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- Los que presenta la Décimo Segunda Comis¡ón, 
sobre las ptoPUCS{3S pata. que se concedan ¡icen
da. .. , para separarse de sus funciones, a divcrsos 
ciudadanos RcprescnUlnlCS 

~ Que presenta la Sexta Comis¡ón, sobre la pro~ 
pucsia para que la A;amblea gestione ante el 
DepanamenlO del Distrito Fcderalla. ampliación 
e intensificación de la asistencia a la niñez 

- Que presenta la Sexta Comisión, sobre la pro· 
puesta para que la Asamblea de Representames 
solicite al Departamento del Distrito Federal 
información permanente acerca del avance del 
programa de vacunaciÓn universal 

. Que prcscnta la Sexta Comisión, sobre la pro
pUCSl3 para que les sean practicados exámenes 
médicos audiovisuales a los cs.::olares 

- Que presenta la Sexla Comisión, sobre la pro
puesta para que la Asamblea de Representantes 
gestione anle la autoridad compet.:nte la reali
zación de campañas en contra del consumo de 
juguetes btHoos 

- Que ptcsema la Séptima Comisión, sobre la 
iniciativa de Reglamento del Sistema de Trans
porte Colectivo Metro 

- Que presel11a la Séptima Comis¡ón,sobredivct
sa.s iniciativas de reformas al Reglamento de 
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_ Que prcscmu la Quima Comisión, sobre las 
jnidatívas de reformas al Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimientos Merean-
1 iles y Celebración de Espectáculos Públicos en el 
Distrito Federal 

- Que presenta la Segunda Comisión, sobre la 
propuesta para que ésta proponga una coordinación 
entre el Tribunal Superior de ~usticia del Distrito 
Federal y Nacional Financiera, con el propósito 
de que jas consignacioncs de pago de rentas se 
hagan ante ésta sociedad nacional de cré<.! i~o cn el 
menor tiempo posiblcyde la manera másdírect3. 

- Que presenta la Segunda Comisión, sobre las 
iniciativas de reformas JI Reglamento de la Ley 
Sobre Justicia en Materia de Faltas de Polida y 
Buen Gobierno del Distrilo Federal; así como de 
la iniciativa de Rcglamento de Impartición de 
Justicia en Juzgados Calificadorcs en Materia de 
Faltas Adm¡nistrativas en la Ciudad de México 
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COMENTARIOS 
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~ De reforma a la Constitución Polflica de los 
EsTados Unidos Mexicanos 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
RE."'íE TORRES BEJARANO 

AJas 11:28 horas EL C. PRESIDENTE JUAN 
JOSE CASTILLO MOT A.- De conformidad con 
el acuerdo signado por los coordinadores de los 
diversos partidos de esta: Honorable Asamblea.el 



2 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.E NUM.23 14 MAYO 1991 

día de hoy el Representante René Torres Beja
rano, del Partido de la Revolución Democrát¡ca, 
presídírá esta sesión de trabajo, 

EL C. PRESIDENTE RENE TORRES 
BEJARANO.~ Seoor Secretario, proceda a pasar 
lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO JOAQUlN LOPEZ 
MARTINEZ,~ Se va a proceder a pasar lista de los 
ciudadanos Representantes. 

Señor Presidenle, hay una asistencia de S2ciuda
danos Represenlanles. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE ... Se abre la sesión. 

Proceda la Secretaria a dar lectura al Orden del 
Dia de fJ>ta sesión, 

ELe. SECRETARIO.~ "Sesión ptí.blica ordinaria 
del!4 de mayo de 1991, Segundo periodo, tercer 
atlo. de la 1 Asamblea de Represenlantes del 
Distrito Federal. 

Orden del Dia. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Dictámenes de primera lectura: 

~ De la Décimo Segunda Comisión que contiene 
solicitudes de licencia para separarse de sus tun~ 
ciones. de los ciudadanos Representantes. 

Dictámenes de segunda lectura: 

~ Cuatro de la Sexta Comisión, para quesesoJicire 
al Departamento del DIstrito Federal la amplia
ción e intensji'.1alción de la asistencia a la nifte:z; 
para que sesoJicite al Departamento del Distrito 
FedeatJ informadón permanente acero! del avance 
del programa de vacunación unÍVersal en el Dis-
lrilo Federa1; para que sean praetieados exáme
nes médicos audiovisuales a escolates y para que 
se gestione ante las autoridades competentes Ja 
realización de campanas en contra del oonsumo 
de juguetes bélicos. 

- U no de la Séptima Conú<i6n, sobre el R<glamento 
del Sislema de Transporte COlectivo Metro. 

- Uno debl Séptima Comisión,:sobreel Reglamento 

de Tránsito para el Distrito FederaL 

• Uno de la Quinta Comisión. sobre reformas al 
Reglamento de EstablecimientOs Mercantíles. 

Propuestas: 

~ Para que oomparezcael Dircctor de Protección 
Civil del Deparlame-nlodel Distrito Federal,que 
presenta el ciudadano Representante Ramón 
Sosamonres Herreramoro. 

- Propuesta sobre Jos predios dañados por los 
sismos de 85, que- presenta la ciudadana Repre~ 
sentante Roda Huerla Cuervo. 

Informe sobre el estado de avance del problema 
de la lenencia de la tierra en Cuaulepec. en Gus~ 
tavo A Madero, que presenta el ctudadano Repre
sentanle René Torres Bejarano. 

Asuntos generales: 

- Intervención del ciudadano Representante Ramón 
Sosamontcs Herreramoro. 

y los demás ao;untOs con los que dé Cuenta la 
Secretada". 

ELe. PRESlDENTE.-Proceda laSecretadaa dar 
cuenta con el Acta de (a sesiÓn anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le infonna que ha sido distribuida. oon 
fundamenljJ en el ardculo 74, tercer p.árraro~ del 
Reglamento Interior de esta Asamblea.el Acta ~ 
tos señores coordinadores de las fracciones par
tidistas, por lo que le solicitamos su autorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprooorse. 

ELC.PRESIDENTE.-Proceda.señorSecretario. 

EL C. SECRETARIO.- E>~ • consromeiÓ!! el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
vOtación económica. se pregunta si se aprueba. 
Lasque estén por la afirma1iva, s'Mnse manifcs* 
larIo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba el Acta, sefior Presidente. 
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"SES ION ORDINARIA DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTAN1ES DEL 
DISTRlTO FEDERAL, CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DE SU TERCER AÑo DE EJER
CICIO, CELEBRADA EL DIA TRECE DE 
MAYO DEMIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UNO. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ANDRES ROBERTO ORTEGA ZURITA 

En la Ciudad de México. a las doce horas del d[a 
trece de mayo de mil novecientos noventa y UnOt 
la Presidencia declara ablerla la sesión una vez 
que la Secretaría manifiesta una asiStencia de 
sesenta y un Representantes. 

Se da lectura al orden del dfay nabiéndose repar~ 
tido el acta de la sesIón anterior a las lia«iollCS. 
partidistas, en los términos del Reglamento, en 
votadón económica se pregunta si se aprueba. 
Aprobada. 

. se procede al desahOgo del orden del dfa. 

Hace uso de la palabra el Representanle Justino 
Rosas Villegas "del Partido Acción Nacional, para 
dar lectura a una in¡cia1Íva de reformas y adjw 
clones al Reglamento vigente para el Servicio de 
l.impia del Distrito Federal.Se turna a la CUarta 
Comisión. 

El Representante Jorge Mario Sánchez SoJfs da 
lectura a un dictamen de la Sexta Comisión sobre 
la propuesta para que la Asamblca gestione ante 
el Departamento del Dislrito Federal la amplia
cíón eintensificaefón de laasistendaa la niliez. Es 
de primera lectura, 

El Representante Juan Jesús Flores Mufioz da 
lectura a un dictamen de la Sexta Comisión para 
que la Asamblea solicite al Departamento del 
Distrito Federal infonnación permanente acerca 
del avance del programa de vacunación univeJSaI 
en esta Entidad. Es de primera lectura. 

El Representante Alfredo De la Rosa Olgufn da 
lectura a otro dictamen de la Sexr.a Comisión 
sobre la propuesta para que sean practicados 
exámenes médicos audiovisuales a los escolares. 
Es de primera lectura, 

--
La Representanle Of'!Ua <:asillas OnUveros da 
lectura a un dictamen de la sexta Comisión sobre 
la propuesta para que la Asamblea gestioneanle 
las autoridades rompetemes. la realización de 
campañas, en ronlra del consumo de juguetes 
bélicos.. Es de primera lectura. 

El Representante Tomás CarmOna Jiménez da 
lectura a un dictamen de la Séptima Comisión 
sobre la iniciativa de Reglamento del Sistema de 
Transporte CoICClivo Metro. Es de primera lec
tura, 

El Representante Juan José <:astillo Mola da 
lectura a un dictamen de la Quinta Comisión 
sobre la iniciativa de reformas y adiciones a la 
denominación del capItulo Ilí del título segundo, 
a los articules 32 y 142 del Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimiemos Mercan~ 
liIes y Celebración de Espectáculos PÚ blicosen el 
Distrito Federal. Es de primera leclura 

El Representante Juan Arai7.a Cabrales da lec
tura a un dictamen de IaSéplima Comisión sobre 
diversas reformas al Reglamento de TránsilO del 
Distrito Federal. Es de primera lectura. 

Dictámenes de segunda lectura. 

la Asamblca dispensa la segunda lectura de un 
dictamen de la cuarta COmisión que contiene 
reformas y adiciones al artíCulo décimo del 
Reglamentodcl Servidode Agua y Drenaje para 
el Distrito Federal. Sin que motive debate, se 
aprueba por cincuenta y siete votos y se acuerda 
tumarIoal Ejecutivo Federal para 5U pubHcación 
en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del Departamento del Distrito Federal. 

Igualmente se dispensa la segunda lectura del 
dictamen de la Sexta Comisión relativo a la pres
tación deseJ\licios funerarios públicos y privados.. 
Sin que mOlivedebate. se aprueba por cineuenta 
y sieto votos, 

La Asamblea dispensa la segunda lectura de un 
dictamen deJa Sexta Comisión para que la Asam~ 
blea gestione ante la autoridad competente. el 
apoyo a los planes y programas de educación 
especial, Sin que motive debate, se aprueba por 
cincuenta y cu3UO votos, 

sedispensa !.asegunda lectura de un dictamen de 



4 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DELD.F. NUM.23 14 MAYO 1991 
----,---~--------------

la Sex:ta Comisión para estab(ete! centros de 
alénción psü;;oterapéulica en el Dislríto Federal. 
Sin que motive debate, se aprueba por cincuénta 
y cinco VOIOS. 

Igualmentcse dispensa la segunda lectura de otro 
diclamen de la Sexta Comisión para que la Asam~ 
blea gestione anle las autoridades competentes 
una campana preventiva oonlra enfermcdad~ 
epidémicas, Sin que motive debate, se aprueba 
por cincuenta y cuatro votos. 

También se dispensa la segunda leclura de un 
dictamen de la Sóptíma Comisión sobre horario.'4 
de los agentes de tránsito en el Distrito Federal y. 
sin que molive debale,seaprucba porcincuema 'i 
dos vOlOS. 

Propuestas. 

Hace uso de la palabra la Represenlanlc Carmen 
del Olmo López para proponerel siguiente punID 
de acuerdo: Uniw.- Que la SépHma eomisiónde 
transporte analice el an1eproyecto presenlado, 
del Reglamento parn el Servido Póblioo de Trans~ 
porte de Pasajero;enel Distrito FederaL Seadmítc 
para su análisis y dictamen yse turna a la ~pt¡ma 
Comisión. 

Hare uso de la palabra el Representante Ramón 
Sosamontcs Hérreramoro, para referirse al cobro 
que efectúa la ComisiÓn Federal de Electricidad 
sobre el concepto denominado 1148 yproponer el 
s.iguiente punto de acuerdo: Que esta Asamblea 
recomiende a la Comisión Federal de E!ectri~ 
cidad'que. haciendo eco de la petición de la po~ 
bJación no cobre el 1148. 

En apoyo de la propuesta anterior, hacen usO de 
la palabra Jos Representantes Manuel Castro y 
del Valle, JesÍlS Ramfrez Núfiez, Ren!! Torres 
Bejarano. Beatriz Gallardo Macias y Héclor' 
Ramírez Cuéllar, 

La Secretaria, por instrucciones de la Presidencia. 
50mete a votación nominal la proposIción del 
Representante Sosamontes, la cual es desechada 
por lreinta y un VOIOS en contra, veintidÓs en pro 
y dos abstenciones. 

Hace uso de la tribuna, para refericsca los acon
tecimientos suscitados el pasado sábado en el 
Reclusorio Norte de esta ciudad, el Represen-

tanle Gonzalo Ahamirano Dimas y proponer que 
esta A'iambJea roUcHe información oficial respecto 
a la fuga de los dos internos de nacionalidad 
co!ombiana que se fugaron en el Reclusorio Nene, 
dirigiéndose para e.~teefectQa la DirecciÓn Gene· 
ral de Reclusorios y a la Procuradurl'a General de 
Justicia del Distrito FederaL 

Para apoyar la propuesta anterior hace uso de la 
palabnt el Representante Alfredo De la Rosa 
OJgufn, 

La Asamblea a<1mite esla proposici6n y la Pre
sidencia aruerda girar los oficios correspondien
[cs,solicitando la información de inmediato a la 
Dirección de Reclusorios del Departamento del 
Distrito Federal, dependiente de la Secrelarfa 
General de Protección y Vialidad y a la Procu
radurfa Genera! de Jllsticia del Distrito FederaL 

Hace uso de la palabra el Represenumte Ben
Jamln Heddjng Galeana para dar lectura a Ja 
propuesta que hace la Décimo Primera Comisión 
en relaciÓn al informe anllal de congruencia del 
ejercido del presupuesto del Departamento del 
Distrito Federal oorrespondientea 1990, 

Seadmilcdichá propuestayseacuerda (urnarlaa 
la Cámarade Diputados paro. quesca considerada 
en la revisión de la cuenta pliblic.a del Depar* 
tamenlO de! Distrito FederaL 

A continuación hace uso de la tribuna el Repre
sentante ManuelJim6nezOuzmán para referirse 
al atentado de que ha sido víctima el periodista 
Manuel Mejído y propone el siguiente punto de 
aeuerdo: Queel Presidente de la Mesa Directiva 
de esta Asamblea de Representantes turne de 
manera inmediata una romunicación al Procura~ 
dor General de Justicia del Dlstrito Federal, para 
que ordene las investigacionesqueoorrespondan 
y que wnduzc.an al esclarecimiento indubJtable 

, de 10 aront~ido en el domicilio del periodista 
Manuel Mejido, 

Para apoyar la propucstaanterior, hacen uso de la 
tribuna los Representantes Ram6n Sosamonlcs 
Herreramoro, Alberto Antonio Moreno O>lfn y 
Gonzalo Altamlrano Dima.s. 

La Asamblea admite la propucsta anterior y la 
Presidencia acuerda girar oficio ala Procuraduría 
General deJustfcia del Distrito Federal para que 
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Sé agilice la investigación de lo aeonteeido en el 
domícillo del pcriodisia Manuel Mejido. 

Enseguida hace uso de la palabra el Represen
tante Ramón Sosamonles Herreramoro. para 
referirse a la deteneión del seilor José Lauro 
Godfncz. González., miembro del Pani~o de la 
Revolución Democrática. con motivo de proble· 
mas suscitados en la colonia Lomasdcl Chamizal. 

En relaciór. con este asunto hace uso dcia palabra 
el Represcnwnte Onosandro Trejo Cerda.quien 
da respuesta a inlcrpelacionesquelerormulan los 
Representantes Gonzalo Altamirano Dimas y 
Ramón Sosamontes. 

Para alusiones personales nuevamente hace uso 
dc la trmuna el Representante Sosamontes Hc
rreramoro. 

tlembre de 1990 del Departamento del Distrito 
Federal, que presenta la Comísión de Vigilaneía 
deia Administración Presupue.o;tal y Contable del 
Distrito Federal 

De enterado. 

Hace uso de fa tribuna el Representame René 
TorresBejarano paradarlecturaa un documento 
de vecinos del predio Del Olivar, Delegación 
Alvaro Obregón en el qucsequeJan de las condi
ciones en que viven en el predio de refcrenda. El 
Reprcscnlsme Torres Bejarano propone que cste 
asuntosearemitido alas COmisioncs de Justicia y 
Derecbos Humanos,de Vivienda y Uso del Suelo 
y de Seguridad PúbUca y ProtecciÓn Civil, para 
que cada Comisión intervenga en sus respectivas 
esfer~s de competencia. 

La Presidencia turna esleasunloa las Comisiones 
Sobre este mismo tcma hace uso de La palabra la ¡ Primera, Segunda y Tercera para q uc se estudie)' 
Representante Rodo Huerta Cuervo, quien pro~ díciaminc lo solicitado IX'f el Representante Torres 
pone que la Asamblea. sugiera a las autoridades Bejarano, 
correspondientes que en relación ron el c:aso de 
Lomas del Chamízal. se forme una comisión dc 
las propias autoridades del Depauamento del 
Distriw Federal con vecinos dc lomaS del Chami· 
(.31, para alender el afiejo problema socia1 q ne vÍve 
esa colonia; para que se eslabler.can los mecanis. 
mas 'i las vías para resoJver el problema dc la 
regularización de la tenencia de la tierra y la 
<.Iefensa del medlo ambiente. 

Igualmente proponcque la Asamblea, a través de 
su COmisión de Justicia, continúe con su inter· 
vención ante las autoridades que corresponda 
para atender la denuncia presentada. 

Para hechos hace uso de la palabra el Represen
tante Gonzalo Allaminmo Dimas. 

y para apoyar la propuesta anterior, también 
hace uso de la (ribuna el RepresenlanrcOnosan
dro Treja Cerda. 

Se admite la proposición de la Represenlanlc 
Rodo Huerta Cuervo y se turna a la Segunda 
Comisión. 

Hace: uso de la tribuna el Representante Hum
beno Pliego Arenas. para dar lectura a un docu
mento que contiene las consideraciones y rcoo« 
meDí.laciones al informe de avance enero-scp~ 

La SecreL3rfa da tuenta con las solicitudes de 
jirencia que para separarse de sus funciones han 
presentado Jos siguientes Representantes: Salva
dor AbáSQI CaITáru:3. Gonzalo A!tamÍ1'ano Djrnas. 
Gloria Brasdefer Hernández, Héctor calderón 
Hermosa, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Tomás Carmona Jiménez. Rober!o castellanos 
Tovar, JuanJosé Castillo Mota, José Angel O:m
chello Dávila, Carmen del Olmo López. Manuel 
Dfaz Infante de la Mora, Beatriz Gallardo Macias, 
Alfonso Godlnez López, Taydé Oonzá!ez Cua~ 
dros. RocIo Huena Cuervo. Manuel Jiméncz 
Ouzmán, Carlos Jiménez Hemández., Adolfo Kunz 
BoJaños. Fernando Lerdo de Tejada. Fernando 
Lozano Pérez, Andrés Roberto Onega Zurita, 
Fernando OrUz Arana. Anibal Peralta Galida, 
Hécror Ram{rezCuélJar, Eliseo Roo Bcar, César 
Augusto Santiago Ramirez., Ramón Sosamontes 
Herreramoro. René Torres Bejarano. Alfredo 
Villegas Arreola y Víctor M, Ordufia Muñoz. 

Se turnan a la Décimo Segunda Comisión, 

El Prcsideme<kla Mesa Direcri'ffi" Andrés Roberto 
Onega Zurita,dirige un brevemensajea \aÁ<¡am· 
bl ... 

Agolados los asuntos en cartera, se da lectura al 
orden del día de la ptó>dma sesión, 
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A las dieciocho horas se 1evanta la sesión y:secita 
para la que tendrá lugar el día de mañana, catorce 
de mayo, a las once horas", 

EL c. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretada con 
el primer pUnto del Orden del Ola. 

El. C. SECRE1'ARIO.~ El primer asurUO del Orden 
de! Día es dictámenes de primera lectura de la 
DecJmosegunda Comisión, que contiene solici
tudes de licencia para separarse de sus funciones 
de Jos ciudadanos Representantes. 

EL c. PRESIDENTE.~ Consulte la Secretaría, en 
votación ~nómic:a. a ta Asamblea, si se aprueba 
q~ sólQ se lea el punto resolutivo del primer 

. dictamen, que concede licencia para separarse de 
sus funciones a los Qudadanos Representantes 
que el día de ayer se dieron a ronocer y a quienes 
se les concede licencia en dictámenes de primera 
lectura. 

EL C. SECRETAlUO ... Por instrucciones de la 
Presidencia, se consulta a la Asamblea. en votación 
económica, si seaprueba ques610 se lcae! Reso
lutivo del primer dictamen que concede licencia 
para separarse de sus funciones a los ciudadanos 
Representantes. Los que eslén·por la afirmativa, 
sirvansc manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, señor Presidente.. 

Cumplido, señor PresIdente. 

(En cursivas losdíctámenesentregaoosa la Scrre
taña) 

HOffOfable Asamblea: 

A la Décimo Segundo. Comisión, de laAsomblea de 
Represen/antes del Di$trilO Fed.era4 fue rumoda 
para su esrudio y análisis, la Soh'citu4 de Licencia 
presenuJtla por el C. Rep. Salvador Abascaf Ca· 
Tranza, del PartidoAcdón NacionaL 

Es/a Comisión, en uso de las facultades que le 
otorga el Reglamento J1fP'IJ el Gobierno lttlerior de 
loAsambleade RepresentlUlJi!S del Distriro Federl1~ 
se permite proponer el siguiente diciamen, bajo las 
siguientes: 

Antecedentes 

La Sv/icitud de Li«ncu., fue presenro4a f'O' el c. 
Rep, S.lvo4m AbaK4l Carrnnzo en /o _ 
Otdinmíddefecho 13demayode 1991, 

La Pre:rideJtciJJ de la Mesa Direcd~ confOT11fe a 
Reglamen/ol orden6IUrnor la Solicitud de Liceru;ia, 
a es/a Décimo Segundn Comisión¡ la cual es com
petente pilra conocery dictaminar sobre el presenle 
asunto. 

La Comisión que ~ re permite reJllizar las 
siguien!es: 

ELC.PRES[DENTE.~Proceda.sefiorSecretario. Consideraciones 

ELe. SECREfARlO.~ Uníco.~ Seotorga licencia La Solicitud de Liceru:;iJJ presentada por el C. Rep. 
parasepararsedesus fundonesdeRepresentanle Salvodor Abascal Carranza la jiuuitlmenta en Jo 
a lá I~mblea del Distrito F'edcrat.al ciudadano dispuesto por el Artkulo 7. Inciso g) del Códigq 
Representante Salvador Abascal Carranza, con FederoldelnslilJlC¡onesyPnxedimienlosElectortl~ 
efectos a partir del 17 de mayo del presente afio, lcs, y en el ArtkulQ 26 del Reglamento paro el 
salón de sesiones de la I Asamblea de Represen~ Gobilmo Inleriorde !aAsambleo de RepresenJan
lames del Distrito Federa).a 1.3 de mayo de 1991, tes del Distrito FederaL 

Representante Felipe Calderón Hinojosa, Vice- En tnl st."!wo, In Comisión que suscribe, atentn n 
presidente; Rodo Huella Cuervo, Secretaria; que es requisito ptITa ser candidato 11 DipulatW 
Representantes: Gon7.alo Altamirano Dimas¡ Fedt.fa~ separarse de (as fUnciones de Représen
Manuel Diaz Infame; Roberto úOID'Alez Alcalá; lante tres meses antes de lo fecha de la elección, se 
Beatriz Gallardo Madas; Fernando Lerdo de permiteproponer,confwuJAmerlloenelArtlculo26 
Tejada; Julio Manlnez de la O; Víctor Ordufia del RegJamemo pora el Gobierno ¡menor de Jo 
MuñoZ; Anibal Peralta GaUela; Jorge Mario ASiJmblitadeRepre$entantesdelDislriroFederaJ,el 
Jiménez VaJad~ Cenara pjfieiro López y Ono- siguiente: 
sandro Trejo Cerda. 
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Dictamen 

Unico. - Se ouyrga Licencia para separarse de las 
funciones de Represenumte a la 1 Asamblea del 
furrila Federa~ al C, &p. Salvador Abasea! Ca
rranza, con efcClos a partir del 17 de mayo del 
presente aJio. 

Sa/értde Sesionesdelo ¡Asamblea deReprescnran
fes del DiscrilO Federa~ a 13 de mayo de 199/. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, VicepresU1ente. 
nlbn"co¡ Rep. Roda Humo Cuervo. Secretaria, 
rubrica; Rep. GOJfZalo Altamimno Dimas. rúbnea; 
Rep. Manuel Dlaz Infante! rúbrica; Rep. Roberto 
Gonzólez Alcalá; Rep. Beamz Goliardo Madas, 
nibric:a; Rep. Fernando Lerdo de Tejado, rubrica; 
Rep. Julio Mart{lfCt de la O. rubrica; Rep. VICiar 
Orduña Muflol, rUbn"ca; Rep. Anióal Peralta Ga
licia, rúbrica; Rep.. Jorge Mario ltménez Valadéz, 
nibrico; Rep. Genaro Piñeiro Upez. rubrica; Rep. 
On.osandro Trejo Cerda, rúbrica. 

Honorable Asamblea: 

A 111 [)écimoSegunda Comisión, de la Asamblea de 
Rcpresenuuues del Distrito Federal, fue tunuuia 
pnrll su estudio ji tmólisis, In Solicilud de Licencia 
presetUnda pcr el C. Rep. GonuJlo AI/amírona 
Dimns, del PartidoAcci6n Nacional 

Esta Comisión, en uso de las faculurdes que le 
morga el ReglamenlO para el Gohiemo Interior de 
la Asamblea de Representantes del DiSltitO Federal, 
se pttrmite proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguientes: 

Antecedenfes 

Lu Solicitud de L#:encin fue preselUilda por el C. 
Rep, G011lalo Altami'rano I)imas, en la SesiÓn 
Ordinttrin de fecha 13 de mayode 1991. 

Lo Presidencia de la Mesa Directivo, conforme a 
Reglamento, ordenó¡umarla Solif':¡'¡ud de Licencia. 
a esta Dkinlo Segundo Comisión. la cual es f':om~ 
pelen/e para conocer y dictaminar sobre el present.e 
asunto, 

La Comisidn que suscribe, se pemtile renlizar las 
siguientes: 

Con..tideraciones 

La Solicitud de Licencia presentada por el C. Rep. 
Gonzalo A1JamirMo Dimos la ftmdamenra en lo 
dispuesto por el Articulo 7, Incuo g) del Código 
Federal de lnsliluciones ji Procedimientos Ef«wra· 
les, }' en el Art(culo 26 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Reprcsenum. 
les de! Disrnto Federal 

En mI senrido, la Comisión que suscribe, afenta a 
que es requísito para ser cnndidOfQ a Diputado 
Federal, sepnrarse de ltu funciones de Represen
tanle (res meses (mIeS de In jecho de ÚJ elección, se 
permite proponer, con. fundamento en el Articulo 26 
de! Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de RepresenuJntesdellJisfrilO Federa~ el 
siguienre: 

Dictamen 

Un¡co.~ Se ororga Licencia poro separarse de las 
fundones de Representante a la 1 Asamblea del 
DistriJO Federa4 al e Rep. Gonzalo AllIJmirano 
Dimos,' con efeclOs a partir del 17 de mayo del 
presente alfo, 

Salón de Se.liones de la 1 Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal, a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa. Vicepresidente, 
níbdca; Rep. Rix(o Iluertu Cuervo, Secretaria, 
rubrica,' solicitó no pmticipar por rmmrse de SU 

nsulUo, Rep.. Ganzalo Altamirano DimlU; Rep. 
Manuel Dial Infante, níbricn; Rep. Robuto Gonztílez 
Alcalá: Rep. BelUriz Gal/Q.rdo Macias. níbrk:a; Rep. 
Fenumdo Ludo de Tejada, rúbrica; Rep. Julio 
Marrlne'l de la 0, níbrica; Rep_ Vlctor Orduña 
M~ nlbn'Q1; Rep. Anlbal Pem/ta GlIúcÍil, rúbricn; 
Rcp. Jorge Mano Jinténez Vnfadéz. níbdca; Rep. 
Genaro Pilfeiro L6pez., rubrica; Rep. Onosandro 
Trejo Cerda,. niMca, 

Honorable Asamblea: 

Ala DécimoSegunáp Comisión. de laAsamblea de 
Represenfantes' del Distrito Federal, fue fUmada 
pOfa su estudio y análisis, la Solicitud de Licencia 
¡uemuad4pordG. Rcp GloriaB1ast!efI!rHmulndez, 
del Partido Revoludonario lltS(itucional. 

Esta Comisión. en uso de fas facultades que le 
otorga el Reglameftlo pala el Gobierno Interior de
In Asambka de Repreuntantes del DiSTrito Federa~ 
se pemrite propqner el siguiente dictamen, bajo los 
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siguientes: 

Anteceden/es 

La Solicilud de Licencia, fue presenlllda por el C. 
Rep. Gloria Brasdefer Hernándcz, en lo Sesión 
Ordinan"n de fecha J 3 de mnycde /99/. 

La fresidencia de la Mesa Directil'a, confomte a 
ReglamenlO, ordenó fUmar la Solicitud de Licencia. 
n esta Décimo Segunda Comisión, la cual es com
petenre para concx:ery díClominar sobre el pre.teFJ1e 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se perollre rea/iUlr las 
siguientes: 

ConsiMltu;iones 

La Saiiciwd de Lieencia presermuia por el C. Rep. 
Gloria lJFasdefer HemántÍeZ la ftmdamenra en lo 
dispuesfo par el Antculo 7, fnel$() g) del Cddigo 
Federal de {l/sI/lUciones y Procedimiet/IOS Elec/()m~ 
les, y en el Anlculo 26 del Reglamenro para el 
Gobierno Inferior de fa Asamblea de Representan
fes del DisIl1ro Federa/. 

En fal sentido, la Comisión que suscribe, alenta a 
que es requisito para ser condidarc a Dipufado 
Federal, separarse de las fUnciones de Repre,ten
umte tres meses antes de la fecha de la elección, se 
perntife proponer, con fundamenro en elAnlculo 26 
del Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de Represenramesdel Dis/rito Federal, el 
siguiente: 

DiCfamen 

Unieo.- Se olorga Licencia para sepaf(JJ'se de las 
funciones de Rcp!csentante a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal. al C. Rep. Gloria Brasdeler 
Hemández con efecws a panír del 17 de mayo del 
p!esente ano, 

Salón de Sesiones de la 1 Asantblca de Represenmnw 
{es del DistrilO Federal, 1.1 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Caiderón Hino;csa, Vicepresidente, 
níbrica; Rep. Roc(o Huena Cuervo, Secreum"a, 
níbrü;a; Rep, GonzaloAI(aminmo Dimos, nibricl1; 
Rep. Manuel DIoz Infame, rúbrica; Rep. Roberto 
Conzólez AkaJá; Rep. Beatriz Gallardo Modas. 
rúbrica; Rep. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica; 

Rep. Julio Mon(nudeil1 0, rúhncl1; 8J!p. Vicf()l'Or~ 
dUlÍll Muiioz, níbrica; Rep, Anlba! Pcmita Gal/cil1, 
TÚbriW,' Rep.Jorge ManoJimenez Valadéz, rúbrica: 
Rep. Cenara Piñeiro Lópe:z, rúbrica; Rep. Onosar:
tiro Treja Cerdl1, níbrica. 

HonorobleAsamblea: 

A la Dédmo Segunda ComisiÓn, de laAsamblea de 
Represemanles del Distrito Fedaal. fUI: turnada 
para ,fU estudio y análisis, la Solicit/ld de LicNlcia 
presentada por el e Rep. HiclOr M. Cal<lerón 
Herniosa, del Partido AuténtiCO de la Re~'()llfciÓJ1 
Mexicana. 

Esta Comisión, en uso de las !(J(;ufmf!cs que le 
olorgl1 el Reglamento para el Gobrenw Inlt.,r1or de 
Jo Asambleade Repre"~enlantes del Dis(rito Federtll, 
se permite proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguientes: 

AntecefÍenles 

La Solicitud de Licencia, fue presenfll(ftJ Imr el C. 
Rep. Hécwr M. Calderón HemfOS(l. cn la Sesión 
Ordinnria del echa 13 de mayo de 1991, 

La Presidencia de la Mesa Direclú'a, confmme a 
Reg/amenio, ordenó rumor la Sclie illld d e Licencia. 
n esta Décimo Segunda Comisión, la cual es com· 
pelenIe para conocerydictaminar sobre el pre,Tente 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se pemlire red/izar las 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud de LiCencia pre,rentada por el e hp. 
Hiclor M Calderón Hennosn la funtlnmenla en lo 
dispueslo por el Aniculo 7. InCiso g) del Código 
Federalde Institucionesy Procedimientos Eleclora~ 
les, y en el Anlculo 26 del Reglantenlo para el 
Gobierno Inferior de la Asamblea de RepresenUin. 
tes del Distrito Federal. 

En l{11 sentido, la Comiswn que suscribe, alenta a 
que es requisilo para ser COndidalO a DipuUJdc 
Federal. separorse de las funciones de Represen
lante «es meses antes de la lecha de la elección, se 
permiJe proponer, COn fulUÚJmento en el:Art(cu{o 26 
del Reglamento pora el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representt1llres del Distrilo F edeml, el 
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siguiente: 

Dictamen 

Unico." Se otorga licencia ptU'G separarse fk las 
funciones de Rept'i!Sl!nrOffle a Jo I Asamblea del 
DisrrifO Federal. al C. Rep. Héctor M Calderon 
Hemlosa, CQn efectos a panir del /7 de mayo del 
presente año. 

Salón de Sesiones de la J Asamblea de Represen(an~ 
res detDisrrilo Federa~ a 13 de mayo de 1991. 

Rep, Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresidente. 
rúbrica; Rep. Roclo Huena Cuerve, Seat!larUI. 
lÚbrica,' Rep. G()IWiwA!tamirano Dimm. rúbriCl1; 
Rep. Manuel Dka Infanre, rúbneo; Rep. Robeno 
Gon.zdJez Akalá¡ Rep. Beatriz Galiardo Macfq,¡, 
nIbnca; Rep. Femanilo Lerdo de Tejada. rúbrica; 
Rep, Julio Manlruadela 0, níbrica; Rep. VlcIOl'Or· 
dufla Mudoz, rúbrica; Rep. Anlbal Peralla GalicÚl, 
rúbrica; Rep.JorgeMarioJirtténn Valadk.. rúbrica; 
Rep. Genmo PirIeiro L6pez, rúbrica; Rep. Oncsan
tiro T'ejo Cerdo, n1l!riéa. 

Honorable Asamblea: 

A Úl DlcimoSegundo. Comisi6n, delaAsamblel1 de 
Representantes del Disrrito Federal. fue tumada 
para su eslUdiD y lJnOlisl.s.1a SoIkiJud de Licencia 
prl!semadiJ por el C. Rep. Felipe de Jesús Ca/iieTón 
Hinojosa. del Panido Acción Nacional. 

Esta Comisión. en uso de los facultades que le 
otorga el Reglamento para el Gobierno InJerlO! de 
laAsamblea de Represenumtes del Distrilo Federn~ 
se permite proponer el síguieme dictamen. baja Jos 
siguientes: 

Antecedentes 

La Solicitud de Licencia fue presentluin por el C. 
&p. FelipedeJesúsCaider<Jn Hinojosa en la Sesión 
Ordinaria de fecha J 3 de mayo de 199 J • 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presentada por el e Rep. 
Felipe de ksus Golder&! Hinojosa la fundamenta 
en lodispuestOpl)relAnlculo 7,lncisog)delCódigo 
Federal de InsrituciQfles y Procedim lentos Elec[Qla
íes, y en el Anlculo 26 del Reglamento paro el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Ref1Tesentan
tes del Disrrilo FederaL 

En tal sentido, la Comisión que sustribe, menfa a 
que es requisito p{lTa ser cahdidalo a Diputado 
Federal. separarse de las funciones de Represen
tome tres meses anles de la fecha de lo elección. se 
pmnileproponer, confutuúJmenroenelAnfculo26 
del Reglamemo panl el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. el 
siguieme: 

DicTamen 

Unico.~ Se morga Licencia para sepnrarse de las 
fUndones de Representante a la I Asamblea del 
DistriloFederal, alC Rep. FeJipedeJesás 9alderón 
Hinojosa, C()tl efecfos a panir del J 7 de mflJO del 
presente mlo. 

Sl116n de Sesiones de la I Asaf'!bJeade Representan
les del Distrito Federal. a13 de mayo de 199J. 

Solicitó no pt1rticiparpor trtitarsefk. su munto, R1!p. 
Felipe CtlIdtron Hinojaro, Viupresitienle; Rttp. Rtxú> 
Huena Cuervo.. Sec:relaria. níbrica; Rep, GonznJo 
Altamirano Dimai. níbrica; Rep. Mnnuel Dlaz 
Infante, níbrica; Rep, Robeno González. Alta/á; 
Rep, BeaTriz Gallardo MacWs. rúbrica: Rep. Fu
".,.., LmIode Tejada, nllHú;a; Rep. Julio M_ 
de lb O. n1brica: Rep. Yi<.,.. 0rduñ<I Mw1o<. n11mi:;¡; 
Rep, Anlbal Peralta Ga/icla, níbn·ta,· Rep. Jorge 
Mario JirntIuz Valadá. rUbrica; Rep. Genn.ro Piñdro 
l4><z; n1brica; Rttp. Ortarandro 1}ejo Cm1n, nlbricn. 

Honorable Asamblea: 

A la DécimoSegunda Contisi<Jn, di! laAsamblea de 
La Presidencia de la Mesa Directiva, confomle a Representantes del Distrito Federal, fue tumada 
Reglamento, ordendtumarla So/icimddeLicentia, para su estudio y anAlisis. la Solicilud de Licencia 
a esta Mimo Segundll Comisién. la cual es tom~ !,"scnfada por el C. Rt'p. Tomas CamIOlUl J¡mino, 
petente parac:onocery dÍ/:¡aminllr sobre el presenre del Panido Accidn NacionaL 
asunto: 

La Comisión que suscribe, .'e permite realizar las 
siguiences: 

Ena CcmiJi<Jn. en uso de las faculuMes que le 
Oforga el Reglamento para el Gobierno 1nterior de 
la Asamblea de Representanfes del Distrito Fedi:ral. 

, 

I , , 

i 
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se pernllte proponer el siguiente die/amen, bajo los 
siguientes." 

Antecedentes 

La Solicitud de Licencia fue presentado por el C. 
Rep. Tomás Cannona ¡imina, en la Sesión Ordi~ 
nnrindefecha H de mayo de 199/. 

La Presidencia de la Mesa DÜ'I!ctivt1, conforme a 
Reglamemo, ordenó turnar la SoIicitudde Licencia. 
a esta Décimo Segunda Comisién, la cual es com
pefente para cOtUX:er y diCl(lmmar sobre el presente 
asunTO. 

La Comisión que suscribe, se permite realilm fas 
siguientes: 

Consideraciones 

Lo Solicitud de Licencia pesen/oda por el C. Rep. 
Tomtis Comzona Jimlna lo fundamenta en lo 
dispuesto por el Anlculo 7, fnciso gJ del Código
Federal de Instlmciones y Procedimientos Electora
les, y en el An{culo 26 del Reglamento pora el 
GObierno Inferior de lo Asamblea de Representan
les del Distrito Federal 

En fal sentido, la Comisión que suscribe, menta a 
que es requisito para ser candidoro a Diputado 
Federal. separarse de las funciones de Represen
tante rres meses ame.t de Ja fecha de la elección, se 
pem!ile proponer, C()tt futuJamenioen el An(culo 26 
del Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de Represen.um.tesdel Distrito Federa~ el 
siguiente: 

Díctamen 

Uníco..- Se otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Representante a la 1 Asamblea del 
lJislriJoF_oJ, ole &p. T""""'C_J~ 
C(H1 efeclos a partir del 1 7 de mayo del presente año. 

Salónde Sesione.rde 10 IAsamblea de Representan
les del Distrito Fetlt:roJ, a 13 demoycde 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa. Vicepresidente> 
rúbrica; Rep. Rodo Hu(!((o Cuervo, Secretoria. 
rúf)rica,' Rep. Gonzalo A[wmirattO Dimas, rúbrica; 
Rep. Manuel Dfm Infante, níbn'ca; Rep. RtJt¡eno 
Gom:ález Alcalá; Rep. Beatriz Gallardo MflC[as; 
lÚbrica; Rep. Fernando lA!rdct de Tejada, rú/m'co; 

Rep.JulioMar1lnezde la 0, rubrica; Rep. V(clorOr· 
dJJño MUltoz., rubrico; Rep. Anlbal Perallo Ga/iefa, 
rúbrica: Rep. Jorge: MarioJiménez Valadéz, nUmál; 
Rep. Genaro Píifeiro López. JÚbáco; Rep_ Onosan· 
dro TrejoCerda, rlÍbrict1. 

Honorable Asamblea; 

A la Décimo Segundo Comisión.de laA$Ombleade 
Representantes del Distrito Federal. fue turnada 
poro su estudio y análisis, la Solicitud de Licencia 
presentado por el e Rep. Robeno Cosfcl/nnos T (A'OT, 

del Panido Revolucionario InstitucionaL 

Esta Comisión, en uso de los facultades que le 
otorgo el Reglamento para el Gobierno Inferior de 
laAsombleo de Represemomes del Distrito F etluol, 
se pemrite proponer el siguiente dictomen, tmio los 
sigu¡enle~' 

Antecedemes 

Lo Solicitud de Licencia, fue presentada por el e 
Rep. Robeno Cosfelkm05 Tovar, en la Sesi6n Onij~ 
naria de/echa 13 de nrayode 1991. 

La Presidencia de Jo Meso Direaiva, conforme a 
Reglamento, ordenó turnar la Solicirud de Licencia, 
a esra ~cimo Segunda Comisión, la cual es com
peleme para conocery dic/ominar sobre el presente 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se permite realizor las 
siguientes: 

C()ItSideradones 

LaSolkirud de Liunda presenMdapOrd. e Rep. 
Roberto Caslellanos Tovar la fundamenta en. 10 
dJ.spueSlO por el Anlculo 7. Inciso g) del Código 
Federal de Institucionesy .ProcedimienlosElecfOrQ
let y en el Anú:ulo 26 del Reglamemo para el 
Gobierno Interior de [a Asamblea de Repre.reman. 
tes del Dismlo FedeitJL 

En 101 sentido. la Comisión que suscribe. l1/enlo o 
que es requisito para ser candidato 'a Diputado 
Federal, separarse de hu funciones de Represen~ 
fanf~ rTe.t meses antes de la fecha de la elección, se 
permite proponer, con fundamento en elAnlculo 26 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Represenmntes del Distrito Federal, el 
siguiente: 
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Dic(amen 

Unico.- Se otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Represen/t1me a la I Asamblea del 
DisuÍfo Federal, al Rep. RobmoCasfelll11ulS Tovar 
COn efecEo$ a panirdel17 demayodel presente ollo. 

Salón de Sesionesdela I Asambleade Representan
res del Distrito Federo!, il 13 de mayo de 199J. 

Rep. Felipe Calderón HilJojosa. Vicepresidenfe. 
rúbrica; Rep.. Roc(o Huerla Cuervo, SecreuU'Ía, 
rúbrica; Rtp. GomoloAlwmimno lJimas, rubrica; 
Rep. Manuel Dlaz Inf(J.nte, rúlmeo; Rep. Robeno 
GomáJez Alcalá; Rep. Beatriz Gallardo MacÚlS, 
rubrica; Rep. Fernando Lerdo de Tejado, rubrica; 
Rep. Julio Manínez de la 0, rúbrica: Rep. VlClOrOr· 
duña Muiioz, nibrica; Rtp. Anfbal Pero/m Ga!icia. 
níbnál; Rep.Jurge ManoJiménez VaJadéz, rúbrica; 
Rep. Genaro Piiieiro López. rúbricn; Rep. Onosan
dro Treja CerofJ, rúbrlcfJ. 

Honorable Asamblea: 

A la DéeimoSegunda Comisi6n, de laAsamblM de 
RepresemanJes del Dism"to Federal, fue tumfJda 
pera su -estlldio y ami/ists, lJi SolicilUd de Licencía 
presentada por el C. Representante Juan Josi Cas
(;¡¡o Moca, del ParIidO Revolucionario lnstltuci(lfl(lL 

ESUl Comisión, en uso de las foculUldes que le 
Qtorga el Reglamefllo para el Gobierno /menor de 
la Asamblea de Representan/es del Distrito Fl!Iieral, 
se pemtire proponer el siguiente dicfnmcn. bajo los 
siguierues; 

Antecedemes 

La SoIici/ud de Licencia, fue presenfada por el C. 
Rep. JuanJosé Ca.uilloMOIa, en IJi Sesión Ordina
ria defecha 13 de mayo de 199/. 

La PresidencifJ de la Mesa Direcliva, IX>nforme a 
Reglamento, or(ienétumar /fJ Solicimd de Licencia. 
e eSln Dlcimo Segunda Comisión. la euel es com
pelente poro conocery dÍ(;(ominar sobre el presenre 
asunto, 

La ComisiM que suscribe. se permite realizar lo.s 
siguientes: 

Consideraciones' 

Lo Solicitud de Licencia presentada por el C Rep, 
Junn José CasfÍlio MOlO la fundamento en lo dis· 
pueslo por el Anlculo 7, Inciso g) del Código Fede· 
ral de InstituciOnes y Procedimientos E/eClOf'ales, y 
en el Anlculo 26 del Reglamenio para el Gobierno 
Interiorde la Asamblea de Represenmnres de! Dis
tritO FederaL 

En tal sentido, la Comisión que suscribe. atema a 
que es requislro pora ser catu1idato a Diputado 
Federal, separarse de la$ [uncümcs de Represen
lante Ires meses an/eS de [a fecha de la elecciÓll, se 
permite proponer, con fundamento en el Artrculo 26 
del Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de RepresenfanlesdelDisrrÍlo Federal, el 
siguienre: 

Dictamen 

Untco.- Se Otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Representante o la J Asamblea 4e1 
DismloFederal, alC Rep.JuanJosé C/lSfUlolt{ora, 
con efectos a panir del/7 de mayo del preseflle a/io. 

Salón de SeSIONes de la / Asamblea de Representan
tes del Distrüo Federal, a 13 de mayo de 199/. 

Rep. Felipe Calderon Hinojosa, Vicepresidente, 
rúbrica; Rep. R()(;lo HUfma CuervQ, Secretaria, 
rúbrica; Rep, GonzaloAlwmirano Dinws, níbrica: 
Rep. Manuel Dlm Infante, rúbrica; Rep_ RoberfQ 
Gemzá/ez Alcald; Rep, Bea/TÍZ Gallardo MacIas, 
rúbrica; Re", Fernando Lerdo de Tejatin, rubrica; 
Re",Julio ManÚlezde laO,rúbrico; Rep. VfctorOr
dulÍa MUlÍoz, rúbrica; Rep.Anfbal Peralta Galiáa, 
rúbrica; Rep. Jorge MarioJiménez Valndk, rúbrica; 
Rep. Genaro Pifleiro López.,rúbrirn,· Rep. Onasan
dro Trejo Cerda, rúbrice. 

HonombleAsamblelJ; 

A la Décimo Segundo Comisión., de IaAsamblelJ de 
Represtttfantes del Distriro Federal. fue turnada 
para su estudio y análisis, la Solicirud de Licencia 
preSi!nladil. por el C. Rep, José Angel Concltello 
Dáviln, del Pttn;doAcción NacionaL 

Esta Comisión. en uso de las facu/((J(/es que le 
OIO!fJ!l el Reglamento para el Gobiemo Inlenor de 
la Asamblea de Representantes dei [)ism'lo Federal, 
se pem¡jr{! proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguiemes: 
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Anteceden/es 

La Solicitud de Licencia, fue presentada por el e, 
Rep. José Angel Canchello Ddvila, en la Sesitm 
Oráinaria de fecha /J de mayo fk 1991. 

La Presidencia de la Meso Directiva, conforme a 
Reglamento, ordenó tumor la ~¡cilUd de Licencia, 
a esrn Décimo Segunda Comisión. la cual es rom
pefeme paro conocer ydiculntinor sobre el presente 
m¡unlO. 

La Comisión.que suscribe, se punt/Ie realhar las 
siguientes: 

CQnsiderm;iones 

La Solicfrud de Licencia presentada por el C. Rep. 
lose Angel Concf¡ello Dávila Ja fundamenta en 10 
dispuesto por el An(culo 7, Inciso g) del Código 
Federal de I nstirucionesy Procedimientos Electora_ 
les, y en el Artlculo 26 del Reglamento paro el 
Gobiemo Inferior de la Asamblea de Represenlan~ 
les del Dlsfrito Federal. 

En ((JI sentido. la Comisión que suscribe, atenta o 
que es tequisirv pora ser candidalO o Diputado 
Federal. separOTse de las funciones de Represen~ 
tmue ires meses anfes de la fecha de la elección. se 
permite preponer, con fundamento en el Articulo 26 
del Reglamento pora el Gobierno Inferior de lo 
Ammblea de Represenlanlesdel Distrito Federo~ el 
siguiente," 

DiC/flnten 

Unico.- Se OlorgQ Licencia pom sepQrarse de las 
funciones de RepresentQnte a la I Asamblea del 
Distrito Federal, al C. Rep. losé Angel Conchello 
Ddw'/a, con efeclO$ a partjr del J7 de mayo del 
presente año. 

Salón de Sesiones de la I Asombleade Ritpresentan
tes túl Distri1oFederal, a 13 de mayo de 1991. 

f{ep. Felipe CalderÓil Hinojosa, Vicepresidente, 
rúbrica; Rep, Roela Huerta Cuervo. Secreiaria, 
níbrico; Rep. GonzolaAlramir(V1o Dimos, rúbrica¡ 
Rep. Manuel [)faz Infame, rubrica; Rep. Rooerto 
GO/tltÍlez Akald: Rep. Beatriz Gallardo MocÚJS, 
rúbrica; Rep. Fernando Lerdo de Tejadal rúbrica; 
Rep.JuIioMortlnezde la 0, níbrica; Rep. V¡c'orOr· 
duñn Mu~ol, rúbrica; Rep. Anlbol Peralla Gaficia, 

rúbdca; Rep. Jorge Man'oJiménez Valadéz,nibrica. 
Rep. Oenara Piñe;roLópez., rubrico; Rep. Onosanw 
aro Treja Cerda, nibrica. 

HOftOfaMe ~mblea; 

A lo DlcimoSegunda Comisión, de laAsambJende 
Representantes del Distrifo Federal, fue tumada 
poro su esludio y antUisis, la SoIicilUd de Licencia 
presemoda por el e Rep. MaTÚl del Carmen del 
Olmo López, del Punido Popular Socinlisli2. 

Esta Cernísicm, en uso de las facultades que le 
morga ef Regfomenro paro. el Gobierno Interior de 
lo Asamblea de Represenumu:s del Disfriw Federo!, 
se penniJe proponer el siguiente dic/amén, !Mio los 
siguientes: 

Anrecedenres 

La Solicitud de Licencio, fue presentada por el c. 
Rep. Ma. del Camlen del Olmo López, en lo Se.sión 
Ordinaria defecha 13 de mayo de 1991. . 

ÚJ Presii1enr;iQ de lo Meso Directiva. cnnfomre a 
ReglamenfO¡ ordenó lUrtUlr la Sclicintd de Licencio, 
a eS((J Décimo Segunda Comisión, la cual es Com~ 
peteme ptuQ conocer y dictomílUll' sobrt! el preserue 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se pernlile realizar las 
.siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presemada por el C. Rep. 
Maria del Cnmlen del Olmo López la fundament(1 
en/o dispuesto por e/Art(culo 7, Inciso g) del Código 
Federal de I nstirUcIonesy ProcedimientOS Electora
les, y en el ArtIculo 26 del Reglamento para el 
Gobiemo Interior de lo. Awmblea de Represenlon~ 
les del DistrilO Federal. 

En tal sentido, la Comisión que suscribe, atento o 
que es requisito poro. ser candidato a Diputado 
Federal, separal'$e de las func~ de Represen~ 
tante tres meses antes tú la fecha de 1(1 elección. se 
perntlte proponer. con fundamento en elArt[culo 26 
del Reglamenta poro. el Gobierno Interior tÚ! la 
Asamblt!(l de Represenü.mles del Disln'to Federal, el 
siguiente: 

DicUlnll!n 

¡ . 

"' 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 14 MAYO 1991 13 

Unico,- Se otorga Licencia para separarse tú! las 
funciones de Represen/ame a la 1 Asamblea del 
Disrrito Feáemt al e Rep. Maña del Carmen del 
Olmo L6pacon efeclosapanirdel 17demayodel 
presente afio, 

Salén de Sesiones de la 1 Asamblea de Represenl(1n.~ 
res del Dism-(l) Federat a 13 de mayo de 1991. 

Rep, Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresit1eme, 
nibrica; Rep. Roete Huena Cuervo, Secretaria, 
nibrica; Rep. GonialoAltamirono Dimas, rubrica; 
Rep. Manuel Dfq;z Infante, rúbn"ca; Rep, Roberto 
GonzdJez AlcalA; Rep. Beatriz Gallardo Modas, 
rúbrica; Rtp. Fernando Letdode Tejado, rúbriWj 
Rep. Ju/io Martfnr:zdela O, rúbrica,' Rep. YrclorOr~ 
duRa Muiw2; rúbrica, Rep_ Anlbal Pera/la GoUcia. 
rUbrica; Rep. Jorge Mario Jimlnez Valadh, níbrictJ¡ 
Rep. Genoro Pfiíeiro Lépez, rúbrica; Rep. Onmon· 
dro Trejo Cerda, rubrica 

Honorable Asamblea: 

A la DédmoSegunda Comisión, de laAsambleade 
Representantes del J)i.sfn-to Federa~ fue rumada 
para su estudio y an6fisis. la Solicitud de Licencia 
presemada por el C. Representante Mimuel [)faz 
Infante. del Partido Revolucíonan'o Institucional_ 

Esta Comisión. en uso de las [acuhades que le 
otorga el Reglomento para el Gobierno Interior de 
la Asombleo de Representantes del Dism-(o Federal. 
se permile proponer.el siguiente dictamen., bajo los 
siguientes,' 

Antecedentes 

La Solicitud de Licencia. fue presentada par el C. 
Rep_ Manuel Df(l.Z Infante, en la Sesión OrdiMria 
defecha 13 de mayo de J99l. 

La Presidencia de k1 Mesfl Dfrectiva. conforme a 
RegJamento1 ordenó frlmar la Solicitudde Ucencia, 
a esla Décimo Segunda Comisión, la cual es com~ 
petente pl1ra com'X:ery dictaminar sobre el presente 
asunto. 

LI1 Comisión que suscribe, se permite realizar las 
siguiél1les: 

Consideraciones 

La Solicitud de Lícencia presentada por el e Rep, 

Manuel Ditu Infante lafundamema en lo dispuesto 
por el Art(culo 7, Inciso gJ del Código Federal de 
Instituciones y Procedimienros Electorales, y en el 
Art[culo 26del Reglamento para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea de Representantes del I:RstritO 
Federl1/. 

En lal sentido, la Comisi6n que suscribe, atenta a 
que es requisito para su Wndidl110 a Dipulado 
Federal. separarse de las funciones de Represen
tame tres meses antes de la fecha de /a elecci6n, se 
permire proponer, can fundll/lIento en elAniculo 26 
del Reglamemo para el Gobiemo Interior de la 
Asambleade Representantesde{ Distrito Federal. el 
siguiente.: 

Dictamen 

Unico,- Se otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Representan/e a la 1 Asamblea del 
Dism'to Federal, al C. Rep, Manuel Dim Infante, 
con efeaos a parttrdell7 denrayo delpresente año, 

Salón de Sesiones dda I Asantblea de Represeman~ 
les del Distrito Federal, a J3 de nrayode 1991. 

Rep. Felipe Caiderón Hinojosa. Vicepresidente, 
níbnea; Rep, Roelo Huerta Cuervo, Secretaria, 
rúbn"ca; Rep. GanztJloAltamirano Dimas. rúbrica; 
soliciló no participar por tratorse de su asunro, Rep. 
Manuel Dfaz Infante; Rep. Roberto Gon:zIilez Al· 
calá; Rep. Beatriz GaIJilftlo MacIas, rúbrica; Rep. 
Fernando Lerdo de Tejadn, lÚbrica; Rep. Julio 
Ml1rtfljez: de la O, níbn'ca; Rep: Víctor Orduña 
Muñoz. rúbrica; &p. Anlbal Peralta Galídn, n.1brica; 
Rep. Jorge Mario Jimina Valadh, rúbrica; Rep, 
Genoro Piñeiro López. n.1brica; Rep_ Onosandro 
Trejo Cerda, rúbrica. 

Honcroble Asamblea: 

Ala Décimo Segunda Comisión, de laAsambJeade 
Represemal1tes del Distrito Federat fue tumada 
para sU estudio y tllllUisis. la Solicitud de Licencil1 
presentada por el e Bentrfz Gallardo MaCÚ1s, del 
Partido PreJfle Cartknis¡a de &cOrtSoruccíón 
Nacional. 

Esta Comisión, en uso de las facultades que le 
ororgo el Reglamento para el Gobierno llIlen"or de 
JaAsamblea de Representanres del Distrito Federal, 
se permi'le proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguientes: 
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Antecedentes 

La Solicitud de Licencia, fue presenrado. por el e 
Rep. BeatrfzGaJlardoMacfas, en la Sesión Ordina
ria defecha /3 de mayo de 199/. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, conforme a 
ReglDmenJo, ordenó lW7UU la S olicitudtle Licencia, 
a es/a Décimo Segunda Comisión, la cual es com
pelente para conocery dictaminar sobre el preseme 
asunto. 

La Comisión que susaibe, se permile realizar /as 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presentado. por el C. Rep .. 
Beatrfz Gallardo Modas la fundamenta en lo dis
puesto por el Art{culo 7, Inciso g) del C6digo Fe4e
rol de Insliruciones y Procedimientos Eleclorales, y 
en el Art{culo 26 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del Dis
trito FederaL 

En tal sentido, la Comisión que suscribe, Olenta a 
que es requisilo para ser canditkuo a Diputado 
Federa~ separarse de las funciones de Represen
tante lreS meses antes de la fecha de la elección, se 
permite propo1ll!r, con fundamento en elArtlculo 26 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de RepresentantesdelDistritoFedera~ el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico.- Se otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Representante a la I Asamblea del 
Distrito Federal, al e Rep. &aJrtz Gallardo Macias, 
con efectos a partirdelI7 de mayodel presente año. 

Salón de Sesiones de la IAsamblea de Representan
tes del Distrito Fedf!ra~ a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresideme, 
lÚbrica; Rep. Roclo Huerta Cuervo, Secretaria, 
rubrica; Rep. GonzaloAltamirano Dimas, rubrica; 
Rep. MtlIWel Dfoz Infante, rubrica; Rep. Roberto 
GOllZÓlezAlcalá¡ solicilóno participar por tratarse 
de su asumo, Rep. Beatriz Gal/ordo Modas; Rep. 
Fernando Lerdo de Tejada, rubrica; Rep. Julio 
Martlnez de la O, rúbrica; Rep. JIlctor OrOOña 
Muñm, rúbrica; 1Irp. AnIboJ Peraka GaJida, rúbrica; 

Rep. Jorge Mario Jimlnez Valadéz, lÚbrica; Rep. 
Genaro Piñeiro López. rubrica; Rep. Onosandro 
Trejo Cerda, rubrica. 

Honorable Asamblea: 

A laDécimo Segunda Comisión, de laAsambleade 
Representames del Distrito Federa~ fue tumado. 
para su esrudio y andlisis, la Solicirud de Licencia 
presentado. por el C. Rep. Alfonso Godlnez López, 
del Partido Revolucionario InstitucionaL 

Esta Comisión, en uso de /as facultades que le 
olorga el ReglamenTo para el Gobierno Interior de 
laAsamblea de Representantes del Distrito Federa~ 
se permite proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguienres: 

Antecedentes 

La Solicirud de Licencia, fue presentado. por el C. 
Rep. Alfonso Godlnez López, en la Sesión Ordina
riadefecha 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Direcriva, conforme a 
Reglamento, ordenórumarla Solicirudde Licencia, 
a esta Décimo Segunda Comisión, la cual es com
petente para conocerydictaminar sobre el presente 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se permite realizar las 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicirud de Licencia presentada por el C. Rep. 
Alfonso Godlnez L6pez la fundamenta en lo dis
pueslo por el ArtIculo 7, Inciso g) del Código Fede
ral de Instituciones y Procedimrentos EleclOrales, y 
en el Artú:ulo 26del Reglamento para el Gobierno 
Interior de laAsamblea de Represenr,ulIes del Dls
trilO FederaL 

En lal sen/ido, la Comisión que suscribe, atenta a 
que es requisito para ser candidato a Diputado 
Federa~ separarse de las ftmciones de Represen
lante tres meses antes de I,J fecho. de la elección, se 
pemrite propPner, con furulo.mento en elArtlClllo 26 
del Reglamento para el Gobierno Intcrior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fedf!ra~ el 
siguiente: 

Dictamen 

, . 
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Unico,~ Se otorga Licencia poro separtll"Se de 1M 
funciones de Represent(1Jf1t! a la 1 Asamblea del 
Disrrito Federal, al e Rep. AIfCIUQ God/r¡ezLópez 
con efectos a porrirtül17 de mayo del presente mlo. 

SaI6n. de Sesiones de lo 1 Asamblea de RepresentQ}1« 
tes del DisrritoFederal, o 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojasa, VlUpresfdenre, 
lÚbriCO,- Rep. Rocto Huerta Cuervo, Sec:retaria. 
rubrica; Rep. Gonzalo Allamirano Dimos, rúbrica; 
Rep. Monue.l DúJz Infante. lÚbrica; Rep. Roberto 
GonzItlez AIC414; &p. BeaI1Ú Gaikudo MacÚl$, 
rúbrica,. Rep, Fernando. Lerdo de Tejada, rúbricfl; 
Rep.Julic MOrItncztk loarúMea,' Rep, VklorOr
duña Muflm:, rubrica,' Rep.Anibol Peralla Ga/icia, 
rúbn"ca; Rep. Jorge ManoJimlne:z ValtJifé4 rúbrica; 
Rep. GenaroPiileiro Lóper,. rúbrica; Rep. Onoson
dro Trejo Cerda, rúbrica. 

Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión, de laAsambleade 
Representantes del Distrito Fedoa( fue iurnadIJ 
para su estUdio y análisis,la Solicitud de I...iculcia 
presemodo. P'" el C Rep. Maria de la Esperanza 
GuDdaIupe G6mez MonI Uruero, del PII1'Iido Ac
ción Nacional 

Esta Ccmisi6n, en uso de las facultades que le 
otorga el RtgIo.rnelUQ para el Gobi!me InléTior de 
laAsambleadeRepresentaniudelD&tritoFederal. 
se pmnite proponer el siguiente dictamen" boje los 
siguímtes: 

La SoIi<iJud de Licencio, fUe p"'enladiJ por el e 
Rep. MIL iklaE. GuodaJupeG6mez Múnt U., ""la 
Sesión 0n1iIuri2 defl!dw 13 de mayo de 1991. 

Úl Fresi4encUi M III Mesa DirtctiVIlr ctJnforme a 
Re¡¡/amenJ<.>,ordendtumm/aSaliciruddeLIcen</a, 
a esta Dkimo Segunda Ccmisidn, /o cual es com· 
petente para ccnocerydictaminar sobrulpmente 
QSWtJo. 

La Ccmiswn que sust:ribe, se permire realizm' fas 
siguientes: 

Considt:rttciones 

Lo Solicitud ift¡ Licencia presentada por el C. Rep. 

Mo.. de la E. GulUÚJlupe Gómez Mont U. la fttnda~ 
menta en lo dispuesto porelArtú:ulo 7, lndsog) del 
Código Fedmll de In.stÍJucumes y Ptoce4imientos 
Eleuorales.yen eIArtt'al/o 26del Reglamento pora 
el Gobiemo Interior de la Asambleo de Represen
tantes del DistriJo Fe:t/mJL 

En Jal St1rItido, la Comisidn que suscribe, atenta (1 

que es requisito poro ser cmuli.dato a Dipuuulo 
Federo!. separarse de /as ~ionet de Represen~ 
JanJe tres meses anles de la fecJw. de Ú1. elección, se 
permite proponer, ,con fwuJomenJoen elAnfculo.26 
del Reglamento para el Gobienw Interior de Jo 
Asamblea tU Representantes del Distrito Federal. el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico.~ Se otorga Licencia piJra separarse de las 
ftmcionu de R.eprestmlanre (1 la I AsambllU1 del 
Distrito Federa4 al C. Rep. Mo.. di! la E. Gómez 
MonJ U. C()rt efectos a partir del 17 de mayo del 
presenJe afio. 

SalóndeSesiones(Üla¡Asamblt!iJdeRepresenlon~ 

les tUI Distrúo Federal. a 13 de m~(Ü 1991. 

&p. Felipe Cn1tJeron Hinojosa, YlCepresidm1e, 
lÚbrica; Rep. Roda Huena Ounro, SecMll1'iJJ., 
lÚbrica; Rep. GonzaloAltamiranoDimas.TÚbrica¡ 
RE¡;. Manuel Dfaz Infante, lÚbrica; &p. Roberto 
Gonz41ez Alca1ó; Rep. Beatriz Go/1Qrdc Macfas, 
rúbrico.; Rep. Femanda Lerdo tú! Tejada, rúbrica; 
Rep.JulúJMl1I1Inadekzo, nJbri<a;Rep. W=rOr. 
dwlaMufjuz. rubrica; Rep. Antbal Peroha Galicia, 
nJbrica; &p.J_MaribJimbrez VaIadéz,n/bric;¡; 
Rep. GI!Tll1rtJPfIIeiroLópa,nJbrica; &p. a.o.-. 
dro TrejQ Cerdo. rúbrica. -

HOfWrabkAsamblea: 

A laDkimoSegwuioComisióll,ik/aAsambútade 
Represenfanta dt!1 Distrilo Federa/., ful! turnado 
para su estudio y an.áliris; III Solicitud de Liwu:14 
pmen1OÓ4p"'dCRep. TIl)'(Ú!GonzálezCuadnn, 
del Partido Aroón 1!acion.o.L 

Esta Comisión, en uso de fas facultada t.¡Ue le -
oto-rgo el Reglamento para el Gobierno 1ntEri0l de 
laAsamble:ade Represemantes delDistriJo Federal. 
sitpmnúe proponer e:I. siguiente dic/amen, bajo les 
siguientes; 
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Antecedentes 

La Solicilud de Licencio, fue presentado por el C. 
Rtp. Tayde Gon:z4tez Cuadros. en la Sesión Ordi
IU/rin de lecha J3 de mayo de 1991. 

Lo Presidenclo de Ja Mesa Direcri,,'O, conforme a 
Reglamen.tQ, ordenóturnof la SoJü;imd de Lict!ncm, 
a ma Décimo Segunda Comisión. la cual es cam
pe/mte para conocerydictam;nar sobre l!/ presente 
IISUruO. 

La Comisi6n que suscribe, se permit.i! realizar llls 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud €Úl Licencia presen/lldo por el C. Rep. 
Tt.l}Y.Ú GCMJJla Cuadros/a fundnnrenlllen lodis· 
puesto porelArtú:ulo 7, Inciso, g) del CódigoFede· 
tal de InsliJuckmes y Procedimientos EIer:1t:1I'OJes, y 
en el Artlculo 26del Reglamento para el Gobierna 
/nteriorde lo Asamblea de Rt!!pI'€Jwomts del Dis
trito Federal. 

En lal sentido, le. Comisión que suscribe~ atenta a 
que es requi.siJo poro ser CllndidotQ II DiputmiQ 
FetÜral. separarse dt las funciones de Represen
ttmte: tres meses ames de la lecha de la elección. se 
permite proponer, can ftm.damentoen e/Articulo 26 
del Repenra para el Gobierno Inten'or tk la 
Asambleade Representtmlesdel DistriJQ Federnt el 
siguienfe: 

DiClamen 

rúbn'ca; Rep. Jorge MorioJiménez Volad&. rúbrica, 
Rep. Genoro Pifittiro López. rúbrico; Rep. Orwson. 
tiro Treja Cerda, fÚbnca. 

}fonorob/e~sambleo: 

A laDédmoSegundLlComisión. de JaAsambJea de 
R~pres~nfanles del Distrito Federa~ fue turnado 
paro ni estudio}' andJúLs, la Solicitud de Licencia 
presentada pore! C. Rep. Rocfo }fuma Cuervo, del 
Portido de lo Revoluci6n Dem()C;rdúct'L 

Esta Comi.ri6", en uso de las facul1ades que le 
alarga el Reglamento para el Gobierno Interior de 
laAmmblea de Representantes del Distrito Federal, 
se pennite proponer el sigu.iel1lf1 dictamen. bajo Jos 
siguientes: 

Antecedentes 

LA Solicitud de Licencio. fue presentada por el C. 
Rep, Roda Huerta Cue1'VfJ, ~n la SesWn Ordi.narút 
defecha 13 de mayode J99i. 

LA Presitimcia de la MestJ Directiva, confomut O 

Reglamento. orderW/umorlo Solicitudde LicencilJ, 
tJ es/a Décimo SeguniÚ1 CcmisWn,la cual es romo 
petente para conocer y dicltlmiMr sobre el presenu 
asunto. 

Lo Comisi6n que suscribe. se permiJe reolizar las 
sigui~nles: 

Con.siIÚracione.r 

LA Solicitud de Licencia presenuui.a por el C. Rep. 
Un/ca,- Se otorga Licencia para separars~ de las R()C;lo }fuerta Cuervo Úl fundamenta en /0 dLs
fondones de Representtmre a la I Asamblea del puestQpor elArtlculo 7. /ncisQ g) del Cddigo FetJ.e.. 
DistritQ Federa4 al C. Rep. Tayde Gon:tiilez Cua~ rol de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 
tiros con efectos a partirdel17 de mayodel presen.re en el ArtlculQ26 del Regtam~ntQ poro el Gobierno 
ano. Interior de Jo Asamblea de Representantes del Dis~ 

Sa/nn np Sesionesdt>la JAsamblearfF RFprafflla,.
tes del Distrito Federal, a 13 de rnayode 1991. 

Rep. Felipe CaldtrlJn HiJlojosQ, Vt(('presidenle, 
rúbrica; Rep. Rocw Huma Cuervo, Secrernrfo, 
nibrica; Rep. GoruoloAllamirano Dimas, rúbrico; 
Rep. MOnuel J:XiJz Infame, ,,¡(,rico; Rep. Roberto 
Gorwllez Akaló,' Rep" Beotrlz Gallardo MacÚlS. 
nIbnco; Rep. Fernando Lerdo de Tcja~ nIbrica; 
Rep,Julio Manfnezde la 0, rúbrica; Rep. VIclorQr.. 
dufía Muñoz, rúbrica; Rep, Anfbal Peralta Galicio, 

trito FederaL 

En to/ sentido. la ConlÍsi6,. que suscribe, alenta o 
que es requmto para ser candidato o DipUlMO 
Federal, separarse de 1m funciDIII!S di: Represen-
10nle tres meses ames de la fecha de la elecci6n. se 
permite proponer, can fundamento en elArtlculo 26 
del Reglamento para el Gobierno 1nterior de la 
Asambleo de Representantes dél Dístn",t) Federol, el 
siguieme: 

Díc/amen 
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Unico.· Se otorga Licencia para separarse de las 
funci<mes de Representante a la 1 Asamblea del 
Distrj{O Federal, 01 e Rep. Recto Hueno Cuervo, 
con efectos a pal1irdel17 demayodelpresenre año. 

Salón de Sesiones de ItI 1 Asamblea de Representan
tes del Distrito Federo/, a 13 de mayo de /991. 

Rcp. Felipe Calderón Hinojosa, 'Vicepresidente, 
rúbn"co; solicir6 nO panicipar por tratarse de su 
asunto, Rep Roe[a Huena Cuervo, Secreuuia; Rep 
GomaJoAltamiranoDimas, rúbrica; Rep. Manuel 
J){az Infante, rubrica; Rep. Roberto Gonzdlez Al· 
calá; Rep. Beatriz Gallardo MacÚlS, rúbrica; Rep. 
V(ctorOrdulfa Muifoz, níbriCll; Rep.Anfbal Peralta 
Galicia, rubrica; Rep. Jorge Mario Jiménez Va
ladéz, rúbrica; Rep. Cenara P¡ñeiro López, rúbrica; 
Rtp, Onosandro Treja Cerda, níbn'ca. 

Honorable Asamblea: 

A la DécimoSegundaComisión,delaAsambleade 
Representantes del Distrito Federal, fue turnada 
para su estudio y análisis la Solicitud de Licencia 
presentada por el e MtJ11uel Jlmene: Guzmtin, del 
Partido Revolucionario Insritucianal. 

ESIa 'Comisión, en uso de las facultades que le 
!uorga el Reglamenlo para el Gobierno In/eríor de 
ltl Asamblea de RepruenMntes del Disrrilo Federal. 
se pernllre proponerel siguieme dic/amen, baja los 
siguiemes: 

Amecedemes 

La Solicitud de Licencia, fue presentada por el c. 
ReJA Manuel ¡¡ménez Guzmán, en la Sesión Ord¡~ 
naria de/echa 13 de mayo de 1991. 

------
rol de Instituciones y Prtx:.edimientos Electorales, y 
en el An(culo 26del Reglamento para el Gobierno 
Imerior de la AsambletJ de Representantes del Dis· 
frito Federa¿ 

En !al senrido, la Comisión que suscribe, mema a 
que es r~uisiro para ser candidaro a Diputado 
Federo~ separorse de las funciones de Represen~ 
lanfe tres meses antes de la fecha de la elección, se 
permite proponer, con fundamento en el Anlculo 26 
del Reglamemo para el Gobierno Imerior de la 
ASamblea de &f¡resetllanreS del Dism'lo Fedt!l'al, el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico.· Se Otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Represemante a la 1 Asamblen del 
DisrriJo Federal. al C. Rep. MllJVJelJimént!Z G/.f{mán, 
con efeclosa panirdel17 de mayo del presente alla. 

Salón de Sesiones de la 1 Asamblea de Represenlanw 

les del DistriTO Federal, a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderon Hinojosa, Vicep;esidente¡ 
nibrica,' Rep. Rodo Huerta CuelYo, Set;n;!tarla, 
nibrica; Rep. Gonzalo Altamirano Dimas, nibrica; 
Rep. Manuel Dlaz Jnfame, rúbrica; Rep. Robeno 
Goma/ez Alcatá¡· Rep. Beimfz Gallardo Macias, 
rubrica; Rep. Fernando Lerda de Tejada, rúbrica: 
Rep.JulioMarflneuie laO, túbrica,' Rep. VlctorOr. 
dut1n-Muñoz, rúbrica; Rep. Anlbal Pero/Uf Galicia, 
lÚbrica; Rep. Jorge Mario Jiménez VaJadlz, níbrica,' 
Rep. GenaTQ Pifleiro L&pa, rúbrica; Rep. Onosan M 

dro Trejo Cerda, tútm"Ul. 

Honoroble Asamblea: 

A la Decimo Segunda Comisión, de laAsamblea de 
La Presidencia de la Mesa Direc/iva, conforme a RepresenTanres del Dislr!to Federal, fue Junrada 
Reglamenw, ordenó turnar/a So!icirod de Licencia, para su estudio y (lnálisis, ltl Solicirod de Licencia 
a esta Dkimo Segunda Comisión, la cual es com~ preseruaM. por el C. Rep. Carlos JiméJIez Hem4ndt!z, 
pewue pam crmóéerydicUfmiuar sobre el presente del Par/ido Acción Nacional. 
asumo. 

La ComiSión que suscribe, se permite realizar las 
síguientes: 

Considera C;olleS 

La Solicitud de Licencia presentada por el e Rep. 
Manuel Jiménez Guzmán la fundnmema en 'odis
puestopor elA11lculo 7, Inciso g)del Cdafgo FedJt~ 

Es/a Comisi6n, en usO' de las facuitatks que le 
otorga el Reglamento pam el Gobierno Interior de 
la Asambieade RepresetltalUes del Dism:to Federal, 
se peml/te proponer el siguiente diccanlen. bajo los 
siguientes: 

Anlecedenles 

La SoIicilud de Licencia, fue presenrada por el e 
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{\,p. CarlnsJiménc'l flcrnández, en ¡(¡Sesión Ordiw 
/Iliria dt-' fi-cila J 3 de Playo de 1991. 

L¡ haidéflcill de la Mesa Direclim, confonne a 
RI',r,idlll cm 0, ordenó fUmar /a Solicitud de Licencia, 
(f .'.>la DéonwSegunda Comisión, lo cual es conl
¡¡,'teme pom conocC1' y dicraminar sobre el presenfe 
1I.I'lIII(o, 

l.a rom¡"úiÍ/I que suscribe, se pcnllitc realiWf las 
SI);IIÚ'Jt(('.t: 

COn ,;llerad/Ilf¡'S 

!.d S(J(icimd de Licencia prcsemadn por el e Rep. 
Car/{Jj Jimélf!'Z H~rnt.ndel In fjmdamemo en lo 
dispm.':ll(} por el Aniculo 7, Inciso 1:) del Código 
F edt'ffl} (Ic I rWilucionesy Proc"dimicntos Eleclcr(l· 
les, )' ell el ArtIculo 26 del Rq:Jaínemo para el 
Gobierno Interior de la Asambica dI' Rf!presenum~ 
tes del Distrito Fcrá'Ftll. 

En tal sentido, la ComisiÓn que suscribe, (lIento a 
que es req¡,úiw para ser canaidlllo a Dipuuulrt 
F'edeffll, separarse de las funciones de Represen· 
fOme ¡res nll'J1'S am(s d .. : lafceho de la elección, se 
pemlite proponer, eOIf fUlldamemoen elAn[cu!o 26 
del Regl4Jllemo para el Gobierno Imerior de la 
Asomblcade Rl!prescnrmuesdel Distrito Federal, el 
siguiente: 

Diaamen 

Unico." Se <J10lb'll Licencia para separarst' de {flS 

funciones de Represemame .. la 1 Asamblea del 
Dismto Fedt!m( ni e Rep. Canos JimÓla Hmufttdez, 
con efeclOs a partir dell7 de mayo del prcsellle ano, 

Salón de Sesionesdelal Asamblea de Reprcscllfall
h's del Dis/riJo Federal, a 13 de mayo dr 1991. 

Re/!. Felipe Calderón Hinojosa, Vfccpresideme, 
níbrica; Rep. Ro<:lo Huerlfl Cuervo, Secretaria, 
níbrÍi:a; Rep. Gonzalo Altamirana Dinws, níbrica; 
Rep.. Manuel Dial In/finre, níbrica,: Rrp, Roberto 
GOllzúlez Alcalt.; Rcp. Bcarr{z Gallardo Maclas, 
níbrica; Rep. Fernando l.cr40 de Tejada, nibn'ca; 
Rep, Julio Mart{nezdela 0, níbrif!4; Ri'p. ViclOrOr
duña Mmfol., rUbrica; Rep, AnrVtl! Peralta Galida, 
n¡bnea; Rep. Jorge MarioJiménn Va(mltl,nifnica;' 
Rep. Cenara Piifeirc López, nlbn'ca; Rep. Onnsmt
dl'() Trejo Cerda, níbrica. 

Honorable Asamblea: 

A la DécimoStgundll Comisión, de la Asamblea de 
Represenu11/res del Dism-(o Federal, fue turnada 
para su eSludio y anúlisis, la Solicfrw de Licencia 
presentada poreJ e, Rep, Adolfo Kunz Bolaños, del 
Ponida Auréntico de lo Revolución Mexicana. 

Esta Comisii5n, en uso de las facultades que le 
morga el Regtamenw poro el Gobierno Inferior dc 
la AsamoJea de Representantes del Distrito Federal, 
se pem¡ite proponer el Siguiente dicl(1men, bajo los 
siguicmes: 

Anrecederlles 

La Solicitud de Licencia, fue presentada por el e 
Rep, Adolfo Kwu, Bolaños, en 1(1 Sesión. Ordinaria 
de fecha 13 de n¡ayode 1991. 

lA. Presidencia de la Meso Direcfiva, COllfOmle a 
Reglamento, ordenó rurnar la Solicilud de Licencia, 
a eSJa Décimo Segunda Comisión, la cual es com
pcletUe para conoccrydiclominar sobre el presente 
asumo. 

La C(lmisión que suscribe, se pemlife rea!iznr las 
sigu¡el~/es: 

COIlSideradanes 

La Solicilud de Licencia presentada por el e Rep. 
Adolfo Kanz Bolaños In futldamema en lo dis
puesro por et Arlkulo 7, inciso g) del Código Fede
ra/ de IllStlwcionff:l y ProcedimIentos Elecrorales, y 
en el Ar¡!cuü' 26 del Reglamenta P(lro el Gobierno 
¡meriar de !tI Asamblea de Represenrmues del Dis
{filO FederaL 

En/al se'llIido, la Comisión que suscribe, mema a 
que es requúüo para ser cmul{da!o a Diputado 
Fednal, separarse de las funciones de Represen~ 
ImUe tres meses antes de!fI lec/m de la elección, se 
lU'rmiw ltroponer, confimdamentoen elAn!cuio 26 
cM UcgltunenfO para el Gobierno Interiar de fa 
AstUJlb/cadc Representalllesdel Distrito Fl'deral, rf 
sigllicn/c: 

linio; Se morga Licencia para separarse de las 
ffU/drml"¡ tle Rep1'l'selllante t1 la 1 Asamblea del 
Di.\frülJ FI'deral, al e Rep. Adolfo Kunz BoIafios, 
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con efectos t1 partirdel16de mayo del presente ailo. 

SeMltae Ses{atwsde la 1 AsambJeade Representan
tes del DistrilO Federal, a 13 de mOJa de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresitúmc, 
rúbrica; Rep. R()I;{o Huert(1 Cuervo, SecretanD, 
ní.brica; Rcp.. Gonzalo AlJamirano Dínras, nlbn'ca; 
Rep. Ma!luc( Díaz Infante, rübrico¡ Rep. Robeno 
González Alcalá; Rep. SeO/m Gallardo Macros, 
lÚbrica; Rcp. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica; 
Rep. JulíoMart{nezde Ja O,n1brict1; Rep. V(ctorOr
duña MuiJOZ, rúbn"ca; Rep. Anlbaf Peralla GalfcitJ, 
rúbrica," Rep. Jorge MarfoJiménez Valadez.lÚbrica; 
Rtp. GCM(() Piñeiro López, níbrlco; Rep. Onosan
dro Treja Cerda, rúbrica. 

Honorable Asamblea: 

A la DtcimoSegunda Comisión, de JaAsambleade 
RepresentaMles del Dimilo Federa!, fue turnada 
para su estudio y análisis, la Solicitud de Licencia 
presentada por el e Fernando Lerdo de Tcjatin, del 
Partido RevolucionariO' Jr.stirucivnal. 

EsJa Comisión, en usq de las facul¡adt!s que le 
olOrga el Reglamento para el Gobierno IMenOr de 
ltl Asan ¡blea de Representantes del Dlsmlo Federal, 
se pennife pro¡x;ner el siguiente dictan len, bajo loS 
siguientes: 

Aruecedentes 

La Solicimd de Licencia, fue presentada por el C. 
Rep. FernandO' Lerdo de Tejada en la Sesión Ordi· 
naria de fecha 1 J de m ayo de 1991. 

La Presidencia de Ja Mesa Direcliva, conforme a 
ReglamentO', ordenó turnar la Solicitud de Licencia, 
(/. eSfa Décimo Segunda Comisión, Jo cual es com~ 
peMnte para ccmo;:;er y diCUlminar sobre el presente 
asumo, 

La Cvmisión que suscn-be, se pem¡ire realizar las 
siguientes: 

Consideracivnes 

La Svlidtud de Licencia presentada par el C. Rep. 
Fernando LerdO' de Tejada la fundamenta en lo 
dispuesto por el An{culo 7, Jnciso g) del Código 
Federal tú lnsri lUciones y Procedimientos Eleclora~ 
les, y en el Art[culo 26 del Reglamemo para el 

I GO~iema Im~riordl.! la Amm/Jit.'tl tie ~(1)(¡'.H'¡¡;(:;'· 
ft's dí'l Distrito Federal, 

En mi sentt'ao, la Comi":'ln '1:" _,¡¡s,"ribe, ,uelllo (i 

filIe es requisito para la ,'úl/;.:¡ti,¡to i1 Dipumdo 
F .. deral, separarse dI: im jlmo<1//('.l de Represen
It/nte tres meses m¡U!$ de la ji'rhll ti.: la t'ü'cdón, se 
penll¡'re proponer, ('<m/imdf/ll¡OI/"ell el ,"Irliet/lo 26 
del Reglamenro !'tmJ d Go{JicnlO JlIlcrior dI' la 
Asambleadc Rcprescllfmuesd.,¡ Dislriw Federa", el 
siguiente: 

Diclamcn 

Un/co.· S" vlor¡;a Licellcia P.-lftl .,t'JH1rtlY'{,· de la:. 
[Uflciones de !?epresemt1llle a Id '1 Asamblea di'! 
Distrito Fcrkml, lit C, Rep, Ft'f!lal'l,[o Lerdo de 
Tejada, n 1/1 ,'/fcfos (l panir de! 17 tlt' mrlyo del 
presenrl' mio. 

Saldndc Sesiojwsde la t Asanlblea deRepreseman· 
(es del DiSlritv Federal, a /3 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojo:..a, Viceprcsidenre, 
rúbríca: Rep. Roelo Huer(a Cuerw), Sccrewria, 
nibríca; Rep. Gonzalo AlltmJirano Dimas, nlbrica; 
Rep, Manuel Draz Infante, nibriCi1; Rep" Robeno 

: Gon:uifez Alca!tJ; Re»" Bearriz Galfardo Maclas, 
, nlbrica,' solicitd no po.nicipar pt)1' fr(lfarsl! de Su 

asumo, Rep. FemmwvLerdode Tejada: Rep.Julio 
l'1-fan(nez de la o, rubrica; Rep. Vlcror Ortl,uJa 
MufiO'l, nibn'ca; Rcp Anfhal Perallo. G(J/ii;¡a, níhrica; 
Rep. Jorge MariO' Jimél'lcz Voladez, nibnco; Rep, 
Genaro pif¡eiro Lóp~ rúbrica; Rep, Ono$(Jndro 
Treja Cerda, rúbrica, 

HO'norable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión, de laAsnmblea de 
Representantes del Disfrito Federal, fue IIlrnada 
para su cswdio y análisis. la Solidmd de L/aneia 
presentada PO'r el e Rep. Fernando Lozano Pérez, 
del Parr;dn Acd.1n Nacional. 

Esta Cvmisión, en /1$0 de las facultades que le 
otorga el Reglamenlo para el Gobierno Imenar de 
la Asamblea de Represeltf antes del Distrito F crieral, 
se pernu"e proponer el siguiente dícranrel'l, bajO' 105 
siguientes: 

Antecedentes 

La Solicimd de Licencia, fue presentado por el C. 
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Rep, Fen1.t1MD Lozano Pira, cn Jo Sesfdn Ordina· 
ria defecho. 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, con.forme a 
Reglamento, ordenó IUmar la Solicitud de Licencia, 
a esta Dicimo Segunda Comisión, la cual es wm
pcu!Mte pora conocer}' dictaminar sobre el preseme 
asunlo. 

La Comisión que suscn1Je, se permite realizar las 
siguienfes: 

ConsideraciOnes 

ÚI SolicilUd de Licencia presentada p<N el e, Rep. 
Fernando Lozano Pira la fUndamenta en lo dis
puesro por el Arr/culo 7, Inciso g) del CMigo Fede
ral de lnsrirucÍCJnes y Procedimientos Electorales, y 
en. el Art(culo 26 del Reg{llmemo para el Gobierno 
lmeriorde laAsamblct1 de Representantes del Dls· 
frito FederaL 

En Ufl senfido. la Comisi&! que suscribe, atenta a 
que es requisito para ser candidato a Dipuuuto 
Federal, separarse de las /unciones de Represen
tanle tres meses ames de la fecha de la e}ecci6n, se 
permire proponer, eon fundamento en etAnfcu}o 26 
del Reglamento para el Gobierno Imerior de la 
Asamblea de Represen.tanlesdel Distrito Federal. el 
siguiente: 

DlclOmen 

Unico,· Se Olorga Licencia para separarse de las 
¡unciones de Representante a la I Asamblea del 
Distn"¡o Federal. alC, Rep, FemandoLcumoPérez, 
con cfee/osa portir del17 denwyodel presente año.. 

Salón de Sesiones ~ la 14samblea de RepfJ!§.entan. 
res del Disrrito Federd~' a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresideme, 
rúbrica,' Rep. Roelo· Huerta CueN~ 5ecretaMJ 

rúbrica; Rep. GO!ualoAlmmirano Diñias,rúbn"<;a; 
Rep, Manuel Dlm Infante, rúbrica: Re¡;, Roberto 
GOttlález Alcald; Rep. Beotrú. Gallaroo Macltu, 
rúbrica,' Rep. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica; 
Rep.Julio Manlnezdela 0, rúbrko; Rep. 'VICIar Or
dwla Muñoz. níbrica; Rep. Anlbal Pertrlla Galicia, 
nlbrlca; Rep. Jorge MarioJiménel Valadéz, rúbrica; 
Rep. GenarO Fineiro López, rúbrica; Rep. Ono:uJf!
dro Treja Cerda, rúbrica. 

Honorable Asamblea: 

A la DécínroSegunda Comisión, de laAsanrbleade 
Represen.rarues del Dislriro Federal, fue fUmada 
para su esmdio y ant:flisis, la Solicimd de Licencia 
presentada parel C. Rep. VfclorOrduña Mufloz, del 
FartidoAcdórl. Nacional, 

Esta Comisión, en uso de los facullades que le 
alarga el Reglamento para el Gobierno Interior de 
laAsamblea de RepreSenlt1nleS del DisuilO Federol, 
se permite proptmu el siguierue dictamen, bajo Jos 
siguienfes: . 

Antecedentes ., 

La Solicirud de Licencia, fue presentada por el C. 
Rep, V(ctorOrdufla Muñoz, en la Sesión Ordínorifl 
de fecha 13 de ml{}'O de J991. 

La Presidencia de la Mesa Di'recrivfl, confomUt a 
Reglamen1o, ordenó fUmarla Solicitud de Licencia, 
a eslt1 Décimo Segunda Comisión, la cual es com· 
pe/ente para conocerydicNlminar sobre el presente 
asumo. 

La Comisión que suscn·tJe, se permite realizar las. 
siguiemes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presentada por el C. Rep. 
'VIC(or Orduifa Muliot. la futtdamemo en lo dis
puesto por el Articulo 7, lnciso g) del Código Fede~ 
ral de InstíwcioJU!J y Pr<Xedimientos Electorales, y 
en el ArtIculo 26 del Reglamento para el GO/)ienw 
Interior de la Asamblea de Representantes del Dis· 
friro Federar. 

.,~ . " '., . 
. En tal sentido, la Comisión que silsJ;¡iOe, menta a 
que es requisito para ser CilndidalO a Diputado 
Federa4 separarse de las funciones de Represen~ 
rante fres..!J16SeS antes de la fecha de la elección. se 
pemfile proponer, con fundamenlo en elAnlculo 26 
del Reglamemo para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrilo FedeFtl~ el 
siguien.te: 

Dictamen 

Unjco.- Se morga Licencia para separarse de las 
f/lnciones de ReJlH'Sel/(/!/(e a la J Asamblea del 
Disulro Frdf'rfll. /JI C. Rep, kkfOr Ore/wia Mwiaz, 

l· 
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co~ efeclos (l paniriJell'l de mQj'Qdel presente iJñ,o, 

Sa16n de Sesiones de la 1 Asamblea de Representan~ 
tes del Distnio Federal. a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hino}C$o, Vicepresidente, 
rúbrica; Rep. Roela Huma Cuervo, Secretan'a, 
rúbrica; Rep. Gonzalo Altamiranc Dinfas, rúbrica; 
Rep. Manuel Dlo:r. Infante, rúbrica; Rep. Robenc 
GQn.zdlez Alcaid,' Rep. Beatriz Goliardo Macias. 
rúbn'ca; Rep. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica; 
Rep. Julio Manlnez de la o, rúbrica; soJiciló no 
panicipar por tratarse de su asunto, Rep, Vkwr 
OrduiJa MUJioz; Rep. Anlbal Peml10 Galiáa, nlbrica; 
Rep. J~ MOriD Jiménet Valadéz, lÚbrico; Rep. 
Genaro Piñefro Lópa.. rubrica; Rep. OnoSimdro 
Treja Cerda, rúbrica. 

Honoroble Asamblea: 

A la Dédmo$eguruJa Comisión, de (aAsambleode 
Representantes del DístrilO Federal. fue turnada 
para su estudio y análisis, la Solicitud de Licencia 
presentada por el e Rep. Andrés Robeno Ortega 
Zurita, del Panido Ff(we CarMnis!(1 de Recons
trucción NactQl1aL 

Esta Comi.rió,.. en uso de las facultades que le 
otorga el Reglamento para el Gobierno Interior de 
10ASllmblea de ReprosentonFes del Distrito Federal. 
se permite proponer el siguiente dictamen., bajo los 
siguientes: 

Antecedentes 

La soil'clrud de Licencia, fUe presentada por el C. 
Rep. Robmo Andrés Ortega Zuriw, en la Sesión 
Ordinario de fecha 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, confO/me a 
Reglamento, ordenó fumarla Solicitud de Licenc~ 
a eslO Dtcimo Segundo Comisión, la cual es com~ 
petente pora cQI10cerydiclaminar sobre el presente 
asunto. 

La Comisíón que suscn7ut, se permite realizar las 
siguientes: / 

Consideraciones 

La So/íciIud de Licencia presentad4 por el C. Rep. 
RobmoAndrésOrtega Zun"la lafundomenta en lo 
dispuesto por el Arriculo 7, 1nciso g) del Cddigo 

Federal de I nsliruciones '1 Procedimientos Electora
les, y en el Anlculo 26 del &glomemo para el 
Gobierno lmedor de la Asambleade Represen!an~ 
res dei Distn"w FederaL 

En tal senlido.la Comisión que suscn'be, atenEa a 
que es requisito para ser candidato a b¡pur~ 
Federal. separarse de IllS funciones de Represen" 
lante tres n,esesomeS de lofecha de 10 elección, se 
permile proponer; con fUndamento en elAnfculo 26 
del Reglamemo para el Gof;ierYIO Interior de la 
Asambleade Represenfantesdel Distril()Fedem~ el 
siguiente: 

Dictamen 

Unim.- Se oungtJ Licencia para sepol11rse de las 
funciones de Repreuntome a la I Asamblea del 
bistn"(o Federal. 01 C. Rep. Robeno Andrés Ortega 
Zurita, con efectos o partir del 17 de mayo del 
preserue alÍo. 

Salónde Sesionesde la 1 Asomblea de Representan
lesdeJ Distrito Federal. o 13 de mayo de 1991, 

Rep. Felipe Calder6n Hinojosa, VicepresidenTe, 
rúbrica; Rep. Roela Huena Cuervo, Secretario, 
nibrica,' Rep. GonzoloAltamirano DimllS. rtJbrica; 
Rep. Manuel [)faz Infante, nlbrica; Rep. Robeno 
Gonzále.z Alcalá; Rep. Beotriz Gallardo Macios, 
niorica; Rep. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica,' 
Rep.JuJio Morlfnezáe lo O.nJbrica; Rep, VfctorOr
duña Munaz. nilm'ca,' Rep. An(bal Peralfa Galicia, 
rúbrica; RepJorge MarioJimenez Valadéz, lÚbrica; 
Rtp. Genaro Piñeiro Ldpez, nibrico; Rep. Onoson
tito Treto Cerdfl, rúbrica, 

Honorable Asamblea: 

A la DécimoSeguruhJ Comisión,de 10 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. fue turnada 
paro su esrudio y ani1lisis. la Solicitud de LicenCia 
presentadnpur elC. Rep. FemalUioOrtlrArana, del 
Panido Revolucionario Inslitucionol 

Esta Comisión, en uso de las facultades que le 
otorgo el Reglamento paro el Gobienw Interior de 
laAsambJeadeReptesenrontesdelDistriloFederal. 
se permite proponer el siguiente dictamen, baje los 
siguiEntes: 

Anlecedemes 
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La So'icitlId lk Licencia. fue presentada por el C. 
Rep. FemandoOnIxArana. en la Sesién Ordinaria 
defecha 13 de mayo de 199/. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, conforme a 
Reglamento, ordenó turnar la Solicitud deLicencia, 
a esta Décimo SeguruUJ Comisiát, /0. cual es com
petente para conocer ydíctaminar sobre el presente 
asunto, 

La Comisión que suscribt', se pmnile realizar las 
sigufemes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presentada potel C. Rep. 
Fernando Oní:z Arana la ftmdamenlo en lo dis~ 
pueSTO porelAnlculo 7, Incisa g) del Código Fede
ral de Instituciones y Procedimienl()s Electorales, y 
en el Articulo 26 del Reglamento para el Gobierno 
Inrenorde la Asamblea de Representantes del Dis~ 
trilo FederoL 

En fal sen/ido, la Comisión que suscribe. atenta a 
que es requisito para ser candidato Q Diputada 
Federa~ separarse de (os fundont's de Represen~ 
(ante tres meses ames de la fecho de la elección, se 
pemlile proponer, con fundomenro en elAnfculo 26 
del ReglamenlO para el Gobierno Interior de la 
Asambleade Representaruesdef Disrriw Federa~ el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico.- Se otorga Licencia para separarse de las 
furu:iofles de Represen/ante a la I Astlmblea del 
Distrito FederaL al C. Rep, Feman40 Oníz Arana 
eon efeeroso panirdel 1 7 de mayodelpresente año. 

Salón deSesionesde la IAsambleade Representan· 
tes del Dlsfrito Federo~ a 13 de mayo de 1991. 

Rep, Felipe Calderón Hiflojosa, Vicepresidente, 
rúbn'co; Rep. Rodo Hueno Cuervo, Secretarin, 
rúlm'ca; Rep. GonzafoAltamírotw Dimas. rúbrica; 
Rep. MOfluel Dlo.z Infance, rúbn'ca,. Rep. Robeno 
Gonzdlez Alcald; Rep, Beatriz Goliardo Modos. 
nibrico; Rep. Fernando Lerdo de Tejada, rúbrica; 
Rep. Julio Mtutfnezdela O. níbri.ca;Rep. WcrorOr
duifa Muñaz, níbrica; Rep. AnfbaI Pera/la GoRda. 
rúbrica; Rep. Jorge MarioJim¿nn. VaJadh:, rúbrica,. 
Rep. GenarO Pifleiro Upc.. rúbrica; !lep, Onosan~ 
dro Treja Cerda, rubrica. 

Hanorable Asamblea: 

Ala DtcimoSegwula Comísl6ll, delaAsambleade 
Representantes del Distrito Federl1~ fue tumada 
paro su esftidio y andlisls.lo Solicitud de Licencítl 
presentada por el e Rep. Anfbal Peralta Galicia, 
del Panido Revolucionario InstitucionaL 

Esta ComisiÓn, en uso de las facultades que le 
()/arga el Reglamento poro el Gobierno Interior de 
iaAsamblr;a de Represencames del DislrilO Federa~ 
se permite proponer el siguieme dictamen, baio los 
siguientes: 

La Solicitud de Lic,encia, fue preseflto.da por el C. 
Rep,Anfbal Peralta Galicía. en la SesiÓn Ordinaria 
defecha 13 de mayo de 1991, 

La Presidencia de Ja Mesa Direclíva, conforme a 
Regiamenlo, ordenélUnulr Ja Soiicitudde Licencil1, 
o es/a Dkimo Segu1UÚ1 Camisi6ll, la cual es com
petente para conocery dictaminar sObre el pr~me 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se permite realizar las 
siguienres: 

Consittefi1ciones 

Lo Solicitud de Licenda presentada por el C. Rep. 
Anfbal Peralta Galicia lo fundamenta en io dis~ 
pueslO por el Anfculo 7. Inciso g) dei CMigo Fede
ral de Instituciones y Pra<:edimiefltos Electoraies,}' 
efl el An{culo 26del Reglameruo paro el Gobierno 
Interior €k la Asamblea de RepreselttanleS del Vis· 
trito FederaL 

En MI sentido, la Comisión que suscribe, Q(enta a 
que es requisito para ser can4(daro a DipUlado 
Federa~ separarse de las funciones de Represen
tanfe tres meséS antes de la fecha de la elecci6n¡ se 
permite propOner, con fundamento en él Anlculo 26 
del Reglamento para el Gobit;rno Inten'Qf de la 
Asambleade Representantesdel Distrito FederaL el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico,· Se otorgo LicencÚl para separarse <k los 
funciones de RepresenuJnte a Jo 1 Asamblea del 
Distrito Fedeta~ al C. Rep. Anlbal Peralta Gaficio. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 14 MAYO 1991 23 

con efeclosa pattirdel17 demayodeJpresente afio. 

Salón de Sesiones de /0 J Asombleade Representan
tes del Dislriro Federa' a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe CalderÓll Hinojosa, Vicepresidente, 
rúbrica; Rep, Roclo Huma Cuervo, Stcre~(UÍD., 
rúbnca,' Rep. Goo:t:aloAltomirano Dímas, rúbrica,' 
Rep. Manuel D/.az. Infame, rúbrica; Rep. Roberto 
Gonzále:z Alcalá; Rep. Beatriz Gallardo MaclllS. 
rúbrica; Re¡, FemaMo Leroo de Tejado, rúbrico; 
Rep.Ju/io Mortlnezdelo O, rúbrica; Rep, V€ctcrOr
duña Muñoz, rubrico," solicír6 no partid por par 
frOtarse de su ilS'Unl0, Rep. Anlbal Pero/m Golicio; 
Rep. Jorge Mario Jiménez Valadél, rúbrica; Rep, 
Genaro Pmeiro López. rúbn'ca; Rep. OnQSondro 
Treja Cerda, lÚbrica, 

llonorab/eAsomblea: 

Ala DécimoSegunda Com~ión, de laAsambleade 
Representantes del Distrito Federo~ foe turnada 
para su estudio y análisis, la Solicirud de Licencia 
presentada por el c. Hécrcn Ram(n!1:' Cut/1m, del 
Partido Popular SocioÜJla. 

Esta Comislón, en use de las facullodes que le 
otorga el Reglamento para el Gobierne Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
se permite proponer el siguiente diclamen, bolo los 
siguientes: 

Anlecedentes 

La Solicitud de Licencia, fUe presentada por el e 
Rep. Héctor Ramfrez Culltar, en /0 Sesión Ord¡nt1~ 
ria de fecha 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Direclil'O, conforme a 
Reglamento, aroenólumar la Solicitud de Licencia, 
a es/a Décimo Segunda ComÍSÍón, la cual es com
petente para conocerydklamínar sabreel presente 
asunto. 

La Comisión que suscribe, se permite realizar las 
siguientes: ' 

Consideraciones 

La SoIicirud de Licencia presentada porel e Rep. 
HktQr &mftez Cuéilar lo funtinmenw en lo dis~ 
puesloporelArtfculo 7, lncisogldel C6dígo FedJ:
rol de Instituciones y Procedimientos Eleelbroles. y 

------------------.. ---
en el Al'1lculo 26del Reglamento para el GoI)iemo 
lnteri()f de lo Asamblea de Reprtsenlontesdel Dis~ 
trilO Federal 

En lal sentido. la Comisi6n que suscribe, IIfentO o 
que es requisito poro ser candidato o Diputade 
Federo.l. separarse de las fUnciones de Repreun
lonte tres meses antes de lo fecha de la e/tcclÓn, se 
permile proponer, con jündmnento en el An/cule 2ó 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
'Asamblea de Represemantes del Distrito Federal, el 
siguienle: 

Dictamen 

Uniro.- Se otorga l..kencio para separarse de las 
funciones de Representante a la I 'Asamblea del 
Distrito Federal, al C. Rep. HéClQr Ramfrez Cuéllar, 
con efeaosa panirdel17 de mayo del presente año. 

Saldn de Sesiones de la lAsmnblea de Representan
ludel DistriloFedero~ a 13 dE! mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresidente, 
IÚtrriCl1; Rep. Roclo Huel'1a Cuervo, Secretaria, 
rúbrica; Rep. GonziJloAltamíranoDi'mas,rúbrica; 
Rep. Manuel Dlaz Infante, rúbrica; Rep. Robeno 
González Alcalá; Rep. Beatriz Gal/ardo ,\Iadas, 
rúbn'ca; Rep. Femaruro Lerdo de Tejado, rubrica; 
Rep.Julio Mal'1fnezde Jo O,lÚbn'ca; Rep_ VklorOr
dulfa Muñoz. rubrica; Rep. Anlbal PeraltaGalicia, 
rúbn'ca; Rep. Jorge MarioJiménez Vatadb, rúbrica; 
Rep_ Genaro Pmeiro IApez, lÚbrico; R-ep. Onosan~ 
Uro Trejo Cerda, lÚbrica. 

Honarable Asamblea: 

A ItÍ DédmoSegunda Comisión. de laAsambleade 
&presentanfes del Distrito Federal. fue turnado 
paro su e.J{udio y análisis, la Solicirud de Licencia 
presenfada por el C. Rep. Elíseo Roo Bear del 
Panido Auténrico de Ja ]?eY()lución DemQCrálKa. 

Esla Comisi6n, en uso de les facultades que le 
otorga el Reglamento para el Gobierno Inrerior de 
lfJ A$ambJea de Repraenultlles del Distrito Federa~ 
se permite proponer el siguiente dictamen, bajo los 
siguientes: 

La Solicitud de Licencia, fue presentada por el C. 
Rep. Eliseo Roa &01', en la Sesión Ordi.ruuia de 
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fecho 13 de may<:Jde 1991. 

La Presidencia de la Meso Directiva. conforme (1 

Reglamento, onlenó rumar la SolicifUd deLicencia, 
ti eSlO Décimo Segunda Comisión. la cual es com_ 
petente pOfO C(}fUXer ydfctominar sobre el presente 
asunto, 

La Comisión que suscribe, se permile rcallzar las 
siguiemt1s: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presentado porel e Rep. 
Eliseo Roa Bcm la fundamenta en lo dispuesto por 
el ArtIculo 7. Inciso g) del Código Federal de lnsl¡~ 
lUdonesy Procedimiemos Electorales, yen el Articulo 
26 del Reglamen.to para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representames del DlsfrÍlO Federal. 

En 101 sentido. lo Comisión que suscribe, aten/o a 
que es requisito paro ser candidato a Diputado 
Federal, separarse de las fUnciones de Represen
tante tres meses antes de la fecha de la elección, se 
permite proponer, COlI fwulamento en e/ArtIculo 26 
del Reglamento para el Gobierno Inten'or de la 
Asamblea de Representanresde/ Distrito Federa~ el 
siguiente: 

Dictamen 

Uníco,- Se otorga Licencia para separarse de las 
funciones de Represemome a la I Asamblea' del 
Dimito Federa~ al C. Rep, Elíseo Roa Bear, con 
efectos a portirdel/7 de mayo del presente afio. 

Salón de Seslonesde la IAsambleade Representan
les del Distrito Federal, a 13 de ma;vode 1991. 

Rep, Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresidente, 
nlbrica; Rép, Rodo Huerta Cuervo, Secrelaria, 
lÚbrica: &p. Gonzalo Altamirano Dimas. rúbrica; 
Rep. Manuel DÚJ1. Infance, rúbn'ca; Rep, Roberto 
GonM/ez Alcalá; Rep, Beatrf.z Gallardo Maelas, 
rúbrica,' Rep. FemalUlo Lerdo de TeJada, rúbrica; 
Rep.JuJioManfhezde la 0, rúbrica; Rep. V{crorOr~ 
duiú1 Muñot; nJbrica; Rep. Anfbal Peralta GaUda. 
rubrica; Rep. JOtge MarioJiménez Valadéx, ntbrica; 
Rep, GentJfr> PifieiroL6pez. rúbrica; Rep. Onosan
tiro TreJo Cerda. nibrica. 

HonorableAsamblea: 

A la DécimoSegundaComisUJ;:.delaAsambleade 
Represenronte;s del Distrito Federa~ fue rumada 
poro su estudio y análisis, la Solicitud de Licencia 
pre:renftuJa por el C. Rep. César Augusto Santiago 
Rmn(rez. del Amida RevolucionariolnsdrudonaL 

Esta Comisión, en uso de las faculrades que le 
olorga el Reglamenro para el Gobierno Imerior de 
laAsambfea de Representanres del Distrilo Federa~ 
se permi¡e proponer el siguiencediclamen., Mio los 
siguientes: 

Antecedenles 

La SoIicilUd de Licencia, fue presentada por el C. 
Rep, César AugusloSanliagoRomÚ'e!Z,en la Sesr'ón. 
Ordinan'a de/echa 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, conforme a 
Reglomemo, ordenó lurnar la Solicitud de Licencia, 
a esta Décimo Segunda Comisión, Iá cual es com. 
peteme para conocer y dictaminar sobre el presente 
asunto.. 

• 
La Comisión. que suscribe, se permite realil:ar las 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Licencia presemada por el C. Rep. 
César.Auguslo Santiago Ram(ra. la fundamenta en 
lo dLrpuesro por el Art(culo 7, Inciso g) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimiemos Electora
les, y en el Art(culo 26 del Reg/o.memo para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represeman
tes del Vistrito FederaL 

En tal sentüJo, la Comisión que suscribe, atenla a 
que es requisito para ser candido.to a Diputado 
Federal, separarse de las flmclones de Represen
tante tres meses ames de la feCha de la elección, se 
permiteproponer,confundamentoene1An{cui026 
del Reglomemo para el Gobierno Interior de lo 
Asamblea de Representl.lJ1tes{ú!lDfrrriIOFedera~ el 
siguiente: 

Dictamen 

Unico.~ Se alarga Licencia para separarse de las 
funciones de Representante o la 1 Asamblea del 
DisIrÚO Federa~ al e Rep. CésiU AugustoSantiogo 
Ramfrez, con eféclos a panlr del 17 de mayo del . 
preseme año. 

,._. _ .. 
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Salón de SesioM es de la 1 Asambleade Representan
tes del DisrrilO Federal. 11 13 de mayo de 199]. 

Rep. Felipe Caltkrón Hinojosa. Vicepresidente, 
lÚbrica; Rep. Roela Huena Cuervo, Secretaria, 
rúbrica; Rep. Genzalo Altamirano Dimos. lÚbrica; 
Rep, Manuel Diaz /nfmue, rúbrica; Rep. Roberto 
Gcn:ztílez Alcalá; Rep. Bearm Gallardo MacÚlS, 
rúbrica; Rep. Ferntlltdo Lerdo de Tejadil, nibrica; 
Rep. JulioMartlnezde la O, nibriCl1; Rep. V'ClorOr~ 
duiío Muñc'l, rubrica; Rep. Anlbal Peralla Galicia, 
rúbrica; Rep.JorgeManoJiménl!.Z Valaddz,nlbrica; 
Rep. Genuro Pilieiro López, rúbrica; Rep. Onosan
dro Treja Cerda. rubrica. 

Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión, de la AStlmblea de 
Represemames del Distrito Federal, fue fUmada 
para su estudio y onáHsis, la Solicitud de Licencio. 
presen(oda par el e Rep. Ram6n Sosamonres 
Herreramoro, del Panido de la Revolución De· 
mocrática. 

ES((l Comisión, en uso de las facultades que le 
otOlga el Reglamento para el Gobierna Imerior de 
la Asambleade Represemantes del Disrrito Federa~ 
se pemlíre proponer el siguíente di¡;¡amen, bajo los 
siguíemes: 

Antecedentes 

La Solicitud de Licencia, fue presemada por el C. 
Rep. RnmÓi1 SOMnlol1les Herreramoro, en la Sesión 
Ordinaria defech.a 13 de maya de J991. 

La Presidencia de Úl Mesa Directiva, conforme a 
Reglamento, ordenó IUrnar la SoJicirudde Licenera. 
a es/a Décimo SegutIIÜJ Comisión, la cual es com
petente para conocerydiclamfnar sob-re el presente 
asumo. 

La Comisión que suscribe, se permite realizar las 
siguienres; 

Consideraciones 

La So{icüud de Licern;ia presenrada por el e Rep. 
Ramón SOS/1nlontes Herreramoro ia fundamenta 
enlodispuesfoporelArtfculo 7, Incisog)delCódigo 
Federal de JltStirucionesy Procedimientos Elecfom. 
les, y en el Artlculc 2:6 del Reglamento para el 
Gobierno fnteriorde la Asamblea de Representan~ 

les del Distrito FederaL 

En tai sentitio, la Comisión que suscribe, atenta a 
que es requisilo para ser candidato a Diputado 
Fe4era~ separarse de los funciONes de Represen
tante Ires meses antes de la fecha de la elección, se 
petmlte proponer. con fundamento en elA rt(cu!o 26 
del Reglamento para el Gobierno 111len'or de la 
Asamblea de Repr€Sentantesdel Distrito Federal. el 
s¡gu¡eme.~ 

Dictamen 

Unico." Se otorga Licencia para .separarse de las 
funciones de Representante o I.a I Asamblea del 
Disrrito Federa~ al C. Rep. Ro.mÓII Soso.montes 
Hem!raruoro, COh cfeclos o. partir del17 de mayodef 
presente aM. 

Sal6nde SesiOJfes de la I Asamblea de Represenrdn· 
les del Dism·to Federal a 13 de mayo de 1991. 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa. Vicepresidente, 
rúbriCil; &p. Rocfo Huerto Cuervc, Secrelaria, 
rúbrica; Rep. GOI'I2'AloAfJamirano Dimos. rúbrica,' 
Rep. Manuel [)faz Infante, rúbrica; Rep. Roberto 
Gonzdlez Akal6; Rep. Beatriz Gallardc Madas, 
rúbrica,' Rep. Fernando Lerdo de Tejadil, rúbrica; 
Rep. JulíoMartlnezde la O. rúbrica; Rep. VlcrQf'Or" 
darlo Murloz. rúbrica; Rep. AnibalPeraf/a GaUcia, 
rúbrica,' Rep. Jorge MarioJimtnt!Z Valadiz, rúbrica; 
Rep. Genoro Pif!eiro López, rúbrica; Rep, Onosan~ 
dro Treja Cerda, rúbrica. 

Honorable Asamblea; 

A iaDécimoSegundaComisión,de la Asnmbleade 
Representantes del Distrito Fedcm!, Jiu' tunwda 
para su urudío y análisis, la SoJícimd de Licencia 
presenrada poreJ C, Rep, RenéTorres Dejarano, del 
Partido de lo Revolución Democrática. 

Esta Comisi6n, en uso de las facuiuufes que le 
otorga el Reglamento para el Gobierno In/erior de 
laAsambleade Representantes del Distrito Federal, 
se permite proponer el siguiente diuumen, bajo los 
siguientes: 

Antecedentes 

Lo Solicitud de LicencÍ1J, fue presentada por el C. 
Rep. Rent Torres Bejarano¡ en la Sesión Ordinaria 
defecho13 de mayo de 1991. 

I 
I 

I 
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La Pmidencía de la Mesa Dira(;vfI, conforme a 
Reglamento. ordelld rumar'(/. SolicíruddeLicencia, 
a esta Décimo Segunda ComÜ'ián, lo cual es com
pelente paro cOIIocerydiclumillllr ~obre el presenre 
asunto. 

Lo Comi!i· 'u que suscribe, se I't'fmite realizar las 
siguientes: 

Consideraciones 

La Solicitud de Lh.:ncia presenwda por el e Rep. 
Ren¿ TO"i!s Bejarano la fundamenta en lo dis
puesto ¡:;ore/ArtIculo 7, Inciso g)del CMigoFede· 
ral de Instituciones y Prr:H;edimielllos Elecwfoles, y 
en el Ankulo 26 del Reglamento para el Gobierno 
J1lteriorde laAsamblea de Representantes del Vis
Irilo Federal. 

En lal sentido, la Comisión que suscribe. fUeflUl () 
que ~s requisito para ser candldaro a Diplllada 
Federal, Separarse de los funciones de Rrpresen
tante tres meses ames de la fecha de la eleccián, se 
pemrite proponer, confundamenta en erAr/lclllo 26 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de RepreselUanresdel Distrito Federal, el 
siguiente: 

Dicwmen 

Unico.- Se OTorga Licencio para separtlrse de las 
~nciolWS de Representante a la I AsamMea det 
DisfrifO Federal, al C. Rep, René Torres Bcjaran~ 
con elee/os a panirdell7 de mayodelpn:~'enle año, 

Safónde Sesiones de la IAsambleade Represenlan~ 
lesdeJ Distrito Federal, a IJ de mayo de 199/, 

Rep. Felipe Calderón Hinojosa, liít't'pl't'xidcnte, 
rtíbrica; Rep, Roelo IIm:rlít Oterm. Sea't.'taria, 
rtíbrica; Rep. Goltza/oAl/tlmiY;frl{) Dimos, rubrica; 
Rep.. MmlUf>l f)úu //llomr. nihríca; /{ep. Roberto 
González Alada,' R<:'p. 8('lIIrl1 Gallmtlv MacÚlS, 
rúbnca; Rep, Ft'(ttalu:o Lerdo de Tejada, rúbrica; 
Rep, Julio Marrftli'¡ de la O/n/liNea: Rep, VlcwrOr
dmfa MU/1m:. nibric,,; Rep. Aníhal Perollo Galieio, 
níbnca.' Ikp, JVt'!ir: ,\f,rrioJlmálf': f'fl/adéz.n1bnco; 
Rtp. Gt'llilro !"ifkiro Ltlp('l, rú"rica; Rep. Onosan. 
dr(1 Tni<' Cerda, rtih,{¡,:a" 

Honomblr A~(lmblea: 

A la Décinzo Segunda ComisiÓN, de fa Asamblea de 

Representantes del Distn'to Federol, fue turnada 
para su eSludio y llllrUisis, la Solicitud de Licencia 
presentada por el C. Rep, Alfredo Villegas Arreo/a, 
del Partido Rt1JoluciOllurio lnsriludonaL 

Esta Comisión, en uso de las faculrades que le 
ororga el ReglameflfO para el Gobierno lnteriorde 
la Asamblea de Represemflllles del Distriw Federal, 
se per:mire proponer el :;iguicllle dic/amen, bajo los 
siguientes: 

A11lecedenCes 

La Solicirud de LiC01da, fue presentada por el C 
Rep.Alfredo Villegns Am!Ola, en la Sesi6n Ordina
nadefecha 13 de mayo de 1991. 

La Presidencia de la Mesa Direc¡i'(tl, confom:e ti 
Reglamento,. ordc1If1Ilfmar la Solidflldde Licel/cía, 
D eSla Décimo Segundo Comisión, la cual es cam· 
pelente paracOIIoCl!rydictill}1;;wr sobre el presen/e 
asunto. 

La ComisiÓn que ~"lIscn'be, se pemtilc refllitor 1m 
sIguientes: . 

Consideraciones 

La Solicitud de Ueellchl presen/aan por el C:' Rep, 
Alfredo Villegas Arreola la fundamellJa CII lo (US
puesto por el Arflcu10 7, Itlf;iso g) del Códi'g'O Ferle
rol de InsJÜuciolles y ProcedimienJtx," Electorales,y 
en el Articulo 26 del Reglamento paw el Gohiemo 
/nteriorde 'aAsambrea deRepresenwlIle,\" del DIS
trito Federal, 

En mI senrido. la ~omisióll que SllSCribc. menTa (1 

que es requisilo para ser candidato tl Dipurado 
Federal, sepaN.1rse de las fUnciones de Represen
tante fres meses antes de la fecila de la el«¡;{6tt, se 
pem¡j{e proponer, con Ji/ndomento en elArt!culo 26 
del Reglamento para el Gobierno /nten'()f de la 
Asamblea de Represenfantes del Distrito Federal. el 
SIguiente: 

Dictamen 

Unico.· Se o/argo Licencia para separarse tie las 
~ndones'de Representcmre a la 1 Asamblea del 
Distrito Federal, al C. Rep. Alfredo Villegas Arreo~ 
la, can efectos a partir del 17 de mayo del presente 
año. 

, __ o 



ASAMBLEA DE REPRESE_NTAN~TES_D~L D.F, ___ N_U_M_,23_. __ 14_"_lA_Y_O_199_1 __ 27 

SalóndeSesionesdel{11AsambicadeRcpresentl1n~ 

res del Dism'lO Federal, t1 13 de mayo de 1991. 

Rep_ Felipe Calderón Hinojosa, Vicepresidente, 
níbric(l; Rep. Roela Huertn Cuen'o, Secretada. 
lÚbrica; Rep. Gon.zaloAllamirano Dil1!as,níbn'ca; 
Rep. Ml1ltucl DÚiZ Infante, nJbrica; Rep. Roberto 
GOltZÓlez Alcalá; Rep, BeatriZ Gallardo MaclilS, 
rúbrica; Rep. Fernando l.erdo de TejadR, rubrica,' 
Rep. JuUo M(lft(nade la o, nibrica; Rrp V¡crorOr~ 
dllña MUifOz, lÚbrica; Rep. Anfbal Peral/a Galícia. 
robrica; Rep.Jorge MarioJiménez Vall1dlfl,niórica; 
Rep. Genaro Piiieirc López, rúbricn; Rt!p. Onosan~ 
tiro Treja Cerda, lÚbrica. 

ELe. PRESIDENTE ... Se da en primera lectura 
todos los dictámenes, donde se concede lícencia a 
los ciudadanos Rcp~CSCnlan!cs. 

Proceda, seflor S~rcHir¡o, con el siguiemc pUJiIO 
del Orden del Día. 

EL C, SECRETARIO.- El siguien!c pumo del 
Orden del Día son dlctárnencsdesegundaleclura, 
cuatro de la Sex!a ('.omisión; el prlnll;fo para que 
se solicite al Departamento del Distrito Federal 
laamplíación e intensificación de la :!!>istcndaa la 
niñez. 

EL C. PRESIDENTE,~ ProWla la St:crelaría a 
preguntar a la Asamblea s.i w dispénlia la segunoJa 
lcctura. 

EL e, SECRETARIO.~ Por instnH.'Cioncs de la 
Presidencia, se consulta a la A5amblea. cn vOlación 
económica, si se dispensa la segunda leCtura del 
l.Iíctamcn en ¡;ucstión. Los que cstén por la afir
mativa, sírvanse man¡fcstarlo ponténdosedc pie. 

Se dispensa la segunda lectUra. 

EL C. PRESIDENTE.· Es de segunda kaura. 

En los términos del arU¡;ulo 8'2 d¡;l Reglamento, 
inciso q, cstá a discusión el dictamen en lo ge
neral y en to particular. Se abre el registro de 
oradores. En COnlta. 

En pro. 

Como no hay oradores en pro n¡ en contra y ron 
fundamenlO en el arúculo~, en el segundo párrafo, 
del Reglamento, preg.unte la, Secretaría si está 

suficientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrl.1ecioncs de la 
P!'csidencia, y en los términos del articulo 87~ 
segundo párrafo, del Rcglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se em .. "Uenua suficientementc dis
cutido el dictamen en lo gencraly en 10 particular. 
Los que estén por la <llitmativa,síl\'anse manifcs
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemenle discutido, señor Prcsidcme. 

ELC. I'RESm:r:NTE.- En consccuencía, proceda 
la SCétctarfa a tomar la vmadón nominal, en los 
términos del <lrlfculo 94 yse ordena a la Oficialía 
Mayor haga los Mundns aquese refiere el artrcul0 
!\S, 

I<:t. c. SECRETAR[o,~ Se va a proceder a tomar 
In vOladón nnminal. 

Senor ¡'res¡ucnte, el resultado de Ja votación 
o(,¡min:'11 (.!s dc 47 \'OIUS en pro. Es de aprobarse. 

'-':1, (;. PR¡.:.s1 J)ENT1':,~ Aprob.1do el dictamen en 
lo gCllcr¡¡¡ yen In p.·mÍl.'Ular. por 47 votos en pro. 
TúrnclH' a la Comlsi;í.n de origen para su cum· 
plimicmü. 

PrtK:t:da la Sl.'Crctarflll.:nn el siguiente punto del, 
Orden <Id Dí:!. ' 

1'], C. SEt:RKI'ARIO.- El siguicntcasunto cs un 
dictam":Jl Lit: :;egunda le'! ura, {l<'lta que se solicite 
al Dc¡r..tflamcnlU del Distrito Federal informa
(;ión IKrmancnIC IU.:era! delllvan!.;cdel programa 
de V'dculJadón universal en el Distrito FederaL 

EL c. I'RESmENTE.- PrQC(.'\Ja la Secretada a 
pregum;;ra la Mambleasisedispcnsa la segunda 
ICéluW. 

F.L C. SI':CII:h'l'ARIO,w Por in.Slrucciones de la 
Prc..<;it,knda,..:n vOtación económica,seronsulla a 

,1:1 A"amblC<! si se di~pcns3 la scgunda leclura del 
dictamcn culo general yen lo parlicular. Los que 
c;;lén por !a afirmativa. sirvanse manjfestarlo 
pon i61dnsc de pie. 

LU$ que ~tén por la negativa. 
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Se dispensa la segunda lectura. seftor presidente. EL C. PRESIDENTE.» Proceda la Secretaría a 
pregunlar a la Asambleasi sedfspensa ia segunda 

EI~ C. PRESIDENTE." Que<la el dictamen de lectura, 
segunda lectura. 

En los t~rmínos del anículo 82. del Reglameruo. 
inciso C). está a discusión el dictamen en 10 ge~ 
neral y en lo particular. Se abre el registro de 
oradores. En contrll. . 

En pro, 

No babiendo oradores en mntra ni en pro y oon 
fundamento en el anlculo 87. segundo párrafo, 
del Reglamento. pregume la Secretaria si eslá 
suftcientementedlscutido el dictamen, 

EL C. SECRETARIO ... por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en le anteulo frI, 
s.egundo párrafo. se consulta a la Asamblea si se 
encuenlra suficientemente discutido el dictamen 
en lo general y en lo particular, Los que estén por 
la afirmativa, slrvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... En consecuencia, proceda 
la Secretarra a tomar la votación nominal en los 
términos del ankulo 94"1 se ordena a la OticiaHa 
Mayor haga los anuncios a que se refiere el artfculo 
88. 

EL C. SECRETARIO.~ Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 48 votos en pro. E'.s de aprobarse. 

EL c. PRF.SIDENTE.~ El dtoamen es aprobado 
en lo general yen lopartit:ularpor48 votos en pro. 
Turnese a la Comisión de origen para su cum~ 
piimíí1nto. 

Proceda la Secretaria ron el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRET ARIO.- El sigUiente asunto es un 
dictamen de la Sexta Comisi6n. para que sean 
practicados exámenes médicos aud¡~vísuales a 
escolares. 

EL C. S:ECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Pres:idencia se con.<'uha a la Asamblea si se dis
pensa la segunda lectura en lo general y en lo 
panicular del úictamen, l...os que csién por la 
afirmativa, sírvanse manirCSlarlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la negativa,· 

Se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTIt~ Queda el dlc(<.tmcn de 
segunda leclura. 

En los términos del articulO 82 del ReglamenlO, 
inciso C), cstá a t1iscu."ión el díctamen en lo ge.
neral y en lo particular, Se abre la regislro de 
oradores. En contra, 

En pro. 

No habiendo oradores en COnlra ni en pro y con_ 
fundamento en el articulo 81, segundo párrafo, 
del Reglamento, pregunte la Secretaria si cslá 
suficientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos dcl articulo 87, 
segundo párrafo: del Reglamento, se consulta a la 
Asamblea 51 está su ficíemememc discu tiúo el dic
tamen cn lo general y en lo·p.artíeular. Los que 
estén por la afirmaliva. s{rvanse manifcl;tarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente discutido, señor Presiúente. 
, 

EL e, PRESIDENTE.~ Enronsecuencla. proceda 
la Secretada a tomar !a votaci6n nominal en los 
términos del an(culo 94 y se ordena a la Oficialía 
Mayor haga los Mundos a quesc rcl'it:re el artIculo 
88. 

EL e, SECRET ARIO.~ Se va a proceder a tomar 
la votación nominal, 

Señor Presidcnlc,ei resul1adodela voillciónesde 
48 votos en pro. Es de aprobarse. 
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EL e, PREsrDENTE.~ Se aprueba el dictamen en 
lo genera! y en lo panicular por 48 votos en pro. 
'T'11rncscemonccs a la Comisión dCQrígcn parasu 
cumplimiento. 

Proceda la Scewaría con el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO,- El siguiente dictamen es 
de segunda lectura de la Sexta Comisión, para que 
se gcslione ante las autoridades competentcs la 
realí7.ación de campañas en comea del consumo 
de juguetcs bélicos. 

EL C. PRES:IDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea sí se dispensa la segunda 
lectura. 

EL c. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Prcsidencia, $C consul1a a la Asamblea si se dis
pensa la segunda lectura del dictamen, en lo ge
neral y en lo panicular, Los que estén puf la afir
mativa.sírvansc manifcstarlo poniéndose de pie, 

Los que csltn por la negativa, 

EL C. PRESIDENTE.· En consecuencia, proceda 
ia Secretaria a tomar la votación nominal en Jos 
términos del nrtfculo94 y se ordena a la Oficialía 
Mayor haga los anunctosa que se refiere cI artículo 
88. 

El C. SECRETI\IUO,~ Se Va a proceder a tomar 
la votación nomín¡¡L 

Señor Presidente, el resultado de la voiaciÓncs de 
45 VOIOS en pro, E'i de aprobarse, 

EL c. PRF.sIDENTE.~ Queda aprobadO el díc~ 
lamencn lo general yen lo parlicularpor45vo1oS 
en pro. Túrnese entonces a la ComisiÓn de origen 
para su cumplimiento. 

Proceda la Secrclurfa '011 el siguiente punto del 
Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO.- El siguiente asunto es un 
díc[amen de la Séptima Comisión de segunda 
lectura, sobre el Reglamento del Sistema de Trans· 
pOrte Colcclivo Melro. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
Se dispensa la segunda Icclura, sclíorPres:idcntc. pregunlara la Asamblcasísc díspensa la segunda 

lectura. 
EL C. ¡»RESIDENTE.- Queda entonces el (jic-
lamcndcsegunda ICctura.. EL C. SECRETAJUO.- Por instruccioncs de la 

Presidencia, sc consulta a la Asamblea si se dis~ 
En los términos del anículo 82 del Reglamento, pensa la segunda lectura del dictamen en eues· 
inei~ú C), cstá a discusiÓn el dictamen en lo ge- tión. Los que cs(~n por la afirmativa, s[rvansc 
neral y en lo particular. Se abre el regiSlt'O de manifestarlo p()ni~ndose de pie. 
oradores. En OJnlra. 

Los que estén por la negativa. 
En pro. 

Se dispensa ia segunda lectura, señor Presidente. 
No habicndo oradores en contra ni en pro y con 
fundamento en el anículo 87, segundo párrafo, ELCPRESlDENTK-Qucda puescstedictamen 
del Reglamento, pregunte la Secretarfa si está de segunda lectura. 
suficientemente discutido el dictamen, 

EL c. SECRETARJO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términúS de articulo gJ. segundo 
párraJo,sc consulta a la Asamblcasi esrá,sufi<:íen
temenle dis¡;;utido el dictamcn en lo general yen 
lo parlieulur. Los .que estén por la afirmativa, 
sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

1:..os que estén por la negativa. 

Suficientemente dis¡;;uHdo.scñor Presidente. 

En los términos del articulo 82. 

Tiene la palabra, compañero. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO ANTO· 
NIO M.ORENOCOLlN (Desde su curul),~Scñor 
Presidente, que por favor se lean los puntos reso
lutivos. 

EL C. PRES1DENTE.~ Se solldta a la Secretaria, 
por petición del compañero Representantc Moreno 

, , . 
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CoHn¡ que se lean Jos puntos de acuerdo del 
í:liclamen. 

EL C. SECRETARlO,~ Unlco.- Env[ese el Cón,
tenido de las disposiciones que regulan la prcs w 

ladón del servicio pllblico de la iniciativa presen
tada, al Dírcctof General del Sislema de Trans
pone Colectivo Metro para que sean incorpora
das en los programas de mejoramiento del SCtvl
cio que instrumenta esa enudad y en el Reglamento 
Interlor correspondiente. 

Cumplido. señor Presidente. 

El .. C. PRESIDENTE.- Cumplido, señor Repre
scntante. 

Se da entonces.desegunda lecluro y en los térmi· 
nos del anículo 82, del Reglamento, inciso q, 
está a discusión el dictamen en lo general y en lo 
panicular. Se abre el registro de oradores. En 
conlra. Taydé Gonzálcz, en contra. 

- En pro. 

No habiendo oradores en pro, sepcrmiteeI uso de 
la palabra aja wmpañcra Representante Tay<lé 
González para hablar en contra del dictamen 
sobre el Reglamento del Metro. 

LA C.REPRESENTANTETAYDEGONZALEZ 
CUADROS.* Con su permiso, señor Presidente. 

EL C. P.RES[DENTE,~ Adelanle compaFtera, 

LA C. REI'RESENTANTE TAYDE GONZALFZ:. 
Honorable A~mblea, me inscribf en CiJmra del 
dictamen presentado a nuestr'¿ consideración por 
las razones que voy a exponer a conlinuaelón: 

Una de las facultades que nos otorga la Consti
tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
yprior1taria. es la que se estabJeceencl inciso A), 
del artIculo 73, q ueoorrespondea díctarordcnan
zas, bandos y rcglamentos de policfa y buen gobier
no, ques;in oonlravenir lo dispuesto pOr las leyes 
y decretos expedidos por el Congresode la Unl6n 
para el Distrito Federal, tengan por objeto alcn
der las necesidades de los habitantes del Distrito 
federal. Entre las materlasqueson de competen
ela de la Asamblea, se encuentra el uansporte 
urbano. 

En la exposición demoJívos presentada ante uste
des el4 de diciembre de 1990. en que se sometió 
a su consideración e.. .. ta iniciativa de proyecto de 
reglamento. seexpone c:videntemente que el Sis· 
tema de Transporte Colectivo Melro, es uno de 
los mejores transpones con los que cnenta la 
Ciudad de MéJÚco, por su ahorro en tiempo, por 
su uaslado en I!Olumcn de personas ypor su nivel 
de eficiencia. Esto es reconocido y expueslo en la 
e:tpQsieión de la 'iniciativa presenlada ante us
tedes. 

, Ciertamente ahora, insisto en eUo. es un sistema 
eficic:ntc. Sin embargo, no por sc-rlo no se va a 
buscar su optimización y por su mejor eficiencia, 
sobre todo lomando en euenla la seguridad y 
procurando ypreservando loo derechosdet usuario. 

Como tOdO reglamento, inCluye derechos y obli
gaciones para ambas partes que connuyen en esa 
relación de uanspone, que son el que presm el 
servicio y el que hace uso de ese scrvieio, sin que 
contravenga jurídicamente en su normatividado 
en su estructura interna, que le es propio sola
mente al Sistema de Transpone Colectivo. 

El espíritu de este Reglamento, fue el beneficio a 
la sociedad,a la ciudadanía, que requiere cada vez 
más de un mejor transporte con mayor eficacia y 
CiJn roda Ja seguridad que éste le pueda brindar; 
los articulados presentados anle ustedes tomose 
manifiesta en los considerados del dictamen que 
ahora estamos discutiendo me estén dando la 
razón, porque están avalando esta necesidad, Sin 
embargo, 00 fue aprobado romo una normalividad 
emanada de este organismo colegiado, . 

No niego que es positivo el Punto de Acuerdo en 
donde se le envíen las disposiciones al Director 
del Sistema del Metro para que las aplique. Sin 
embargo, se corre el severo riesgo para la seguri~ 
dad del usuarioctequesi lo tlenea bjen el Dircctor 
del Metro lasinstrumenteo no lasínslrumente,lo 
cual está dejando sin sentido una de las facultades 
de está Asamblea de Reprcsenta'nles. 

Porcno, el grupo parlamentario de AlxiÓfl Nacional 
Se manifiesta en ront'ra de ~lcdictamen. porque 
se está avalando en el propio considerado del 
dictamen que todoslosartieuladosrom:ienen a la 
necesidad de normar una prestaci6n de servicio. 
El Reglamento está en función de la prcslaclón 
del servicio noen funciónde la estructura in lema, 

i- "-_. 
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sino en el establecimiento, repito, de derechos y 
obligaciones para ambas partes que constítuycn 
el sistema de transpone coloc¡¡1J{j y, sobre todo, 
buscando el beneficio social y la seguridad del 
usuario que laDlas veces ha estado expuesta y que 
en muchas ocasiones aqui en tnbuna hemos lamen
tado accidentes que por (alta de conocimientos, 
que por falla de 5cfíalamicntos adecuados dentro 
de las instalaciones e incluso el tema de la scguri~ 
dad dentro del Metro; que también el Reglamento 
sometido a la Comisión correspondicntc,consus 
modificaciones necesarias, pretende y prelCndía 
regular el componamiento de la seguridad y 
olorgársclo únicamente a la auloridad compe
tente para evitar los abusos, para evilar los golpes 
'1 lOdo loqueha sucedido en cSlcsísTema de trans
porte oolcctí'v"O- Metro. 

Por ello, paresas farones expuestas y sobre todo 
purquecafecería de eficacia este Punto deAeuer~ 
do, les pido su voto en contra, ya que el Partido 
AcciÓn Nadonalasflo va haeer, depcndicndode! 
criterio, del jul;;:ío del Director del Metro si lo 
implementa o no lo implementa. 

Por esos mOlivo$ hice uso de la palabra y porque 
también cn el dictamen se'nos babia de: en lugar 
de las san;;:iones que eSlahlece ese Reglamento 
que> ¡nclusodice, se ajustan b.is¡a:trnente al esquema 
tradicional, la Comisión considera que a'mayor 
ahunda.micntO serIa de utilidad reflexionar sobre 
un sistcma de sanciones y de amonestaciones 
Verb¡llc~. 

Yo no soy abogada,no conozco la té;;:nica jurfdíca.' 
pero sí cnliemJo y eslo nos lo ha demostrado la 
experienda además quc las amonestaciones ver
bales carecen de sentido, Sería algo asf corno en 
filosona Uamarfamos la con;;:iencia moral, el re
gaño {} la amonestación, 

EL C. PRESIDENTE.- Señorita Representante. 
seuora Representante. eslán solicitando una 
imerpclactón ¿la acepta usted'?, 

EL c. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ 
NU~EZ (Desde su curul).~ Señor Presidente, pido 
una mo;;:¡Ón para que guarden silencio, porque no 
podemos escuchar, 

EL C. PRF.smI:!:NTE.« sr, se hace una moción de 
ordcn a los compañeros Rcprcscnmn!es para que 
guanlcn silencio y escuchcn a la oompañera Repre-

sentanleque está exponiendo sus puntos de vista. 

lA c. RF.PRESENTÁI'tI'1'ETAYDE GONZALF.z.
Gfa;;:ias. 

DcdamQs entonces que las amonestaciones verM 

bales carecen de cOcada y carecen de sentido 
jurídico. A~uí se habla deque meJor pensar en un 
sistema de sanciones. Sería lanto como en el 
Reglamemo de la Ley en Materia de Justicia 
sobre Faltas de POlida y Buen Gobierno que, 
atiende precisamente faltas adm¡nistr¡uívas, se 
propusiera quilar las sanciones oonsidcrada.'\ romo 
lo establece la ConstituciÓn en multa o arresto 
para suslilufflas por una amonestación, Esto 
careceffa de eficacia. 

Por todas estas razones, somelO a su consIdera
ción esta reflexión, El Partido Acción Nacional 
por eso vola en ronlra de este díel.amen. 

Gra;;:ias. 

ELe. PRESIDENTE'",Esta pidiendo la palabra el 
compañero Representante Fernando Ler¡Jo de 
Tejada, para hechos. Oxiesu lugar, el compañero 
Lerdo de Tejada, cede su lugar al ;;:ompañero 
JesÚ$ Ramfre7. Núflcz, para hcchos,cedesu fumo, 

EL C. REPRESENTANTE JF"'US RAMIREZ.
Gracias, señor Presidentc. Señoras .'1 señores 
Representantes a la hiamblea: 

Estoy aquf oon el afán de puntualizar algunas 
situaciones referentes a este Reglamento y rcfc
reoles, sobre lOdo, al ejercicio de esla Soberanía, 
que de ninguna manera puede autolimitarse. 

Efcctivamente, no podemos estar de 31."UCruO con 
un dictamen de esa naturaleza, vamos dejar sim: 
plemcntc 31 criterio de un :'leñar, Emilio Mújica 
Montoya, que no sabemos realmente cual es su 
experiencia respecto a la administra;;:ión de un 
sistema de lransporte oolcctivode la embergadura 
del que tenemos aquí en esta Ciudad de Mé,~ico, 

Siempre lo hemos dicho, para cualquier actividad 
que .~ea se necesita lener una experiencia; si yo 
quiero Irahajnf comooontadorde un reslaurant o 
de cualquier aIra actividad oomer;;:ial, tendrán 
quesollcitarme las personas que pretenden con
tralarme cual es mi experiencia, qué he hecho a 
través de los años y si sé hat:er las cosas, En este I 
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c:aso es simplemente un dedazo por el o:.."lJai a este 
señor, yo no oon.ncosi es capaz. a lo mejor s[ esta 
capacitado, pero nocs capa:7n Pero dc pronto se le 
designa Director del Sístcma del Transpone Colec
tivo, ¿con que rncre<:imicntos? ¿f!'l! qué fue Se
cretario de Comunicaciones?, ¿porqué liene talo 
cual trascendencia como un miembro distinguido 
de su partido? Yo creo que no c.<; ni el momento 
ni la forma enromase dcbcdcasignar a cualquier 
persona semejante responsabiUdad. Ya lo hemos 
estado viendo con 'otros d¡ rectores de otras paracs
tatales o descentralizadas en las que con muy 
alegrcs cuemas Uevan al fracaso a CSle ¡ipo de 
emprC1!as, 

Si nosotros vamos a enviar un reglamento en el 
que, aceptando que el señor tenga el sufidcntc 
juicio, el suficiente buen ju¡do para aplicar esto 
que seria una sugerencia y no un reglamento que 
nosotrOs estamos imponicndo con el afán deque 
las cosas sc lleven bien, de que se trabajen las 
cosas adecuadamcntccn el sistcma de transpone 
eolcctívo,sinoquc lo dcjamos a que sea asu puro 
sentimiento, pues estamos mal. Dcfinilivamente 
estamos condescendiendo, estamos dando la 
oportunidad desuger¡r algo quec-~, en C-'>le caso, 
una competencia conslhucfonal dc esta Asam
blea. 

Por ouo lado, debemos regular precisamenle la 
manera en como se va a manejar la operación del 
si."tema d, Iranspmlc colcctivo, simplemcnte el 
día de ayer, por una serie de situaciones, 
cr.pccilicamcntc una I romhaquecayó porcl norte 
de la dudud, miles de usuarios del Metro no 
tuvíeron otrJ alternativa que dejar esas instala
dones ysaJirl'Csin mas; no huoo ninguna explica
dÓn. no huho nada que dccirlesl~ásquc: señores 
sct:erraron 3. 4 cr.laeiones yqU<.luan ustedes a su
suerte. quedan ustedes a ver en qué se van, cómo 
sc van, SI cr. que se van y eso no puede ser, no po
demoo permitirnos esas sítuacíon~. Yo me imagi
no que ustedes o cualquiera vamos en unaulObús 
deaquf acua!quierciudad del ¡ule! iOI y 11m d¡cen: 
Iijcseque no salló y, este, pues ní modo, regresese 
para mafiana. que a la mejor salimos manana. y 
mientras, yo creo que hay ahl, en ese momento, 
un.t 'responsabilidad de parte del prestador del 
servido hacia el usuario, 

Insisto, yo tampom soy abogado, pero nose nece
sita ser abogado, se necesita simplemente tener 
sentido común, pero desafortunadamente parece 

scrqueen esta c.apilal es el menos común de todos 
los scl1tidos. Aquí es necesario. es mencster, que, 
deveras. los que nos senfimos Representantes 
populares, actuCmos COmo eso, como Reprcscnw 
lantes populares y ejercemos ° debemos de ejer~ 
cer esla competcnCia que nOS ba dado la Constiw 
lución, hasta sus máxlmas consecuencias, ni más 
ni menos, hasta dOndesc nos ha permitido, hasta 
donde constitucionalmente tenernos esa comp¡,;-< 
.!Cnda. Por eso es quea mí en lo panlcular,como 
micmbrndelaSéptima Comisión, nopuoooaccp. 
tar esa situación. 

Muchas graCias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el CumM 

pañero Fernando Lcl'tlo de TeJada, por la Comisión, 
en pro del dictamen propuestO, ¿no?, para hechos 
entonces, ¿en oontra también? 

EL e, REPRESENTANTE }'ERNANDO FRAN· 
CISCO LERDO DE TEJADA LUNA,- No señor 
Presidente, Con su permiso. 

EL c. r·RESIDENl'E.~ Pase ustc.cl, señor Repre
sentantc. 

EL C. RF.l·RF1iE:'IITAJ'~rrn ¡.'ERNANDO LERDO 
DE TEJADA.- He pedido, en nombre de la 
Comi5ión, el uso de la palabra para comcnllU a 
ustedes, el po~qué la Comisión realizó eslC dic
tamen en los términos que vIene. 

El Reglamemo presentado por la compaiiera Ta]t!é 
Gonzalcz Cuadros, es un regtamcntoquese rdie
recn mucho a disposiciones internas,que no sólo 
regula aspeCtos dc la prc.\taCión del servicio con 
relaci6n a los usuarios, sino que desafortunada· 
mente pretende también regularaspeclos queson 
complelamcnte imernos de la organización y de 
la .... ida del Metro. Entre otros, por comentar 
algunos de UStedes, en sus primeros artículo.\. en 
el primer capitulo, nos establece que el Metro 
c.!>laui a uugo del Dcpaltlfllu::uto del Distrito 
Federal, quienes prestarán este servicio'a lravés 
de las Delegaciones PuHlicas, situación que eonw 
sideramos vcndria a ser completamente inadc::uaclo. 
ahora que el Metro, en cada,Dclcgaci6n. se par
tiera yque ca da señúr DelegadO viniera a 3d mi nísw 
trar el servido como considerara mejor a sus as
pectase intereses o 3 su sjmple conocimiento de 
lo que debc de ser este servicio. 
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Por Olra parte, en los ankulos3,5. 7,10,11 Y 14, 
el Reglamento viene a establecer unidades ad~ 
ministrath--as especificas que le corresponden al 
Metro. por ejemplo, nos habla que debe de tener 
las slguicmcs unidades adminis!fativas: de vigi
landa, de objetos extraviados, de normalización, 
de sefialamientos, de adjudicación de área'> comer~ 
elatos, de espacios publicitarios, de servicios ex~ 
ternos de vígílancla y del sistema de transporlc 
colectivo. Es decir, estamos aquí procediendo a 
reglamentar aspectos que son completamente 
internos, que ercemos que no es adecuado no· 
sotros proceder a fca 1i7.arlos porque para hacerlo, 
se requiere de un enorme conocimiento de la 
parte admlnislraliva. precisamente de la misma. 

Con mucho gusto, compañero. 

ELC,REPRESENTANTEMANUELCASTROY 
DEL VALLE (Desde su curul).- ¿Acepta usted 
una interpelación?, 

EL C. PRESlDENTE,w ¿Acepta una iiuerpela
ción'!. 

EL C, REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA.- Con mucho gusto. 

EL C, PRESIDENTE.· Arepla, , 

EL C, REPRESENTANTE MANUEL CASTRO 
(Desd~ su curol).- Señor Asamblefsla, en este 
momento está usted dando razones por las que 
algunos de los artfculos del Reglamento pro
puesto no proceden. 

¿No le parece a USIOO que ellrámite más lógico a 
un reglamento de esta naturaleza serfa en lodo 
caso vot3rlo o disculirJo en lo general y después 
pasar al análisis en lo particulardecada unode los 
artículos y, en easo de no ser procedente, modifi· 
carIo o ampliarla'?', 

EL C, REPRF-SENTAN1'E FERNANDO LERDO 
DE TEJADA,- Seilor .A.samblel'sta, na me ha per
mitido usted (erminar mi alocución. Yo le pedirla 
a usted un poquito de paciencia para darte res
puesla a su pregunta. 

Deda yo que le Reglamento se refiere a algunos 
aspectos imernos que oonsideramos que no es 
propicio ní adecuado a un órgano de esta nalu
ralC1.3 proceder a realizar1OS, en virtud de que 

------
ínterfieren o intervienen en cues.liones netamente 
de la adminístración interna y que, por lo tanto, 
no es facultad de órganos como el nuestro entrar 
a ese tipo de cuestiones. 

Ahora bien, ¿debe la COmisión entrara lasuplen
da de la queja que es 10 que pregunta el com
panero Castro y del Valle, para que una deter
minada propuesta o iniciativa de esta naturaleza. 
un dictamen quesecnvfa a las Comisiones parasu 
análisis, debe la Comisión entrara la suplencia dt 
la quejayverquées loestábien,quées 10estámaJ 
y presentar un dictamen completamentedislimo 
a la propuesta quese realizói. Esta es una pregunta 
que nos hacemos en muchas Comisiones y déjenme 
decirles a uStedes que en términos generales la 
respuesta ha sido negativa en la Dedmosegunda 
COmisión, por ejemplo, en donde si un dictamen 
o una propuesta presidida por un honorable 
mmpal'lero del Panido Aoci6n Nacional. en donde 
si una propuesta viene en lérminos. bueno, pues 
que podnan serinteresantesycorrectos pero que 
definitivamente no está bien planteada, la pro
puesta, oompañeros, se desecha y el dictamen es 
negativo, porque enesa Comisiónseha planteado 
que no hay suplencia de la queja. 

Esto se ha planteado tambíén en ouas Comisiones, 
en nuestra Séptima Comisión hemos suplido la: 
queja para precisamente tratar de que si algún 
dictamen y alguna idea tiene alguna parte"de 
rescatable y de buena, nuestra Comisión, en un 
ejercido de buena fe, no diga está mal hecho, 
punto, el dicta·men es negativo, sino que,al revés, 
tratemos de ver la rorma como se puede planrcar 
y lo hemos hecho en innumerables e3S0S, agre.
gandO aquellos aspectos que pudiesen ronside
rarse de la manera más adecuada. 

Bien, eso fue lo que sucediócon este Reglamento 
que pretendía hacerle algunas modifiOlCiones al 
Reglamento Interno del Servicio del Transporte 
COlectivo; tuvimos en la sesión con el Direclor 
General del Metro, el acuerdo pt1blico y expreso 
por pane de él deque le envjar(amos una serie de 
propueslas basadas en el Reglamenlo que nos 
habla hechO llegar la fracción de Acción Nacional 
y ante esa preocupación del Director de) Metro. 
públlcamenteél tomó el compromisode lomarl~ 
en consideración y proceder a integrarlas al 
Reglamento Interno. 

Los compafíeros de Acción Nacional, miembros 

I 
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de la Comisíón y no míembrosdc la Comisión que 
estuvierOn en esa comparecencia del Director del 
Meno. consíderaron que era adecuado el plan~ 
teamiento y por lo tanto djjeron que qué bueno. 

Ame esa sítuación, me permití yo comentar con la 
rompañera TaydéQon7..álezCuadros,si le parecía 
adecua<la la solución.que le estábamos dando a 
este problema de planteamiento, lo cual me <11jo 
en principio que si estábamos de acuerdo, que 
ame el plÍblicocomprO:miso del Director del Metro, 
los compafieros de Acd6n Nacional de la COmIsión 
y por eso está firmado el diclamen correspon
dientey 105 que no son miembros de la Comisión 
pcroque asistieron a esa comparecencia les pare
ció de acuerdo y a la compaliera Taydé también, 

No estoy de acuerdo en lo que dice Taydé sobre la 
amonestación como sanci6n. Miren USt~ cuando 
estamos Inuando de sistemas tan amplios, masivos 
realmente. en donde.pucsson 4 míllonesy medio 
de personas las que todos los dlas, textos los días se 
transportan en el Metro y estamos hablando de 
obligaciones muy buenas, la mera verdad, tiene 
disposiciones muy buenas este Reglamento, como 
lo reconocemos en nuestro dictamen, cuando 
estamos hablando de obligaciones muy especifi
cas a la ciudadanía, que se aplican de manera 
rfgidaa 4 millones de personas todos los dras,con
sideramos en la Comisión que no podtamos ha~ 
blar sino sobre todo de sanciones, como resulta 
ser laamone.stacjón que nos permita o les permita 
a Jos cuerpos de vigilancia del Metro llamarle la 
atención a una persona ydecirle:señor está usted 
faltando a una disposición del Metro, le pedimos 
que su comportamiento sea en tal sentido 'f no 
pescar a ese señory ponerle una multa de, t:Uánto 
les parece, de un salario mínimo, de dos salario 
m!nimós, con las correspondientes diflcuhadcs 
que ano acarrearfa. ¿Serta esa Una room, pregunto 
yo a mis rompañeros Asambleístas, de hacer que 
las personas que usan el Metro tooos los dfas 
realmente entendieran que es un servicio para su 
benehcio, pescar a una persona y llevarla ante el 
juezcalificadof, que el juez calificador impusiera 
la· multa, que este compafiero después nos dijera 
que es un obrero,jornalero, etcétera yque. por lo 
tanto, pudieseéldemosnarsu calidad paraquc(:n 
acuerdo a lo que establece el arllculo 21 consti
tuc¡onal se le estableciera una multa menor? 

Yo creo. compat\eros, que en las ciudades tan 
grandes como es la nuestra ycuando hablam05 de 

servicios, como es clscrviQO de transporte rolec
tivo Metro.lencmos que ir avanzando a crear una 
conciencia ciudadana y esa conciencia ciudadana 
se realiza a 1ravésde unesfuerzocomúnycompar-
11do por educarn05 tOOOS en cl uso de las instala· 
clones y de la infraestruCtura de la ciudad, 

Yo creó que la amonestación era una adecuada 
sanción y no la impoSición de salarios mínimos a 
violaciones tan estriCtaS romo las que estabJecía 
precisamente la iniciativa del Partido AcciÓn 
Nacional. 

Jesús Ramfrcz Núi'iez n05 dice que no nos debe
mos de auloUmilar que eso es definilivameme 
algo que va en conlra de nuestra naturaleza y de 
nuestra 'dignidad como .Asambleíslas, 

Yo dirfa, compañeros, que es de inteligencia re
conocer nuestras capacidades y reconocer tam
b¡én nuestras limil3ciones. El hechO de que sea
mos ASamblelstas no nos hace, excepto aJgunos 
cuantos, ex:pcrlosen todo. Pero esos todÓlogosyo 
dudo de su aricada y de su eficiencia para real
menle reglamemar aspectos lan sensibles, como 
puede ser el del servicio de transporte colectivo 
Metro. 

Yo estoy en contra de que sin conocer comple
lamenlea fondo la parte administrativa, ¡e entre· 
mosa la mismay tratemos de decir: el Melrodebe 
de tencr cinco oficinas y esas cinco oficinas son a, 
b, c, d 'f ninguna más. Perdóneme. no creo ni que 
limitemos nuesll'a ca.pacidadysí que teoJnozC3mos 
que hay aspectos administrativos que la misma 
autoridad los debe de llevar acabO. 

La queja del nombramiemo, de Jesús Ramítez 
Nuficl? sobre el Díreclor del Metro, yo creo que 
está completamen,te ya fuera de tlempó, la debió 
haber hecho en su mom(:ntoynoyaahoritaycoM 
quc tampoco hizo, déjenme decirles, cuando\IÍno 
el seií.or D¡f(Xtor a oompar~ccr. p'orquc en ese 
momento tampoco le renrió usted estas dudas 
que tenía sobre su capacidad administrativa. 

El scñor Director. Emilio Mújíca Monlo)" .. , es 
una persona querea1mentesc ha destacado por su 
participación en los sistemas del transpone del 
pars, podremos nosotros: decir, pero el señor es 
definitivamente una de las personas ron mayor 
experltnda en la tuestlón de transpone y movili
zac¡ón de pCrnJllaS. Entre otros cargos, romo se 
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sefia16 el dia que vino, estuvO en Ferrocarriles. 
pero además terminó siendo el Sccteta.óodc Comu-
o icaciones ':1 Transpones yel dia quevi no creo que 
también, en términos generales. compaf'icros. 
estuvimos satisfechos con la comparecencia que 
día, las preguntas que respondíó en forma clara y 
vimos que existe UI1 oonceptO y una (orma de ver 
los proble;rnas del Metro. Yo creo, oornpafieros, 
que fue una buena comparecencia y que ahorita 
pues no debemos ya de cuestionar, SObre todo 
cuando tuvimos oportunidad de hacerlo en su 
momento. 

Por todas las anteriores consideraciones, creímos 
que el Reglamento presentado por la compañera 
Taydé, que tiene dcfinítivamcnteanículos quesc 
refieren a los usuarios. que son adecuados, que 
son convenientes y anle el compromiso personal 
y püblico del Dírec!or del Melro de aplicarlos de 
inmediato, fue que la C.omisión en su conjunto 
decidi6 que sería bueno aprovechar la experlen
ciadeesla iniciativa de los coinpañerosdeAcci6n 
Nacional y pre.<:¡ernarJa en sus términos. 

Pero si ustoocsconsidernnquecslO no csadocuado. 
puesentonccs también loscompaflerosde la frac
ción del Partido Revolucionario Institucional 
vorarcmos cSla iniciativa en contra yquc se vaya a 
Comisiones para que se vuelva aanali:z.'tr la misma 
y sobre todo el aspecto de suplencia de la qúeja. 

eradas, compafieros. 

El. C. PRF.SIDENTE.~ Tiene la palabra el com
pafieroJesús Ramírez Nufiez, de la fraoción ¡nde~ 
pendienle, por alusiones personales y después la 

,rompaflera Taydé Gon7.ález Cuadros para hechos: 

El. C. REPRESENTANTE JF.sUS RAMlREZ 
NUÑEZ .• Gracias, señor Presidente. 

pudiésemos en un momemo dado lener 1a opor
tunidad de encontrar la luzsobrc esfiS situaCiones. 

Ciertamente aquí se tratan muchos asuntos y 
ciertamente a la altura de este siglo es dificil que 
todo mundo tenga el conocim Icnto bAsteo de cada 

.uno de los diferentes conceptos de la ciencia y la 
lecnologfa; péro siempre hay asesorcs, siempre 
hay gente que conoce, siempre hay especialista 
con el cual se puede uno ayudar. Si desconoce uno 
predsamentcdc este lipo de personas, entonces s1 
está uno perdido, 

En cuanto al nombramiento del ingeniero Emilio 
Mújica Montoya, pues a m! no me tocó nom~ 
brarlo, pero si hubiera cs¡ado de mi parte esa 
facultad créanmesinceramente que no lo hubiera 
nombrado. Después de saber que el sebor fue 
DirectOr de Ferrocarriles yviendo en la forma en 
que están los ferrocarriles mexican.os, esto me 
confirmarfacadavcz másqucde ninguna manera 
lo nombraría yo Dírec(or del Servicio de Trans~ 
porteColec!ivo,cuando mucho a la mejor pues de 
los chÍmcws, Pero teniendo unos ferrocarriles 
como los que lenemosqucdebecho noes más que 
un sistema pintoresco, un sistema folclórico para 
Iransportaroe. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Acepta sefior R.epresen
tante una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Por supuestO, 

ELe. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DIAZ INFANTE DE lA MORA (Desde su curol).
Señor Representante ¿nos podría usfed decir de 
qué (cehaa qué fecha se descmpeM como Direc· 
torde Ferrocanilcs de México el ingeniero Múj¡ca 
Montoya1, . 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. El. C. REPRESENTANTE JESUS RAMIRF.Z.-
¡Ah, el Director Mújíca Montoya!. No tengo la 

EL C. REPRESENTANTE JF..sUS RAMIRFZ... menor idea, hasta ahora esel momento en que sé, 
SefiOras y scflOres Representantes: pero me imagino que fue en este siglo verdad, ha 

de haber sido en esle siglo y si ustedes saben O si 
Efecfivamente quiero decirles que cuando recibí- no para su ronocímiento, desde que el ferrocarril 
mas la propuesta que presenlaba la señora Taydé lo estableció Porfirio Díaz no le han aumentado 
Gonzálcz Cuadros, en realidad yo no estuve de más de mil kilómetros.a esa Unea ferroviaria, 
acuerdo COn todos y cada uno de los articulados y 
por eso penséque era necesario, q ue era menester El. C. PRESIDENTE.~ ¿Acepta.seMr Represen
que en la ComisMnsedísculieray,en un momen- tante otra interpelación? 
lO dado, los lodólogos, auxiliados por los a.'>csores., 

i . 
I 
I 

I 
! 
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EL e, REPRESENTANTE JESUS RAMIRF.z.. 
Por supuesto. 

EL e, REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
PADILLA SEGURA (Desdesu curul) •• Con todo 
respeto y mi agradecimiento por aceptar la illtcr * 
peiaclón, Porfirio Dlaz dejo una de ferrocarriles 
de 20 mil kHómetrosdevía; tenemosaclualmentc 
25 mil; son 5 mil más. 

EL C, REPRESENTANTE JF-SUS RAMIREZ .• 
Me equivoqué por 4 mil. acepto que me equi-.oqué 
por 4 mil. Falta de- infonnación, 

Pero volvemos sobre el tema, si me lo permiten 
los. compañeros. 

Entonces. declamas quo después de tonocer que 
el señor fue Director, en este siglo, de Ferroca~ 
rriles de Mexicanos, pues esto me confirma más, 
ahora ya no tengo dudas, esiOy cieno de que el 
sistema de transpone colectivo no va a tener 
ninguna mejora, si él fue, inclusive, también Se~ 
cretarío de Comunicaciones. ahora me expllco 
porque las compañia:> de aviones, las carreteras y 
demás cosas, están precisamente reducidas. a su 
mfnima expresión. Pero. en fin, sr estamos de 
acucrdo con la posición del señor Presidentede la 
Séptima Comisión, quo se regrese este proyeclO, 
esta própuesta de pane de la compatlern Gonl.ák:z 
Cuadros a la Comisión, parl'! queahf 10 podamos) 
con todo cuidado, con todo detenimiento, revi· 
sarlo y proponer una cosa que sea digna de e.'Ha 
Honorable A'iamblea, 

EL C. SECREI'A.RlO.~ Es un dictamen de segunda 
lectura, de la Séptima Comisión, sobre el 
RegJamentodc Tránsito para el Distrito FederaL 

~L C, PRESIDENTE,· Proceda la SecretarIa a 
preguntar a la Asambleasi sedIspcnsa !asegunda 
leclura. 

EL C. SECRETARIO,- Por instrucCiones de la 
Pr~idencia. se consulta a la Asamblea si se dís
pensa la segunda leclUra del dictamen en cucs· 
[ión,en lo general 'len lo panicular, Losqucestén 
por la afirmallva, sírvaflSC manift'Slarlo poniém.losc 
de pie. 

Los. que estén por la negativa, 

Se dispensa lo segunda lectura, señor Prc..<;,¡demc-

EL e, PRESIDENTE~ Queda el dictamen de 
scgunda lectura, 

En lo términos del articulo 82, del Reglamento, 
inciso C), está a discusión el dictamen en lo gene~ 
fal y en lo panicular. Se abre el registro de ora
dores, En contra. 

En pro, 

No habiendo oradores en contra ni Cn pro y con 
fundamento en el aniculo 87, segundo párraro, 
del Reglamento, pregunte la SecretarIa si cslá 
suficientemente djsculidO el dictamen. 

EL C. SECRE1'ARIO.~ Por instrucciones de la 
Muchas gracias. Presidencia, y en los términ<r.;> del ártlculo 87. 

segundo párrafo,seconsulul. a laA'iamblea si está 
ELC.PRESIDENTE.- Eslá pidiendo la patabrael suficientemente discutido el dictamen en cues~ 
compañcroRepre;,entante.,lconqueobjetoset\Or? lión. Los que estén por la afirmativa, s1rvanse 

man¡festarlo poniéndose de pie. 
ELe. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA (Desde su eurul).> Retiramos el Los que estén por la negativa. 
dictamen para que seregresca las Comisiones yse 
anexe nI mi...-;mo. Suficientcmcnted¡scutldo, sefior Presidentc. 

I'.LC. PRESIDEl\"'fE... Por petldón de la Comisión 
de Transporte 'j Vialidad. en boca de su Pre
sidente, se retira el dicta.men 'j se cn"!a de nuevo 
a la COmisión para su amUisis y procedencia, 

COntln(¡c la Secretaría con el siguiente punto del 
Ordcn del Ola. 

EL e, PRESIDENTE ... Proceda la Secretaría, Cn 

consecuencia, proceda a tomar la votación nomi· 
nal en los términos det artículo 94 'j se Otdenaa la 
Ofic¡alía Mayor haga anunClOSá que se rcficrcel 
artrculo 88. 

EL C. SECRETARlO,· Se va:a proceder a tomar 
la votaei6n nominaL 
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La votadón nominal. sefior Presidente. es de 45 
votos en pro. Es de aprobarse. 

EL c. PRESIDENTE.- Queda aprobado el dic
tamen en lo general y en lopanicular por4$vol0s 
en pro. 

En consecuencia, t úrncse al Poder Ejecutivo 
Federal para su publicad6n en el Diar¡o Oficial 
de la Federación y en la Gaceta del Distrito Fc~ 
deral. 

Proceda con el siguiente punto de! Orden del Dla, 
señor Secretario. 

ELe. SECRETARIO.~ El siguiente asunto es un 
diaamen de:segunda ledura de la Quinta Cbmi'lión, 
sobre reformas al Reglamento de Es13blecimien
lOS Mercantiles. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la SecretarIa a 
preguntara la Asambleasisedispensa lasegunda 
lectura. 

EL e, SECRk.i'ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia se consulta a la Asamblea si se dls~ 
pensa la segunda lectura del dictamen en lo gc~ 
netal yen lo particular. Los quecstén por la afir
mativa,sírvanse mani(estarlo poniéndose de pie. 

Se dispensa la segunda lectura. seftor Pte. ... idente, 

ELe. PRES1DENl'E.~ Queda de segunda lectura. 

En los términos del anfculo 82. del Reglamento. 
inciso C), está a discusión el dictamen en lo ge~ 
n~ral y en lo particular, se abre el registro de 
oradores. En contra, 

En pro. 

Tí.ene la palabra el compañero Representante 
Adolfo Kunz Bo!afios. para hablar en pro del 
diclamcn, 

EL C. RE)'RESENTANTE ADOLFO KUNZ BO· 

Queremosseñalar nuestro apoyo a esta iniciativa 
de reformas, sobre todo porque corresponde a un 
compromiso que adquirimos de actualizar los 
reglamentos en lo que fuese necesario y quisiera 
aprovecbar la oportunidad para hacer una pro
puesta a~icional a esta inidaliva, de acuerdo con 
los siguientes considerados: 

Primero.- Que el Reglamento para el FUnciona· 
miemo de Establecimientos Mercantiles ":i Cele
bración de Espectáculos Públicos en el Distrito 
federal, establece como requisitO para el olor-
gamiento o recepción de licencias de funciona
miento, de permisos ":i declaraciones de apenura, 
la presentación del visto bueno de seguridad y 
operación. 

Segundo .. Queel Reglamento de Construcciones 
para el Disirito Federálseiíala en SUS anículos M 

queeslán obligados a presenlar el visto bueno de 
ségUridad y operación, CUY" naturnlcza oorresponde 
a un peritajeestruelural expedido por un dircetor 
responsable de obra, los propietarios o poseedores 
de inmuebles que requleren de licencía de uso del 
suelo O de dictamen aprobatorio, 

Tercero,-que los interesados en ob lener las licen~ 
cías de funcionamientos, los permisos O las de· 
claraciones de apertura no son necesariamente 
los propietarios o poseedores de los inmuebles, 
por locual carecen de tal dOcu mentoy oonsecuen
temente encuentran dificultades. en su tramitación, 

Cuarto.· Que la seguridad de los usuarios me· 
diame la estabilidad de los inmuebles, que es el 
bien jurídko que se trata de proteger. se encuen
tra adecuadamente asegurada ron las dispos¡· 
donesronlenidss en el Reglamento deConslruc~ 
dones del DiurhO' Federal, las que obligan a 10$ 
propietariosa poseedores de inmuebles q ue estén 
dent ro del supucsto normativo a efee! uar tos peri
tajes para la obtención del visto bU4;nodeseguri
dad y operación. 

Por lo anlerior se propone: 

LAÑOS.- Seño( Presidente. 10.~ Derogar la fraceión IV, del artículo 119, de! 
ReglamenlO, en relación ron las licencias de fun4 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre- cionamiento. 
senlante. 

20.- Derogar la fracción H. del articulo 129, del 
EL C. REPRESENTANTE ADOU'O KtlNZ.- Reglamento, en relación con los permisos; Y. 
Compaiieras yoompalleros Representantes: 
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30.- Derogar la fracción VI, del articulo 131, del 
Reglamento. en relación oon lasdedaracionesde 
apertura. 

Justicia para gobernar y honradez: para adminis
trar. Representante Adolfo Kunz Bolaños, 

Gracias. 

El~ C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
solicitar la votación nominal en 10 general y en lo 
particular de los artlculos no reservados del 
Reglamento de Establecimientos Mercantiles. 

EL C. SECRETARIO.~ Se va a proceder a la 
votación nominal de 10.'\ articuios nO re.-rervados, 
en Jo particular y en lo generaL 

EL C. PRESIDENTE,~ Los arlículos reservados 
son la fracción IV, del arlfcufo 119; la fracción n. 
del artículo 129y la fraa;:ión VI, del articulo 131. 
del Reglamento de Establecimientos MercamiJe.o¡¡, 
que posteriormente se pondrán a discusión, se 
mencionará cada uno de ellos y se dará lectura. 

Proceda. sefior Secretario. 

EL C. SECRETARIO,w Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votaci6n 
nominal de los artfculos no reservados es de 47 
votos en pro. Son de aprobarse, 

EL C. PRES1DENTE.~Scaprueba el diclamenen 
lo general y en lo particular de los arll ... ·1.lIos no 
reservados, del Reglamento de Establecimientos, 
se turna a la Comisi6n y están a discusión, 

Proooda la Secretaria a poner a discusi6n la pro~ 
puesta del Representante Adolfo Kunz Bolaños. 

EL C. SECRErARIO,~ Por instrucciones de la 
Presidencia~ está adiscusjón la propuesta presen
tada por el cludadano Representante Adolfo Kunz 
Bolaños. Oradores en contra. 

Oradores en pro. 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO (Desde su curuJ),w Sellor Presjdente, 
solicito se de loctura a la propuesta, 

EL C. PRES1DE..VfE.- Que se lea la propuesta. 

F .. l/C. SECRETARiO,· ConsideraMos: 

Prjmero.~ Que el Reglamento eslablezca como 
requisito para el Otorgamiento o recepci6n de 
licencias de funcionamiento. (fe permisos y de
claraciones de apertura. la presentaci6n del visto 
bueno de seguridad y operación. 

Scgundo.~Quec)ReglamenlodeConstrucciones 
para el DistrllO Federal señala en su arlfculo 64 
que están obligados a presentar el visto bueno de 
seguridad y operaci6n, cuya naturtdeza corresponde 
a su peritaje estructural expedido por un dire>:lor 
responsable deObra, lOs propietarios o poseedores 
de inmuebles que requieran de licencia de uso de 
suelo o de dictamen aprobatorio. 

Tercero,~ Que los interesados en obtener las li
cencias de funcionamientos, tos permisos o las 
declaraciones de apertura, no son necesariamente 
los propietarios o poseedores de los inmuebles, 
por locual care.::.en de tal documento y conse>:uen
Icmentc encuentmn dificultades en Su ttamilaCión, 

Cuarlo,~ Que la seguridad de los usuarios me
diante la estabilidad de los inmuebles, que es el 
bíen jurldicoquese trata de proteger, se encuen· 
tra adecuadamente asegurada con las disposi
cíonescontenidas en el Regla'mento deConstruc
clones para el Distdto Federal, las que obligan a 
los propietarios o poseedores de los inmuebles 
que están dentro del supuestO normativo. a efec
tuar los peritajes para la obtend6n del vi<>to bueno 
de seguridad y operación. 

Se propone: 

10.- Derogar la fracciÓn IV, del artIculo 119, del 
Reg!amento, en relación con las Ucencias de fun
cionamientO. 

20,· I;>erogar la fracción Ii del artículo 129. del 
Reglamento, en relación con tos permisos. 

30,~ Derogar la fracción VI. del artículo 131, del 
Reglamento, en relaci6n COn lasdcclaracionesde· 
apertura. 

Cumplido, sefíor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el ciuda-
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dano Representante Adolfo Kunz Bolaños. para 
bacer algunas adaraciónes o hechos, 

EL e, REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ· Con 
la idea dcque!iecmicnda más clarocl objetivo, en 
ningún momento se pretende suprimir el visto 
bueno de seguridad y operación. 

Lo que pasa es que este tipó de peritajccslruclu
ral eSlá regulado en el Reglamento de Construc
ciones del Distrito Federal. en Su articulo 64 y se 
establece para propietarios (} poseedores de 
inmuebles que tienen necesidad de una Hrencia 
<te uso de sucio o necesidad de un permiso espe
cial que se da en ciertOs casos y en cierto tipo de 
inmuebles. O sea, la obligadón que existe de 
oblener eslc visto bueno de seguridad y opera
ción, nodesaparecc,scconserva pero para efectos 
del Reglamento de Construcciones. 

Ahora bien, para efecto de los avisos dcapcnura, 
de las licencias o de los permisos de funciona
miento,se había previsto que sepídiera estcviS10 
b~eno. En la mayoría de los inmuebles no se 
requiere y la mayorra consecuentemente, de los 
propietarios, lo de.lOCOnoce. Pero si el queva abrir 
el cslablccimienlO mercantil o el espectáculo. 
etcétera, es el propietario, licne la obligación 
como propletaríoo sea, nodesaparcceesa ob!iga~ 
ción. Pero si no es el propicliUio, es una Obliga
ción que no puede cumplir. 

Obviameme CSlO da origen a conslamcs fricciones 
en la tramitaciÓn en las Delegaciones. toda vez 
que les piden un docurncnLO cuya aplicación ttXri.lca 
es dificil dedelinjt y que noeslá en la mayoría de 
los casos en manos de la persona que lo requiere; 
6ste es el objetivo de hacer este planteamiento 
para que se fadHtt; que fue la idea de la reforma 
aJ Reglamento, la tramitación y a la vez no se 
descuida en ningún momento yde ninguna forma 
la seguridad en los inmuebles, toda vezdeque la 
Obligación subsiste para los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el artículo 64 del 
Reglamento de Construcciones para el Dlstrilo 
Federal. 

Creo que esto aclara la situación, no se nata de 
perder una protccción.simptey sencillamente no 
trasladarla a una pernona que díficilmente la puede 
eumptiry que genera una serie de problemas en la 
transmisión en las Delegaciones, sino exigirsela al 
que la leY scfiaJa como principal responsable. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el com
pañero Representante Manuel Díaz Infante, para 
hechos. 

EL e, REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.~ Gracias, señor Presidente. 

ELC, PRESIDENTE.· Adelante. 

EL e, REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.- Hemos escuchado con mucha atención 
la propuesta de modificaciones al Reglamento 
que ha presentado nuestro compañero Adolro 
Kunz Bolaños; hemos revisado también el dic
tamen que presenta la Quinta Comisión y ninguno 
de los art[cutos y rracciones que ha mencíonado ei 
compañero Representante Kunz Bolaños está 
contenido en el di¡;;tamcn a estudio. Lo que ha 
presentado aquí el Representante Kunz e. .. una 
iniciativa, una propuesla para derogar tres frac
ciones de tresarHeulos de un Reglamento que ha 
elaborado está SOberanra. 

En tal situación y de oonformidad oon el artículo 
105 del Reglamento 'fo solicitaría, señor Pre
sidenu~de la Mesa,scwrnea fa Ouinta Comisión 
para que proceda a elaborar el dictamen corres
pondiemc 'f se prescRle, en su U\S0, a e,~ta Sobe
ranía, dispensando In segunda lectura. De otra 
manera esmrramos vioiando nuestro propio 
Reglamemo Interior y creo quc no es posible. 

EntonCC,o¡, atentamente solieltarfa al señor Pre
sidente se tome como buena la propuesta del Re
presentante Kunz y se env{ea ia Quinm Comisión, 

EL C. PRESlDENT&.~ Se turna la propuesta del 
oompallcro RepresenlantcAdolfo Kunz Bolaños 
a la Quinta Comisión, para su análisis ydiclamen. 

Se aprueba el dictamen en lo general y panicular 
de la Quinta Comisión ysc turna al Poder Ejccu~ 
l¡vO Federal para su publicación en el Diario 
Oficial dc la FederaciOn y en la Gaceta del Dis
trito Federal. 

Quiero mencionar que tengo una solicitud que 
pongo a consideración de esla Honorable Asam
blea, por parte del señor Representante señor 
Jesíls Ramfrcz Nuñez.. en el que hace una solici I ud 
para rese ..... a: el articulo 124 del Reglamenlo de 

I 
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c..'Hablecimientos Mercantiles, 

Se le informa al ciudadano Representante que en 
lodo caSo tendría que ser una solicilud especial 
para pasarlo a la Comisión que corresponda como 
iniciativa especial. Nose podría hacer la votaciÓn 
ahorita. 

Prosiga, señor Secretario, con el siguiente punto 
de! Orden del Día. 

EL e, gECRETARIO.~ El siguiente asunto del 
Orden del Día es una propuesta para que com
parezca el Director de Protección Civil del De
partamento del Distrito Federal, que presenta el 
ciudadano Reprcsen!ante Ramón Sosamomes 
Herreramoro, del Pa~l¡do de la RevoluciÓn 
Democrática. 

, 
EL C. PRESIDENTE,~ Tiene la palabra el com
pañero Representante Ramón $osamonles Herre
ramow. para presentar un punto. para lasolicítud 
de comparcroncia del DirL"e{ordeProteocíÓn Civil 
del Departamento del Distrito Federal. 

EL C. REPRF.sENT ANTE RAMON SOSAMON. 
TES lIE.RRERAMORO.~ Con su permiso, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. sCÍ'ior Repre
sentanle. 

ELC. RAMON SOSAMONTES.~ Gracias. Com~ 
pañeros~ 

Como sabemos nosotros en la Asamblea, en el 
año podrfamos ya saber, en el cUrSo del año, 
cuáles son los meses cn dondese pueden presen
tar siniestros, algunos siniestros y a panir de ahl 
incluso pn::sentarne gra'f"CS problemas para la ciudad 
incluyendo la perdida de ... idas y. como hemos 
repetido, el Departamento del Distrito Federal 
debcrra saber ya que hacer para cvltar que eslOS 
siniestros se conviertan en los graves problemas 
por los que luego nos vemos en nuesua capitaL 

El día de ayer se present61a primera gran lluvia en 
la Ciudad de M6xicoy sc produjo una inundación 
en la LInea Tres del Metro, produciendo un grave 
problema paracienlos de miles de pobladoresdel 
norte de la ciudad, además dequesc presentaron, 
desgraciadamente. Ife::> p~r¡jida!> de vidas. 

Ayer. con la primera gran nuvia, tenemos ya el 
aviso de que la ciudad puede tener muchas máS 
complicaciones. puesto que la DOCOH y Pro
tecciÓn CMl deberían haber estado preparados 
para que nO hubiera esta inundación en Undav15ta, 
en la Linea Tres, porque, segun ellos, nos anun
ciaron hace liempoqucya habia tomado ladas las 
precauciones y las medidas para que ero no suWlie
fa. 

Hay más de 90 lugare::> de riesgo por inundaciones 
en la ciudad. Lo que vimos ayer, que es una zona 
plana, puede ser mucho má;; compUQ1do s¡ se 
presenta en la zona poniente. en las Delegaciones 
Alvaro Obregón. Contrcras, Cuajimalpa. en TIal
pan, Xochfmi!co, TIáhuac, en donde de manera 
anual suceden deslaves, los ríos secos se llenan y 
hay torrentes y. dcsgraeiadamente, se producen 
también pérdida de vidas. El año pasado hubo. 
siete muertos en el curso de la temporada de 
lluvias; ayer, con la primera ,gran lluvia, hubo tres. 
Nos preguntamos ¿qu~ acaso el Departamento 
del Distrito Federal no está preparado para cn~ 
fremar esto'}'. 

Se ha venido anunciando de la conslruceiÓn de 
decenas de Unas ciegas, de que estaría lisio el 
drenaje profundo para echar andar y evitar que 
los drenajes primarios y secundarios se llenaran y 
produjeran inundaciones. Tambiénsedijo que ya 
tenían listos las briga\ia$ de esta DOCOH para 
lntCl'Vl,;nir de manera inmediata y no se produjeran 
prohlemas cOmO los que ayer vimos. 

La Asamblea nO puede estar ¡ambién ausente de 
la exigencia al Departamento de que se ponga a 
actuar para evitar que haya mayores problemas. 
Tuvieron muchos meses de sequfa para poder 
prevenir, para poder trahajar y no se hizo, lal 
parece que no se hizo. Las unidadcstle protección 
civil tambi6n no aparecieron e! tila de ayer, su 
ausencia también nos hace temer que no vaya a 
baber una actuación para enfrentar estOS proble
mas y para evitar que la temporada de llUVias se 
convierta en una lona de desaslre en la capital. 

Todos sabemos, aqul lo hemos denunciado du
rante nuestras sesiones a lo largo de estos dos 
años y medio. de cómo $C compliQ1 la vida, la 
existencia, más de 350 mil gentc.. .. en Alvaro Obre
g6n o más de 3tXJ mi! también, en la parte Sur de 
la ciudad y el mil1ón que podría ser afectado en 
Gustavo A. Madero. No es un asunto más el que 
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sucedió ayer¡ e.~ una llamada de l:uención para 
evitar que haya mucho mayores problemas, para 
que se ronvierta la ciudad en una zona de siniestro. 

Por eso, quiero proponerles que se llame al Direc~ 
tOr del D.G, CO.H. y al Direc10r de ProtecciÓn 
Civil para que. ame la Comisión de Seguridad 
FiíbUca y Protección CMI, lnformen del trabajo 
que han realizado oestán realizandoysi Iloquelo 
realicen, para prevenir may<>re5 desaslres. 

EL C. PRESIDENTE.~ Señor orador, nos' per
mite. 

Se ruega a la Asamblea guardar silencio y la 
atención a la expresión del orador, MuchalO gra
cias. 

Continúe. señor Representanle. 

EL e. REPIlF.'iENTANTE RAMON SOSIIMON. 
TES ... Gracias. sefiOr Presidente. 

Esta propuesta espero quesea apoyada por lodos 
los partidos, por todos los Asambleístas. porque 
sr. insisto, mucho depende de las medidas que se 
tomen para evitar que haya más muenoscn nucsU'a 
ciudad por esta temporada de lluvias. 

Dejo l~ versión estcnográfica como propuesta y 
ojalá sea aprobada. 

ELe. PRESlDENl'E.4 En los términos. del an{(.1l¡o 
89, fracción m, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. En pro. 

En contra. 

Se baanotadoen proe! ciudadanO Representante 
Jes\iS Flores Muñoz. Tiene la palabra el como 
p~ñero Representante para hablar en pro. 

ELe. REPRESENTANTEJUAN .IDlUS FLORES 
MUÑOZ.- Con su permiso,señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelanle, señor Repre4 
senlanle. 

EL e.REPRESENTANTE JUAN JESUS 
FLORES,~ Acudo a esta Irlbuna a nombre de la 
fracción de mi partido, el Revolucionario Insti· 
tucional, para apoyar la propuesta formulada por 
nuestro rompaftero Ramón Sosamontes; pero 

también quisiera hacer algunas consideraciones. 

Es cieno que existan en la Ciudad de México 90 
lugares de riesgos por inundaciones; escierlo que 
el afio pasado por motivo de éstas ocumeron 7 
decesos; ,pero también. es cierto que se ha estado 
trabajando por panede las instancias correspon
dientes para superar estas cuestiones, tan es as! 
que sea realizado desazolves en las redes, me4 

díante unidades bidroneumáticas en la Cludad de 
México, tan es as! que también se ban empleado 
equipos de video para determÍnl)f el estado aslco 
de las tuberlas, tanesasfqueJa D.G.C.O.H.eIdla 
de ayer, con ju ntarnentecon P rotecdón CMI y con 
la unidad de protección civil de!egacional, estu
vieron pendientes de la situación. 

Desgradadamente para todos. noSOtros no sabe
rnoscuando ni dondesevaa requerirdeunaayuda 
presta, pronta; afortunadamente, como dijo el 
compafiero Ramón Sosamontes, estO ocurrió en 
la zona norte, la Delegación Gusu\Vo A. Madero, 
Azcapotzalco, algunas del Estado de MéxiC(). 

Fero sr, que quede claro. que estarnos superando, 
estamos tratando de superar las ins[anci.as con su 
trabajo, nosotros con nuestra gestión esiamo..'i. 
tralando de superar e.<>tos hechos. 

Habló el compañero Ramón de Ires decesos, yo 
conozco de dos nada más: de una niña electro.. 
cutada por un cable que se desprendí6. no murió 
abogada; por otro señor que también fue elecrro
cutado, el cual no murió ahogado. pero indirec
tamente a consecuencia de la lluvia. 

Entonces, sr estamos nosotros de acuerdo, mi 
fracción, La del Revolucionario Institucional, es
lamos de acuerdo en que vengan a comparecer 
ante la Comisión el sefior DireclOr de Prote<X:ión 
Civil:J el señor Director de la D.G.C.O.H. para 
que nos informen de las acciones que llevaron a 
cabo durante y después de la precipitación plu
vial. 

También consideramos necesario soHcitl)f el in
forme respecto a las acciones preventivas, instru
men ladas para este lipa desituaciones que se dan, 
comoson los fenómenos meteorQlógíoosjlaUuvia 
y algunos olros, porque estamos también sujetos 
a que se sucedan algunos cómo un movimiento 
s!smico, también deslaves, derrumbes, en fin, por 
eso es. que mi partidO apojll) la propuesta de 
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Ramón, pero también, vuelvo a repelir. para que 
vengan a decirnoscuáles fueron tas.acciones durante 
y después de los hechos ocurridos el dla de ayer. 

Gracias. 

EL C. PRESH>ENTE.· Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en votaciÓn eoonórnica. 
en los términos del artIculo 89, fracción IV Y 91, 
del Reglamento, si es de admilirse para análisis 'i 
díctamen la propuesla presentada por el ciudaw 
dano Representante .Ramón Sosamomes del 
Partido de la Revolución Demócrálíéa y apOyada 
por el Representante Jesús Flores Mufioz del 
Partido Revolucionario Inslilucional. 

EL C. SECRETARIO.· Por instruCCíones de al 
Presidencia y en votaciÓn económica, en los térmi
nos del articulo 89. fracción IV y g]. del Reglamento. 
se pregunta a la Asamblea si se acepta para su 
análisis y dictamen la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Ramón Sosamontes 
Herreramoro y apoyada por el Representante 
Juan Jesús Flores Muftoz, del Partido Revolu~ 
cionario Institucional. Los que estén por ja afir
matlva, sírvanse manifestarlo poní~ndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Sc aprueba para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE .• Túrnese a la Primera 
Comisión que preside el ciudadano Represen
tante Ramón Sosamontes, para su análisis y dic
tamen. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECREfARIO.- El siguieme asunto del 
Orden del Dla es una propuestasobre los predios 
dañados por los sismos de 1985, que presenta la 
ciudadana Representante Rocio Huerta Cuervo, 
del Panidode la Revolución Democrállca 

EL e, PRESIDENTE.. Tiene la palabra la ciuda
dana Representante Roelo Huerta Cuervo, del 
Partido de la Revoludón Democrática, 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA .• 
Con su. permiso. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, compañera 
Reptesentante, 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Quisiera solicilar su autorización, para que en 
este tumo yo expusiera el problema de vecinos de 
Santa Cruz Meyehualco y en el orden en que 
estaba anotado este punto yo hiciera alusión al 
problema de loo predíoo. de loo inmuebles dañados 
pór el sismo delS5, 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante, compañera 
Represemanlc, 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.
Bien. gracias. 

Compañeros Representanles: 

Han venido a esta Asamblea vecinos de la unidad 
habitacional y de diversos lugares de la colonia 
Santa Cruz Meyehualro; han venido también nIños 
de escuelas que estén en esa Wna, Me voy a: 
permitir leer el documenloque han dirigido a mi 
persona para concluir formulando una propuesta. 
Dice: 

Representante Rodo Huerta Cuervo. Presente: 
Con el respeto que nos merece este órgano de 
representación popular, nos dirigimos a usted a 
fin de exponerle la problemática que viven los 
habitantes de la unidad habitadonal y de las es
cuelas primarias y secundarias de la misma, a 
>Causade} monstruoso tianguis queseestablcccen 
la colOnia. 

EnSanla Cruz Meyehualcose eslablcccn los dras 
manes. viernes y domingo los tianguis del seflOr 
FelipeSerralde, Estos tianguis suman para el dra 
martes y para el dfa viernes 3500 puestOS cada dra 
y pilra el dia domingo 2200 puesto:;. Lo anterior 
sígnifica que el dla manes y el viernes se obstruye 
el 40% de ¡as vialidades de la colonia y el dfa 
domingo el 30%, aproximadamente. 

Durante estos dlas los tIanguis producen tal can
tidad de basura que resulta imposible tener una 
colonia limpia. además deque eslO provoca defe
caciÓn al aire libre; robos en casas habitación y en 
la vfa pública obstrucción permancnlc del ya de 
pór s1 deficiente drenaje. inva."ión de aéreas verdes 
y, por lo tanto,su delerloro progresivo;dafíOsaJas 
vías de comunicación. porque los tanguisl3s s~ 
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amarran de donde sea, por ejemplo, de postes, de 
cabJes de teléfono, de los teléfonos rn ísmos, de las 
ven lanas, de árboles, lo que provoca OllOS proble
mas. A pesar de lo anterior, que es altamente 
preocupante, lo que hoy nos ha'hecho venir ante 
ustedes es el daño que se causa a las escuelas de 
nuesas colonia y. por lo tanto, aqulenes asisten;3 
cUas, ron la esperanza de una educación que les 
permita ser mejores mexicanos. 

Aquí, sin embargo, pareciera ser que los modelos 
pedagógicos desarrollados duran le años de ex
periencia educativas no significa nada. En nuestIaS 
escuelas los niños tienen que recibir !aeducací6n 
que :se lmparte a ritmo de cumbia, salsas o de 
alguna canción que los responsables de Jos puestOS 
de los lianguis ponen. 

, Además, para negar asus escueJas,los niños ysus 
padres tienen que ir saltando y sorteando los 
puestos colgados en elsueto. Esto nos recuerda el 
comerCial de Solidaridad en el que un pádre de 
familia con sus 2 hijos tienen que ir sallando de 
charco en charro ante la falla de pavimento, tal 
vez la continuación deestecomercial vaya a ser lo 
que sucede en nuestra rolonia y porque ya hemos 
visto que todo estO no le interesa de manera 
suficiente a las autoridades delegacionales, les 
plante<imos la siguiente pregunta: ¿Qué suce-. 
derfa en caso de que hubiera alg11n accidente ron 
los niños que prácticamente lOOOS los dlas pasan 
por estOS tianguis? Si algunas de nuestras escue
las como la Primaria MaríanoJiméncz'i el Jardln 
de Nillos Bélgica son materíalmentecercados por 
los líanguisras, ¿creen ustedes que rerra posible 
un desalojo 1. ¿ Esperan acaso las autoridades que 
suceda algo slmilar a lo que ha ocurrido en el 
mercado de La Merced'!. ¿Por d6nde podrían en
trar los cuerpos de rescate? 

Sabemos que en todo esto imperan los intereses 
económicos '1 pOliticos, en Santa Cruz estamos 
conscientes de la falta de empleo que el gobierno 
ha provocado en su administración durante 70 
ai\os y. por lo (anto, no es nuestra intención 
afectar a miles dedentos de familias que depen
den de los tianguis, pero cabe reflexionar sobre la 
gravedad del asunto. 

Desde hace 2 alíos que estamos al frente en la 
colonia hemos insistido ante la DelegaCión Izta
palapa sabreel asunto,sin embargo. se ha preferido 
seguir favoreciendo a los intereses del selior Pe-

-------
tipe Serralde que a tos de los habitantes de las 
colonias. A los tianguistas se les robra una cuota 
de 2 mil pesos por cada dfa que se ponen, esto 
romo cuotas de gaslosde representación, porque 
aparre les cobra la Tesorería su cuota por dere.. 
chos de piso, En suma el tianguis arroja una c¡rra 
superior a los 16rnillonesde pesos semanales. De 
toda esta canlida,d de dinero Jo único que la po
blación 1ienees la problemálica ya descrita en el 
párrafo anterior. Con el anlerior Subdelegado 
Juñdico y de GObierno, licenciado Roberto Campa 
Ciprián, se llegó a algunos acuerdos que jamás 
fueron respe1ados; incluso. el mencionado fun~ 
cionario, se lomó la libertad de invitar • a través de 
Felipe Serralde y de Alberto Celis ast como de 
Jorge Chaflano, a Jos tianguistas a que defendie
ran su fuentedeempleoen el acto de presentación· 
del OIndidato a Senador Manuel Aguilera GÓme:r.. 

Tal vez el señor Campa y los demás ya menciona· 
dos crCán que su obligaCión es defender a quien 
les garantiza la presencia deestas personas ~n sus 
eventos, pero nosotros creemos que tenemos 
dereehoadefender la seguridad de nuestros hijos, 
por 10 tanto '1 viendo todas esras situaciones nos 
dirigimos a la Asamblea de Representantes para 
que nuestro problema pueda ser atendido. 

Cabe mencionar que en nuestra úUíma incursi6n 
ante la Delegación Iztapalapa sólo recibitJ.los 
respuestas negativas por parte del licenclado 
Eduardo Iturbe de la Peña. UD rotundo no a es
cucharnos, diversos actos de proselitismo. con· 
juntamente con Protección y Vialidad, para pre· 
senlar a sus preca.ndidatos que son dirigenles de 
los tianguis 'i comercianles. 

Esperamossu ayuda y les deseamos buena suerle. 
en los trabajos quecstán realizando. 

Atentamente, a nombre de los vecinos de la colo· 
nia Santa Cruz Meyehualco: el presidente de la 
asociación de residentes, Sjmón Espinoza lbarra; 
el secretaría y los vocales, cuyos nombres apare
í:i!n en el documento. 

Asl también han tratdo y le pedirla alcompai\ero 
Secretario me ayudara a mostrarles a ustedes 
carteles que los niños de las escuelas que están en 
esta <olonia han hecho, en dandeeUos ilustran Jo 
que representa la emrenda de estos lianguis al· 
rededorde sus escuelas; Dificultad pa.ra ql.leellos 
puedan llegar y han 1raldo más de 300 cartas 

I 
i 
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firmadas por niños de esas esc:ueta. ... dondesoUci· 
lan la intervención de la Asamblea para que se 
busque una soludón satisfactoria al problema 
que tienen, Mencionan ellos en sus carlas, obvía~ 
mente que no puedo leerlas todas, que cuando 
están en clases, en ocasiones el sonido de los 
comerciantes se escucha mucho máS aito que la 
voz de los maestros, lo que no les permite tener 
sus clases en orden¡ han mencionado también 
cómo en muchas ocasiones tienen que llegar asu 
escuela y esto 10 senabn en sus cartas, suelos, 
porque por algún acddenle del trayecto desu casa 
a la escuela, por la existencia de 10s puestos tan 
cercanos unos de olros, pues no les permiten 
caminar CQrrectamente por esa zona. 

Estos nifios son n¡fíos de primaria. los que han 
uafdo, e.'(poniendo a su manera y COn su lenguaje 
el problema que eUos viven, ante esta Asamblea 
de Representantes. 

PO'r lo anter¡oryen vínud dequees una peticiÓn 
delos vecinos,yo quierosolicftar a la Presidencia 
de la Mesa Directiva y me gustarla que ustedes 
apoyaran esta propuesta, se dirija a las autorl~ 
dades de la Delegación Iztapalapa. para que se 
atiendan la denuncia y peticiÓn presentada por 
los vecinos de Santa Cruz Meyebualco y busquen 
una solución adecuada al problema. Quisiera que 
este trámite se biciera conforme al articulo 119 
del Reglamento, 

Dejo el documento de los vecinos y la petición, 
para que la Presidencia oodirija a las autoridades 
de ja Delegación Iztapalapa. 

Muchas gracias. 

EL C. PRES1DENTE.- Ha solicitado la palabra 
para hechos, el Representante Antonio Moreno 
Colln,de la Craa::iónindependiente. Tiene la pala
bra el compaflero Alberto Antonio Moreno CoUn, 
para hechos, independiente. 

ELe. REPRESENTAl''TEANTONlO MORENO •• 
Gracias, señor Presidente, 

La compañera Roeio Huerta ha venido ha ex
poner a esta tribuna un problema que de ninguna 
manera creo debemos soslayar. Es un problema 
m u ltipl!cador, que en esta caso mncreto se refiere 
a Santa Cruz Meyehualco. 

Como se mencionaba, la forma de expresarse, 
auténtica, que es la ni1~ez. en este caso de la 
escuela de los pequeñines que aquf nos acom
pafian, es para todos nosotros la forma conmove· 
dora de transmitir un mensaje para solucionar 
este grave problema. 

Se ha comentado aquí la corrupción que hay en 
este tipo de negocios, en esos tianguis; lambiénse 
ha COmemado que hay una petici6na la Delega
ción, Sl mal no of, apro;timadamente de hace dos 
aftos. para que se resuelva este problema. 

Qué bueno que la companera Rodo Huerta haya 
venido siendO' interlocutora de una necesidad que 
de ninguna manera es de risa. eslO, la situación 
dramátka de que los nifíos no aprovechan las 
enseñanzas de los maestros, ya queel ruido quese 
percibe de esos e:qxmdios, ya sea vendiendo artícu· 
ros electrooomé.st¡cos o no, que los tienen a alto 
volumen. no tansÓlo no aprovechan los alumnos 
lasenseñanl,auino que son sujetos a unos dalias 
de audio. 

-Esto sefiares, trae a colación para que volvamos a 
reflexionar sobre este problema gigantesco que 
hayen la Ciudad de Méxicodel oomercío en la vía 
pública; ya no hay para estos señores que se pose
sionan de las caUes tapando las entradas a los 
domicilios, ahora gravemente a las escuelas. ¿Hasta 
dónde quieren llegar estOS individuos coartando 
la libertad de víalidad a la que lodos tenemos 
derecho1. 

Este es un problema que en esla tribuna hemos 
001'131000 constantemente, sabemos que la mayor 
parle de plantones que se han dado aquí afuera de 
nuestro recinto ron manejados por Uderes que 
hibia que ver la honestidad de que están revesti
dos, no es posible que nosotros toleremos que 
ahora a estos pequeños, futuro de México, se les 
éste envenenando COn ver esos zocos, verdadera
mente como aquf se ha sefialado, focos de in~ 
fección que también hay en esos lugares, que han 
llegado, corno decía Rocfo Huerta,estascriaturas 
asu hogar con el uniforme ocon la ropa sucia, por 
qué, porque tienen que andar de salwmontes en 
esos lugares. no es justo, repito, que hasta las 
criaturas en este sentido estén sufriendo y qué 
bueno que es la voz de los ínfantcs que nos viene 
a hacer un llamado más a la conciencia para que 
atendamos esIe problema. 

• 
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Se babIa de 3,500 puestOS 'i ¡;le lo que esto se 
percibe, que no es dinero que entre a las arcas. por 
un lado,que 1ampococstá reglamenlado páraque 
esto cxisla.. Sj esto)' de acuerdo, siempre lo ha 
sostenido, que baya una solución, pero una solu~ 
ción cuidando los intereses que los DelegadOS 
primariamente tienen que atcndet a los ciuda~ 
danos, que quede bien claro, no a ímereses de 
HdereS corruptos quccstán prolifcrandoen toda 
la Ciudad de México. Por eso me allano a la 
propuesta de la compañera Rocío Huerta. 

Muchas gracias. 

ElC, PRF...8IDEl'\'TE.· Para b(Xho5, tk:ne la pala
bra la dudadana Representanle Miriam Jure Cejin, 
del Partido Revolucionado Institucional. 

. 
LA C. REPRESENTANTE MIRIAM DEL 
CARMEN JURE CEJIN.~ Con su permiso. señor 
Presidente. 

EL C. PRESmENTE.~ Adelante, compañera 
Representanle. 

L\ C. REPRESENTANTE MIRIAM JURE.· 
Realmente como AsarnblefSl3 y como madre de 
familia, siento que es muy justa, alabo en lodo Jo 
que cabe esta demanda y csla propuesta de la 
rompafiera Rodo Huerta y, como siempre, el 
valOr de nuestros compañeros de Santa CruZ 
Mcychualco por denuncíar lodas las anomaUas y 
ser los primeros en reclamar que se corrijan las 
fallas. Qué bueno que ahora en la Asamblea de 
Representantes en estedfa, nos toque un tema tan 
noble, lan importan le como es preservar y cuidar 
la s.alud mental de nuestros hijos. 

En Santa Cruz Meychualco, como en muchas 
parlcsdel Dlsui!o Federal. hemos visto con gran 
preocupación que estos actos que aquí se enun~ 
ciaron. q ucaquí se mencionaron. se repi len cons
tantemente. 

Ha sido preo<:upación deesta Asamblefsta. en I~ 
recorridos que hicimos en el distritoy en espedal 
en Santa Cruz Meyehualco,juntocon Jos vecinos 
y con la asociación de residentes, el buscar la 
posibiJidad, la demanda y la exigencia de que los 
tianguis. los ambulantes. los puestos fijos y semi
fijos se alejaran de una vez por ¡odas de las escue
las; el problema 10 vivimos juntos, jncluso al 
grado de tener que discutir ron las gentes de Jos 

sonidos para que al menos bajaran e' sonido de 
sus aparatos. 

Creo que es el momento, estamos todav[a en 
momento de que esta Asamblea marque una 
posídón.muydara en lo que respecta a la educa
ción de los nUlos. No es posible que las criaturas 
atiendan a las dasesron un sonidoy con un ruido 
permanente alrededor de las escuelas y no sólo 
eso, sino que los tianguis además entorpecen 
incluso el acceso de Jos niños a las horas de la 
llegada a clases y a la salida. 

Problemas serios se han suscitado con niñas y 
criaturitas por el mal trato o por el impedimento 
para cruzar hacia sus casas en el momento de las 
salidas. 

Yo solicitaría que esto se viera con una gran 
responsabilidad porpanede todos nOSOlros yque 
se turnara inclusive a la Quinta Comisión para 
quese tomen determinaciones rápidas, urgentes y 
serias; la Quinta Comisión que tiene la responsa
bilidad de elaborar un estudio sobre la reglamen
tación de Jav[a púbJica.quecreoqueeslc sería un 
precedente que dejásemos marcado incluso para 
los pfÓximos Irabajosdcest3S Comisiones. Porque, 
por lo que nosotros vemos., el Reglamento de 
Men.~dos aClual, que dala del afio del 51, ni 
siquiera considera esto como p~blerna, ntarcáfH.losc 
sf que los tianguis deben de estar alejados de los 
mercados, tengo idea, no muy cIerta de que sea 
200 metros. Sin embargo, el problema más serio, 
que es las escuelas no se toma siquiera en cuenta 
y yo aquI qujsiera aumentar algo más, no sola
mente que se analiwrá el problema de los tian
guis, volvamos al viejo tema de las maquinitas 
lragamoncóas, de los juegos que se colocan a 
cierta dlstanda de las escuelas y perjudican lanto 
a nuestroS niñoo; CSlaS maquinitas de juegQ5 mccáni
eos, electrónicos.quc dañan tanto mental y eultu~ 
ralmente a nuestros hijos. 

Veamos de una vez por lodo. exijamos incluso la 
vigilancia exhauslÍ'>¡a por parlcdc las autoridades 
para que se fOmen determinaciones serias y se 
hagan respetar de una vez por ladas. 

Dcmandamos nosotros que los tianguis de una 
vez por todas se alejen de las escuelas, entende
mos también la necesidad de tantas gentes por 
vivir, por lenerun mediodcsubsislencia honesto 
y noble pero, por favor, son sus mismos hijos a 105 
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que están pcrjudícando. 

Hayquc hacer también que tomcn ronciencia del 
problema los mismos vendedores de los tianguis. 
porque si esa escueta donde están perjudicando 
no están sus hijos, es muy probable que en otra 
escuela donde sí estén sus hijos, esté sucediendo 
lo mismo. . 

Pedimos que se tomen au;iones muy enérgicas "i 
alejemos los tianguis de las escuclas para que 
nuestros niños, que es le futuro de este pafs, que 
cscl futuro deesta nuCStra gran nación,de una vez 
por todaS vean soludonandocste problema yesta 
demanda tan justa y lan necesaria. 

Muchísimas gracias. 

ELC. PRF..SIDENTE.- Para hechos, (¡eneja pala
bra la ciudadana Representanle Rocfo Hucna, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

LA C. 'RF.l'RESENTANTE ROCIO HUERTA.~ 
Gradas, compañero Presidente, 

EL C, PRF..5IDENTE.· Adelanlc. 

LA e REPRESENTANTE ROC10 HUERTA.~ 
Compañeros Representantes: 

Quisiera integrar a los doeumcnlosque he dejado 
a la Secretada para que sean ronsiderados en el 
marco de la petición que hacen los vecinos y los 
niftosdcSanla Cruz Mt.')'chualco, quiero integrar 
documentos firmados por la Directora de la Es~ 
cuela PrímariaAlbino Garcla. Caltc15y Avenida 
Dos. Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco 
y del Director de la Eseucla Primaria Popular 
República de Polonia. tos que también se eslán 
sumando a la petición que los vecinos y los niños 
de esa zona hacen. 

Aceplo el plalilcamienlo como lo formula la 
compañcra Miriam. en el sentido de quese turne, 
oon(ormeaI 89, a la Comisión de Abasto, pero me 
gustaría solicitar que el punto que se considewra 
dc urgente y obvia resoluciÓn para qucel probkma 
sea atendido de manera inmediata por las aucori
dades dclegacionales. Quiero darle ese matiz. a la 
propuesta original que pre&Cnté, 

MuehilS gracia. ... 

EL C. PRESIDENTE.· Para hechos, [iene el uso 
de la p-alabra el ciudadano representante Jesús 
Rarrdrcz NÚfici'., de la fraccIón independiente. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ,
Oracias, senor Presidente. ScfiOras y señores 
Represenlantcs: 

Efectivamente parece ser que me adivinó la idea 
Roda Huerta, a estas alturas es muy fádl aOI
vinarme las ¡<feas a mI. Esa era la idea precisa
mente: que fuera deobvíae inmediata resolución, 

A mí 10 que me preocupa sobre todo es que y lo 
hemos padecido púeslo que hemos estado tra
bajando en 17.tapalapa, quena esdehacedos años, 
sino el reclamo ha sido de tiempo atrás, más dé 
dos anos en que sea. solicitado en foona vehemente 
el qucse retire lodocste tipoderomereio en la vía 
pública y aquí no podemos decir o no podemos 
concluir más que una soJa oosa: hay ¡nlereses 
t..'Cúnómicos demasiado fuertes que están sobre 
los imereses de los ve<;¡nos y de los ciudadanos. 

Yo padecí a Campa Ciprian, estuvimos en ¡n
contables ocas¡on~ platicando, tratando de dia
logar; quiero decirles a fuer de ser sincero que 
nunca me dijo que no, paro tampoco nunca hizo 
las cosas que se le pidieron, Ahora parece ser que 
es Cándidato por algún d!s¡rítO de esta capital y 
espero que ahora sr cumpla sus promcsasque en 
esta próxima campaña va a formular. Lo dudo, 

Pem,en fin,nn essolamcJUecl problemaccrca de 
las escuelas, el problema se presenta en todos los 
lugares, en todos los lugares en donde en forma 
anarquía este comercio en la vLa pública se pre
sente. "Por qué? Se están propiciando condi
ciones dc inseguridad por doquier, Quésucedesi 
en un mOffiCnto dado existe un sIniestro, incendio, 
por decir algo y no pueden au:edcr rápidamente 
los bomberos o OlAlquicr3 otra de las instituciones, 
romo las que mencionaba hace un momento el 
I¡cenciado SOSamontes en Cuanto a que haya un 
problema, un percance ycne! quena se tenga una 
rápida. respuesta a estaS exigencias; puede ser en 
la casa de cualquiera de nosotros en donde esté 
aposentado alrededor de ese domicilio un tian
guis, un mercado sobrc ruedas o cualquiera de 
esas rosas que se han permitido y se han propi
dado aluaves de muchos años, buscando nada 
más una utilidad extra para muchos que conuo
tan, cnlrcwmillado, la vla pública. 

I 

1 
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POresoes que nOSotros ahora nos congratularnos 
de que la compañ~ra Roela Huerta Cuervo haya 
venido a exponer, con oua faceta más de este. 
problema. Ja silUat:ión que se presenta en ladas y 
cada una de las Delegaciones de esta nuestra 
capiml. 

Ojalá y las autoridades d{,'VCt'aS tomen el papel 
que lesrorrespondeyel que todo los ciudadanos 
de esta capital esperamos que sean eso precisa
mente. autoridooe.Il que hagan valederas tos 
reglamentos que están en vigor, no se les exige 
más, ni ;;eles puede pretender que ¡n ... cOIeo algo 
que no est<i yacn alguna forma inStil ucionaHzado. 

PorcsonuestfO reclamo esa todas lasaulOridades 
que ban soslayáuoeste problema y nuestras felici· 
taciones también a todas aquellas autoridades 
delegacionalesque bancumpliuocon la vocación, 
con, ni más ni menos, que la petición de!osciuda
danos, de los vecinos de sus corresponuienles 
Delegaciones. Hay de lodo en la viña del sertor. 

Muchas gradas por su atención. 

EL C. PRESIDENTE... En obsequio.a la peli.ción 
que ha hecho la ciudadana Representante Roclo 
Huerta y a las opiniones que han V'erlíd9 olroS 
compaíieros Representantes. se luma esta cues-. 
tión a la Quinta Comisión que preside cl com
pañero Representante Juan Jesús Casinto MOla, 
para su arención jnmedil'Ha y urgente. 

Continúe la Secretarfa con el siguIente punto del 
Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente asunto es el 
informe sobre el estado de avance del prOblema 
de la tenencia de la lierraen Cuautepee, Gustavo 
A. Madero,que presenta el ciudadano Represen
tante René Torrcs Bejarano del Partido de la, 
Revolución Democrática, 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el ciuda
dano Representante René Torres del Partido de 
la Revolución Democrá1ica. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES 
BEJARANO.~ Con permiso, señor Presidentc. 

E~ C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL e, REPRESENTANTE RENE TORRES.-

Acudo a esla lribuna práci\camente para dar un 
informe del estado de avance del problema que 
presentamos hace ya algunos meses ante esta 
Honorable .A.samblea, sobre la tenencia de la 
tierra en Cuautepec. 

Como UStedes (eu>rdaf'án.los habil<1nres de Cuau
tepec nos estamos quejando de un decrelo cxpro. 
pialorío que de alguna manera despoja a docenas 
de miles de familias de sus propiedades. En un 
decreto del 29 de m<I)'o de 1990, en el que se 
provocó un errorsuponiendo oqueriendo insistír 
en que cerca de 553 hectáreas delare3 de Cuaute
pcc son propiedad ejidal a sabiendas, como lo 
sabemos todos los habitantes de Cuautepec. de 
que esos rerrenos son terrenos de propiedad pri. 
vada. 

Uno de los problemas que nosotros pues nos 
hacen sentir pues un poco de desprotección por 
parte de las autoridades del Departamento del 
Distrilo Federal, es quede 105 considerandos que 
se tienen del 29 de mayo ~e 1~> se menciona 
aq u r q uesesoUdló ¡nrormadón al Departamento 
del Dislrito Federal, sobre si hab{a o no incon
veniente para esta expropiadón 'i el Departamento 
del Distrito Federal no contestÓ, por to cual 
prácticamente se consideró que no había ningún 
inconveniente. 

En el transcurso de los alegatos, de las di'iCUs!oncs, 
hemOS acudido a varias dependencias, cspc. 
cialmenle del Departamento del Distrito Fede
ral; mostramos los decretos, los primeros'decre
los de dotación ejidal de 1917 por 200 hectáreas, 
de 1929 por 644 hectá~ etcétera; luego Jos de· 
cretos de expropiación de cada una de las frac
ciones del ejido y mostramos las actasdedestínde 
de las primerasdo1acio nes y de laseJtpropiaciones 
y hemos logrado demostrar a saciedad que estos 
lerrenosdcccrca de másde 15coloniasde! áréa de 
Cuautepec, son terrenos de propiedad privada. 

Hemos sostenido pláticas, especialmcntc con el 
iiccncíado Manuel Aguilcra y hasta aborila Jas 
peticiones, las negociaciones a las que hemos 
llegado van dirigidas a buscar un arreglo de 
aprovechar el mismo decreto e<propiatooo, porque 
!as genlesde Cuautepcc no es que estén en contra 
del proceso de expropiación. no cslán en contra 
tampoco del proceso de regularización; todos 
queremos que se regularice la lenencia de la tie
rra. pero queremos que las escrituras que se en· 
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ucguen sean éScriluras <le plena validez.. que no 
tengan ninguna cláusula "restrictiva y que, por 
aIro ~ado. debido al hecho de que estoS terrenos 
son de propiedad privada, que los vecinos na 
tengan que pagar el valor del terreno. La genle 
está de acuerdo en pagar el valor o el costo del 
proceso deescrhuración, pero nunca el valor del 
terreno. También insisten que las escrituras que 
cada uno de los ciudadanos, que algunos de los 
ciudadanos, un buen número de ellos. obtuvo por 
Su cuenta ante un nolarÍo público, ante un juzgado 
y ante el Registro Públíco de- la Propiedad, que 
esas escrÍiuras se consideren de plena validez y 
que en lodo caso si se realiza un proceso (le 
escriluraclón estas pcrsQnas no lengan porque 
pagar ñi un solo cinco ni del valor del terreno ni el 
valor de la éScrlturación. 

También existen ciudadanos que tienen docu~ 
menlOS ante la Dirección General de Regula.ri
zadón Tettitorial, algunos ron escrÍluras o COn 
documentos que se llaman de prescripción ad~ 
minlslrativa o algunos na¡ja más con recibos de 
pagodel proce.wde escrituraclónanteesa depcn
dencia o to que era antes la CQDEUR, también 
cslamos exigiendO que tampoco se pague ni el 
valor del terreno ni el valor de la c.s<:r¡turacíón. 

Otros de Jos aspc<:tos que se está insjstiendo es 
quesc pueden CM:r¡turar terrenos baldlos. tetrc
nos arectados también, porque hay algunos te
rrenos ron arccucíón y algunos otros terrenos 
que no son del {amano típiro. sino que algunos 
terrenos más grandes que puedan ser c.scrltura
dos,lollficadOS para los familiares. 

Todos estos puntos práeticamente hansido acep
tados por las aulorida¡jes ¡jel Departamento del 
Distrüo Federai. por parledellicencíado Manuel 
Aguílera y con conocimiento del licenciado Manuel 
Camacho SoUs. Sin embargo, quizá porque no les 
corresponde a ellos tomarun acuerdo porescrilo, 
no hemos tenido todavia un acuerno por escrito, 
Tenemos n:Jerendas na\la más, no por escrito 
sino también verbales, de que CORETI' a<:epta 
prácticamente ya tas negoeiaeiones en este sen~ 
lido. Sin embargo, todavía no hemos tenido la 
respuesta que pudiera dar por terminado esIe 
problema que afccla grave-men(c la economía 'j la 
tranquilidad de los habilanlcs de Cuaulepcc. 

Nosotros esperábamos que antes de que termi
nara este periodo de sesiones CORETT 'j el 

DepanameolO del DIstrito Federal nos pudieran 
ofrecer ya una. solución definiliva al problema. 
Para nosotros una solución definitiva del problema 
lendrla. que ser un documento por escrilo donde 
se mencionaran cada uno de los puntos que está 
solicitando esta comunidad. 

Yo quiero mencionarles hasta d()nde estamos en 
el trámite. No hemos tenIdo efectivamente ya la 
negativa oí por parte del Departamento del DIs
lrilo Federal 00 por panedeCOREIT.yo insisto 
en que vamos a tener segulrdiscuticndoron esras 
dependencias, yo en lo personalscguiré lrabajando 
con los companeros de Cuaulcpec en la solución 
decste problema, perocomo uSledescompafieros 
saben, yo tengo que pedir, más bien ya pedimos 
permiso,ya pedimos licencia 'j nuestras funciones 
como Representantes populares terminan el dra 
18ó 17 práclicamenrcdcesle mes, por lo tantoya 
como Representante popular ya no podré en
cabezar este movimiento. buscaremos de todas 
maneras seguir ayudando a los rom paneros., pero 
queríamos soliciIar el apoyo de csta Honorable 
Asamblea para quesesigacomo hasta el momen· 
lO. como hasta siernpre,quesesiga apoyando cs:te 
procedimiento y que por parte de la Comisión de 
Gobierno, como as! me lo hIZO saber hace un 
momento el licenciado Ortiz Arana, que bus
carian seguir insistiendo ante las autoridades 
superiores para quesc busque la mejor solución a 
este problema. 

Entonecs. básicamente es un informe y es una 
soHcímd a esta Honorable Asamblea para que 
sigamos apoyando,para que ustedes sigan apoyan
do a Jos vecinos de Cuautepec en la solución;le 
este problema y que si en un ruturo venimos ya a 
dar otra vuelta por acá. ya no como Represen
tante popular sino como habllame simplemenle 
de la comunidad de CUautepcc tengamos pues 
este apoyo. 

Muchas gracias. 

EL c. PRESIDENTE,.. La Asamblea y esta Pre
sidencia se dan por enterados de la petición e 
informe que hace el ciudadano Representante. 

ÜJntinúe la Secretaría ron el siguiente punto del 
Ordcn del Ola. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Día, señor Pre..o:;idente, es una inter-
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vendón del ciutJudano RCllfcs..:lIIantc José Angel 
Conchcllo Dávíla del Pnrtiuo AI.:dón Nacional. 

EL C.PRF$JllENTF_· Tiene 1<1 pal,:¡hra el ciuda
dano RcpresentantcJusC Angd Com:hdlo Dávila 
del Panldo Acción Naciona¡, 

EL C. REPRESENTANTE ,JÚSEAN(;ELCON. 
CHELLO DAVIIA,~ ScÚOre5 Asamblclsta!'l: 

Esta manana la radio anundóquc se hahftl apro
bado en los Estados Unidos lo qucsc llama el fast 
track para la firma del trata,lo de libre com..::rdo 
entre MéxÍco, Canad.1 r Estados Unidos y poco 
falló para que echaran las campanas al vuc!t.y se 
soltaran los gritos de júhilo ~)rquc allá. en los 
Estados Unidos, se c....;!aha (fcd,lhmdo el dt%lino 
de México: sin embaq,,"o, eren ,¡UC tld'».:m()~ rrc~n· 
tarnosadóndcV3csavía lápida'sha a la indcpcn
dcnéiao va a la sumis¡Ún; si va al pwgrt.:soo va al 
dcsempleo;sl va a la glohalizadón d,'la .;mmlmia 
o a una rcgionaliz.ación en {IU~' no~!t\{lS entramos 
a formar parte del hloqut.; dd Uln\lnenl,,' nnrlcanwrj· 
cano. 

Poresoyoquisicra qucahora quC¡;'; initün,s..::gún 
CSiO. las ncgodadon~$, ;.;c hkÚ'ran mr algunas 
advcfléneias; que alguno;.; mcxka nos \'o:t t'!¡tmatis 
in deserto hemos es.tado'h¡;eicndn, prcv..:ndnncs 
contra lo que pueuc haher dctr;1s dc 1t1 firma de 
este lralado y me refiero, fundam..:nt;I!UlCnlC, ¡¡ la 
recomendación que dehen haeer los mexicanos 
consdcntcsdequesic.'iae es un IrlHadodecumer. 
do sólo debcn tralarse cues\íones oomercíales y 
que, por ningún eonceplO, ningún mexicano bien 
nacido debe permitir que los extranjeros pretcrÍ
dan fc-<;olvcr CO!ias que no sean c."\rictamcnle 
comcn::ialc..'t Me reficro a q úc al parecer cometi
mos un error inicial, cometimos primero el error 
de haber bajado 1m; aranceles, incluso antes de 
iniciar las negociaciones 'j luego wmctimos cl 
error de comenzar las negociaciones nosotros y 
digo que es error porque recientemente un ex
perto neoyorq uíno Ronald Hillmandijocn forma 
humillanlC para nosotros, dIO texlualmcnlC; 
Nosotros. dijo este hombre, no fuimns lo;; que 
buscamos el traladode libre comcrcü\sino que él 
Presidente Salinas (ue a plantearlu form~l!mcn!e 
en Junto del año pasado a Waí'hinglnn, el!" de El 
Financiero, Ya panirdec.<.a (]é~illlegociací6n, a 
partir de esa débil posiciúll, tos rongresislas 
americanos,los académicos, los sindicatos, tratan 
de obtener cosas que no están en el tratado. Lo 

primero que pretendieron fue acusarnos o espa'n
latno,; de que:;} habia (mude elcctoral cncstc pafs 
los aln\.!riGlnos no firnlilríall un Ira13dodccomer· 
cio flm un pals dI! elcn:ioncs fraudulentas, NQ
SlHWS 1m mexicanos tcnemm; nuestro juicio rcs
pct:to a la .. c!o.: ... iones; n{~HIlIi. en N't."Í6rt Nacíóna~ 

sahemos del Inmdc e!e¡;lma! d.::;(.!L- hace 50 anos. 
pero nos negamos, no aUlorí¡.amosquc nadie más 
que los m.:xit:<tnfK scamllS k,s que decidamos y 
juzguemos ':"~WS cosmi- 1:1e c~t(). ha resultado una 
oorrielllc dc que '11.J,l,unos ptllhicos prominentes 
andan por ahi en E-.. latlo..,., Unidos pidiendo que 
vcngan observadores exttanjcro~ para ver $j aquf 
en México hay fmudeo no hay fraude. Yo pienso 
quc hacen faha observadores. pienso que cn el 
Distrito Federal Mcen falta cinco millunes de 
obscrvadores, que somo" los que CSlamos en cl 
padrón electoral y nadie má."" Si nOStHrns los 
mtXican~ nn cntendemos las clc.u.-ioncS:, por lanto 
que hemos vivido en México. un observador ex· 
rranjem jamás la~ podrá emcnder. 

'Pero luego de esa exigencia que por furtuna p;trt:ce 
quc está pasando,nos vjno la cxigencia dC(',¡¡mbiar 
la Ley de Inversioncs y tengo la impresión de que 
cedimos al rcspcctO 'j luego vino la exígcndl.l 
r~pceto a ICyes ecológicas. El 11 dc noviembre 
dc190, se entregó al Gobierno Mexicano la rc.'io· 
lúdón 377 del Congreso. en la qúc (Hccquea!gunos 
congrcS:í.Sla.\ ameriC3nos manifiestan rcs'CfVds pnrJ 
firmar un tratado de lihre t."Omercio con M(\>;i<;o, 
La mayoría de las objecinncs son de naluralez3 
política y entre las de carácter é(onómic'u dc.<;la
can la existencia en Mé:<icodc reglamcnwsmcnos 
estrictOs respecto a la contaminación amhiental y 
ell1 dc marzo, un grupo de Diputadus Ucmócra
¡a~. enCabCl.3dos por Lloyd Bcnson. pidiÓ a la 
Casa Blanca la presentación alltcsdcllo.dcmayo 
de un plan dcaeción que incluya normas para las 
defensu$ del medio ambiente y la preservadón de 
los de(cchOs laborales en Méxko. Ellos, ahma se 
prc¡enden ¡;ligir en las nOnlu1S ccuk'igiwdc Méxiro 
y lambién en las norm<ts laborales y. sigue di
ciendo la nOla: En los comités encargados del 
examen del proyecto de ncg(}('lación, se 9bserva 
que en México no exislen nürmas sufieientes de 
los dercrhos de los trahajadnrcs. ni una legisla
cl6n ad«uada sobre el mcdio ambiente, Nota 
tomada de El Sol de Méxk"o, 

Túny VilIamil, asesor comercial del gobierno 
americano. como queriendo componer las rosas. 
dijo queconellratadodc libre comercio se iban a 

/
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I 
I 
I 

I 



50 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 14 MAYO 1991 

resolver todas el1as, agregando: Pues aunque México 
adopte medidas oo>lógicas. la falta de recursos 
impide que se cumplan. 

El 20 de marro. Carla HiUs, la negociadora del 
tratado, asistió a una sesión en el congrcsoameri~ 
cano defendiendo, entre otras cosas, nuestras leyes 
ambientales. Pero en esa sesiÓn resonaron gritos 
en contra del tratado porque, según un diputado, 
éste propiciaría la generación del desame eoo-
lógico y laboral. . 

Poresoellos fueron losque más presionaron para 
el inútil cierre de la Refinería de AlZcapolzalcoy 
digo inüli1 porque con posterioridad a esa fecha 
han seguido los allfsimos niveles de <nOno. Pero 
no quedan aM, ahora el presidente de la Fedcra~ 
ción Canadiense del Trabajo declaró que hay que 
crcarunacartaJaboraldcl norledelcomineme,cs 
decir, englobando a los tres países para lograr 
que, cito teXlUalmente: Los obreros mCXÍcanos'no 
sean esclavos. 

Perocsw, en prímer lugar, no es cuestión deql1e 
una ley laboral sea buena o mala, la pobreza del 
obrero mexicano se debe en huena parte al roto
nialismo que los patscs pOderosos han ejerclóo 
sobre México. comprándonos materias primas.a 
precio de hambre; si fucra cuestión de una ley; 
mañana habrra. que pedirle al Presidente Salinas 
que declarara que todos somos misionarios y se 
acabarla el problema. ' 

Pero, independientemente de la ingenuidad con 
que esto se afirma, lo cíerto es que están in
cluyendo cuesliones que no (tenen que ver abso
!Ulamente nada con el toma y daca del comercio 
in!ernacional y el argumento de eltos es de una 
simpleza aplastante: si tú no lienes buenas leyes 
Jabma1es, estás compitiendO deslealmente a:mmi~; 
si Iú no tienes buenas leyes ecológicas, estás 
compiliendo deslealmente conmigo yde ah{ con
cluyen, sin decido tOdavía. que para realízar un 
Ira lado de libre comerl;íoellos necesitan decid ¡ r o 
intervenir en lodas las leyes mexicanas, fIscales O 
laborales. ecológicas o electorales y esla, scfiores. 
es una amenaza quecstá detrás del júbilo con que 
hemos estado viendo el libre comercio. 

Pero recientemente,paradamosla raZÓn deeslo. 
ellO de mayo, Oia delas Madres. para más sefias, 
el Uder de la Cámara de Diputados, Richard 
Oephardl, dijo que sí. él aprobaría la vía rápida 

para el tratado, siempre y cuándo el Congreso 
diera su aprobación final; no me inleresasícsto es 
COnStiluclonal o no en los Esul.dos Unidos, pero 
agrcgóycilo ICJ(1ualmente: El tratamientO a todas 
luces injusto a los productos estadounidenses en 
ffiCr<:ados extranjeros, nos roba empleos en este 
país y agreg6: La politica comercial quiere dccir 
algo mlÍS(juc fa simple reducción de tarifas, signi
fica la definición de nuestra fortaleza nacional. 
habla Ocpharot, significa la determinación del 
COntrol de nuestro destino económico y la deci
si6n de si el nivel de vida del pueblo subirá o 
bajará, 

Respecto a lo primero, a la fona!eza americana, 
quiero reoorda.rles que en junio de 1988seoolebró 
en Canadá una conferencia cumbre organizada 
por los Obispos católicos, donde dijeron: verda
deramente el tratado comercial Mutroney-Rea~ 
gan.proporciona Jaesrruclura de lo que puedeser 
la fortaleza americana en estecontincnte,en toda 
noncaméríca. desde Yukón hasla Yucatán y esta 
fOrtaleY..a se logrará, segün afirmaron los canadien
ses. gracias al proteccionismo económico comi
. nental. al militarismo económico y a la renuncia 
de la soberanía nacional por parle de Canadá, 

Respecto a Jo segundo.de que es la determinaci6n 
del control de nuestro destino cronómloo yo pien
so que eslán hablando de algo que la mayoría de 
105 me.xtcanos ignoramos y que ellos eonocen 
bien: el destino manífiCSlodelos Estados Unidos; 
TIte ma nifes l de:slinyofthe americans. ¿y qué sig
nifica el denmo manifiesto? Me interesa enlalharJo 
para que tOmemos en cuenla el peligro que hay 
detrás, cito textualmentc: El movimiento de ex
pansión americana era una fuerza antes de lener 
un nombre, en verdad. para fines de 1830, lo que 
se llama la doctrina del destino manifiesto era un 
artIculo de fe para millones de americanos. Ellos 
creían, sigue la c.iI.a, que dios había creado en esas 
play.ls una nueva ralB de hombres. predominando 
ingleses y e.scoceses. protestantes en la fe. de~ 
mocrátiros en la. ideología, blancos en su piel j 

deslinadooa gobernar el continente. cuando menos 
desde el Atlántico hasta el Padfico y desde Ca· 
nadá a las fronteras con México. Pero en 1845, el. 
editor John L. SuIHvan acuM la frase diciendo: 
Nuestro destino manifiesto es avanzar y poseer 
todocl continenleque la providencia nos ha dado 
para el desarrollo de ese gran experimento de la 
liberlad y de un gobierno federalista. Por eso, 
desde HilO, se comprendió la superioridad moral 

i 
i 
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de Jos americanos de la cual se deduce el derecho 
aconquislarel continente. Esto Yicnee~ellibro: 
Hiuoria del Gran Oeste, dirigida por Edward $. 
Bernard, 

Esta idea del destino manilteslo yo la encuentro 
en la frase de Gephardt, cuando d¡ce que se trata 
de la dclerminación del oonlrol desu dcstinoy de 
la decisión desi el nivel de vida bajará o subínt 

Pero estO, todo esto que he mencíonado. no tiene 
nada que ver con aranceles y as! lo reconoce 
GcpbardL Si alguna recomendación bubieraquc 
hacerahora,antesdcquesca tardc.a lodosnucstros 
negociadores, es que no permitan por nJngún 
concepto que Se Halen cosas que no sean dirce· 
lamente relacionadas con el libre comercio; que 
los atajen y los impidan que se melan en la cartá 
laboral o en las cuestiones e.lecwrales, que esas 
cosas sólO' corresponde resolver a los mexicanos. 

Voy hacer unaFita más respe<:lo al destino mani· 
fiesto destino manifiesto, antes de lerminar, uno 
de los aspectos menos atractivos del destino 
manifiesto era su racismo. En una nación aplas-
11lntc:meflle protesulnte, los católicos eran con
siderados como disclpulos del diablo; en un pals 
en donde los blancos eran los únicos realmente 
libres y los negros eran esclavos, el mestizaje era 
ViSIO con asco; en una nación orgullosa de su 
herencia inglesa, los espanoles eran considerados 
inmorales y sucios, Qué mejor pa!s que México, -
dice el historiador, español e indio por descen
dencia, católico por su religión, para probar el 
destino y superioridad de los Estados Unidos, 
Todo esto,señores, debe dccjf$c en voz alla. No 
debemOS permítlr que en aras del destino mani
fiesto este pals doble las manos ante amenazas 
que van más allá dcllibre COmercio. 

Yo tengo muchos amigos norteamericanos, pero 
cada vezque hablo del destino manífieslo les digo 
y repiloame ustedcs:us!edes pondrán todo loque 
quieran para lograr.su destino manifiesto; pero 
Méxi?J tiene también un dcslíno espiritual que 
nosotros consid~ram~ superior y que lo vanos a 

. conseguir no con la; dó-Jar(S de los Es~ t.'nidos, 
sino cuando menos con nuestras propias manos 
empUñando y picos y palas. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la pal~bra el com~ 

pañero Representante Ramón Sosamonle5 He
rreramoro, del Parlido de la Revolución De· 
moérálica, pata hechoS, sobre el mismo asunto, 

ELe. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TES.- Q}n permiso, seftor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelanle, sefiór Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOsAMON
TES.- Compañeros: 

Efectlvarnen(ecn la m!;lfiana, por 15a 13'\-'Qtos,se 
aprobó en el Senado loque tan la alegría le hade 
haber dadoa$cUB Puche allá en Washington, que 
es: el fasl track. 

Seguramente Negraponte, Aspe, el gabinete 
económico yel mismo. como le d¡ce Negropontc 
al funcionario americano. Berny,al Subsecretario 
de Estado, Bernard Aronson, deben estar ya sin 
tanta preocupación porq ue como va apr obá.f\dose 
el fast track, faltando la Cámara de Diputados, ya 
no tendrán preocupación deque caiga Mé:doo en 
manos de la ízquicrda y los crílicos de !as rcla~ 
dones mexicanos, estadounidenses, (al oomo lo 
dijo en su memorándum confidencial Negroponte 
a su querido Berny, 

La alocución ybl.lena intervendóndelosé Angel 
Concbello alrededor del destino manifiesto, aparte 
<le lascrJ'ticas que hace. que nos llegó, lienenen el 
fondo una coincidencia con nosotros en cuanto a 
queeltrala<lodc librecomcrdu !.ieneen mucho el 
rics.gu para que nuestra soberaníasevea reducida. 
Atrás de lodo esto, del gabinete económico, de 
Cordotm. rcalmenle está el cambiar muchos de 
los principios que han hecho que nuestro país 
permanezca, exista y tenga autoridad en ei munoo. 

En este famoso memorándum dadoa conocer por 
una revista mexicana, se habla y habla Negro
ponte, el embajador que vino para agilizar el 
tratado, habladeque poco a poroscva aceptando 
el cambiO de la orientación de la polftica exterior 
mexicana, dice él, de una ideológica 'i nacíona
lista,a una pragmática ycompetiliva queaccpla el 
hecho de que la mayor parte de la relación 
económica de México con el exterior es con Esta~ 
dos Unidos yeste pragmatismo que alaba Negro· 
ponte, desde luego va viendo como a partir de 
pooaut(5 que nos van imponiendo sobre los hechos 
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del gobierno mcxic.mo, vamos viendo tomo cn
tregamos los instrumentos para empezar a dc:.ha
ratar muchos de los elementos que harcn que 
nuestra hisLOria sea rica y haya permitido que 
existiera nuestro pa[s como pais libre. 

, 

Aquf mismo discutimos esa cooperación laboral, 
de intercambio de estudios y demostramos como 
en realidad lo que está atrásde eso,es cambiar las 
leyes laborales nuestras e imponer las de los 
norteamericanos, en los hechos, para ir f~dli
tando la inversión norteamericana, ir absorbien-
do incluso a nuestros empresarios industriales y 
comerciantes y, efectivamente, vamos nOlando 
como nuestro Senado pues va siendo hecho a un 
lado, simplemente para aplaudir la acciones que 
dicte cI gabinete económico, que dicte $erra puche 
en 10 personal y como el Ejecutivo impone pues 
en la práctica que el tratado de libre comercio 
marche y quizás marche hacia un desLino mani
fiesto que ya señaló"nuestro compañero Conche-
110. 

Negroponte dice muy claramente que hay que 
seguir presionando para que haya una apertura a 
la inversión extranjera, para quesea más amplia y 
esto lo ve como algo positivosi se acelera, él decfa 
entonces, el fasttrack,la aprobación y alrededor 
de esto se va tejiendo a partir de la embajada 
norteamericana la aplicación real de lo que va a 
ser el tratado, a pesar de que el Gobierno Mexi
cano niegue mucho de estas cosas en sus discursos 
o alabe incluso acciones que se pueden entender 
hacia el exterior como antinorteamericanas. 

Dice Negroponte y algo muy revelador de 10 que 
realmente pasa con nuestra polftica exterior 
mexicana, cuestión que incluso agrede o nos agrcd:e 
a nosOlros mismos y 10 dice con el cinismo a 
Berny, que el hecho de que la mayor parte de los 
tratos económicos de México fueran con EstadOS 
Unidos fue cuidadosamente enmascarado a traV~ 
de varios mecanismos de defensa y se pregunta 
quien los hubiera oido discutir en la ONU o 
debatir sobre Centroamérica, pensarla que era
mos archienemigos y ahf empieza Negroponte a 
abrirnos 10 que realmentehasido la polftica exte
rior mexicana real y como seguramente, Solana 
estarfajugándoleal enmascarada, para aplicar no 
una polfLica propia, mexicana, sino realmente la 
que nos está mandando o nos está tocando el 
ritmo desde Estados Unidos. 

Efectivamente, muchos podrán estar felices con 
c115 a 13dc hoy, pero muchos otros tambj('tJ yno 
de una tendencia u otra sino mexicanos al fin. es
tarán también preparados para defender lo que 
m~s preciamos en nuestra historia; algunos qui7.ás 
eSlén listos para que aquf también con su fasl 
trJ.ck mt-> [rolle.:n de imponer cltratado. pero también 
cslarán listos para enfrentar estas negociaciones 
impuestas que, insisto, no favorcccncn lo general 
a nuestro desarrollo económico indepelldiente y 
soberano. 

Altora en la A~arllh[ea discutimos esto, es.amosa 
tiempo y creo lju,,: será la primera ~o7.que se va a 
escucbar en nuestro pafs y en Estados Unidos 
también par.! no fc.qcjar esta aprobadóndd Senado 
americano, porljlle no queremos festejarlo; al 
contrario, d..:bemos llamarnos a eslar a la defen
siva para evitar que la política económica sea la 
que nos impongan los norteamericanos, nisiquie
rOl la propia polilica ecnnómica de Salinas de 
Gortari. La políliGt democrática que él llamó en 
su loma de posesión, en !osGtmbios ljue deber(an 
haber,los condicionó a los c.ambios de la econo
mia y las pospuso para más tarde; ahora que está 
casi culminándosc o inidando para su culminación 
para lo que tanto ha trabajado este gobierno, 
tampoco vemos que haya posibilidad de un cam
bio democrático y una aceptación a la voluntad 
del voto, como bien también señalara nuestro 
compañero Conehdlo. 

Desde luego que ante la política mexicana los 
únicos que tenemos derecho a opinar y actuar 
somos los propios mexicanos y desde luego a 
defender nuestros propios logros y defender e! 
propio voto y aquí mismo se ban señalado en 
diferentes ocasiones acerca de la validez que se 
tendría para que hubiera observadores en las 
elecciones o no y esto ha sido un debate largo en 
los últimos años, alrededor de las votaciones y de 
las elecciones estatales y federales y los observa
dores extranjeros han estado p~esenles en cada 
una de las elecciones, inclusive, hasta las munici
pales, el debate que existe en los diferentes parti
dos, incluyendo el mio, acerca de la justeza de que 
asistan observadores a las elecciones, pueden tener 
una cuestión positiva en "Cuanto a que el mismo 
grupo en el poder solamente actúa cuando en cI 
extranjero se le hacen observaciones. 

Aqui mismo Conchello señaló y es cieno lo de la 
clausura delarefinerla tienemuchoquevercon la 
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opjnión que hubo en el extranjero accn:a de la 
contaminacíón,acercadeese grave problema que 
podrta evi13f que hubiera invcrsiones y también 
así, poco a poco, vemos CÓmo ceden ante una 
editorial de! New YOlle Times o de Washington 
Post, cuando no ceden a movilizaciones popu
lares mexicanas o a las propias decisiones de los 
mexicanos. Tíene mucho mas valor para el grupo 
en el poder un editorial en un pcriódioo extranjero 
quea yeces la opinión de los partidos políticos O 
de las agrupaciones sociales o de las agrupaciones 
económicas o de industriales, etcétera, mexicanos. 
Los observadores están presentes y han eslado a 
petición del mismo PAN en muchas elecciones 
habidas; se ha asistido a instancias internacio
nales de defensa de derechos humanos para hacer 
valer uno de los derechos humanos que es el 
respeto al VOIO y aquí mismo, en México, en las 
elecciones del Estado de Mfxíoo, partíciparon 
observadores, no abierlamentc, pero si direc
tamente, de la embajada: norteamericana, de la 
embajada del Japón y declamas de broma alguna 
vez. porque fue Cierto además, MSla de Guate
mala. Opinaron y dieron sus informes en el ex· 
tranjero y alrededor de eso se hizo un juicio de la 
suciedad de las elccctones que hubieron, por ejem
plo, en el F.stado de México en muChos de loS 
municipios y a partírdeahf Cue COmo también se 
empero a hacer caso, a partir de las opiniones de! 
extranjero por parte del Gobierno Mexicano, Puede 
ser justo o no un observador, pero yo dirra que 
mejor que haya observadores abiertos. que si· 
quiera uno pueda identificar y puedaseñalaryque 
no estén simplemente como agentes, }ligllándonos. 
nuestros amones polfticas, tal como se hao: ahora 
mismo, íal como se hizo en el Estado de México, 

Negroponte deda que había que agilizar el fast 
traek para que no cayera México en manos de la 
izquierda, no diría yo que con o sin fas! traek 
México tenga un gobierno de izquierda, sino el 
asunlo es que lenga un gObierno soberano y con 
fast track no lo tiene ahora, ni lo tendrá mucho 
menos porque están entregando, como lo de
muestra Negroponteia "nluntad de polhícaen la 
poUtica exterior mexicana a los norteamericanos. 
ni siquiera el debate es entre izquierda y derecha 
o centro, sino el debalees entre.los que queremos 
y respetamos nuestra soberanía. nuestra. historia 
y los que no, ni siquiera entre los crUioos de las 
relaciones entre México y Estados Unidos, sino 
entre [os que decimos que;jebe hacer relaciones 
dignas de resp.eto, de autonomla y, desde luego, 

soberan~ y de equidad e igualdad eOLre ambos 
países. 

PuOOeestarcontento Serra Puct!een Washington 
yQ.?rdobaen Los Pinos, pero ellos noson México, 
son simplememc una expresión de una polliica 
económica que pone en peligro no solamente las 
inversiones y la misma aClividad de los industria
les yempresarios mexicanos. sino pone en peligro 
nuestra SOberanía. 

Seguramente será bien valorado el que de inme
diato la Asamblea, un órgano con alríbuciones 
menores, pero con mucha voluntad y mucho res
peto hacia la ciudadan fa, se haya expresado ahora 
ante este anuncio por el llamamiento quesehace 
con un matlzquízás distinto pero al final coinci
diendo para que se defienda nuestra soberanfa y 
nuestra patria, 

Mucitas gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el rompaficro ReprcsenLante Francisoo Leonardo 
Saavedra. del PartidO Popular Socialista JX.I:f3 hecha.; 
sobre el mismo asumo. 

EL C. REPRESFA .... TANTE FRANCISCO LEO· 
NARDO SAAVEDRA.-- Gracias. señor PresidenlC. 

EL C. PRESlDENTE,~ Adelante, señor Repre
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO LEO· 
NARDO SAAVEDRA.~ He solicitado hacer uso 
de la palabra con el objeto de hacer algunos 
comentarios sobre la aprobación de la via rápida 
en el Congreso norteamericano para la imple.
mentación del tratado de libre comerciQ. 

Hace algunas semanas EIHot Abraham ex-Sub~ 
cre¡ario adj unto para asuntos in teramericanos, le 
declaraba a un periódko de circulaciÓn nacional 
en México. lo siguiente: Ceder soberanfa es el 
precio dedejar de ser pobre, la prosperidad tiene 
su COStoy agregaba: Les palscs de América Latina 
se han convencido de que México ya no pertenece 
a ese conlinente. sino a Jos Eslados Unidos. Por 
Otro lado, quiero leer un puntO de la plala(orma 
electoral de 1986 del Partido Republicano: La, 
asistencia econ6mlca externa que provee F,stados 
Unidos deAmérica no es una empresa caritativa, 
sino un medíode:exponar la ideología noneamcñ~ 

I 
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cana; la principal,consideración dcbcscr la de si el 
otorgamiento de la asfstencia a una nación o 
grupo de naciones, Cílvoreec o no a los inlcrcses y 
objetivos de Estados Unidos de América. Estas 
son dos expresiones que son la continuación de 
aquella famosa dcclaracióndeJohn Foster Dulles 
en la. épOCa de la guerra fría, cuando expresaba 
que Estados Unidosnotiene amigos, tiene ¡nlere. 
scs. En función a las declaraciones de estos altos 
dirigentes norteamericanos, es que debemos en~ 
tender la aprobación de la vía rápida y debemos 
enlender el tratado de tibre comercio en s[ mismo, 

Parte de los int(!reses fundamentales de Estados 
Unidos, por un tado, le recomiendan libre comer
cioaJospafses subdesarrolladOS; les recomiendan 

. una serie de políticas no proteccionistas y ellos 
implementan el pWleccionismo; implementan el 
subsidio a muchos pro~ucloS, rundamentalmente 
a la agrieuhuta, de lal manera que, como ya lOo 
hemos comentado en muchos roros,esle tralado 
de libre comercio no es sino la coneresión en 
materia comercial de la política del nooiíbcra~ 
Hsmo y no es solamente un problema entre Ca~ 
nadá. Estados Unidos y México,sinOéS¡a polftíca 
se está implementando en toda Latinoamérica, 

Si nosotros escucháramos a los dirigentes tecnócra~ 
las de los palses'de América Latina y el Caribe, 
vertamos que es el mismo lenguaje que los tecnócra~ 
las me:ticanos, es el mismOocontenido.las mismas 
argumentaciones, para abrir totalmente las econo
mías e integrarse en un solo bloque. 

Hacia ab (va dirigida también la iniciativa de las 
américas, la iniciativa de l.as américas que es el 
instrumento para dominar a toda América Latina 
por parte de Estados Unidos, por parle de la oli~ 
garq nía nOrteamericana, 

Esta situación bace o nos debe hacer reflexionar 
profundamente.yahemosdadoargumentaciones 
en cuanto al tamaño de nuestras(X':()flomias, hemos 
dado a rgumentaciones en cuanto a los instrumen~ 
tos legales que para el comercio interJor y el 
comercio exterior aplica Estados Unidos; es de. 
cir. recomienda ellibrecomercio,rccomienda los 
no subsidios a otros p,aises y ellos hacen exac
tamente lo contrario, Hágase la voluntad del selior 
en los bueyes de mi compadre. As! ésta es una 
expresión popular en México quedescr1be lo que 
hacen los E<;tadOS Unidos ron 'sus recomenda~ 
ciones. 

Volvemos a decir, repetimos, el mercado es una 
ruerza, una rueu.Il tremenda, una ruerza que lo 
arrolla lodO, que lo invade todo. no respeta fron
teras.no respeta perfiles cuUurales y deesto lenCM 
mos la prueba en muchasclapas de la historia del 
mundo, de la historia misma de nuestro páfs, 

Por eso nosotros planteamos que la urgencia de 
Salinas de GOrlari ysu equipo de que scaprobara 
esto y que quede totalmente definido para fin de 
año,essimplemenle la urgencia de incorporar a la 
eronomia me}ticana a la coonomfa norteamer¡~ 
cana. 

Pero decíamos. bace algunos días, es todavía más 
grave la situación porque el mercado que se va a 
formar entre Canadá. Estados Unidos y Méxíco y 
el mercado quese va a formarconAtnérica Latina 
va a influir incluso, adveniamos, para hacer desa" 
parecer nuesuo perfil, como naciones, nuestra 
cullura, nuestras tradiciones, práclicamente nos 
van a absorber ron su potencial coonómico y su 
cultura y esto lo advertimos ya en las declara· 
dones de ElUot Adams y de otros funcionarios 
norteamericanos, No somos pues, los exaltados 
nacionalistas o socialistas o comunistas los que 
hacemos esta afirmación, (a hacen los propíos 
runcionarios norteamericanos, que el CoSIO tre" 
menda del ¡ralada de libre cometcio es nada 
menos que la soberania nacrona!. 

Por eso, el Partido Popular Socialista, desde que 
se ¡niciaron las gestiones para el tratado de libre 
comercio, hemOS idO haciendo una serie de pro
nunciamientos y hemos advertido a la opini6n 
pllbllca y a los partidos polfdco y, sobre todo, al 
Partido Revolucionario Institucional, que lo que 
se esta haciendO es francamente una traición a las 
tradiciones, a la cultura, a la historia de este país. 

Pero se ha argumentad!l: lo que ustedes quieren 
es la autarquía; suefiart ron ,,-rejos nacionalismos; 
er; el viejo discuffi() antíimperiaJisra y hace unos 
dtas Lerdode Tejada vinos decir aqur que eso del 
imperialismo es cosa del pasado, que el naciona~ 
fumo es oosa del pasado, etcétera. No, compan.eros. 
nosotros nO pensamos que sean COsás del pasado. 
Pero además, sefiorcs Representantes, nosotros 
no pensamos que este país y ninguno puede ser un 
país autárquico, puede estar aislado, 

Nosotros 10 que hemos propuesto y lo volvemos a 
proponer es que anle el planteamienlo g'lobaH. 
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zador, ¡;¡ntecl planteamiento general del neolibe
ralisrno,los paIses que tenemos rafce:5 comunes, 
los paises que tenemos una cultura en común. los 
palsesque te,temos OOlnUfiÚaS más o menos seme
jantes. que tenemos un perfil más. o menos igual, 
como somos los paises de América Latina, for
memos un bloque y planteemos una alternativa 
para insertarnos como bloque denuodel mundo 
actual, porque cuando se habla tambiéndegloba. 
lizaci6n; la globalización noes como se pretende 
hacer creer, de una interrelación de tooos los 
países,sinoes la sujccióna determinados bloques 
'1 Cteoyo queArntrica Lalina lienelaexperícncia •. 
tiene la historia, tiene la cultura, tiene recursos. 
tiene posibilidades de cnfremarsc. como bloque, 
al bloque norteamericano y de sus satélites.. 

Es decir, no plameamos la autarqufa. Lo que 
noSOtroS planteamos es insertarnos dcntro dc la 
cconomía ¡ntcrnacional junto con nuestros her· 
manos de Centro y SUdamérica, para dialogar de 
bloque a bloque con los Eslados Unidos, con el 
Canadá, con los países lfderes de la Cuenca del 
Padfico,con la Comunidad Económica Europea. 

, Es pues, esta propueslaqueya la hemos ht.'dio en 
otros foros, la reiteramos y rotundamcnte nega. 
mos lo que se nO$, ha querido decir que nosotros 
penStlmos en nacionalismos trasnochados o de 
imperialismos quc no elOsten. 

Para el Partido Popular Socialista, esta v1ji rápida 
y el tratado mismo y sus lérminos, son una agre
sión a la política económica. a la soberanía, al 
nacionalismo mexicano, a la cultura mexicana. 

Hemos expresado también cuando se han dado 
eStos heenos; que poco a pOCó se fueron tejiendo 
las condiciones para llegar a este lralado de libre 
comercio. Aqul debatimos. en su momento, aq ue) 
Reglamento para Promover la Inversión Mexi
Clna y Regular la Inversión E'tuanjera. que le 
abre deparen par las pucrta$dclpafsydealgunos 
sectores estratégicos al capital externo, incluso a 
la educación, se privatiza la educación con ese 
Reglamento. pero no ;o)amente para los nacio~ 
nales sino paraeleapftal transnacionaL También 
aquí lo comentamos, cuando hablamos ;obrc este 
mcmorándum de cooperación de poi [tlca laboral 
con Estados Unidos, también va en ese sentido. 

Se han ido pues poniendo las condiciones para 
llegar al momento de incorporar plenamcntc 

nuestra economía y nuestro pais a la econorn!a 
norteamericana y eso simplemente es una trai
ción de los que aflora están en el poder. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tíene la palabra el com~ 
pañero Representante Jesús Ram!rez Nuñez, de 
la (racción independieme, para hablar sobre el 
mismo asunto. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Gradas, señor Presidente. SetíQras y señores 
Representanles. 

EL C. PRESID ENTE.-Espere. ¿Con q ue objeto? 

LA C. REPRESE('ITANTE BEATRIZ GALLARDO 
í\lAClAS {De.'ide su curul).- Serior Presideme, 
para que me haga una aclaración. ¿Por qué frac- ' 
dOn independiente?~ 

EL C. PRESIDENTE.- AsI sc hace nombrar el 
compañero. 

LA C. REPRESENTANfEBEATRlZ GALlARDO 
(Desde su curul).- La Presidencia debe conducir 
bien la sesión. 

EL C. PRF..SIDENTE.~ ¿Cómo desea usted quese 
Ic llame? 

LA C. REPRESENTANTE 8EATRlZ GAllARDO 
(Desde su curut).- Simpfcmenterompañero Repre.. 
sentanle. 

EL c. PRES,IDEN'fE.~ Tieue la palabra el com
pañero Jesús Ramírez Nuñcl. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Gracias, señor Presidente. 

Creo que aquí jo que se está discutiendo en'cl 
fondo realmente no es posiciones nacionalistas, 
~cialistasodc todo tipodeislas.sino más bienes 
u n asunto en I re los que nos UamamO$IO$ Opl ¡mis
tas y 10$ pesimistas. Yode ninguna manera puedo 
aceptar que se diga que hoy en el Congreso de 
Estados Unidos se decidió el destino dc México, 
Por supuesto que no. El destino de México no~ 
sotros los mexicanos, los 82 mmones de mexi· 
canos. somos los quc vamos a decidir adónde, 
cuándo y cómo es que vamos a llegar a hacer dc 
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este paL<; lo que nosotros querernos, 

atamos hablandQ de un uatado comercial. un 
trafado comercial que apenas se va a iniejar el 
proceso el q uc se vaa Jlevar a caboen aproximada~ 
mente 10 años; que va a haber una serie de silua~ 
ciones especiales y que cada uno de los temas, 
cada unodc los tópicos, cada unode lo.,conceptos 
que se van a manejar ahí y que son un enorme 
unive~o tendrán que manejme unO por uno, 
CSIO cscícno y por eso se va a llevar tanto tiempo 
'i creo que looos los ffiCAicanos tendremos, por lo 
menos los que estamos interesados en el destino 
de este pa[s.cslar muy al pendiente de que todos 
y cada uno de los convenfos y cada unas de las 
negociaciones que se hagan. sean para el mayor 
bcncucio de nOsotros. para el mayor bcne(j¡;ío de 
MCxico. 

Se habla de que un cronísla norlcarncrkanocslá 
muy atento en cuanto a las situaciones que se 
presentan en México, yo creo que";! no escucha a 
su Presidente, a George Bush. Si hay alguien 
interesado en que se realice el tralado de libre 
comercío e.~ precisamente Gcorge Bush y no la 
adminislradón de, esta, nuestro pais. El Liene el 
interés. ¿Por qué?, Porque estamos en una época 
en que no podemos reducirnos a simples situa" 
ciones de reinos feudales, En esta época, como 
decía el compañero que me antecedió muy atina· 
damenle, son bloquesccon6micos. S9n, de alguna 
manera, las diferentes regiones las que se están 
organi7..ando en Asia, en Europa y necesariamente 

_ tendrá que ser aquí en América; que tendrá unas 
limitacionesdenlro del punto dev¡sta de queen el 
interior de estos bloques \.'tI a haber una liberaliw 
zación, sr y que va a haber una serie de restric;... 
ciones hacia afuera de esos bloques, también, 

Luego, se habla aquf de elecciones fraudulent,15. 
elco:.ioncs fraudulentas pues todos las hemos pade
cido, noes nada nuevo, pcrocrco que no tenemos 
porque solkHar y no sé porque salen ahora ron 
esto, algunos partidos que han solicitado que 
vengan observadores extranjeros a observar este 
proceso de clecdones en México yquellbora nosé 
porque situación se desdicen de lo que antes en 
alguna forma sostuvieron, 

Yo creo que cualquier panido que no tenga la 
suficiente capacidad para instalar en cualquier 
casma electoral a sus representantes. que puedan 
y que estén capacitados para manejar el Código 

Federal Electoral pues deja mucho que desear 
corno partido político. Tendrá que ser necesaria~ 
mente las mismas personas que fOrman pane de 
ese partido los que vigilen el proccsq saneado de 
las elecciones. 

Se babia de que entre una de las cosas que Ita a ser 
. fácíl el que vengan tos inversionistas extranjeros, 
sobre lOdos los esladounidenses a México, es la 
facilidad, es la reglamentación un poco ancba en 
cuanloalacontaminaeiónquese lieneenMéxíco. 

Yo les quiero decir a lasque lienen ojos yno ven. 
a los que lierLCn oídos y no quieren escuchar, que 
la forma mani fiesta en que elllcenciado Salinas de 
Cortad ba demostrado su buena re de combalír 
hasla dondesea posible la contaminación, ha sido 
no 1'01amente ron el cierre de la Refiner(a 18 de -
Marro, a)Crmismo nosenlerábamos dequc también 
se ha cerrado la Refinería de Poza Rica, puesto 
queya no cumple con las mismas reglamcmadoncs 
que la SEDUE ha implanlado para todos y las 
empresas de esle país. 

No podemos de ninguna manera criticar a ul
tran7.3, simplemenle por posición polftica, talO 
cual cosa, debemos de c..,>tar conscientes que en 
México el gobierno cstá tratando de hacer las 
cosas con !iulicientc visión, de lal manera que 
todos los jóvenes mexicanos, más de cuarenta 
milloncs de ellos, tengan un trabajo digno y no 
tengan la neccsid.1d de ir al extranjero a bUllcar la 
forma de ganarse la vida, aquí tenemos quearrai
garlos, aqur tenemos qucofrocerles la posibilidad 
deque puedan reaJiz.1rsc, no en otro país, aqufsí, 
México para 10$ mexicanos. 

Las leyes laborales ru::o::roria 'j forzosamente tendrán 
que hacerse aqut. Hay un lugar que se llama 
Cámara de Diputados, para los que no Jo sepan, 
en donde se legtsla sobre toda dase de asuntos y 
porcsoserá neeesarioq'uesea abí,con los Reprc· 
sentante futuros 'Y los que están,ahora en la LlV 
Legislatura, los que hagan posible que esas leyes 
laborales se adapten a las necesidades futuras de 
acuerdo a la idiosincrasia ydc acuerdo a las silua
cioneseronómicas que estamos padeciendo oque 
estamos aborita, en cste momento, teniendo. 

Si las leyes laborales en alguna forma no están 
rorrespondlendo a las ncr;esidades de los Obreros, 
no podemos acbacársclo a nadie má. .. que a sus 
represemallles, asus1íderes, que en algUnll u otra 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,E NUM,23 14 MAYO¡'l9¡ 57 

forma han diStorsionado su representación ysobre 
todo la fundón que tienen que llenar como tales. 
que sean los obreros íos que les reclamen a sus 
Udercs y los lideres que están cumpliendo con su 
labor, felicitarlos. 

En cuanlo a la disgresión, estábamos hablando de 
un Halado comerdal, pero de pronto hablamos 
de credos religiosos, que los católicos canadicn~ 
ses, no sé que lamo valor se le pueda dar a la 
opinión de 105 católioos canadienses.}'Q creo que 
es la misma opinión que se le pueda dar a los: 
católicos mexicanos, yo soy católlco y no por eso 
siento que la verdad absoluta la tengo yo. a lo 
mejor los protestantes, los musulmallcs o alguna 
persona más enterada o más: estudiosa o mucho 
más inteligente" sobre lodo. pueda dar uoa opinión 
más acertada sobre e.<¡las cosas, 

De todas rormas, si Canadá ha tenido problemas 
'i realmenle los ha tenitlo. MuJlroney así Jo ha 
reconocido, en ocasiones anteriores lo men
cionábamos:?:l leyes canadiense.., han sido mOt.li
ficadas, aClUalizadas, acomodadas, como uSledes 
gm>!en, pafa poderlas. en alguna manera, a(Jap¡ar 
al tralado de libre comercio con Estados Unidos. 

Si nosotrOS de esa cxpcriencianosat..:amnsalgocn 
limpio, algo claro, algo poshivo pues entonces si 
realmente tenemos, tendríamos la responsabili· 
dad de que se nos acusara de ,llgunas cosas tan 
fuertes que se han llidlO aquí como lraidores. 

En cuanto al destino.manifies.to quesc mencionó 
aquí pues cada quien liene deretho de pensar 
COmo quiera. Falta que los que no nos hemos 
manifestado en eMe caro cstemos de acuerdo con 
las aspiracion~'i de lasque así se manífie.slan. Yo 
creo que Tos mexicanos no estaremos de acuerdo 
a que los Estados Unidos o cualquier otro país cx
tranjero pueda en alguna forma afectar y mandar 
en este nuestro país. 

El artículo 39 tle la Constitución, .si no Jo han 
ca;nbiado, direque la soberanía radica en el pueblo 
mexicano no en los extranjeros, sino en nosotros 
'1 si nosotros no tenemos la capacidad para de
fender nucsI¡a soberanfa que no se va a jugar en 
un lratadodc líbrecomercio, noscvaajugaren la 
cxlracción de un li¡rode petróleo ni se va a jugar 
porque en un momento dado vengnn las lineas 
extranjeras a Iraer turiStas para que tengamos 
mayorc.s divisas, yo creó que hay quedarte a lodas 

.~.~_ .. ~.---~----

ya cada una de las cosas la dímcnsíón correcta, 

Finalmente, 'Jú creo que, por el contrario, yo 
manifiesto queel destino de nucstro Méxicocs el 
alcanzar con nucstro esfuel70 y la inteligencia 
fl'Ianiricsla también dc muchos mexicanos el Salír 
adelante '1 cambiar la pobreza que aCtualmenle 
lenemos por mejores condiciones de vida para 
totlos, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Rectificando. h¡ro uso de 
la palahra el compañcro Representante Jesús 
Ramírcz Nuñel, de la fracción independiente. 

Tiene la palabra el Representante Humbcrto PUego 
Arenas del Partido Popular Socialista, 

ELC. RENU:SENTANTE lIUMfiERTO PLIEGO 
AREN¡\S.- Con su pcrmi.so. señor Prcsldenlc. 

EL C. PRESIDENTK- Adclanle, señor Repre
senlante. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO 
PLIEGO,- Qué buenoqu·e en esta lribUllase han 
rcrordado algunas cuestiones históricas por vía 
de las cuales lentamente, desde 1821, el naciente 
imperialismo nOr!c.americano empelaba a avasa· 
llar a DlJC.<¡fr(} pueblo, 

Se hi7.o mención (le la doctrina del destino mani· 
nes 10 y ratificamos q ucdesde la doclrina Monroc, 
pa~ndo por la doctrina Truman, la doctrina Eiscn· 
hOV.'Cf y tooas las dOCfrinas s.urgiuas acerca del 
panamer¡canismo '1 la espiritualidad entre tooos 
Jos pueblos de América, surgidas todas ellas en los 
Estados Unidos, no han tenido más que el ob· 
jetivo que hoyseacelera; hoyya no es lentamente, 
ahOra es 'lía rápida para mCler a México, para 
dominar a México, para subyugar a Mtx¡co. para 
sometcrlo a la hegemonía del jmpcriallsmo 
noncamcrícano. 

Por ello, el Parido PopularSocialií;ta quicredcJar 
constancia de su actitud ante c..<¡te problema, anle 
lasgen¡esque han olvidado 'j han anojadosucon~ 
clenda histórica, que ban olvidado lo que este 
pueblo ha sufrido primero para construir a la 
nación y luego para mantenerla como una nación 
que lucbedc manera constante por su plena inde.
pendencia, por su desarrollo social y por la vida 
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democrálica. 

Sentimos que la vía rápída que le da luz verde al 
tratado de libre comercio como lo conciben y 
tratan de imponer los imperialistas norteameri
canos, <:onlando con la completa subordinación 
de las autoridades de nuestro pars, provocada la 
cancelación del desarrollo cienU!ico y tecnológico 
de México a causa de la destrucdón dela industria 
nacional en el mejordeloscasos, )aconvcrsión de 
ella la convertirla en complementaria de las 
empresas extranjeras que tícnden a monopolízar 
los adelantos tecnoJógicos para fines de compe
tencia en el mercado internacional, 

Queremos aprovechar esta oportunidad última 
enrre losencucntros que hemos tcnido,entre los 
diálogos y discusiones que hemos tenido porque 
el dra de mañana es 15 dc mayo y hay una fuer.l.ll 
que debe de ser vigilante de otra COSltquC puede 
perder nuestra naciÓn: su caráctcr de cultura. 
elaborada ron grandes esfueriOS de nuesuo pueblo; 
queremos aprovechar esta oportunidad para hacer 
un llamado a loseducadofCS de México. para que 
no se debiliten corno orientadores y formadores 
de la conciencia de nuestro pueblo, para que 
sepan oombatira los que han Clfdoen la actitud de 
antipalriotas yendo a mendingar a los F_<;tados 
Unidos el tratado de libre comercio, quc es una 
necesidad de los Eslados Unidos y no del pueblo 
mexicano. 

El Partido Popular Sodalista oonsidera que las 
condiciones particulares del trabajo de ia enseñanza 
en todos sus niveles suponen por parte de los 
educadores un scnlidoekvadodesu función ante 
los educandos y ante la sociedad. 1...<)$ miembros 
de esa profesión, en todos sus niveles, deben de 
gozarde oondíciones devida y de trabajo apropia~ 
dos, acordes a sus responsabilidades. Por todo 
ello, los maeslrostienen pleno derecho. porvlade 
su organv,aeión sindical. a reclamar del Estado 
tOdos los medios empezando por una digna 
retribución y adecuadas prestaciones que. junto 
con una plena formación. sean el fundamento 
para orientar los esfuerzos de la enseñanza a 
lograr calidad y efectividad, a fin de quc losalumnos 
asimilen hábitn<;, conocimientos sólidOS que lleven 
hasta la formación de cuadros t6cnioos y clendfioos 
comprometidos con el esfuel'ZOde la nación para 
lograr la independencia plena y el progreso social 
ycu1turnl. 

En ese rumbo bacemos un llamado a los traw 

bajadorcsde la educación de nuestro pais. porque 
ya algunos futuros Representantes, Diputados 
hablan de que la próxima Legislatura modernizará 
la Constitución y de manera especial el artículo 
tercero; ya están apareciendo las lanzas con!ra
revolucionarias para liquidar la tcoda educativa 
del Estado Mexicano que representa loda una 
tesis para el desarrollo actual y futurO de México 
y que los neolíberalcs quieren liquidar modifi
cando la Constitución. 

ElPartido Popular Socialista insiste que los edu
cadores de Méxiro deben de ser una fuerza podero
sa, potente. patriota, paniorientar a nuestro pueblo 
y defender su cultura y defender su soberanfa y 
derrotar esta poUtica de traición quc se aplica 
desde Palado Nacional y que, de una o de otra 
manera, va a hundir a nuestro pueblo en la tolal 
dependencia, 

Muehas gtaclas, 

EI~ C. PRt:sIDENTE.~ Tiene la palabra la com
pañera Representante Beatriz Gallardo Macias, 
del Panido FrenteCardenisla de RecollSlrucción 
Nacional. 

lA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GA~ 
LIAlU)o,· Compalicras ycompafieros: 

Estamos en una delas discusiones m~soontrover
(idas en la reciente historia de nucstro país, Lo es 
así. porque se ponea discusión un tema que para 
muchos es apasionante por las posibilidades de 
hacererccer sus ganancias y, para otrOS, lambioo 
porque en ello se Juega el futuro de nuestra nación, 
debtdo a que vivimos en un momento especialmente 
critico.en el que la adminis.traciÓn Bush pretende 
erigirse como gendarme del mundo y convencer 
de que su hegemonfa s~ universaliza con la crisis 
del socialismo y su palabra se hace ley en el 
oondeno de las naciones. 

De csosacontecimientos y de muchos más que da 
cuenta la historia de las relaciones de nuestro 
país, nace nuestra preocupación. Escucharnos a 
diario argumentos que muestran las bondades 
que tmena para nuestro pals la fuma de un tra· 
tado de libre comerelO oon Estados Unidos y 
Canadá: Evitaremos el caos de la economía; ob· 
tendremos beneficios que nos colocarían en un 
plazo razonable en el primer lugar en el mundo, 

I 
l· 
i 

I ,. 
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con empleos bíen remunerados yeon una econo
mfa saludable. capaz de competir en los menores 
mercados, relomando las viejas ideas deJos clási~ 
cos de la cconomla sobre los beneficíos que traen 
las 'YClltajas O1mparativas y la espedali7..aci6n Inter
nacional. 

Sin embargo.erosargumenlos, alentados por las 
nuevas corriemes,olvidan que la econom(a mun~ 
dial conlemporánea Sé maneja esencialmente a 
base de grandes oligopolios. al grado de 
práctkamente convertir el mercado en eJ libre 
júego de sus íntereses. 

Aquf está en el 'Centro del interés, que muchos 
muestran para que se firme un tratado de libre 
eomercio. pues ello les facilita el libre acceso al 
mercado más grande del mundo y los libera de 
barreras y por (amo de aranceles, que s610 las 
gigantescas compañías lransn8cionales pueden 
aprovechat. 

Resulta parella interesante que en momentos en 
que la cconom[a de Estados Unidos cae en una 
franca recesión, apenas mitigada por las ganan~ 
cias de la intervención '1 ta dcstruceión que causó 
en el Oriente Medio. el gobierno de Estados 
Unidos irLsistadenodadarnenle cn integrarsu econo. 
mfa con un país como el nuestro, que enfrenta 
dificultades serias para impulsar su crecimiento, 
además, al que te ha impuesto, sin más, severos 
casligos comerciales, 

En 1980'1 1984,Méxicoseenfrentó a una serie de 
penalizaciones y castigos en sus exportaciones, 
restricciones fltosanitarias que obstaculizaron la 
exporlación de productos agropecuarios a los 
Estados U nidos, E:slosdesplantes. entreolros. de 
prepotencia, obligaron a nuestro pafs a modificar 
su poHtica comercial y pasar tí ser un país to
talmente librecambista, En Estados Unidos no 
modificó su proteccionismo sino. por el conlr,ariO, 
lo profundizó. Esta desigualdad en el trato nos 
impulsa a pensarsabre las conveniencias o no, de 
un tratado semejante. 

De todosesconacidoquela respuesta mexicana a 
las exigencias de Estados Unidos ita sido opor~ 
tuna, para ello se croo el Programa Nacional de 
Fomento Industrial yComercio Exterior en 1984, 
lo que representó la antesata para el ingreso de 
México al CAIT. sucedido en 1986. cuya expe~ 
riencia nos recuerda que la historia de las reja· 

--
cianes oomerdalcs Méx:ia:>-Estados UnK10s mu~tra 
que no cxlste reciprocidad. 

COn el GATI nos llegaron productos chatarra, 
desempleo.subempleo y no cambió el protecdo
nismo y las práClicasdeslcalesdes.de Estados Unidos 
a nuestro país, convirtiéndose asf en un patsab{er~ 
tO totalmente a las mercanóas y capitales pro~ 
cedentesdel exterior; en cambio, ESlados Unidos 
emite en 1985 una LcydeCOmerCioExteliorque 
establece preferencias arancelarias y que quita y 
pone anfcuJos conforme a su demanda nacional, 
cuando considera que un producto extranjero lo 
está perjudicando. 

Esa situación se mantiene hoy en dia aun después 
de que MCxico ingresó al GA TI, el prolecc¡o~ 
nismo norteamericano se acentúa al no cumplir, 
el compromiso del acuerdo general de aplicar a 
México los beneficios de la cláusula de la nación 
más' favorecida; por el contrario, la legislación 
comercial externa de Estados Unidos se endure
ci6. 

Enefeclo, en 1988,elCOngreso impulsa la Leyde 
Reformasa laPo1(tica Internacional y Comercial, 
en la que se expone la serie de represalias y pre
siones que será sometido todo socio comercial 
que ejerza actitudes de dumping. Aparte destaca 
las reslricciones no arancelarias, especialmcnlea 
nuestros productos agropecuarios como las fito~ 
sanilarias que siguen siendo motivo de ines.labili
dad, represión y trato discriminatorio para los 
produclos nac¡onales, 

Todos estas irregularidades en eJ trato comercial 
de México con Estados Unidos nos sugieren una 
preguma: Para qué un tratado de libre comercio 
deMéxico con E:stados Unidos y Canadá,si con el 
ingreso de México al GA TI se liberalizó todo lo 
IiberaUzable, lo que queda es muy poco. en re<)li~ 
dad queda lo compromelido con nuestra sobe

. rania nacionaL 

Ya en 1998 México firmó un acuerdo sobre invCf
síones estadounidenses, que fue el preámbulo de 
la modificación a la Ley Mexicana de fnversiones 
Extranjeras de 1989. en la que prácticam$l'lte se 
otorga todo tipo de facilidades a esfas, incluso 
pl)ra penelrarenMeasqueameseraconsideradas 
como estratégicas, como la petroqufmíca,las tele
comunicaciones,la siderúrgIca a laque sedespoJó 
de .la noche a la mal'\ana de su é<uáctcr de priori~ 
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taria y esmHégica. 

Qué OtTa cosa esperamos del tratado de libre 
comerció de una mOdificaci6n al artículo 27 de 
nuestra Carta Magna, especialmente como lo 
demuestta la intención expresada por la cncar~ 
gadade las ne,gociac!Qnesdel tratado. Carla Hills, 
quien expuso anté la prensa internacional que 
Méx¡co deberla abrir más su econornla. en csJ5c~ 
cial al capital estadounidense, en áreas de su 
in!erts como la petfoqutmica básica, la explo~ 
ladÓn del petról-coy gas, la banca y las f1nan711sy 
en las que los inven¡ionislas norteamericanos ten~ 
drjan positivo interés~ sin considerar que México 
ya puso a disposición del imperialismo lo dis~ 
poniblc, ahora que ellos cumplan y dejen el chan~. 
¡aje y las calumnias como en el caso del embargo 
al atún mexicano que tanta publicidad negativa 
nos ha hecho recibir. 

¿Cuáles son las verdaderas y profundas razones 
por las que el país aún más poderoso de la tierra 
desea integrarse con un parsduramenle golpeado 
por la crísísycon esperanzas limitadas parasupe~ 
rarle?, Nosotros considerarnos que todo radicaen 
el conOiclivoesccnario intemacional. La polhica 
estadounidense de dominación mundial, su pro~ 
pia recesión, su eslralCgia económica dc compc
lenda lmernacional, principalmente conlra sus 
viejos sodos de avenlUras militares. Japón 'i cl 
Mercomún Europeo. que hoy comanda'la nueva 
Alemania. 

El deslino !.Un manifiesto estadounidensc, sc 
concreta en cl ncomoronismo de George BUSh "] 
sus aliados al sur de la fromera con nucslro país. 

La iniciaíiva paralasaméricas, dadaacomlCérpur 
el Presidente norteamericano a mcdiado"s de 1990, 
deja al descubieno el tipo de integración que se 
persigue y que requiere (o17.ar nuevas relaciones 
ewnómicasque inCluyan una wnadelibrcooIDetw 
cio en el hemisferio. una nueva afluencia de capi
tal en la región y un nuevo enfoque de la carga de 
la deuda. 

El hecho es que Estados Unidos 'i su iniciativa 
encuentran en México el terreno abonado) le 
asignan el papel de promotor pam allan:if el 
camino que cristalice en el acuerdo de libre rom!!r. 
do hemisférico. móvil qtjC guíaa México y ¿ Otr~,~ 

naciones al promovcr la inlcgncíón en Awéfi. 
Latína. 

Sin embargo. México, promovido por las circuns~ 
tancias, aVan7,3 por el camino de la apertura 
comercial. Este apresuramiento del fast track nos 
preocupa. ¿Paraquéacelerar 1.1 víadclas negocía~ 
dones? Esto nos Ueva a pensal'que 101ógico sería 
que e! gobierno de Estados Unidos asumiera una 
poslura más reciproca y le dicra realmente im
pulsoa una r~laciónque beneficie asudeprimido 
vecino con el crecimiento ydesarrollode México. 

Sin duda, Estados Unidos seda el primer benefi
ciario, tan s610 evitando problemas sociales y 
poiítícos en México que tanto le preocupan, pero 
claro este no es el obje!i:vQ de la polItica norteameri" 
cana. 

La firma de un trar,ado de libre comerdo de México 
en los términos del ra.~l tracK, es s610 el primer 
pcldafio hacia la concreciÓn de la empresa para 
las américas que será conformado por un conti" 
nente abieno a la economía e inversiones de 
Estados Unidos sobre todo y de Canadá como 
socio menor; un continente que financiará con su 
producción Jos dét1cits de las grandes pOlencias, 

Si hemos de firmar un tratado de libre comercio 
con cualquier pals, debe ser con el consentimíen
lo de los mexicanos"] no sólo de improvisados ne
gociadores; bajo reglas claras yprceisas. en donde 
no valgan chantajes, presiones ni supremacía, 
sino la reciprocIdad. 

De hceho, buscamos un acuerdo de libre comer
cio, no sólo equilativo, sino justo y demoerá,ico, 
No eslamos ~OIra eLfasl track, ni su~ rcper~ 
cusfone. ... Tenemos un país que ve en ello una 
salida a sus problemas económicos y a la miseria 
que cada vez es mayor en nuestro país. 

No sólo con críticas es posible avanzar, sino con 
proposiciones concretas.. Por cito, wnsideramos 
que esindispensablequ"cse wntinúecon fa infor
mación permanente 'i cada vez más nflida y pre
cisa hacia la opinión púbJica "] el pueblo, sobre 
todo"] cada uno de los pasos hacia la negociación 
y la firma del acuerdo. 

[)rcI)emos avanzar dC$}Mcío hacia tal¡ negodadonC5 
: alendiendo a los rcelan.!}') e ínwnvcniencias que 
I adv;erW nueslro pucbl0. 

: Sin a¡-d)'O püpular y con acdoncs precipitadas ! aum;':Hlaremo~ la Vl!inerabílídad de nuestro pa!s:. 
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Por ello debemos de ampliar los pasos de la apcr~ 
tUfa comercial, sobre todo en aquellos sectores 
que requieren un mayor tiempo para alcanUlr la 
cfkicnciaquc les permita cn(rcntarsea lacompc
[eneia de las empresas estadounidenses. 

Es necesario que América Latina y México en 
especial han hecho confesiones hL<Hóricas a Esta
dos Unidos desde el siglo pasado, pero, sin em
bargo, el pago de la deuda externa es un claro 
ejemplo de cumplimiento unilateral. Por ello. 
pedimos priorizar la integradón y la unidad con 
Am(!r!ca Latina. 

EL C. PRESIDENTE.- Pcrmítarnc oompaficr3. 

LA C. REJ'RESRNTANTE nF.ATRIZ GA
LLARDO.- No compaficro. porque ya voy a acabar, 

EL C. PRESlD}<:NTE.~ Estoy solIcitando la aten. 
ción de los compañeros a la (Ompañcra que cslá 
haciendo el uso de la palabra. 

Prosiga compañera. 

LA e, REPRF.5ENTANTE JmATRIZ GA~ 

LURDO.- Ya voy a a~bar. 

La discusión tanto en Méx¡co como en Estados 
Unidos del atuerdo de libre comercio 'ha reba
sado el ámbito eronóm¡co. Hoyes tema polf[ico 
central q uc cobrará ím plicacioncs profundascn el 
marco declaral dc ambos países. 

El tratado de libre comercio requIere una rela
ción con Estados U nidúSfincada en los principios 
de la democracia y los Tazos estrechos eDlre los 
pueblos mexicanos y c..sladounidcnse y canadien~ 
se yconsldcrar también la situaci6n social ylabo~ 
ral de los mismos, 

Nuestro Congrc.'m está obligado a generar una 
propucsta democrática de !ralada de libre comcr ~ 
cio México·EsladúS Unidos-Canadá que proteja 
los intereses populares, genere respeto de los 
invcp;ionistasde Estados Unidos a las lcyesy a la 
Constitución Mexicana y a la soberanía nacional, 
a nuestro petr6leo, a la pctroquímica ysus deriva
dos y en todo su proceso de producción, oomer~ 
da\i"adón y exportación. En csta m<:dida, Jas 
per.;pcc¡¡vas del tratado de libre comercio serán 
positivas; sí no, más V"dldria posponer la firma 
hasta generar cond¡doncs que permitan realizar 

un acucrdo de librc comercio que beneficie al 
pueblo de México antes que a los intereses ex
tranjeros. 

El actual tratado de libre comercio debe estar 
basado en el dinamísmo y solidez de la econom(a 
mexialna y no firmarse como un salvavidas para 
lograr un poco de inv:ersión y un repuntc lempo· 
fal de crecimiento; debemos impulsar programas 
de apoyo a la pequeña y mediana industria, de lal 
manera que pueda ír acoplándose y dcsarrollánda>c 
su capacidad de competir en un plazo razonable 
y,al mismo tiempo, genere empleos al intCríor y 
cree una bases6Hda que nos permita un potencial 
de rcscrva interna, 

Gracias. 

EL C. PRES1DENTE.~ Tiene la palabra el com· 
pañero Repr~ntanle Benjamín Hcdding Oalea
na, del Partido RcvOludonarío lnstjtudonal. para 
hechos. sobre el mismo asunto. 

EJ. C. REPRESENTANTE BEN.TAMIN mm
DING GAI..FANA.- Con su venia, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor Repre
sentante. 

EL e, REPRESENT ANT.E BENJAMJN HED· 
DlNG.~ Hemos solicitado la intervención ame 
esla uibuna porque tenemos el deseo de haccr 
algunas o variadas precisiones. 

Esevidente que un tema como el tratado de libre 
comercio, es un le ma pOlém ¡eo y no cabe duda que 
lasapouucíones y los puntos de vista que aquí se 
han venido, revisten singular importancia porque 
están animadosdeJ mássano,del más puro palr¡o~ 
¡ismo. 

Sin embargo, valdría la pena deanafizar algunos 
conceptos. En prindpioschabla de la a.probac¡ón 
de lavla. rápida yc.,>clerlo.,cs importantchablarde 
cIJa, pero particndo dcl"cmendidode que es sólo 
una parle de un proceso; en éSte momento esta· 
mm; en el punm inicial de éSe proceso no se ha 
concluido. lodavfa no tenemos noticias, por lo 
menos hasta el momento, de que el Congreso de 
Estados Unidosoomo [atse haya pronundadoya 
por la "fa lápida. 

Por m~lludo, aun puniendo de!s\lpucsIO deque 
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yaschublera aprobado la vía rápida. tenemos que 
TCCQuoccr "que es uno de Jos elementos de un 
proceso todavia mas largo, que implica la ne
gociación propia del tratado de libre comercio, 
bien se ha dicho ycrco que esto está en el án¡mo~ 
de los que aquí estamos en este mOmento tra· 
bajando, discutiendo este tema tan intcresanlc. 

Que el tratado como tal cssóloun imarumcntode 
política eoon6mica. no es el objetivo o el fin de la 
política económica. 'COn Iratadó (} sin lratado 
México seguirá creciendo y esta afirmación se 
basa en los datOS reciemes, en los últimos tres 
años de crecimiento sostcnido de la economfa 
mexicana, sin tratado dcllíbre comercio.· 

Es evidente que el destino de México se decide 
aquf en México, cada dra, todos los días, COn el 
trahajoyel esfuerrode todos los mexicanos. los de 
ahora. los que nos antecedIeron, los que vendrán, 
en eso coincidimos plcnameme y también coin
cidimos, como no, en que el tnuado sólo debe 
referirse a aspccIOS eminentemente comerciales, 
semencionabaaquí la pocoafonunada medida de 
la baja dearanccles, nuestro punlo de vIsta ah! si 
es distinto, difiere radicalmente porque, precisa
mente por esa baja en losl1ranceles, cambió Ioda 
la estructura del comercio exterior de México y 
ese cambio fue altamente favorable para nuestra 
cconomla. de un paJs monocxportadordc petrÓleo, 
pasamos a un paLs exportador de bienes que (Icnen 
un fuerte valor agregado, cualquier análisis de 
nuestra exponaciones en los últimos cinco anos 
asf nos los Indica, 

Luego entonces lenemosquc comprender que el 
mUndo de libre comercIo es sólo una consecuen
cia de la actividad económ.ica, de la capacidad 
exponadoradc los mexicanos en los t1!timosafios. 
$i eslC cambio en las exportacionCli mexicanas no 
se hubiera dado, evidentemenle no Icndrfamos 
porqucestaren este momento ¡n(ef(~sados por un 
tratado de libre comercio, que tiene por obj~IO 
evidente darle certidumbre y permanencia a 
nuestras cxportaciones en el principal de nuestros 
mercados. 

Scscñalaban aquí COn justa razÓn algunas obser· 
vacioRes de congresistas norteamericanos, pero 
hay que analizarlas en su oontexto teaL ¿Cuál es 
ese contexto? En el C-Onlcxto de un grupo de 
represenumtesde.l Congre.'iQ de Estados Unidos, 
que nos mercan el máximo respeto. pero cuyas 

opiniones se basaban. dicho por otros represen
tantes lamblen del Congrcso dc Eslados Unidos., 
cnc1 desconocimiento dc nucslra lcg,íslación OCQ. 

lógica y laboraL 

Por otro lado, también obedecen 3 intereses elec
tOrales en la Unión Americana. legitimas para 
ellos desde luego y comprensible para nosotros, 
pero intereses eminentemente electorales. 

Se mencionó aquI la preocupación por las dlre
rendasentre los pafscs. Cua!quierdifercncia, si se 
le analiza con objetividad, no nos hace n¡ superio
res no inferiores ni a los pueblos ni alas personas. 
Esta infantil comparación para senlirsesupcrior 
o inferior nos Ucva a conclusiones equivocada$. 
porque a fin decucntas lasdifcrcncias en!re paises 
Q entre personas lo único que represenlan es que 
estamos mUando con seres únLCOs e irrcpclibleso 
con paísc¡rúnicos e irrcpetibles, pero es inmaduro 
pensar que por esas difercncias uno es superior o 
inferior al otro. A partir de esta rell1ción madura 
de conocer las dirércncias entre los Estados se 
pueden buscar altcrnativas y. buscar ames que 
nada el diálogo por encima de la COnfrontación. 

Es evidente lambi~n que nadie hará por los mexi
canos nada que no hagamos nOSOlros por no
sotros. mismos. SIl) embargo. también es impor. 
¡ame señalar que ncccsilamns relacionarnos 
constante y permanentementc con los que nos 
complementan, Este concepto es contrario al· 
aislamiento, porque parte de fCconocer nuestros 
límites y aciertos. en lo imerno para superar tos 
primeros y eonsoHdar los segundos y reconoce la 
nec.es¡dad de relación entre Estados soberanos, 
disli"nto\ pero no inferiores o superiores. 

Permltanme ustedes hacer referencia aqur a la 
experiericia mundial cn este sentido. recordemos 
euál era la situación de Europa en los años cin
cuenta, cuando se inició el convenio del carbón y 
el acerO' entre Alemania '1 Fraocia, Estamus ha· 
blando dedos naciones que habfan tenido dispu· 
las milenarias, disputas territoriales imponantes; 
ínclusivc, invasión armada de una de ellas apenas 
hacia 15 aFtos robre la otra nación. Había sido la 
olTa nación, en eslc caso Francia. ocupada por 
más de 4 aFtos por AJcmania. Los regímenes polltl. 
cos eran diferentes, las iúentidades culturales 
distintas, totalmente dislÍnUlS. ¿y qué sucedió? 
Puesa través d<;:l comercio libreestas naciones pu
dieron avanzar y 7..anjar sus diferendas. 
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No sólo es el ejemplo alemán y el francés el que no 
debeaqui Uamar la atendón, Tenemosel ejemplo 
de la integrac¡ón de Alemania e Italia, desde el 
punlo de ; .. ista comercial, integración que sjgnifi- ' 
caba para llalia el tCncr un incrcmcnlO impor
tanle en los salarios de sus trabajadores y asi fue. 
Basta analizar la estructura de los salarios itaHa~ 
nosanlcsue la integración ydcspuésdc [a integra
ción, 

Se habla aquí de grandcs<.\irerendas económicas, 
pero si OOSO!ros anali7:amos IaSdifercndas económi
cas entre Grecia e Inglaterra o entre Portugal y 
Alemania, veremos que estamos bablando de 
diferencias infinitamente más grandes desde el 
punto de vfsta económico que las que existen 
entre México y Estados Unídosy, sin embargo, a 
pe.<IJ1r de estas djfcrencías económicas, culturales 
y polf¡icasha funcionado la ¡ruegración en el viejo 
comine1\le, 

Por todo lo anterior, podemos concluir que el 
com¿rtio internacional es una \1a legítima y"lilida 
para mejorar las cconomias de los Estados y para 
tener una Ielacíón estrecha y armoniosa que en 
ningún momemo puncen peligro la soberaniade 
las naciones. 

A mayor abundamiento. tenemos la experiencia 
en la fromera norte de nuestro pafs, en donde 
tenemos años de una convivencia intensa enlre 
naciones y que ha permitido un credmienio 
económ!eoy un íncrcmenlO en el nivel de vida de 
la poblacIón, sin que por ello vaya en detrímcnlo 
el nadonalismo.la identidad nacional de nueslros 
compatriotas en el none del país. 

Ahora bien. quisiera yo referirme concretamente 
al aspecto de la vía rápida,yo crcoqueel ooncepw 
vía rápida no se ha entendido plenamente, hay 
que considerar que el Congreso de los Estados. 
Unidos llene 2 procedimientos para la aproba· 
ción de tratados comerciales: uno es et expedito y 
otro es el de VÍa rápida, peTO se trata de un pro<:ew 
dlirtien!o propio de Estados Unidos. 

EL C. PRESmENTE,- Señor Representanle, estoy 
solicitando a tos compañeros miembros de esta 
Honorable Asamblea que pongan atención al 
compañero que está haciendo uso dc la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAM1N 
HEDDING .• ¿Cuál es la diferencia entre escoo dos 

procedimientos: el de la vla rápida y el expedito? 

BI de la '1(;1 rápida nO permile enmiendas al ttata
do negociado; cswes, debemOS,RQSOlrOS ver como 
positivo que se apruebe el procedimiento de vfa 
rápida porque es la mejor garant!a de cerrar la 
posibilidad de enmicrtdas que favorezcan a grupos 
de imercses netamente noncamcríc.anao. panicuM 

lares, perti<:Hslas y localcs. 

Entendámoslo bien, la vfa rápida tampoco signi
fica una actit1.l,d prcc¡pitada en la negociación; es 
un procedimiento inlerno entre el Ejecutivo de 
Estados Unidos y el Congrcsode Estados Unidos. 

Por nuestra pane, se ha "<.Iicho hasta la saciedad y 
queremos ratificarlo, la negociación se lomará 
todo el tiempo que México requiera. 

Una uhíma obse;rvación. Esta renovación a la 
autoridad pre,',idencíal para negOCiar en Estados 
Unidos bajo el procedimiento de vfa rápida es un 
procedimiento antiguo, se viene renovando cada 
<.los aftoso desde los añossetcnta en Estados Unidos 
y no va a ser única ycxctusivamente para negociar 
con México, implica también las negociaciones 
del GAIT. Entonces, veamos bien,en su contexto 
real, Jo que significa -la via rápida. 

Yo quisiera, compañeros, ooncluír oon lo siguiente: 
el Presidente de México. Carlos Salinas de Gor
[ar¡. ha sefialado téxtualmenle que nada se nc~ 
goeiará contra nuestra soberanía. nada elK"ima de 
la Constitución. Estamos seguros que na<.la se 
gestionará que ho pueda expresarse en voz alta, 
nada que no se esté discutiendo y analizando 
en!re los mexicanos, nada por encima de la COnS
tilución, nada que esté a espaldas a nuestra ex
periencia histórica y al des(ínoy a los ideales que 
señala la Carla Magna de los mexicanos. 

Muchas gracias. 

EL C;PRESIDENTE.- Tiene la palabra el como 
pañero Representante ManuelCasrroydel Valle 
del Partido Acción Nacional, para hechos. sobre 
el mismo-asunto. 

ELC.REPRFSENTANTEMAl"l,jUELCASTRO.~, 

Deda Carlos Alvear Acevedo que si la doclrina 
del deslino manificslO se pusiera en otro liempo 
yen otro contexto geográfico, eso se lIamarfu na~ 
:asma. La historia. maestra <.le la humanidad, tiene 
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mucho que cnseilarnos y no debemos er;har en 
saco roto sus cnsctianzas. 

En lOrno al problema del tralado de libre comcr~ 
do se han manejado tesis simplistas. la tcsL~ aquella 
de que cuando se lnlegran 2 econornfaso cuando 
se establecen cicrlo tipo de relaciones entre 2 
economías, la economía más pequeña es la que 
resulta más favorecida; la tcsis simplista de que 
los Estados Unidos en alguna forma van ,3 salir 
siempreganandoynoso¡rosvamosasa1irsfemprc 
perjudicados. 

Creo que ni los resentimientos históriCOS, ni los 
malinchísmos ilusos pueden ser buenosconscjeros 
cuando se negocia algo de esla naturaleza; lo que 
valdr!a la pena es preguntar sien esta hora en ma~ 
tcria comercial vamos a abrir los ojos para Ver a 
este mundo cambiaRle y buscar la inserción de 
México en el mundo de noy. Una inserción tal. 
que debe ser lal. que no vengan a imponerSe las 
dcshumani1.antes lests del neoHberalismo globa¡¡~ 
zadpr. pero que no consiste tampoco en la cons· 
trucción de una muraUa china que nos aisle y nos 
privedela colaboración a nivel ¡nternacional, con 
la que cada nación tiene que ofreccr al mundo. 

Acción Nacional no está en contra de la firma de 
ningún tratado, pero tampoco está porque se 
llegue a preguntar:dónde firmo; AcciónNacional 
está en favor de una negociación transparente. 
por un debate abierto. ron la participación de 
todos, no sólo a nivel cupular. que no se diga que 
se COnsulta a todos Jos sectores, cuando 5e eon~ 

sulta Ilnicamente a la cúpulas; Acción Nacional 
no ignora la naluralel'..adel mundoenquev!vimos, 
cuando las miopías de los xenófoboS del Reino 
Unido se oponfan a la relaciÓn del Reino Unido 
con el conlinenteeuropeo, no faltó quién Irajera 
a la memoria la frascdeaquél famoso predicador 
protestante, yo no tengo nada contra ros protes
tantes: No man is an ¡sland. Ningún hombre es 
una isla y la fCprodujera en esta forma: Ningun 
país es una isla y se referran a un país que goo~ 
gráficamente lo es. Tenemos que decir aquí en 
México, que México, que no es una isla gro
gráficamente, no puede ser una isla tampoco en 
este mundo ínlerdependienle, 

Recientemente el partido emitió un tlocumento 
en el que se analizan la.o; posibilidades para México, 
a nivel comercial, en el mundo de hoyyquc define 
su posición al respecto; recientemenle. Acción 

Nacional convocó a un coloquio Méxlro·Canadá, 
en el que tuvimos, los que asLstimos. la opor
tunidad de conocer los pros y los contras de! 
tratado de libre comercio y supimos, sí, que todo 
tratado de libre comercio implica la modificación 
de muchas cosas a nivel interno entre los países 
que losuso:riben; supimos, s[ de las adapladoncs 
que tuvieron que haccr a las !cgistacioncs de 
ambos países para que se pudiera acluar con
forme a lo establecido en el tratado de llbre 
comercio. 

Nosotros no confundimos la defensa tle la sobe
ranfa con airas rosas, sobcranfa es una palabra 
que muchas veces se invoca para defender privile
gios y abusos de oligarquías locales; no confundi
mos la defensa tic la soberanía con la defensa tic 
los narcotraficantes ni de los mapaches en las 
elccciQnes. ni tampoco ~brazamos con amor la 
contaminación, pretendiendo que defendemos con 
ello la soberanía, México. nosouos sostenemos, 
debe conservar su identidad, México debe ser fiel 
a sI mismo y lo que importa en la firma de un 
tratado de libre comercio es el clausulado, No
sotros no pensamos que se pierda la soberanía o 
cuando menos esa es opinión rofa o porque pu
dieran venir observadores eXlranjeros o ahora 
que Pedro Ferriz es candídalO extraterrestre a 
nuestras elocrioncs;. no, sI las clea:iones son limpias, 
qué problema hay en que el mundo pueda obser
varlas. México debe ser fiel a sí mismo, no des
conocemos las consecuencias que podrfa lener 
eSle [ipo de tratado, pero e;;igimos 6nicamente 
transparencia, que tengan los mexicanos la posi
bilidad de intervenir, una ronsuha amplia y que 
finalmente en esta materia se decida lo que sea 
mejor para México. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE, ... Tiene la palabra, para 
hechos, sobre el mismú asunlO el Representante 
HéclQr Ramfrez Cuéllar. 

Retira su solicitud. 

Continúc la $ecretarfa ron el siguiente punto del 
Orden del Ola. . 

lA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Dla es una pelíciónde particulares que 
presenta el ciudadano Representante Manuel 
Castro del VaHe.del Partido Acción NacionaL 

" 
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ELe, PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el ciuda· 
dano Representante Manuel Castrodcl Vallc,dcl 
PaTlido Acción Nacional. para presentar una 
petidÓn de particulares. 

ELC. REPRESENTANTE MANUEL CASTRO.
Señor Presidente; compañeras y compañeros 
Representantes. vecinos de la colonia Condesa; 
damas y abaneros: 

Hace casi tres años surgió la Asamblea cuyo último 
perIodo tcrmina mafiana. SurgiÓ como un nuC\IQ 
hori1.omc quese abría lleno de promesas para los 
habHantes de la mC1fópoli. promcHa ser oldo y 
voz; oído atento a las necesidades de nuestros 
conciudadanos, voz potente que reprodujera y 
amplificaraIadc los vecinos !.le nuestra urbe. Esto 
creo que en buena medida lo hemos logrado. 

El ola de hoy traigo anle ustedes una petición de 
vecinos de la colonia Conucsa, que han visto 
romo 6513, 'olroTa agradable y segura colonia, se 
ha ido degradando hasla convenirse en un lugar 
inscguwe incómodo. Dmhan sldo.l0s problemas 
fundamentales que han provocado esta degrada
ción: primero, la proJl(eración tle Oficinas; seguooo. 
los paraderos en torno a la terminal del Metro 
Chapullepec. 

Respecto al primero, la proliferación de oficinas, 
tenemos que observar que han surgido en franca 
violación a Jos usos de suelo tlc la colonia; que 
cuahdo hablamos con algunas autoridades nos 
hablan tlc la necesidad de la redcnsificadón del 
Di¡;¡¡rito Federal en vez del crecimiento hada la 
periferia de la mancha urbana, pero simultánea· 
menle manlienenloti usOs dcsuelo habitacjonales 
para la rolonia, aclitudcs conlradktoria.~ púr parte 
de las autoridades. 

Rcspectoa los paraderos, hemos de decir que han 
traído (Oda una secuela de vendedores en vla 
pública, de choferes abusivos que convierlen en 
talleres lascallcsadyamntcS,CllanOO roen mingilo-

. rlos, de problemas de vialltlad y de inseguridad. 

Ahom, frente a un proyecto para harer un segundo 
piso a un paradero en la termínal del Metro 
Chapultepec, cerrar calles e incrcmemar los 
comercios \le ftílangas, los vecinos por rni conwl 
dueto plantean a la Asamblea, a Ira~ de las 
solidt udcsque ¡ecréa continuación su problema. 

Por otra parle, este paradero va a afectar gravc
mente la imagendeaqucl Chapultcpccquecs una 
de las. zonas caraclerlsticas uc nucstra ciudad, 
visitado porluri¡;laS constantemente y que ahora 
se encuentra lambién amena7,ado por el misJ!lo 
proycclO. 

A continuación, doy lectura a la so,licitud de los 
vecinos: 

lngcnicro Manuel Caslro y deJ Valle. A~mblel~ta 
por elI distrito. Asamblea de Rcprcse;nlanlC5 del. 
Distrito Fc<1craL Presente. 

En basea un censo emprcsaria) yde oficinas de La 
colonia Condesa, solidto por su apreciable con· 
dUClO la inlervenci6n de la Asamblea de Repre
scntantedel DistritO Federal ante el Departamento 
delDlstríto Fcderal.1a Delegación Cuaúhtémocy 
quien resulte necesario, a fin de que no se continúe 
indefinidamente degradando a pasos agigan Lados 
la colonia Condesa, autoruando el cstablcOmiento 
de oficinas, sin concertar ni consultar la opinión 
de los vecinos. 

Por lo cual solidlO, a nombre de mis vecinos y del 
mio propio, que una Comisión dela propiaAsam~ 
blea pantdpc en dicha concertación a fin de ga
ra ntizar que seeumpla CQ n tos usos de suelo ysean 
retiradas de la colonia las oficinas, ya que por no 
contar con es¡acionamien(o propio suficientes 
para sus neccsidatles actuales y a futuro, Causan 
Ull verdadero caos en nues!ra colonia. 

De anLemano agradezco, a nombre de mIs repre
sentados, a totla la A'mmblca de Reprcsentantc~ 
del DfsniLo Federal, en general, la atención que 
hemos recibido tle usledes. 

Atcnlamen le,licc ncÍado Javier Ca rnpos Moreno. 
¡presidente de la A'iOciación de Residentes de la 
Colonia Condesa. 

La seguntla petición es la siguieme. vienedírigida 
lamblén a su servidor, 

En baseal documentodeLsietedel pICSenlcquese 
adjunta, solícito por su apreciable conducto la 
intervención de la Asamblea de Reprcsentames 
del Distríto Federal anle el Departamemo del 
DLmito Federal, la Delegación Cuauh!c!moc,la 
Coordinación Genera! de Tran,~porte, la Dirección 
úeneral de Autotransportes Urbanos y quien 
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rcsulle necesario, a fin de que no Se decida la ! Pido, por laolo. en los términos del anfculo 122 
ubicación. nosea aprohadoel proyecto ni se reali
cen las obras del paradero de colcctivos, trole
buses y Ruta-lOO y hemiciclo a pucstcra. .. sobre el 
Melro Chapullcpcc.sin eonCCf{ar consultando la 
opín¡Ón de los vednos y proponiendo alternati
vas. 

Por lo cual solicilO, a nombrcde mis vecinos ydel 
mío propio, que las Comisiones Tercera, Cuarta j' 
Séptima de la proria Asamblea; participen en 
dicha concertación a fin de garantizar que se 
cumpLa cOn los usos del sucIo, normas ecológic.a.<; 
y preservaciÓn del mCdioambienlc,así como para 
garantizar que se mejore la vialidad de la zona. 

Dc antemano agradezco, a nombre de mis repre
senú.dos, a toda la Asamblea de Rcprcscolames 
del Dístrito Federal. en general, la atC'neión que 
hemos recibido de ustedes. 

Atcn lamente, licenciado Javier Campos Moreno, 
presidente de fa Asociación de Residentes de la 
Colonia Omdcsa. 

Los vecinos de la colonia Condcs:aC5tán con.<i:cicn~ 
tes de que la soluciÓn de la problemática de la 
ciudad puede implicar en ocasiones molc.<;tias 
para algunas persona5, pero también lo están de 
que el gobierno no pueden dcs-cntenderse 
olfrnpiQlrnentc dcl bienestar y de los tlcfechos dc 
los habitantes del DislTilO Federal y. so prclc¡.;to 
de obras para beneficio común, arruinar la ccolo
gia, pasar porcncíma de los usosdc~uelo~ fijadOS 
por el mismo gobierno del Dislriw Federal, en
torpecer Jascualidades ygenerarinscgurídad i,l in
salubridad en una wIonía otrora tranquila y limpia, 

El con n icto entre colcctividad e individuo o en lrc 
colectividad y un grupo de Jos individuos, no es 
algo necesario. sino que puede resolverse por 
medio de una ductividad guocrnamental que 
armonice los intcreses de ambos. No es posible 
que so pretexto del interés de la colectividad se 
perjudique a colonias enteras y que colonia tras 
rolonla se vayan degradando y haciendo invi
vibles. 

Es necesario poner a trabajar la creatividad de 
nuestros urbanistas. es necesario que los vecinos 
puedan hacer valer sus razones frente a la autori~ 
dad. ' 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Disuito Fede~ 
ral, sea lurnado a las Comisiones correspondien
tes y que esta ,Asamblea sea una vcz más voz y 
oídos al servicio de los habitanlcs del Distrito 
Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Esta Presidencia. en los 
términos dcl articulo 122, instruye para que se 
turnen las soliQtoocsa la TelU!ffi. Cuarta y Séptima 
Comisión. 

Continúe la Sécretarfa con el siguiente punto en 
la Orden del D(a. 

EL C. SECRETARIO ... El siguiente asunto del 
Orden del Día es una comunicacióndc Josciuda~ 
danos rcspcclo a la escuela Margarita Maza de 
Jllárcz,que prcscnca el ciudadano Represen¡ante 
René Torres Sejarano, deJ Partido de la Rcvolu~ 
eión Democrática. 

Rte. PRESIDENTE.-Tiene el usade la palabra 
cl Representante René Torre<; Bcjarnno, del Partido 
de la Revolución Democrático, 

EL C. REPRF .... <;)ENl'ANTERENE TORRES.- Om 
su venia, senor Presidente. 

Me voy a permitir leer un documento que por mi 
otnducto envían los pad[c.~ de familia de la cs
cuela Margarita Maza dd uáre1.3 esta Honorable 
A"amblca de Reprcsemanlc,<;. 

A .. amblca de Reprcscnlamcs del Distrito Fede
rul. Alcrn . .'iÓn, in!,'Cniero René Torres Bejarano, 
Rcprcr.enlamc A<;a,mblef1'ta de! Xdístrho: 

La A~odadón de PadreS de Familia deja Escuela 
de Edut;adÓn F.., .. pccia! número 44. es una escuela 
especial donde acuden niños de lento aprendj. 
7..aje. algunos de cHos con ~índrome de Down, 
Margarlla Ma:r.a de Juárcl.. sin número, colonia 
Vallejo La Palera, ,te )¡l Dt.:Iegación Gustavo A 
Madero, se dirigell a us.tedes atentamente para 
solicitarles la ereath~n de un edlficioescolar para 
poder albergar en ~<;(e a la población que asiste a 
la ya mencionada escuela, que cuenta con 300 
niños. 
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Lo anterior se [o solicilamos ya que actualmente 
asisten a un edificio prestado por el Departamento 
del Distrito Federal que a la vez es oomparti toen 
lurno matulino ron una primaria regular; es de 
mencionar que la escuela se encuentra dentro de 
la villa Margarita Maza dcJuárez yson los jn(er~ 
nos de e.<.:ta villa, o sea es una villa-c.asa hogar de 
Milos que recogen a veces en la calle y que loS 
incorporan en esa villa, en esta casa bogar, con 
una educación y con una manera de portarse muy 
difercntesala mancradcscr dclosninosdc lento 
aprendizaje. y son los int~mos de esta villa, dice: 
los que en innumerables ocasiones ban hecho 
viclimas a nuestros hijos agrediéndolos ver
balmente, lI.a11lándolos locos y &ícamertlc pcgándo. 
1~. quitándoles sus pertenencias como cuadcr
'nos, lom:beras, comida, elcétcra, hasla dinero y 
para esto han llegado basta arnctJal.ar!os ron pegar
les, Aunado a esto hcmosdc manifestarle nuestra 
angustíacuando nuestros hijos nos informanquc, 
internos de la villa se ban metido a los baños sin 
respcmrsison de hombresode mujeres, haciendo 
mal uso de estos. Cuánto será nuestro enojo al 
enterarnos que con demasiada frecuencia es ro
bado el material con el que rooperamos en la 
escuela para la educación de nuestros hijos ya que 
son abiertos estantes, I¡iolando chapa" y candados, 
desapareciendo de los C$tante; papel, tijera, material 
didáctico. elrotera. 

Juzgamos también conveniente que el edificio 
escolar se malltieneen muy mal estado ya que es 
dcleríorado por los intern~, mas no recibimos 
ayuda para su mantenimienlo, teniendo nuestros 
hijos que sufrir constante falta de agua. (alta de 
luz en algunos salones y reparación de sanitarios 
y bebedores; es lambién importante destacar la 
labor docente que en esta escuela se imparte. 

Durante eslCaño escolar ,se partid pó con díbujos 
en una cxposíciónde pintura llevado a cabo por la 
Alianza Francesa de la colonia Lindavista, siendo 
la escuela la única de educación especia! la que 
participaría. 

En CSle mes de mayo. 6 de los niños viajarán a 
Toledo. España, a cont:ursar en un certamen in
ternacional de bailes regionales representando a 
México. 

Los padres de familla de esta escuela apelamos a 
uStedes para quc se dé cumplimienlo a una parle 
del artiCulo 30. constillldonal el cual a la·letra 

dice: La educación impartida por el Flotado ten
derá a dcsarrollararmóníc.amen!e todas las facul
tades del ser humano. 

Cúnfiados en su buen criterio y su comrren~ión y 
en espera de una respuesta favorable, nos des~ 
pedímos de ustedes. . 

Alenlamenre, el presidente de la mesa direc¡jva, 
el señor Francisco Garera Sánche7,.; la secretaría. 
la sefiora Francisca Cabrera Zavala; la tesorera, 
señora Manha Avila de Bacz y con el visto bueno 
de la Directora, profesora Francisca Velasco 
Calderón. 

Sefiores Reprcscntantes: En virtud pues de ser 
cste unasunto quedlrkilmente esloyseguro uste
des se opondrían para buscar el apoyo. buscar la 
ayuda de esta comunidad y que posiblemente la 
solución a cste problema sea reJa"livameme fácil 
de hacer; porque si bien ellos están pidíendo un 
edil'kio, poswlemente se requiera sólo una división. 
una barda nada más que se coloque en forma, por 
lo pronto. dijéramos,a reserva de posteriormence 
se viera la posibilidad de construir un edificio. 

Estoysol¡citandoa ustedcssuamableaprobaci6n 
para que, como petición de paniculares, que se 
transmita esta solución dirCClamcntc,. pero dírcc· 
tamenle a Jas aUlOridades det Depanamento del 
Distrito Federal, que en este caso podr[a ser la 
Secretarfa de Obras. del Dcpartamenlo o la $cM 
cretarfade DesarrolloSodal, para qucenuecllos 
decidieran cual fucm la: mejor solución para re.sotwr 
este problema. Estoysolicitandosu apoyo para la 
búsqueda pues de una.solución rápida de este 
problema. 

Muchas gracias,Atenramente, Ren6 Torres Bcja
rano. 

ELC.PRESIDENTE.- En bao;eaJ artIculo 122 del 
Reglamento> esta Presidencia enviará oficios al 
Jefe del Depanamenlo del Distrito Federal para 
su atención y blisqucda de la mejor soluCión, 

Cúntinúe la Secretaría con el siguiente punto en 
la Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA ... El siguiente pun{ocs una 
comunicadón de vecinos del Frenle Popular 
Francisco Villa. 
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EL c. PRES1I)ENTE.~ Esta Presidencia instruye 
a la Secretaría para quedé lectura al documento 
que presenta el Frente Popular Francisco Villa, 

lA e, SECRETARlA.~ "Frente Popular Fran
cisco Villa. 

Al Presidente dc la Comisión de la Comisión de 
Gobicrno~ al Pleno dc la Asamblea de Represen
tantes. 

México, D, F., a 12 de mayo de 1991, 

Ante el término dc sus lrcs años de labor de la 
Primera Asamblea de Representantes det Dis
IrilO Federal, las autoridades del Departamento 
del Dístrito Federal no fueron capaces de resolver 
el primer problema en general. y de vivienda que 
se planteó. 

El desarrollo de má", de cuatro mil familias de 
Lomas del Seminario en el Ajusco bajo el argu
mento de moa eoológica y la firma de convenio 
para otorgar viv1<:n<1a a este número de fam il ¡as, el 
13 dcditicmbrcdc 1988ysu incumplimicntoes la 
rcalLdad de esta situación. 

En esa fecha se firma el convenio por autoridades 
(Id Departamcnto (jel DíSlrilo Federal con Mar
celo Ebrard y Manuel Aguílcra con fondo Fídcí. 
comiSúdc Ha"i 18n1CS PopuJa res, del Fideicomiso 
de Vivienda 'i Desarrollo Social 'i Urbano, 
FIVIDESU; las Delegacioncs Políticas como les
tígnsdc honor, un hechocscieno: Nosccumplió. 

-( ',ahe dedr. del otorgamiento de los 3,500 vivíen
da~ s610 110 se han concretado, qucdaMoel resto 
a los caprichos, de la múltip.1es trabas del 
FONHAP0'i hoy de la normatividad impuesta 
dd Banco Mundial. CampamcmosdedamnHica
du~ con más de 8O'l famílias, con la carencia de 
LOdl~ los servicios, en !zlapalapa es la Olra acción 
prIX.1ria 'i que en su plenitud desarrollada no por 
las llu!!¡ridadessino por éllrabajo colectivo de la 
misma l'nmunlúsd. 

f:! pro~:cst) de lucha supo de (jos dirigentes asesi
nad,;;; de Lomasdcl Seminario, José D<:J Carmcn 
y Jusé Luis Rodrrguez, en un campamento de 
dam!1if¡~:ados en el Deportivo Plutarro E1ias Calles 
de la ~jcgación Vcnustiano Carrarua por polidas 
ebrios. En ese momento la Asamblea de Repre. 
scnlHlllcselaoora un pronunciamiento pa:r lodos 

los panidos politicos reprobando el crimen y 
sumándose a Ja demanda de justicia del Frente 
Popular Francisco Villa, Aún no se ha dictado la 
sentencia. la indemnización a las dos viudas 'i sus 
hijos. 

Se mueve en un peloteo entre el Dele,!?ldo Roberto 
Albores de Venustiano Carran7,,3.1a Secretaría dc 
Prolección 'i Vialidad con Santiago Tapia y el 
Departamcnto del Distrito Federal. 

En un príncipiosedijo,seotorgaránen propiedad 
dire>:la a las familiasdc los dirigentes asesinados, 
viviendas a manera de ayuda. Hoy nose ha hecho. 
declarando incapacidad. 

Anle la Asamblea de RepreseOlanlcsdcl Distrito 
Federal, se CIrmaron 18 convcnios. minutas. of¡· 
eios y documentos de trabajo en donde se com
promete enlregar suelo, crédilos. agili7..ar trámites 
a las cooperativas Ceani,lriellra.11allenco. Lomas 
del Semínario, 11alm¡7.ca1li. Huasipungo, Moyoro
yani, Nahualti, Unidad Habltaelonal del Frente 
Popular FranciscO Villa, México tUlpan,Zakara, 
entre otras, lodas perteneciente al Frente Popu
lar Francisco Villa. 

Hoy demandamos: 

- Que se cumplan con los compromísos. 

M Que la .Asamblea de Represen lantes incre~en te 
su facultad de gestoría, haclcndo cumplir y no 
dejando sin resolver ningún problema como de
'Iaró el Presidente de la Comlsión de Gobierno, 
Fernando Ortfz Arana. 

~ Que se entregue el suelo a las cooperativas. 

• Que se contraten los créditos, 

• Q ucsc cumpla con la en Itcga de las dos viVIendas 
a las familias de los dirigentes a$cslnados 'i de la 
indemn¡7.3ción promelida. 

- Qucsccumpla COn la inslaladón dcservícios de 
agua. drenaje, IU7 .. salud," pavimcntación,y módu
los en las Delegaeíones dc Jztapalapa.y Guslavo 
A Madero. 

Firman. Por vivienda digna del Frcnle Popular, 
José Jiménez Magaña, comisión de prensa y rcla~ 
ciones." 
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Cumplido, sefior Presidente. 

EL C. PRE..,mENTE.- Enterado del comunicado. 

Prosiga la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

lA e, SECRETARIA,~ El siguiente pumo ~ un 
dictamen de primera Iccturade la Quinta Comisión 
sobre el R~glamenlo para el Funcionamfento de 
Establecimientos Mercantiles, 

F.LC. PRESIDENTE,~ Proceda laScctetarin:1 dar 
lectura al dictamen, En primera t«tura, 

dad Y op:ract6n de oonforntidad oon el Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal. neec:
sarín para la expedici6n de las licencias dc fun~ 
cionamicnto, permisos y presentaciÓn de declara· 
ción deaperlura, regulados por el Reglamento a 
estudio, respectivamente. 

Quee1 Reglamento de Construocioncs en su artfculo 
64, integ,ranlc del Capítulo JI denominado Ocu
pación de las Q)nstrucciones, es claro respecto de 
la obligadón por parte de los propietarios o 
poseedores de inmuebles en el Distrito Federal, 
en lo que se refiere al visto bueno de seguridad y 
operación de !as obras ejeculatlas en sus predios; 

lA C. SECRE"fARIA,~Sc proced~ a dar lectura al Quecl Reglamento dé Omstrurooncs mencionado 
diclamen. c.'Uablec.c la obligacl(\n de COnlar con el visto 

bueno de seguridad y operación, respee10 de los 
EL C. PRF ... "an€NTE.. TIene Ja palabra el com- propietarios o poseedores, por 10 que los inle
pañcro Represcntanlc Juan José Castíllo Mota. granlCS de la Quinta ComisiÓn, consideramos 
paro. dar lectura al dictamen que presenta la Quinta procedente suprimir la obligación de presentar 
Comis¡ón. corno requisito en la solicitud dc li(;Cncias de 

funcionamiento, permisos y prescntación de de
EL C. REllRESENTANTE JUAN JOSE CASo- elaraciones de apenura,la exhibición o maniCes· 
nu,o MOTA.-- Con su perm~ señor Presidente. laciÓn en su caso, del vis(o bueno de seguridad y 

operación, que en lo conccmienle a la materIa 
EL C. PRESIDENTE,- Adelante, señor Repre- que regula el Reglamento que se pretende refor
sentante. mar, no siempre coincide en la misma persona, el 

solicitante con el propie(ario o poseedor del 
EL C. REPRESENtANTE JUAN JOSE CAS. ¡nmu~blequeocupaelcslablecrmienlomerc.antn 
TILLO.- "Ala Quinta ComisióndelaIA$amblea o dOnde ha de celebrarsc un espectáculo púbUco 
de Representantes del Distrito Federal, fue tur~ y 
nada parasu esludioydklamen la iniciativa dc rc~ 
forma. .. a los anictllos 119, 129y 131 del Rcglamemo Que la derogación dcl requisito de visto bueno de 
para el Funcionamiento de Esfablecimientos segurIdad yoperadón,en el Reglamento que nos 
Mercantiles y [a celebración de Espectáculos' ocupa queda debidamente salvaguardado en su 
Publioos en el Distrito Federal, prcsentadaa este intcrts por la seguridad dclos usuarios de inmuebles 
honorable pleno por el Representante Adolfo en el Distrito Federal por el Reglamento de 
Kunl Botaños.del Panido Auléntloodela Revo· O:mstruccionc." para el Distrito fedetal. 
lución Mexicana; por lo que, con fundamento en 
losartfculos51 delaLcyOrgánicadela Asamblea Por lo que con (undamcnlO en los artículos 73 
de Representanles del Distrito Federal y 105 del fra;;c[ón VI base3a,. inelso A) de la Constitución 
Reglamento para su Gobierno Interior. y PoUticade los Eslados t.:nidO$ Mexicanos. 7,53y 

55 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre-
Considerando sentames del Distrito Federal y 45 inciso E) y 110 

del Reglamento para su Gobierno Interior, se 
Que la ln"iatíva a estudio, propone derogar la somete a la alta consideración de esta SobcranJa 
fracción IV del artfeulo 119, la fra¡;ción JI del el siguiente: 
artfculo 129 y la fracx;lón VI del artículo 131 del 
Reglamento para el Funcionamicnto de Estable-. Dictamen i . 
cimientos Meratntiles y la Celebración de 
E."pccláculos Públicos en el Distrito Federal, re~ Primero,- Se reforma el Reglamento para el 
lativas todasal requisito dclvístobuenode segur!. Funcionamíetl'lo de Establecimientos Mercan-
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tiles y la Celebración de Espccláculos Públicos en 
el Dlstríto Federal. 

Scgundo.- Se deroga .la fracción IV del art$culo 
119, 

Tcrccro,- Se deroga la fracciona JI del arlículQ 

LA e, SECRETARIA.- Por instrucCÍones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
3 la Asamblea si scdispcnsa la segunda lectura de) 
dictamen en eues! Ión en lo general y en lo part¡cu~ 
lar. Los que estén por la afirmativa, sfrvans:e 
manirc.'>tlírlo ponténdoscdc pie. 

129. Los que c. .. ,én por la negativa. 

'Cuarto.- Se deroga la fracciÓn Vi del anteulo 131. Dispensada, señor Prcsídenle. 

AnfeuJo:; Transitorios 

Primero.-Las pr<zcniCS reformas cnlrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en la Gacela 
Qficial del Departamento dd Distrito FederaL 

Scgundo.~ Por ser de jnterés general, publíqucse 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Tcrccro,- PubUquese en la Gaceta Oficial del De-
parlamento del Distrlto Federal. 

Salón de sesiones de la [ Asamblea de Repfesenw 

tanlesdeJ DiS[riIQ Federal a los 14d(a,<;del mcsde 
mayo del año de 1991. 

Por la QuínLll Comisión: ReprcscmanteJuan José 
Castillo Mota, Presidente; Repre..~enlante Fran
cisco Leonardo Saavedra, Vicepresidenle; Repre
sentame Manuel CaStro del Valle, Secretario; 
ReprCSentanleJoaqufn López Manfnez; Repre~ 
scntante AJberto Moreno COlín; Representante 
GracieJa Rojas Cruz; Reprcsentame EHseo Roo 
Seu; Representante Fernando Lerdo de Tejada; 
Representante María del Carmen Del Olmo; 
Represemante Andrés Róberto Onega Zurita; 
Representante María Teresa Glase Oníz; Repre... 
senlante Juan Araiza Cabra!cs; Representante 
Juan Borrman Calo; Reprcsemame Juan Jesús 
Flores Muñ~ Representante Roberto (:asreJla· 
nos Tovar~ Reprcsemame Jorge Marío Jiménez 
Valadéz; Representanle Lorenzo Rcynoso 
RilmíreZ; Representante Jesús Ramlrez Nuñc/"; 
Representante Jesús Osear Delgado Arteaga; 
Representante AJfonso HidalgQ Lópcz; Repre
senl3nte Joaquín Mendizábal Mejia." 

ELe. PRF.slDENTE.. Quedade primera Ict:tura. 

Proecda la Secretaríaa pregumara la AsambJeasí 
se dispensa la segunda lectura del dictamen pre
sentado. 

EL G: PRESIDENTE.~ Queda dcscgunda lectura. 

En los términos del arHCI.l!o 82 del Reglamcnlo, 
inciso C). está a tliscuS¡ón el dictamen en lo ge
neral y en lo panicular. Se abre el registro de 
onulores. En ronlra. 

En pro, 

No habiendo úradúres en contra ni en pro y con 
fundamento en el arHculo l:7, segundo párrafo, 
del Reglameruo, pregunte la Sox:relarla sí está 
sufitiemcrnenlc discutido el dictamen. 

lA C. SEC"~"'ARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y con funclamemo en el artículo 87. 
segundo párrafo, del RcglamenLO, se pregunta a 
la A~amblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general yen 10 panicular, 
Los que est<:n pafia afirrnatíva,sirvanse man¡fes~ 
tallo ponlcntlose de pic. 

Los que estén por la negativa 

Suficientemente dísCl.ltido, señor Presidente. 

ELe. PRF1SmF..NTE.· En cOflSox:uencía. proceda 
a mUlar la votadÓn nominal en los t~rmjnos del 
arliculo 94 y se ordena a la Oficialfa Mayor haga 
los ;:¡nuncios a que se refiere el artículo 8S. 

LA C. SECRRTARIA.* $evo. a procCdera tomar la 
vnl:.tci(ln nominaL 

ScñUf Presidente, el re..~ultado de la vOlación es de 
56 votos en pro. Es de aprobarse. 

EL C. PR1i:SIDEN1'E.~ Esm apro~do el dictamen 
por 56 vutos en pro. En ronsccueneia,lúrnese al 
Pmlo:r Ejecutivo Fcdcml para la publicación en el 
Diario Ofici,lI de la Fcúcradón y efÍla Gaccw.dei 
Di¡;trilo Federal. 

¡ 
" I 
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Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Ordcn del Día. 

EL e, SECRETARIO,~ t::"., una efemérides por el 
"Rcprc.. .. cfi{ante Jorge MMio Sánchc7. Solfs. 

EL c. PREsmENTK- Tienc la palabra el ciuda· 
dano Represemanre Jurge Mario Sánehez Solfs 
para hablar sobre efcméridC!í de el Ora del Maes
tro. 

EL c. RE1)IU~~I.::-tT·\NTE JORGE MARIO 
St\NClmZ SOI.lS.- Con Su permiso, seMI' Pre
skleme. 

EI~ C. I)RF-stnENTl<:,- Adelantc, scl'lOt Rcpre
sentante. 

ELe. REPUESENTANTEJORGEMARIOSAN
el tF.z.. O,mp<.Jilcras y OOlTlpaflef9S ~arnblc¡staS: 

El dí<.J de mañana, 15de mayo, habrá decelebrarsc 
en una ocasión más c1rradicional ora del Maes-
1m, para ello nos congratulamos y nos sumamos 
al cumplimiento de un juslo deber, el de rendir 
t~tjmon¡o de gratitud a los maestros que se han 
consagrado a laenseñam.a cnlrcgandocnd trans
curso <le mucho tiempo los mejores afias de su 
vi<la y ",,(in síngulardooicación la acción entero. en 
las grandes ciudades, en los Estados. asf como en 
tos más recónditos lugares a tasqueel profesor ha 
llegado para entregar el conocímienlo y su amor 
por México, le rinde un cálido homenaje por su 
labor en beneficio del progreso <le México. 

E,sle homenaje se reali7.a no como un simple 
ritual,es la exprc¡;ión delos mexicanos que hOy,en 
un4 declataCíón flúhlica, manifiestan lo que los 
m¡;c.«lros repre.cntan para nucsuo puehJo, porque 
sc COI\OCC laefitrega.la consagración apasionada 
a una larca y es ejemplo para todas las genera
ciones porque es entrega dcs¡ntcrcsa¡;la a una de 
las más nobles misiones del ser humano, la de 
aprender para ensenar. 

Todo méxico sabe y ha sabido a lo largo de Su 
historia, cuánto Icdebc'asus maestros.sobre todo 
aaqueltos a quienes ni la edad n¡ las carencias les 
han impedido cumplir con el sagratlo derecho de 
ensefiar poniendo el ejemplo, además de ser tos 
primeros en buscar la superación 'len defender la 
libertad de la patria y de sus moradores, 

En la traj'ccloria del progrcso de nuestra patria 
son los maestros la s6lida estructura. los que 
mejor aseguran la continuidad de la grandeza: de 
nuestra cultura, porque mantienen encendida la 
amoreha de \a libeflad '1 de nuestras l1'adiciones 
con profundo amorydesímerés. E .. t~ es unadelas 
razones por las que debemos JtH:·r eSta feeha 
como un rcroi'datorio de nUe5lta obligación moral 
para e1cvarlosai plano dela dignidad humana que 
jusiarneme reclaman. 

MuchosSCfes humanos que cs¡án 9n proceso d{~ 
uansfonnación personal hoyson profesof'C? porque 
aprendieron los sj:;tcmas y las t&nícas y de éstas 
han hecho una forma de vida. En cambio, hay 
OtfOS que sin perjuicio de las técnicas ni de los 
sfsfemas pedagógk.as, a n tepusicron la vocación al 
interés personal, el entusiasmo a! dcsalientn, en 
su pasión profunda por la educación, paraconver~ 
tlrse,sin ellos intentarlo, en ese grupuseleclO que 
alcanza la categorfa de maesI ro. Dc ah! que en 
esta (ceha toda la naciÓn les expresa su recono
cimiento. 

Ellos. lbs maestros, seres humanos en cierno 
proceso, son los herreros que mantiencn vivo el 
fuego queercpila en la (ragua en que lodos hemos 
sido forjados. El maestro mexicano se distIngue 
no sólo por la fria posesión de! íC$OTÚ del saber, 
sino porque lo envuelve en el cálido apostolado 
del enseñar, <lispucsto a compartirlo fodos los 
dfas, se levanta '1 se entrega a la vida con la avidez 
de un estudioso que bUS~l la vertla<l; pero tam
bién, con el ademán del sembra4or.lam'A a mano 
abierta sus gramos en d surco; liene la altora 
intelCClual propia del qtle cn'$cña ye! pulimiento 
moral indispensable puracns<Jfiarcon el ejempl« 
en él seaglulinan la amhición del aScenso incan
sa ble de autosupcración y la generosidad de gu iar. 
de conducir y de impulsar a sus discípulos y de 
gozarconsus uiunr(lS. Esccsel tipo de maestro de 
que puede ufanarse 1 ... nación me:dcana, Más que 
abnegación, tiene UJla ciar;¡ conciencia de su res
ponsabilidad hL~lór¡rn. porque conocen el pasado, 
viven y sienten el plc.. .. entey proycctan el entusias~ 
mo en sus alumnos, para buscar mejores expecta. 
tivas y camInos más ágiles para el progreso de 
México, 

El maCSlro es la ('SCUcla, es la ticnda, es la filosofía, 
es el conjunto deciencias humanísticas que logra 
sacar (ruto con recia votu'nmd de las motlcst<l$ 
oportunidades de quienes carecen de lodo. pero 
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con la inteligencia y lae.ducadón .reconvierten en 
losronductores del pueblo a en los grandes trans~ 
formadores de sus lugares de origen. De ah! que 
nunca csperemos que un macslroscaapát1co3. la 
problemática social en que vive, porque cuando 
eleva su voz es en un acto de suprema justicia. 

Por esa. en nuestro pais, que se encucntra cneste 
proceso de fecunda evoluci6n.lo primero q uc hay 
que hacer es darle un lugar digno al maestro, que 
en esas rondícioncs pueda dedicarse planeamien~ 
lo a lo que su VO<:ad6n le exige. En CStC aspecto 
q\,lC señalamos, emincnlemcnlc malerial, requiere 
sersalisrcchoen las mejores condidonesen que el 
Estado pueda hacerlo. 

No pooernQ$ esperar que cada maestro sea un 
héroe, porque aunque ha dado mucslCas de que 
puede serlo, no es un acto de justicia imponerle a 
un hombre un sllcríficío permanente en el c;er~ 
cicio de su vocación. mientras a su lado personas 
con actividades inferiores a la suya, ostentan un 
grado de satisfacción o de dignidad en la vida 
superior al de él. En esas condiciones. se le exige 
que la enseñanza sea un sacerdocio y siendo asl, 
cada una de los maestros lendrfa que vivir en un 
constante sacrificio. EslO no es lógico, no es nalUw 
ral, no es humano, no es justo, 

Alos maestros losenlendemoscomoseres libres, 
como conduciOresde conciencias, como Iransfor~ 
madores sociales. Por eso Juárcz reestructura la 
educación y la hace laica,liberando al alumno y 
permitiéndole de esa forma un conocimiento más 
ampJio, más científico, más realista; Gulllermo 
Prieto la actualiza; Gabino Barrera planíCica la 
educación superior y la reorienta, dándole en~ 
tradaa! positivismo, como nueva fuente del oono* 
cimiento; ron Justo,Sierra la edut:ad6n superior 
alcanza su nivel más alto y se logra que el pro~ 
fesionista no se divorcie de las raíces que lo nu~ 
tren, desde la educación inicial se siembra una 
mayor conciencia y el orgullo nacional. 

Los Constituyentcs del 17 imbuidos de Ja 
problemática social, de la ignorancia y del atraso 
del pueblo, toman mcd.idas para lograr que la 
cd.ueación sea obligatorIa, laica y gratuita y que 
procure la unidad nacional en un marro de igual-
dad sOcial. . 

Por eso, oon Vasoontelos se alcanza la ideali
zación de la cultura, pero todoseUossc nuuendel 

maestro de mc.aclón que en las aulas cnsefia al 
nUlo las primeras letras, amando a México y bus
cando siempre su derecno de ser libre. 

Por estas rarones no nos es ajeno el valor de los 
maesuos. conoc.cmos 'f aprendemos de Su en· 
liega, de su gran esfuel7,o y de su entusiasmo y 
desde nuestra tierna infancia fue la mano que nos 
guió. Ja deJ hombre culto que admirarnos; eUos 
son los hijos predileclos de la palria. formadores 
permanentes de juventudes deseosas de apren
der; ~n su obstinada labor han puesto IOda su 
voluntad. todo su esfuerw, sin' anleponet sus 
deseos personales a 1" sagtada misión de preparar 
las generaciones que trabaJan, que sirven y que 
gobiernan a México. 

Sefioras y sefiot'CS: En el dla de mafiana, desde 
aqul, desdeesla ttibuna.descamos el mejor de los 
éxitos a este rcconocimíemo nacional a la noble 
legi6n de nuestros maestros; acto de suprema· 

, justicia para el permanentesembtadorde idéales., 
de libertad y de conciencias que prosperan soja· 
mente en la democracia y en la justicia soeiaL 

Vaya pata 'todos los maestros mexicanos nuestra 
sincera felicitación en ocasiÓn del Día del Ma~<;w 
fro. 

Muchas gracias, 

EL C. PRHSIDENTE,~ Continúe la Secretada 
ron el siguienlc punto del Orden del Día. 

EL C. SECRhiARIO.- El siguiente asUntO del 
Orden del Día son dos dictámenes de la Segunda 
Comisión. El primero para estabJe.ccr una coor~ 
dinadón entre el Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y Nacional Financiera, para 
la compra de billetes de depóSito. 

EL C. PRFS1DEN'rE,~ Tiene la palabra el ciuda
dano Representante Jorge Mario Jiml!nez Va
Jadéz. para dar lectura a un dictamen, 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
J1MENEZ VALADEZ.- Con su permiso, senor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante, sellor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
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JIMENEZ VAl",\I)EZ.~ "Honorable ~mblca: 

A la Comisión que suscribe fue 1urnada para su 
estudio y diccamcn. el día 5 de julio del año 
próximo pasado, la propuesta pata cstablC(:Cf una 
coordinación cntrce.l Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal y Nacional, FInanciera, 
pa fa la compra de b iIIetcs dcdcpósito. presentada 
por cl ciudadano Representante Abraham Martíncz 
Rivero, a nombre de la fracción de Representan
tcs del Partido Revolucionar¡o Jnstitucional. 

Una vez estudiada la propuesta de referencia, 
examinando sus antecedentes, prC\oistas sus con· 
secuencias, y desde luego habiendo dis"CUlido su 
contcnido.loo integrantes de la Segunda Comisión, 
con fundarncnlo en 10 dispucsto en la base ter
cera. frocción IV, del arlfculo 73 de la CollStj~ 
luciÓn Politica de los Estados UnidosMcxicanus; 
y en los artfculos 44 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Rcprcscmantcs del Distrito Fede.
ral. y 48 del Reglamemo para el Gobierno Jnte
rior de la Asamblea de Reprcscntantcs del Dis-
trito Federal, sometemos a la consideradón de 
csla Asamblea el siguiente: 

Dictamen 

1.~ Con fecha 5 de julío de 1990. del año próximo 
pasado, fue turnada parasu csludioydiClamen,la 
propucsta prcsentada por el ciudadano Repre
sentante Abraham Mart'nez Rivero. del grupo 
partidista Revolucionario Institucional. propuesta 
relativa a que se establC7.Q1 una· coordinación 
eolreel Tribunal Superior dcJustieia del Distrito 
Federal y Nacional Financiera, para la compra de 
bUleles de depósito. a efccto de hacer mas ágil 
drcho procedimien1o, ya quecn la actualidad este 
trámilc es sumamente complicado y burQ:CTátíco, 

2.-EIDlmiloFederaJ presenta una problemática 
amplia y compleja en relaciÓn a la vivienda, dcs~ 
tacándose la relativa a la casa.habitación en 
arrendamienlO, el met't3do de la vivienda en alquUer 
en el Distrito Federal. presenta una serie de con
tl1ldicciones derivada de fa excesiva demanda yde 
la escaslSima oferta; ambos factores enmarcados 
por una si1uación económica ínestablepor Joque 
la satisfacción de csta necesidad fámiliar es de 
franco enfrentamiento entre los arrendadores y 
loo arrendatarios. que tienen por escenario prin
cipal en donde dirimir sus pretensiones en el 
Tribunal Superior de Justicia, 

3.- Segun datos. de la Tesorería del Distrito Fcde~ 
1'31, actualmente se encuentran registrados anle 
esa dependencia cerca de ciento cuarenta y ocho 
mil contratos de arrendamiento. de 195 CuaJes 
aproximadamente el ochenta por ciento pcrtcne
;;en a casa·habit.ación; por lo cual las ronlmvér~ 
siaso litigios quesesuscitan por este rubro'lÍenen 
saturados lodos rOS juzgados de arrendamiento 
inmobilíario de esta capital. 

4.~ Denlro de estos oonflic¡o$ de arrendamiento 
destaca uno que es el de consignación y Wlgo de 
rentas, el cual en la actualidad es un gran dis
pendio de tiempo perdido, aunque no negamos 

,que existe la Oficina Central de Cons¡gnal,..ioncs, 
depcndientedclTribunal Superior deJuslicia del 
Dístrilo Federal, "J el cual representa un avance 
posi!¡vo en la impartición de juslicia, también se 
puede afirmar que dado al crecimiento de las 
controversias de arrendamiento, dicha oficina S~ 
ve sobrcsatutada y por tal motivo no puede brindar 
la atención que se requiere para este caso. 

5.- En la actualidad, miles de ciudadanos que se 
ven en la nco:sidad de ejercer estas acciones in
vierten un importante número de horas para com
plementar este lrámHe en defensa de sus ¡ntere~ 
scs,yaqueen primer lugar tiencnqueacudir a una 
instituciÓn de Nacional Financ¡era a comprar sus 
billelcs de depósito. posteriormente. se deberá 
acudir a un escritorio público o al despacho de un 
abogado, a fin de que se fonnule el escrito de 
depósito y consígnaeión de pago de rentas, de 
igual manera, una vez.conclu¡dosestos dos requi· 
sitos. el ciudadano deberá dirigirse a la Oficina 
Cc01 mI de Consjgnacioncs ydespués de formarse 
en ,largas fiJas, cmfegará a la ventanilla rorrcs~ 
pondiente, el escrito de consignación y el billete 
de depósi1o, 

6.- El trámile descrifO lo liene que reali,,.3r el 
áudadanocada mes durante 1000 el año.. ínvirtiendo 
mensualmeme un gran nllmero de horas en un 
trámileadminislrativo que se puede simplíficar y 
realizar ante la misma institución bancaria.. en 
sóto treinta minutos o menos, además que se 
eUminarfan los largos traslados,eI pago de hono
rarios por formulación de cscñtos. pero sobre 
todo seestaría sUvicodo clicicntemente a la ciuda~ 
<lanía que demanda una simplificación adminis
uafiva más efictiL 

AtentQ a lo anterior, consideramos que es noble 

I 
I 
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la propuesta antes sefialada y es de aprobarse la 
misma, a fin de que se de una estrecha COOf~ 
dinadón entre los órganos jurlsdjcdonales del 
fuero común y Nacional Finandera, a erecto de 
que se brinde un mejor trato a la ciudadanfa y se 
logre una mayor simpUficación en el trámite de 
pago de consignación de rentas. 

Por lo expuesio y fundado se resuelve: 

UniO): Esta Segunda Q)miliión debe proceder a 
ampliarycomplementarelasuntoplantcadoenJa 
propuesta. escuchando las opiniones canrtcadas 
de miembros de la judicatura y del forocapitaUno; 
asl como, de representantes de los diversos cole~ 
gios y asociaciones de abogados y de expertos 
procesalistns universitarios, a fin de que, en su 
oportunidad. se sugieran las adecuaciones nor~ 
malivas que procedan. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Reprcsen~ 
lanles, 

Suscriben el presente diclamcn, por la Comisión 
de Adminfstración y Procuraci6n de JustiCia: 
Representante Viclor Martín Orduña Mufioz, 
Presidente; los Representantes: Juan Aralza 
Cabrales. Onosandro Trejo Cerda, Daniel Accves 
VilIagrán, Gonzalo Altamirano Dímas, Felipe 
Calderón Hinojosa, Juan José Castillo Mota, 
Manuel Castro y del Valle, Osear DelgadO Ar~ 
tcaga. Alfredo De la Rosa Olgu(n, Manuel Dra7-
Infante,Alfonso Hidalgo López" Fernando Lerdo 
de Tejada, Andrés Roberto Orlega Zurita, Jorge 
Asrón Romero Lauriani, EIiseo Roa Bear, Ramón 
Sosamontes Herreramoro, JulioMartfnczdcla O 
y. el de la voz. Jorge Mano Jiménez Valadéz..'· 

Dejo en la Secretaria. 

El~ C. PRF.SIDENTE· Queda de primera lectura. 

Proceda laSecretadaa preguntara laAwnb1ea si 
se díspensa la segunda lectura. 

EL C. SECREl'AIUO.~ Por instrucciones de!a 
Presidencia, se consulta a la Asamblea si se dis
pensa la segunda lectura del dictamen, en lo gene. 
ral y en lo particuJar. Los quecst~n por la afirma~ 
tNa. sírvanse man¡Cestado poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se dispensa la segunda lectura. señor Presiden le. 

ELC.PRESIDEN'T&vQuedadesegundalecf.ura. 

En los términOS del artícu10 82, del ReglamcO\o, 
inciso C), estila díscusión el dictamen en Jo gene· 
mI yen lo partiCUlar. Se abre el registro de ora~ 
dores. En contra 

En pro. 

No habiendo oradores en contra ni en pro y con 
fundamento en el artículo 87, segundo párrafo. 
del Reglamento. pregunte la Secretaña sí está 
suficientemente discutidO el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presídencia-y en los lérminos del artfculo 87, 
segundo párrafo,seconsuIta a la Asamblea si está 
s¡Jficicntemcnle discuLidoe] dictamen enlo gene.. 
ralyenlo partiCUlar. Los quceslén porlaafirma
tiva, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente diSCUtido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, proceda 
a tomar la vota<:i6n nominal en los términos del 
articulo 94 y se ordena a la Oficiall'a Mayor haga 
los anuncios a, que se refiere el artrculo &8. 

EL e, SECRETAIUO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Sefior Presidente. el resullado de la \Iotación 
nominal es de 50 VOtos en pro. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.-:&tá aprobado el dictamen 
en lo general y en 10 particular, por 50 votos en 
pro. Ttíruese entonces a 'la Comisión de origen 
para Su cllmplimíento. 

Proceda, rondm1e ia Secretaría con el siguiente 
punto del Orden del nra. 

IA C. SECRETARIA.- El siguiente punto es un 
dictamen de primera lectura de la Segunda 
Comisión, sobre iniciativas de reforma al 
Reglamento de la Ley Sobre Justicia en Materia 
de FaltaS de PoJídas y Buen Gobierno. 

EL c.. PRFSIDENTE. .. frene la palabra el duda-



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 14MAYOI991 75 

dano Rep(~ntante Juan Arai7.3 Cabrales, del 
Partido Revolucionario InslitUcional, para dar 
lectura al s¡guientedictamcn.Se le rucgaal ciuda
dano Representante Juan Araiza Cabrales que 
tome la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAllA 
CABRALES.~ Scfior Presidente, con permiso. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, sefior Repre
senlante. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAllA.
"Honorable Asamblea: 

AJa Segunda Comisión de la Asambleade Repre
sentantes del Distrito Federal, fueron turnadas 
para su estudio y diclamcn iníciativas: de reforma 
a los artfculos, en una de ellas, 3". fracciones l, rv 
y XIV; en otra 18, 32,adicionando Jos artículos 21 
bis y 29 bis ambas -iniciativas presentadas por el 
ciudadano Representante Andrés Roberto Ortega 
Zurita del grupo partidista del Frente Cardenista 
de Rccon.sttucdón Nadonal; e inclusive un proyoc1.o 
de Reglamento de la Ley $obreJuslic!aen Matc
ría de Faltas de Pancla y Buen Gobierno, presen~ 
lado por la ciUdadana Representante Taydé 
González Cuadros del grupo panidisw Ao:.:IÓn 
Nacional. 

Esta Comisión en uso de sus facultades esta
bleadas por los artículos 48 y 1 05 del Reglamento 
para el Gobierno Inleriar de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, se avocó al 
análisis y estucHo de las misma .. al lenor de los 
siguientes: 

Antecedentes 

.~-

en Materia de Faltas de Polida y Buen Gobierno. 

~ En viflud dc que las iniciativas mencionadas 
corresponden al mismo cuerpo normativo, esta 
Comisión se permite entrar a su estudioy análisis 
en forma conjunta yemilir el siguiente dictamen: 

Considerandos 

l.~ Esta Comisión concuerda con los argumentos 
manifeslados por los proponen les en cuanto a 
que el cuerpo normatiyo vigen(e., en estudio, ha 
sido rebasado por una problemática social actual 
y que es necesario buscar el origen de la misma 
para que elcambío en la procuración deadminis
uadón de justicia se adecúe y responda a una 
realidad socia! imperante, 

2.~ Expresan que todo reglamento debe encontrar 
la vinculación de la norma con dos nociones fun· 
damentales que deben prevalecer como sustento 
de toda rcglamentación que son la persona hu~ 
mana y la comunidad. concluyendo el que el ca rácter 
de toda reglamentación debe $Cr el prevcnlivo 
para abatir la comisión Clc delilos y que conlleve 
un e.spiritu profundamente humano. 

3,.. Tambien se señala que: Generalmente nU(.'SIra5 
sociedades están más acostumbradas a los mélo
doscorreelivos quca los preventivos, sin embargo 
es necesario prevenir el delito, porque dcel!o de. 
penderá In orientadón ·dc la conducta,ya que una 
simple falta administraliva puede indicar una forma 
de desadaptacíón social, desconocimiento de la 
leyo falla de inserción en la comunidad, si ello se 
rcgulaa tiempo. se logra la integración del núcleo 
social. 

La Comisión que suscribe, se permite emitir los 
• En las sesiones de fechas 16 Cle diclembre Cle siguienle.s razonamientos. 
1988, y 28 de noviembre de 1989. el ciudadano 
Representante Roberto Ortega Zurita. del Par- Definitivamente la realídad actual que presenta 
{ido del Frente Cardenista de Reconslrucdón el Distrito Federal. ha variado 001 afta 1985, cuando 
Nacional, presenlósendas inidativasdere(ormas se publicó el Reglamento de la Ley Cle FallaS de 
al Reglamcntodela LeySobreJusticiaen Materia Policla y Buen Gobierno por lo que sí es compIeo 
Clc FaltaS de Poltcias y Buen Gobierno en sus lamente necesario eJ buscar soluciones y normas 
art(culos 3". 18, 32, ylidicionando los artíCulos 21 jurídicas más apegaClas a la actualidad. 
bis: y 29 bis. 

Q)nslooramos los miembros de esla Comisión 
~ La ciudadana Representante Taydé Gonzá!ez que las propuestas presentadas apoflan grandes 
CuMrosdel grupo partidista de Acción Nacional, elementos para una nueva í.'$truculfaclÓn jurtdica. 
en la sesión de fecba 2 de mayo de 1990. presentó pero lambién vuelve a retomar mucl10s tipos juridi~ 
proyecto de Reglamento de la Ley Sobre Justicia C05 que en la actualidad no tienen aplicación. La 

I 

I 
I 



76 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.23 14 MAYO 1991 

repetición de muchas de las normas, sin considc w Representante GOM.alo AJtamirano Dimas; 
rar hechos rcales de la sociedad comO lo son RcpCCientanrc Felipe Calderon Hinojosa; RepTe
asuntOs relacionados ron menores, as! como las sentanlcJuan JoséCasliUo Mota; Representante 
fallas administrativas que a la fecha se castigan, Manuel Casuo ydcl Valle; Representante Osear 
muchas se consideran como letra muerta y el Delgado Arlcaga; Rcprc:semanlé Alfredo De la 
proccdimicntoadminislfalivoqucsc lleva amecl Rosa Olgu!n; Repr~ntantc Manuel D~az In
lucr. CaIUicador,dcja mucho quedcsca.cn virtud Came; Representante Alfonso Hidalgo López; 
de que queda en cstadodc indefensión la mayoría Reprc:scntante Fernando l.erdo de Tejada; Rcpre-
de las ocasIones al sujeto acusado. ya que al re- scntante Jorge Mario Jimén~l YaIadéz;. RepTe- I ~ . 
curro de inconformidad que puede interponerse sentante Andrés Roberto Ortega Zurita; Repre-
ante el Tribunal de Jo Contencioso Administra- sentante Jorge Aarón Romero Lauriani; Rcpre. 
tivo, es en la mayorfa de laocasioncs más COStOSO scn1?n!eEHsco Roa Bcar;RepresentanteRamón 
ytardado,queeuandasercsuelvesilasanción fue Sosamontes Herreramoro; Representante Jul¡o 
pecuniaria y Ruede devolverse el pago realizado, Manfncz de la O y. el que les habla, Juan Arai7.a 
pero cuando la sanción fue dearresto adrninis!ra- Cabrales," 
Iivo no existe forma alguna de reparar el dafio, 

AI!¡ misma, los imegran(es de CSl3 ComIsión se 
pcrmilen dejar constancia del esfuerzo vaHosa e 
impoflanlc. fcalizando fX'f los proponenles en 
especial el de la Representante Taydé González 
Cmdros pero, por los razonamientos anteriormente 
manifestados,con.'iíderamos necesario el profun
di~r y ampliar el conocimiento de la problc
matíca social y cultural de nuestra población para 
llegar a la elaboración de un reglamento que 
adccúe las instituciones jurídicas, en el ¡otertas, a 
la realidad de nuestra gran ciudad. 

Por las anteriores razonamientos y considera
ciones,esta Comisión proponecl siguiente punto 
resoJutivo. 

Unico: Que la Segunda Comisión amplíe y com
plemente el asunto planteado en las propuestas 
presentadas por los ciudadanos Represcntantes 
Taydé vonzálcz Cuadros y Robcno Onega Zu~ 
rita. escuchando las opiniones calificadas que emitan 
las autoridades del Depanamenlo del Distrito 
Federal; miembros de colegios y asociaciones de 
abogados y en general de experlos en la materia 
que lleven a la elaboración de una normatividad 
que responda a )a realidad socia! del Distrito 
Federal. 

Salón de secciones de Ja Asamblea dé Represen~ 
lantes del D. F. 

Por la Comisión de Admínistración y Procura
ción de Justicia y Derechos Humanos: el Repre
sentame Victor Orduña Muñaz, Presidente; el 
Representante Onosandro Treja Cerda, Secre
tario; Representanle Daniel Aceves Villagrán; 

EL e, PRESIDENTE,- Queda el dictamen de 
primera lcclUra. 

Proceda laSccretarfaa preguntara la Asamblcasj 
se dispensa la segunda lecrura, 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica.se pregunta 
a la Asamblea sí sedispensa la segunda lectura del 
dictamen en cuestión, en lo general y en 10 par
licular, Los que c.<;lén por la afirmati .... a, s{rvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negaliva. 

Dispensada, refior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En oonsccut.'ncia, queda 
de segunda lectura. 

En los términos dd artículO 82. del Reglamento, 
inciso C), está a discusión eldiclamen en 10 gene_ 
ral y en lo particular. Se abre el registro de ora
dores. En contra. 

En pro. 

No babiendo oradores en contra ni en pro y con 
fundamento en el artículo irJ. segundo párrafo. 
det Reglamento, pregunté la Secretada si está 
suficientemente discutido el dictamen. 

lA c. SECRETARIA.· Por inslrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artlculo .87, 
segundo párrafo. del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el díctamen en]o general yen lo particular. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose dc pie, 

Los que estén por la negativa. 

Suficientemente disculido. señor Presidente 

ELe, PRESIDENTF-· En consecuencia. proceda 
la Secretaria a tomar la votación nominal, en los 
l~rminos del artículo 94 y scoroena a la Oficialía 
Mayor haga los anundos a que se refiere el articulo 
ll8. 

LA C. SECRETARIA.~Scva a proceder a tomar la 
votación nominal. 

Señor Presldente,el resu!tadodela vOladón es de 
47 \'u[os en pro. Es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENl'E- Es aprobado el dictamen 
en lo general yen lo parlkularpor47 votos en pro. 
Túrnese a la Comisión de origen para su cum
plimiento. 

Proee.da la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dla. 

EL e, SECRETARIO,- El siguiente asunto del 
Orden del DIa es una inidativa de reformas cons
titucionales que presentan IDS coordinadores de 
las fr.acciones partk1isla..~ e intcgramcs de la Décimo 
Segunda Comísión. en vo? del Rl:'J .!Sentanle 
Felipe Calderón Hinojosa. 

ELC. PRF"SJDENTF,,- Tiene la palabra el ciuda
dano Representame Felipe Calderón H¡nojosa, 
del Parlido Acción Nadonal. 

EL C. REPRESENTANTE ~ELlPE DE JF:¡¡US 
CALDERON HINOJOS;\.: 'G'~c(as, señor ·Pe\.. .. 
sidente. 

EL C. })RFSlDENTE.w Adelame, señor Repre~ 

----
ha sido materia de constante debatcy reflexión. la 
ampliación de la vida democrálica de csta ciudad. 

En el debate mencionado. ha ocupado especial 
refJ::renda el conjunto de atribuciones t::ons¡ilucio· 
nalcsy legales que tienen esta Asamblca ¡;le Reprc
sentan~ En repelidas OC3Slúnes., la opinión póMka 
dio cuenta de las diversas limitarncs a la compe· 
lenda de la mlsmaysjn embargo.csdc obScrv.use 
quecsa opin¡óncoincidc en afirmarque.en t(jrm¡~ 
nos g:enJ::ralcs, éste órgano cumplió sallsfac(oria
mente con su responsabilidad. 

En el mes de enero del prcscme. loS coordina
dores de los grupos partidistas por si y a nombre 
de !os partidos políticos que representan. manifcs

- lamn mediante un PuntO de Acuerdo, la con
veniencia de anali'¡,ar la posibilidad de·dOlar de 
mayores facultades a la A..amblea de Represen
tantes del DistrUo Federal, medíante la reforma 
legiSlativa que en Su caso se considerase perti· 
ncnte. 

A la mcüna Segunda Comisión, se lurnaron, en 
su oportunidad, diversas iniciativas de 1odos los ' 
partidos pomícos. tcndientcsa modificar, en mayor 
o menor medida, el status Jurídico y político de la 
Asamblea. mediante la ampliación de sus 
alribudones. 

Una de las principales tarcas que realizó acer
tadamenle estaA$amblea fuc.la supervisión de las 
acciones de la admíniSlradón pública del gobier~ 
no de la dudad, particularmente cn lo que se 
refiere a !a vigilancia presupuesta! y contable. 

En cslcf,entido.lln punlo de consenso alcanzado 
por los Representantes del Distrito Federal. es el 

,relativo a 1;1 ampliación de facuHadc. .. en maleria 
','de finanzáS- públicas; concretamente en lo te1at ¡vQ 
a Presupuestu de Egresos. Ley de Ingresos y CUenta 
Pública del Dimito FederaL 

sentame. . Las diferencias surgidas en el seno de·la Cnm¡,s¡ón, 
giraron en torna al alcance de lales modifica~ 

ELe, REPRESENl'ANn::FELlI~ECALDERON.- c¡oncs. Los Repre.'ientantes del PAN y del PRD 
"Los susc:rÍlúS coordinadores de lús grupos par~ pugnaron pur dutar a la f>.samblca de manera 
tidislas y los miemhrus de la D&íma Segunda absolutadelafacutwddeaprobarelPrcsupucslo 
Comisión, se permiten hacer afile USlt..'{]CS las de Egrcsos, 11.1 Lcyde Ingresos yrevísaryaprohar 
siguicntes consideracioncs; I l!l Cucr!!;) Púhliec, dd Distrito Federal. 

I 
Durante Ií1S Irl.'S años dc ejcrddo de I;¡ Primera! Lm. R;,:¡m;;;ClIl<lnli.,'s del P:1Hi'ln Rcmluciofiariu 
A<¡¡¡Olhh::¡ d~ Rcprcscntanlcs de\Distri\ú F<.:>:(::;\i I n.t ir lll"ionaL ar¿;umcnl:, '." q hicn c." cieno 
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que es ncccsarili aumentar la intervención dcesta 
i\samblcaeo dkh¡¡_~ materias, haccrlodc mancra 
mdical. cquivlIldrla a ¡ r3nSfOfmar de raíz la natu~ 
r;tlcí',J juridico constituCIonal y polJtica de la 
A<:amhlca, toda '"el'; que, Sin ser un órgano legis
lativo, gOl.Mia de ¡aJcs alrib~ciones en materia 
presupuesta!, e indu;;ívc, en matcría de ingresos 
rebasaría "ú n la.s facullades de las C:\maras Fede
rales, ya que ninguna de ellas por sr sola, puede en 
la aClualidad aprobar sin la concurrencia de la 
(Jlm, inieíaHvas de Ley úe Ingresos de la Federa
ción () del Distrito Federal. 

La inida1i\-,¡ que ahora si: presenta contempla 
uo;; mayor ingerencia de la A<;amhlca primero en 
el ruhrodc Prcsupu(':.!{Idc Egrc,-;os,wda vezquc, 
al mero scñalamkn\<,) de prohlcmas prioritarios 
del Dis!fittl Ft'\klal yue scrca!iza hasla ahora,se 
posibiJila a la A""lmblca Ulfloccr el proyccto mismo 
del presurucslo anles de serdisculidoy aprobado 
por la CámaradcDiputadns, lacualscveobligada 
a tomar en cuenCa !aopinión venida por el Pleno 
de la Asamblea. 

En lo que respeCla ,1 la materia fiscal, donde la 
Asamblea carecía en ab!>olulO de ingerencia, se 
propone otorg;usdc 1;1 pu"ihiJidlld de emitir su 
opinión y efeclUar las obscrvacionc.<; que consi. 
dere pcrtincQ\c.<:, la;; .:ua!c:;s deberán ser tom,ldus 
en cuenta por la Cámllca·a la iniciativa de u:y de 
Ingresos del Departamenlo del Dislr!to Federal, ' 
Jas t:ualcs deberán ser tomadas en cuenta por la 
Cámara de Dípu lados en el'momento de discutir 

. y aproollr la Leyde lngn':$()s del Departamentu dc 
Dislri!o Federal. 

Olfa,,, de la inqUlctudes de los scílOres Represen
tames, liene relación con dar a lu A'idmhlca una 
injerencia directa en el nombramicmo de 100 
:>ervidorc,<, publicus con rc,<,ponsubilidadcs poJfli
cas y L'Qfi los l'ualcs la ciudadanfa tienc una rcia
ciÓn frecuente con motivo desus funciones. 

E.'pcdllcamentc3C logró un imponantc CQfiscnw 
referido a que la Asamblea ratifique los nom
bramientos bccho$ por el Jcrcdc! Departamenlo 
del Dlstrl(O Federal de Dercgados POlíticos y se 
posibilite lo propio en cl caso de otcosserv!dores 
públicos. 

En virtud de que la figura dc loo servidores men· 
donados no c:<; propiamente mtl1ena oonslilucional, 
sino de !ey ordinaria, esto es de Ja Ley Orgánica 

del Departamento del Dísrrho Federal y de la 
propia Ley Orgánica de la A,;Hnhica rJe Repte~ 
scnlantes, por apego a la tCC!llei Jurídica se ha 
propuestO ampliar el an[culo 73, fracción VI, 
base tercera, oon un nucvo ¡nd~ü H). el cual 
otor~ a la A'\amblca esta nucva facultad dc rati
ficar cl nombramiento de Jos Delegados ydcOlroS 
que la propia Ley señale en ejercido dc las . 
atribucioncs dcl Poder Legislativo. 

Por 01 ra rartc,se consideró que corno una valios.3 
aponación al debate público de 13 Asamhlea, está 
la orientación dc las diversas fracciones ranidis~ 
tas respecto de las pOlíticas públicas rdcícnlc..,> a 
la Ciudad de México. 

En este sentido, se proponen dos importantcs 
aoJiciones; una referente a dar ¡ntervención de 1;1 

cual carece la Asamblea hasta abora. en J¡I~ álcali 

relativas a la plancación del desarrollo y rt la 
aprohación deJ pum d¡rcctor y, alfa, a la aprobll
ción del plan director de desarrollo urbano. {jlle 
,contiene !as normas relativas al uso, rcsemb y 
dcstlnos dellerrilOrío <lel Dislrito Federal. 

La Comisión coincide que, CSI3 propuesta !.le 
ninguna manera ag,ola o cancela el debate po I Hit:, ¡ 
respeeto a la mejor organizadón del Distrito 
FederaL Por el cofllrarro, es un paso m<ls hacia el 
fortalecimiento de la vida democrática, la cual 
requerirá de un<l reflexi6n amplia y serena de 
turJas las fuentes dc opinión social y políHca. yquc 
neccsariamemc abarcaría aspecws mayorcs '1 
distintos que el mero s.cñalamiento deatribu<'10ncs 
de la A"amhlea de Representantes que ahora se 
prcscnl<l. 

El Distrito Federal, vivc un proceso de desarrollo 
en lodos los sentidos, lo que implica que sus 
instituciones públjcasvayan a la par de esas trans
rormaciones. motivo que exige replantear el al
cance dc las funciones jurídicas y poUticas de Ja 
Asamblea de RepresentanleS, para darle 
alrít>uciones mas amplias y en consecuenda una 
presencia más determinante y efical, en la vida del 
Distrito Federal. 

En es.e ordcn de Ideas, se presenta el imperativo 
de defi~ir y promover las adecuaciones consti· 
tucionales que permhan al6rgano creado por eJ 
(',onslltuycntC Permanente, lener una ma)'<)r 
parHdpación en la conducción del GObierno del 
Distrito Federal. 

I 
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Den 1 ro dees le pro pÓ:"lll1 ti e moerat izador se plan
tean diversas propuesta .. de reformas y adiciones 
a la carta (undamCnI:ll, qUL" consoliden las facul
tades dc la Asamblt"<I dL" Representantes dd Dis
trito Federal y que 1-,",'1 olra parle, le confieran 
nue."as atribuciones. 

En talvirtutl,sc prop!m,'la tH.lición oon un párrafo 
segundo al actual incisu B) de la base tercera de la 
fracdón vr del anfculo 73 ¡;onstÍlucíonalacfccto 
de otorgar a la Asanlblca de Representantes, la 
facultad de opinar y hacer obscrvacíoncs a la 
inidativa de u;uJc Ingresos y al Presupucsto de 
Egrc,'\os dd Dcpanamcnto del Distrito Federal, 
circunstancia que convenida a este órgano de
mocrático en un ¡nslrurncnto oricmador de la 
política prc~Uruc,;;¡aria del gohierno del Disuílo 
Federal; lo que por otra parte garanlil',J, a la duda
dania, que el gasln público sea un vcrt.\aucro ins
trumento de jus.¡ida sodal, con la Iransporcnd<l y 
legitimidad que requiere el destino del erario 
púhlico. 

A"imismo, se pJ{}p(1n~ adicionar el mt'ndonado 
ar1l(:ulo de nuestra Ley Funúarnenl:¡1 éun tres 
incisos, para olorgarle a la Asamblc:l de Repre
scntantes del Dislrito Federal. ~ las ¡;¡guiClltCS 
atribucioncs: 

10.- Intervenir en el ~b¡cma de plancación dcmo~ 
crálíca, en lo referenle al Distrito Federal,mn el 
propósito deeHmplcmcnlara travósdc la partid. 
pación de la A'>UmblC<lla cJahmación dc lo~ plrmes 
que el gobierno de nueslía dudad prcp:lfc p:tr~1 
atendcr las n<X'esidades de rlUcstrll población. 

20.- Ratíficar 1m, nombramientos de determina
dos $Crvid()rc..~ públicos del Dcp¡lf1amenlO de! 
DistriW Federal, l'Omu c..<; el c:.tSO de los Delega
dos. con lo que sc lúgrarfu tlarle.." ma}'\lf indepen
dencia en el \,;umph miento de su~ larcas; ydc c!Hn 
manera perfilar un servidor púh!it'o má.'i t:om
prometitlo c¡)n las instituciones) 1:1 dudadaní:L 

30.- Inoorpomr, en favor de la Asamblcade Repre
sentantes,la r:'lcuhaú para la apl<Jhadón del Plan 
Dire\;tor del Desarrollo UrDann del 'Oislriln 
Federal. Al rcspocln, cstá probad'l '¡tiC 1:1 Asam
blc.a de Repl ('SCnlantes del Distl iw 1~t'dcHlI es la 
instailcia en donde $e t'xpresun el 111 m:¡yor énfasis 
'j autenlicíd:1d lal> dcmand¡¡s de IIJ'. :J¡vo.:rsos see
lores soe¡ale'> úc! área capitalina; e:.¡JIlf esto que 
la misma est:1 l:alJfiC:1l1,1 ÚC origl.'l! 1".1;) ;lOuIi7M, 

discutIr, proponer y aprobar los planes tle dcsa~ 
rrollo urbano a los que se sujeta la.acción tle la 
adminislrad,Sn públlca del Distrito FcúeraL 

Sobre este aspct:lo, c'<: importante señalar que la 
ciudadanía exige ourJS y sexvitios que beneficien 
al mayor número de pCr5(Jnas 'j que Su rusto y 
operación, no reba.<>en las posibilidades dclerario 
púb] roo, exigcnc ¡as q uC sc verfa n garanrÍ7,ndas con 
la intervención de la Asamblc.l, 

Por todo lo anterjor, se propone a la considera
ción de esta Honorable A.'mmb!ca. la presente 
propuesta de reformas 'i adidoncs a la Consli
lución, 

,Propuesta: Se reforma c1 artículo 73 [racdún VI, 
base $l., de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, para quedar,como sigue 
en su inciso: 

B),* Proponer al Presidente de la Republica, la 
atenciÓn de problemas ptiontarios, a efecto de 
que, tomanuo en cuenta la prc\'¡sión de ingresos 
'i el gastO público, los consideré en l'l prQ)'CCIO de 
PresupucslO de Egresos del DisllilO Federal, 

El pro)'e<:toúe Presupucslo de Egn~Hl:;y la inida
tiva de Ley de lngrcsos del Departamento del 
Distrito Federal , deberán ser enviados por el 
Ejecutivo Fcderal, a la Asamblea úe Represcn
lames iic! Distrito Federa!, a fin de q ue ésta emita 
opinión y haga las observaciones que considere 
pertinentes, las que serán Consideradas por la 
Cámara de Diputados para los cfec!o~ previstos 
en la fracción IV del artÍl."Ulo 74, 

Se modifica el inciso J), para quedar comosígue: 

Interveniren cl Sistema de Plnncación Democrática, 
son atribuciones úe la Asamblea, ese! rubro generaL 
intervenir enel Sistema de Plancación Dcmocrálica, 
en lo referente al DistrilO Federal. dCácl.lenJo con 
lo dispuesto por la Ley. 

Seadidúna un inciso K),cn lússiguicntcs térmi
nos: 

Ratificar los nombramientos de los Delegados 
Políticos)' de aquellos servidores públicos del 
Departamento de.! Distrito Federal, qucseñalc la 
Ley. 
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SeadfClona un inciso L).en los siguientes lérmi-, 
nos: 

Aprobar el Plan Director de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y sus respectivas modifica
cionc..~y que contendrá las normasy disposidones 
relativas al uso, reservas y destinos del territorio 
del Distrito Federal. 

Se adiciona un inciso M), qucqueda redactado en 
los términos del inciso J), actual. 

Salón de sesiones. de la Asamblea de Represen
tantes. del Distrito Federal. 

Firman lossigulcnlcs coordinadores y micm~ros 
de la Décima Segunda Comisión: Fernando Orllz. 
Arana, del Partido Revolucjonario Institucional; 
José Angel Conc,hello Dávila, del Parlido AcciÓn 
Nadonal; Gcnaro Piñciro LóPCl, del Partido del 
Frente Cardenlsla de Reconstrucción Nacional; 
Gracicla Rojas Cruz., del Partido de la Revolu
ción Democrática; Felipe Calderon Hinojosa,del 
Panido Acción Nacional: Fernando Lerdo de 
Tejada.del Partido Revolucionario Insíitucional; 
Onosandro Trejo O!rda, del Partido ReVQluciona
rio Institucional; Manuel DIaz Inrante. del Par~ 
cido Revolucionario Institucional; el coordina
dor del Auténtico de la Revolución Mexicana. 
Adolfo Kunz Bolaños; el compañero Héctor Ram(· 
rczCuéllar, firmadel Partldo Popular Socialista." 

o radas señor. 

li.L C. PRESIDENTE.· ¿Con que ohjela?, 

. 
lA e, REPRESENTANTE ROCIO UUERTA 
(Desde su curul),~ Pido la palabra sefior Pre k 

sidentc. 

EL C. PREsIDENTE.- Para hechos, tícnc la pala
bra la campañera Roda Huerta Cuervo del Par· 
tido de la Revolución Democrática. 

lA C. REPREsENTANTE ROCIO IIUERTA.~ 
Con su permiso. 

[o;:L C. PRESIDENTE.- Adelante. 

lA C. REPRESENTANTE ROClO HUERTA.
Compafieros Representante: 

El diade mañaua el PRD va a loor el YOIO part¡cu~ 

laren relación al ¡¡kanredela reforma propuesta 
por la Comisión. E<;;to 10 haremos cl dfadc mañana. 

El día de hoy quiero señalar algunas cuestiones 
queme parecen no es correcto pasardesapercjbi
do, porque expresan en mucho la idea dellipode 
acuerdos o compromisos a los que se piensa lle
gar. 

En el último día del pa.'lado períododesesionesse 
acordó entre IOdo:i los coordinadores el quebubi
era una Subcomisión que lrabajara el proyecto de 
reformaooMlilucional,cn ia idea dedarle mayo
res atribuciones a la Asamblea de Representan~ 
les. La Subcomisión se formó. estuvtltrabajando, 
plameó un dClerminado método para el trabajo 
para arribar a una propuesta. 

El PRD, no obslante que en julio de 1989 pre
sentó una inidaliva de refonna, replanteó muchas 
propuestas. 

No compañero. 

No obstante eso, el PRD prc.<;cntó hace másde un 
mes a la Comisjón una propuesta de inidativa, 
buscando retomar muchas de las opiniones que 
diversos compañt;ros habian hecho. 

El. tiempo pasó. nosotros le pedimos a Jo:i como 
pañeros del PRI que prcscnl,lran su propuesta 
para que pudiéramos discutirla y evaluarla oolcc
livamente los diferentes parlidos poUticos, pero 
cllicmpo se dejó pasar y todavia, el viernes pasado, 
se nos dijo que el PR[ el s:1.bado discutirfa la 
¡niciativa y que eJlunes nos la harian llegar . 

Llegó el lunes y esta inidaliva no se presentó; 
llegó el manes, esto c.~. el día de hoy y en la 
reunión de hoy por la mañana de la Subcomisión 
ni siquiera hubo posíbind:Jd de entregarno.,> el 
proyecto de reforma. 

La Subcomisión se separó de C'\le pleno ¡;ara 
trabajar algunos consider:mdos. Ahí se dijo que 
por acuerdo de los coordinadores habría un rc~ 
ceso para que pudiera llegarse con una propuesw 
de primera Icctura.arordada en la Subcomisión. 
El receso no se dio a pesar de que ya se babia 
acordado entre 10..'> diversos coordinadores y el 
proyecto de cooslderandos y el fOUlenido de re
formas se presentan. 

I , 
i 
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Quierodecírque me parece y el día de mañana lo 
veremos con detalle, positivo en la conclusión deJ 
trabajo que hoy presentó aquf el compañero Fe
lipe Calderón a nombre de la Comisión. pero lo 
que si me parece y es lo que personalmente no 
acepto CQmo método de nabajo, el que de un 
pan¡do poUtioo haya dependido la dinámica de 
trabajo de la Suba'>misión y nos hayan orillado a 
que al cuarto para las doce estuviésemos discu
tiendo COntenido de Ja iniciativa, consideraMos 
de la íniciativa. sIn el tiempo suficiente para que 
mfnUnamcnte pudiéramos verter nuestros comen
tarios,sentados. reunidos en una mesa de trabajo. 

El receso no se realizó, Hace 20 minutos me 
acaban de pasar el documento final de los. consi
derandos, Yo tengo algunas observaciones que 
esperoque en un trabajo de la ComisiÓn de ahOra 
para mafiana se pudieran retomar porque croo 
que poddan ayudar a mejor.:n el contenido de Jos 
considerandosen los cuaJesen úilíma instancia lo 
q~ seexpresaes el contenido de la refOrma 'i un 
rompromiso de este pleno., pero lo que sr me 
parece equivocado' es que de manera bastante 
apresurada e. insisto. sin darle el respeJo. 

El viernes yo comenlaba en la Comisión de que' 
era importante que nos pasaran el documento el 
!11ismo sábado para dar oportunidad a IOdo el 
grupo del PRO a que se reuniera para poderlo 
consultar, ,netuso en nuestras instancias de di
rección en el Distrito 'Federal, pero no. el docu
mento no llegó ní el sábado ni el junes, n¡siquiera 
el martes por la mallana. 

Entonces, ereo yo que por ser tan importante la 
materia de la discusión del documento que aqu{se 
acaba de leer, no ha sídoel mejor mecanismo ni el 
ritmo de trabajo, insisto., impueslopor un partido 
el que ha llevado a fa conclusión que an[erior~ 
mente, el compañero Felipe de Jesús leyó. Mi 
compañera Graciela Rojas, como coordinadora 
del grupo. ha firmado el documento porque 
oompartimos las conclusiones finales, perocomo 
responsable de esa Subcomisión éroo y estoy 
convencida que mis compañeros del PRO com~ 
parten esta idea, nosotros no podemos pasar 
desapercibidos métodos atropellados de trabajo 
que, insisto, no respetan plenamente a cada una 
de las fracciones en cuanto a que ellas tengan el 
tiempo para discutir de manera colegiada el, en 
este caso., el asunto en cuesli6n que .sin lugar a 
dudases muy importante. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para alusiones persona. 
les, tiene la palabra el ciudadano FelipeCalderón 
Hinojosa del Partido Acción Nacional y tiene 
d¡,z,pués Oenaro Pfficiro ydespués Héctor R.am.frez 
Cuéllar. 

EL c. REPRESENTANTE FELlPECAlDERON,
Gracias, señor Presidente. 

Evidentemente Roda Huena sabe que tenemos 
coincidencia fundamental tanto en la noción que 
hay acerca de la insufidencia de esta reforma que 
se propone, pero támbién del avance real ~ de· 
terminados puntos,. alguoos de CUos deft'aOS tod.avfa 
no magnificados debidamentedel contenido de la 
reforma. 

También coineido en que la. mecánica de trabajo 
no fue la adecuada y que hubo en momentos la 
sensación de que esta inicialiva se perderla en el 
vado y ereoqueen csesentido es un logroquese 
preseme, as( sea para culminar esl.e perlodo de 
sesiones; creo que, al contrario. lo que aqu{ se 
demuestra es quese logró superar esa inerciaque 
por momentOS negó a tomar la iniciativa. 

Lo tercero es que creo que debe valorarse lam~ 
bién, aun en el procedimiento mismo. que la res~ 
ponsabilidad buena y mala es de todos los pan¡· 
dos. O,esdeel momento en que porla ausenciadeJ 
compañero Santiago Oñate tuvimos a nuestro 
cargo la Doceava Comisión. tuvimos que enfren~ 
lar un rezago real de casi 60 iniéiafivas a las que 
hicimos frente en el receso pasado'i no obstante 
eso lograrnos integrar una Subcomisión,ereo que 
no es muy {recuente; a propuesta de un servidor se 
[n legró una Subcomisión paritaria inlegrada por 
3 panidos poUlioos distintos que pudo baber 
aauadocrro con los procedimienta> y a la ve1ock1ad 
que quiso. 

El interés de la compañera Roda Huerta, de 
Gonzalo Altamirano, que demostraron en los 
trabajos de la Subcomisión. junto con Onosandro 
Treja Cerda,es responsabilidad de la Subcomisión 
también pero creo que cada panido debe asumir 
en sus términos 1!1 responsabilidad que tuvo res· 
pecIO al procedimíenlOyel heclto de que se haya 
trabajado. cietlamenie. no el día de hoy. sino croo 
que los últimos dias de sesiones, a veces, varias 
veces a la semana de la Comisión es un logro para 

I . 
I 
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la A,amblea de Representantes también. 

Simplemente puntualizo que el hecho de que se 
presente: esea i níciativa con las limitadones que sí 
reconozco queeJtisten debe ser materia o debe ser 
motivo no de un rernordímiento. respecto al 
procedimienw seguido. sino que a pesar de una 
inercia q ueseestaba enfrentando logró supenuse 
ysaal! exitosamente la propuesta. 

EL e, PRESlDENTE.- 'TIene la palabra e~ ciuda
dano Representante Gcnaro Piñeiro, del Partido 
del Frente Cardenístade Reconstrucción Nacional. 
para hechOS. sobre el miSmo asunto. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PIIlEIRO .• 
Con su permiso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, sefior Repre
sentan1e. 

EL e REPRESENTANTE GENARO PI1'<EIRO.· 
Dicen que en polftica, en ocasiones la forma es 
fondo. Pero aón me atrevo a decir en estaocasión 
no vate ni ese pronUllCiamiento. porqueesfa cubierta 
a plenitud la forma en que una iniciativa ha sido 
presentada a este pleno. &; más, meauevo a decir: 
dicha iniciativa recoge en profu"ndo sentidO los 
esfuerzos realizados por la Doceava Comisión. 
por Su Suboornísiónespeciat Y. alÍnmás.recoge la 
posibilidad de que no nada más la opinión queen 
esa SubcomisióQ. en donde pudimos, tos partidos 
que no fonnaron parte de ella, formarla y haber 
partícipado en las di$cusiones, reoo~ de hecho, 
también la pos.ibilidad de expresión de quienes 
aun, repito, teniendo de participar en la Subcomj.. 
sión no 10 hicieron en esemomento, pero lo hacen 
en ésta. es decir, en esta ocasión yen esta inicia
tiva. 

Mi pregunta que pretend(a realizar,la ínterpela~ 
ción que pretendla realizarle Xl la Representante 
Roera Huerta Cuervo. obe>Jecfa a otro interés, 
~.a1 interés del marro de representatMdad, 
de seriedad, de c:ompromiso, que debe de res-
petarse a quienes formamos parte de la Comisión 
de Gobierno y quienes somos coordinadores de 
estas fracciones, 

No se me hace raro, en el casodel PRD. q ue hayan 
en varias ocasiones retirado su firma de compro
m.iso, porque quienes en ocasiones fungieron como 
coordinadores, porque en su libre derecho asf\ 

determinaron hacerlo. no pudieron mantener el 
marro de dl<>Cip lina yde ejercicio de esa represen- . 
tatM:dad, que la Ley Orgánica yque el Reglamento 
olorga. Todos los coordinadores hemos tenido 
problemas, sin duda alguna ysubo a hablar aquí, 
además de ser miembro de la Doceava Comisión, 
como coordinador principalmente '1 creo que en 
el marco de convertir en fondo la forma, se trata 
de perderelsenlido de importancia del fondo del 
asunto materia de discusión. 

Yo por lo menos en algunas ocasiones, a la mejor 
JI() en todas, cuando Uego a acuerdoo romo Repr(}< 
sentante de mi fracción., es porque tengo a mis 
espaldas la comunión de mis rom patí.erOSde frac· 
ción o porque con ellos manlengo una discusión 
para entender el compromiso serio de defender 
en tribuna lo que suscribo. De lorontrario, mejor 
no firmo, 

Pero en este caso merece importanteatenctón de 
todos nosotros. No es casualmeme cualquier ini
dativa que presente la Asamblea a algán 
reglamento, &; una iniciativa de ley que oonUeva 
reformas a la Constitueioo¡ quees el primer ejer~ 
ciciode una oponunidadyde una facultad a un día 
de terminar las sesiones. que.ademásde la impor~ 
tanda que tiene por el fondo, que es un fondo en 
donde todos los aquf representados hem~ oomul· 
gado. de enriquecer las facultades de nuestra 
Asamblea y que es,como lo dice los consideran~ 
dos. el máximo de coInCidencias adonde llegamos 
lodas las fracciones pueda ser (ratada sobr(}< 
poniendo. en primer lugar. la falta a un compro
miso que en la propía Comisi6n de Gobierno se 
hiw. además de que ahl susaiben y se cubre la 
forma seis Representantes de las fnK:dones que 
aquf como partidos poUlicos tienen presencia y 
que conlleva a materializar UD compromiso de 
hacemás de unañoymedlo, de mejorare\espacio 
democrático de la Ciudad.de Mélci:ooen el espacio 
de Su representación popular. otorgándole facul
tades a este órgano. 

Cierto es, inídalmente en esa discusión era pues 
en el marco de que es el final de período. pues 
todos los panid~ en su intervención general 
tradicional de cierre de período, podrnn atgU~ 
mentar con libertad el conjunto de planre.amienv 
t~ que puedan enriquecer a futuro, a mediano 
plazo, las atribuciones de esta Asamblea pero 
entendiendo deque éste es un pasosustantivO no 
gradual, noes un paso nada másasf de que, bueno, 
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esque una migaja y luego, no, no. nO. Es una con~ 
quista más ahora cuando hay un precedenle de 
que el titular del ejecutivo en el DlstrHo Federal, 
el representantedeJ Ejecutivo Federal pronunció 
en esta misma tribuna profundas rerormas para 
después de las elecciones, 

Cómodamente, bajo una práerica parlamentaria 
tradi-cíonal pudiese haberse interpretado como 
un mensaje para algunas fracciones dequc, ya no 
le muevan. e1 D. F. 00 se cuece aparte. el D. P, se 
cuece ron una plalaCQfma y una rerorma general 
y ahorita, este. j'3 no hagan olas, pronúnciense 
pero no hagan nada y un compromiso dedignidad 
de todas las fracciones principalmenle de la mayo
ría que tiene cnsu haber esa posibilidad de veto, 

'porque hay que entenderlo así,se conceda a sal
vaguardar un corn promiSO hecho con antelaclóna 
la presencia de Manuel Carnacho SoUs a:quL 

Ya se nos decIa que habla Representantes que 
decían: bueno, es que está muy improv~do, no 
tiene caso y ahora La presencia de la compatlera 
Roc(o también me da el saoor en el fondo y 
tenemos derecho, afortunadamente esta tribuna 
es ante tOdo poUiicaylos testigosquerorra quien 
aqu( bable> para él serán las conSecuencias y yo 
presupongo que hasta subliminalmenie puOOan 
hacerse favores pa:ra evilaren términos de defen
der la (orma, que seavance suslantivamenteen el 
enriquecimiento de facullades de esta Asamblea. 

Quiero COncluir con lo siguiente: Mañana, cierto 
es. logramos en un consenso que este dictamen, 
esta iniciativa fuese motivo de una rene;dón par
ticular de cada fracci6n. para que ahi argu~ 
mentásemos las iniciaUvas que hemos tenido en 
este sentido, lo queesperamos Y deseamos quienes 
lo hemosdieho, pensamosquenocstodo,es más. 
pensamos que es muy poco,casi pensamos que es 
caso nada lo quese hace, pero al final de cuentas 
se haéC y un paso avanza no nada más nuestro 
proyecto, el proyecto en panicular, nuestra pla~ 
taforma, que nuestra ~ición muy rererenle a 
nuestra ideologfa tenga de loquees y debe de ser. 
un espacio de representación popular del D. F., 
sino el ejercicio de dejar asenlado, de entender 
que aquí con gran calidad los medios de comunj· 
Cldón regisuan, exponen, transmiten a la opinión 
pública de que 10 bacemos bajo en el sentido de 
que ya estamos inmersos en un proceso electoral 
y que sin duda alguna es una tribuna, aunque 
ma fiana seacabe esta Asamblea, para deIarabier-

10 a los miles de ciudadanos electores del D,F" 
quiénes somos cada una de estas fuerzas. qué 
proponemos para el Distrilo Federal, qué pen
samos de sus órganos de representación popular 
yqueel puebto.conJibertadycon toda tranquili
dad, pueda saber cuát es la opción que le garantiza 
la integración de un órgano. Me alrev<> a decir, 
queen determinado momento a mediano plazo, a 
cono plazo pueda convertirse en un Congreso.en 
una Cámata de Diputados, oon pleno ejercicio 
legisla~ivo. que pueda adquirir tOdavía facullades 
que hoy, en la ambigOedad de la creatividad de 
este órgano. nos hace ver en algunos casos como 
regidores declnoo estrenas o como Dipulad05de 
dos estrellas. 

Pensamos que bayposibilidades deavanzar. Pero 
dar un pasoen firme oon la conc.ertación de todas 
las fuerzas, con lo posíble y las COincidencias, es 
trascendental para la historia del desarrollo 
democrático de esta dudad. 

Tratar de ahora. mañosamente, sobreponer el 
método de formas que no han sido desechadas y 
que desde un prindpiotUjehansido valorados los 
esfuerzos de ponentes que cada partido trajo a un 
foro, ban sido sobrevaloradas a lo largo de tres 
afios las intervenciones de reclamo y. aún mas. yo 
pensaba que esta iniciativa iba a ser aun máscorta, 
que no [bamos a meter aspectos inexistentes. 
Existente es la revisión de la cuenta pública. no 
está aqul, está en la Cámara de Diputados, pero 
existe. Ahora ya planteamos que se traiga a esta 
órgano de Representación; existentes son algunos 
olrosde los puntosqueen esu. íniciativase tienen, 
porque están otorgados a otro Poder y que plan~ 
leamos se traigan acá. Pero inexístentees la posi
bilidad de que podamos participar díre<:larnente 
en el plan rec10r o director de planeadOn y de 
desarrollo de esta ciudad y que podamos vetar, 
porque hay de aquel Delegado nombrada, com· 
padre de quien sea Regent~ que aqur venga y 
aunque la mayoría 10 apoye. salga lapidado y 
manchado de tomatey de todas las índignaciones 
del pueblo, porque ya les conocernos anteceden~ 
tes. Se van a cuidar hasta para seleccionar con 
mayor caUdad a qujenes puedan ejer<:er esos car· 
gas del Poder Ejecutivo en las Delegaciones. 

Compal\eras y compafie:ros: No heagotaoo toque: 
ron justicia fue acuerdo nuestro. Mañana argu
mentaremos a favor deesta iniciativa y desd~ boy 

, damos la bienvenida para que en su momento sea 
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turnada y. en lérmmoo del pn,;cedimiento. mañana 
se pueda desahoga ry esta Primera Asamblea deje 
sentado un anteccd.ente deavancea la democracia 
del Distrito Federal. 

Muchas gracias. rompañeros. 

EL e, PRESIDENTE.~ ¿Con qué objeto, rom-
• 7 .panera., 

Por alusiones persunales, tiene la palabra la 
oompafiera Representame Rucio Huerta Cuer~ 
'lO, dcl Partido de la Revolución Democrática, 

lA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Con su permfso.. compañero Presidente. Com
pañeros Representantes: 

Que un miembro del Partidodel Frente Cardenis-
fa pase a hacer a una tribuna ellrabajo sucio de 
01ros, nomeextraña y no me cxlratía porque estoy 
segura de que José Genaro Piñeiro nQ ronoce el 
documento O no lo ronoda antes de que Felipe de 

. Jesús calderón Hinojosa pasara a leer aquf el 
documento, el texto, Porque no hubooportunídad 
deque lo hubiese leido, porqueseacabade (ermi~ 
nar de elaborar hace no más de una hora, se le 
sacaron,ropias y demás. Entonces. 

por buscar la ampliación de la vida democrática, 
yo por eso planteé que si la rompaitera Oraciela 
Rojas como coordinadora firma el documento es 
porque pensamos que es positivo en tíldma ins-
landa la conclusión dellrabajo. 

Pero lo que yo cuestioné: aqul es un mccani~o de 
tJabajo. un meomismo de trabajo que quien quieta 
pasar desapercibido me parece que hace un grave 
error porque precisamente no se tJata de cualquier 
inieitltiva, se trata de la iniciativa de reformas 
rons~ituc¡onales con la que este pleno se com
prometió desde hace ya bastantes meses~ esa 
Subromísión cn la que por derto nunca panici
paron los campafleros del Frente Cardenista. se 
estuvo reuniendo, estuvo trábajando; nosotros' 
les ínsistlamos a los compatleros del PRI: com~ 
pañeros, para cuándo nos presentan su docu
mento para que pudierascr la base de ladiscusión. 
para euándo lo analizamos, Se nos dijo que el 
sábado se reunirlan, que el lunes nos lo presen
tarlan, El lunes no lo presentaron. 

¿Consideran rorre<.1O elheého de que un proyecto 
de inic.ialivade este lipo ni síquíera con un dia dc 
anticipaeión hayamos ronocido el documento, el 
contenido de ese documento?, Pregunto yo. porque 
estoy cuestionamiento el métOdO. 

EL C. PRESIDENTF_- ¿Permite usted la inter. 
pcl-ación compañera Representante? 

Segundo, se dijo que el dla de hoy por la mañana 
I se nos entregarla; en la manana se nos dijeron los 
! cinco puntos; yo le pregunté al campanero Ono

l.<\. C. REI'RF.sENTANTE ROelO HUERTA.· sandro Trejo: COmpañero, preséntcme el docu" 
Sr, i:Omp.lI'Icro. menlO pore5crilo, El compañero me comeslo; Lo 

El. C. REl'RESEN;rANTE FEl.IPE IlE JESUS 
CALUERON (Desdcsu(,:urul),· i.ConoceuMed la 
propuesta que analizó la Dm:eava Comi!ií6n'!, 
¿Estuvo us!cd presente en las rcuniones de la 
ComisiÓn en que se resolvió la mate'ria <te este 
djl;\amen? Slesluvo uSled presentc .. 1lllndocJabo~ 
ramos ronjuntamente este dictamen, si es así, 
¿por qué dice que esos puntos .'Inn dislin!os? 

LA REPRESENTAN1',,: ROClO tWERtA,· Sien, 
rompañcro. Voy a cvnlcstar (,.'on. mucho gusto su 
OJe500namlcnto. primcro \'ffY a ooncluir mis comcn~ 
tarios en (orno a Ja jmc('VCnción del compañero 
OenalO Piñeiro '1 después contestó con mucho 
gusto su inlcrpeltlciÓn. 

Está daró que e1 PRD M estado preocupado de 
manera permancnte Y,con iniciaUvas concretas 

lengoen mi portafolio. se meolv{dó, Le digo: Por 
-raYQr, oompafiero, cnv[enoslo, porque mi grupo 
parlidista lo requiereoonocer para poder opinar 
y hacerobservaclones concretas a él. Nos [o entre
garon a mtd¡odía, La SubCOmisión se subió a 
reunir, empezamos a redactarcuestionesdecon~ 
sidcraciones, pero dijimos: Si FcHpcde Jesüsestá 
elaborando cicnas rons1dcracioncs páscscnos copia 
de c!'oy a c,w le vamos a hacer algunos agregados 
u obscJ"\'adones que lengamos, 

Se nos informó ah! q ueya lodos los coordinadores' 
habían tomado la decisión de que hubiera un 
receso para que pudiésemos verestOsconsiderán
dos '1 la iniciativa concreta. porque nosotros par
tb:ularmente proponIamos alguna modificación 
seguramente no sustancial a la iniciativa de ro-
forma ya en esta última etapa. . 

.' 
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Este perlodo, esle líempo de receso no se d¡o 
emofl(;iSyen lo queestá oompletan1entcdc acuerdo 
el grupo del PRD. mí compaficra Gracicla Rojas 
y los demás miembros del PRD. es que si bien po
demos llegar al acuerdo y valorar allamcntc el 
compromiso que implica el llegara una inkialiva 
como la que' aqu! se leyó! lo que no.companirnos 
son los métodos. porque ciertamente en la Sub
comisión todos somos responsables: pero hace 
más de un mes y medio el PRD presentó una 
iniciativayestuvo insistiendo para que se prcscn~ 
lara por parledc PRI su documcnlo y esfOSO hiw, 
insisto, al cuano para las 12. 

Por eso el cuestionamiento que vengo a hacer 
aqul no trata decambiar fondo por forma, porque 
eslO reaJmente sí es rondo, porque liene que ver 
con mecanismos de trabajo en la Asamblea de 
RepresentaBles que puede que todavía no se ne
garon a pulir plenamente para que los grupos 
partidistas en igualdad decondidones tuvieran la 
oportunidad deem¡tir suscomemarios, opiniones 
en la Comisiones de tal fOrma que el trabajo 
resultame de esas Comisiones fuera expresión 
plena de consensos logrados de manera ma¡Jura, 
de madera plenamcnle reflexiva. 

Ese es el eues tionamiento y me pa rere que querer 
Q intentar desviar el contenido explicito de este 
euestjonamíento oon' cosas que aqui no se han 
planteado. el problema de la disciplina en nueslro 
partido. aqu' no hay discusión o alejam1emo de 
algón compromiso del PRD en la Comisión de 
Gobierno, porque en laComisión dcGobicrnola 
voluntad para llegar a una iniciativa de reformas: 
siempre se planteó y se esta corroborando. pero 
eso nQObsla para quecucstionemos unsistema de 
trabajo que no compartimos y que pensamos 11> 
siona los derechos, en este caso de la fracciÓn del 
PRD. 

Entonces sf, no hay capacidad de autocrUica, me 
parece que en última instancia y comparto la 
ol'iniÓp de Felipe de Jesús que qué bueno que a 
pC\8f de que esto pareda que no 1baa ser posible, 
por el alargamiento que estuvo habiendo en la 
presentación de su propuesta del P.R.L,llegáscmos 
aunque sea en es'as condiciones a ese acuerdo es 
favorable, pero eso noobsta para que, insisto, no· . 
sotros hagamos el señalamiento de un mecanis· 
mo equivocado de trabajo. 

Cómo novamosaestardeaeuerdoen algunos de 

los incisos propuestos, si el mismo P.R.D. los 
propuso,cómo es posible que no es!uvíésemosde 
acuerdo, pero eso es una cosa y otro es que no 
consideramos conveniente pasar por desaperci
bido métodos de trabajo, atropellados, métodos 
de trabajo que en [unción de una fracción parti
daria se impusieron y"que creemos nosotros no 
gaf<'lntizaron el mejor, el mejor ¿verdad?, pro
duclO que esta Asamblea hubiera podido haber 
tenido si es que los tiempos se preparan mejor y se 
acuerdan en función de todos y no solamente de 
una parte. 

Muchas gradas. 

EL e, PRE.~IDENTE"- Para alusiones persona
les, tiene la palabra el Represcntanle Genaro 
Piñeiro del Partido Frcnle CardcnistadeRerons· 
trucc¡ón Nacional; poslcr¡ormenteel Represcn~ 
{anle Héctor Ramfrez Cuéllary poSteriormente 
Oonzalo Allamirano Dlmas. 

EL C. REI'RESF..NTANTEGENARO Plt:lElRO.~ 
Con su permiso, señor Presidenlc. 

Si en la A'iamblea funcionara un reglanten;'o de 
prefeclura de escuela privada, ya me hubieran 
expulsado hace dos años. Afortunadamenle prc
valcceaqu( elscmfdo político de quieneses1amos 
aquf romo Representantes polflicos y exi."le el 
respeto a la ley. a la Ley Orgánica y al Reglamento. 

No creo hacerme ningón merecedor ni yo ni mi 
partido p<lt haocr h~ho omisión a la Suha;)misión. 
Si existe algún artículo que sancione a mi partido 
por la omisión realizada a la que 'se refiero la 
compañera, bueno, pues nos someferemos a la 
sanci6n que ahí se determine, pero ;;onocclltOS. 
Afortunadamente, estaba sentado aquf am"ba 
cuando aprobamos el Reglamenlo y lo ler muy 
blcn. 

Por lo siguiente. aún as!. el parHdo del Frente 
Cardcnista uajo un exponente aun ron 1000 10 
que pueda ser la valorizaciÓn personal de él. de 
nuestro exponenle; vino a manejar nuestra tesis 
sobre el Estado 32 y sobre los reclamos de de
m()Cf'3ciaén donde"'entan jncluidos ampliar algunos 
marcos de facultades a la Asamblea. . 

Segunda. si de haccr trabajo sucio se (rata, yo le 
digo que en mi vida he sido lavandero ni hago 
trabajo sucio. Hago mi trabajo conforme a mi.o; 
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principios.romoenticndo lo bace lacompañerita 
Huerta bajosus principios. Claro,la diferencia es 
que unos cslán más definidos y claros y los otrOS 
no sabemos dónde empiezan y quiero decirle lo 
slguleme: si se trala de especular y de hacer pre
sunciones, con toda libertad, bajo el COStO que me 
asuma yo no s~ si eJ uabajo sucio de ahí de la 
Regencia IOC'itén haciendo otros.. Nosotros quere
mos que esta A..samblea 'i este órgano Cuncione. 

Dos, no se vale venir aquí a decir qucsc defiende 
la iniciativa porque su coordinadora firmó y de 
entrAda viene a atentar contra la iniciativa ha~ 
blando con argumentos de origen. porque a final 
de cuentas no es cualquier iniciativa. 

Yo CSlarra sorprcnd ido si esta iniciativa rucsc una 
de transito y el Presidente Lerdo de Tejada pues 
nosupicra por dónde anda elsemáforo, ~ya o los 
miembros de esa Comisión. Esta es una iniciativa 
que más que tener solución por el tecnicismo 
parlamentario o reglamcnlarlo, tiene solución 
por un carácter político y quiero decirle: ahí está 
lodo el trabajo deJa Subcomisión ydela Doceava 
Comisión de la que no honro perlenecer. A la 
mejor ha sido h.onroso no tener que discutir y 
dc..'>gastarme ahí, pero me honro en pertenecer a 
esa ComiSión. ¿y saben por qué? Porque a [lnal 
de cuentas cómase presenra una Iniciativa a este 
pleno. ¿PUC<1e o no presentarse COn la firma de 
quienes suscriben esta iniciativa'!. ¿Pucde o no 
puede presentarse? O seu, cuidando la forma 
¿puede o no puede? w 

y saben por qué pudo esta iniciatlva avanzar y va 
a avanzar a coSla dc quienes subliminalmente 
dicen que quieren pero en el fondo pareccser que 
no quieren, porque es una decisión de carácler 
poHlico; porque si esperamos a que se resuelva 
una iniciativa a donde hay posiCiones del fodo o 
nada, pues lo único que estaríamos haciendo es , 
saboteando que avanzara algo que es un triunfo 
para esta Asamblea. 

Yoquieronada más pensar, bajo clla!cmoy muy 
caracteristicas personales de mi oompanera HiJena 
Cuervo, ya tenemos tres años conociéndonos, ya 
sabemos de que pie cojeamos, ya sabemos como 
actuamos, cual es nuestro comportamiento; yo 
quiero pensar que en el marco de la Subcomisión 
pudiese haberse negado a las conclusiones que 
esta inicjativa tiene. nunca; es más, como tOOo el 
respeto, los liempos obligaban a meditar en el 

sentido de que esle fue un convenio de {as frac· 
ciones. SllSerita por todas las fracciones, el com
promiso fuede lodos los Reprcscnlanles pór ron· 
duelO de sus partidos para lograr sacar adelante 
eslO y ah!, a final de cuentas por negtígenda, por 
inasistencia, porque no acudimos nosolros, quiero 
decirles el Frente Cardenisla liene y conoce de 
todos lüs trabajos, de todas las iniciativas, de los 
esfucr-ms mismos que en cJ último periodo reali w 

zalOn bajo la conduroón del compañero CalderÓn 
Hinojosa y contamos con ellos, los recibimos, los 
conocemos, sin embargo. había que alcrri7.ar y 
babia que alerrí1.ar en Iérminos objetivos. 

Hoyes 14, mañana es final de este período, necc
siramos cumplir con dignidad un compromiso 
quc esla Asamblea adquirió y ese compromiso 
con dignidad es este esfuerzo y quicro decir de 
antemano, el Frenle Cardenista no esta pleno de 
satisfacción, tU esta totalmente realizadosu proyecto 
ron esta iniciativa;simplemcnlc. cl Prente Car<1cnis
la mañana razonará y dírá por qué es valioso e 
impnrtanleestc paso, esleavance y esta ínicialiva 
y mamendrá sin claudicacíón, como ron ese sen
lido cualquier panido lo hará, su derecho a pos· 
lerlores oportunidades en instancias direrentes, 
la propia Cámara de Dipulados. a manejar con 
firmeza sus anhelos de su proyecto dedemocracía 
que dcbede significar este espacio, pero no acep~ 
tamos ni hemOS hecho ni trabajo sucio, ni lo 
hacemos ni lo haremos; hacemos trabajo bajo 
principios, P9rque yo tambión me atreví a decir 
ron qué ojo o con qué termOmelro calíficamos 
cuál es lo buena y cuál es lo malo, bajo los prind~ 
pios o el ojo de quien me acusa de hacer trabajo 
sucio; yo digo, bueno, pues lavémonos en casa y 
luego plati-camosa ver quien quedó mcnos man" 
chado. 

Gracias. 

ELe PRF,SIDENTE.- Para hechos, tiene el uso 
de la palabra el ciudadano Representante Héctor 
Rarnfrel Cuéllar del Partido Popular Socialista. 
No eXisten alusiones partidarias. 

ELC.REPRESENTANTEIIECroRRAMIREZ 
CUEU.AR.- Señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE.- Adelante. 

ELC.ll.EPRESENTANTEllEcrOR RAMlREZ.. 
COmpañeros Representames: 

~ .. _--
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Es realmente muy lamentable la discusión que ha 
iniciado la Representante Rocío Huerta Cuervo. 
Es lamentable porque estamos ante la iniciativa 
de ley más importante de la Asamblea de Repre
semanles y ya ante los medios de comunicación 
masiva se esta desautorizando, se esta demeri
tando y deteriorando, alegando razones de pro_ 
cedimiento que no tienen ningún fundamento. 

En la Cámara de Diputados las inicialivasdeleyse 
discuten, se cambian, hasta el ülIimo minuto, en 
las Comisiones yen la plenaria. El trabajo legisla
tivoe.sasi. nnCS un trabajo perCocto. En la Cámara 
de Diputada. ... compatíera Roclo Huerta, hasta 
antes desubir a la tribuna sccarnbian térrnlnos de 
una ley. se cambian ,alnCCpIOS, se agregan olros. 
De tal forma que lo que nos debe orientar a 
nosotros es el COntenido de esta inIciativa. Es 
positivo o no es positivo, independientemente de 
CÓmo se haya llegado a su redacción; indcpcn M 

dientemente de quien la haya leído, 

Si nosotros actuáramos como lo pide la ReprcM 
seolante Rocío Huetla, didamos que no se in
cluye, que ml partido presentó una iniciativa de 
ley hace3; años y q ue presentamos otras dos jnicia~ 
tivas deley. Nonos importa anosotroseso; no nos 
importa quién baya redactado eldocumenlO hacc 
So lOminulos. Nos importa loquese redació,lo 
qucse escribió ysi es1amos de acuerdo, firmamos. 
Si no estamos de acuerdo simplemente no fir· 
mamos. 

A la inversa, puede ser una Iniciativa q ue tenga un 
método parlamentario períetlo, que tenga al'ios 
dedíscusión y de preparación. Peros! no estamos 
de acuerdOOOn ella. simplemente no la firmamO$~ 
no la suscribimos. 

Es cierlo queJa forma yel fondo'van ligados-, pero 
siempre .la forma es lotalmente secundaria. Lo 
queimponaen los fenómenos socialesesel fondo 

- de estos fenómenos; 10 que importa es el con
tenido de los acuerdos a los que T1eg~emos, 00 la 
redacdón, nota persona que venga a Jeerloaesta 
tribuna, 

¿Podríamos nosotros objelar éSta ¡niciativasólo 
porqueta lc)óun Repre.sentantede1 PartidoA0:i6n 
Nacional'!.i.Ucgarfamos al oolmo de ese ridfculo'!. 
Claro que no, Nosotros no actuamos en función 
dequese nosrcronozca dena participación o no. 
Eso no nos importa a nosotros. Lo que nos jm~ 

porta es el epntenido al que llegamos bace dos 
horas, hace tres horas, en fin, 10 que importa son 
los compromisos programáticos. 

Bte documento se hizo hace más de un año, 
porque está sacado de por lo menos 6 iniciativas 
de ley, que yo recuerde. se presentaron ame esta 
trjbuna. La ¡nídatM de ley que se leyó hoy no 
inventa nada, está basada en las iniei3tivasde ley 
del PartIdo del Frente cardenista, del Partido 
Popular Socialista. del Par[ido Acción Nadonal, 
no r<!Cuerdosi (amblen del PRI. de tal forma que 
ese texto, esa idea ya estaba redactada desde hace 
más de un ano. Lo único que se le hizo fue darle 
formalidad gramatical, formalídad juridica. pu
diéramos decIr y pasarla a btanco y negro y lo 
ímporlantc fue el acuerdo de los coordinadores 
de los partidOS poU¡lcos. Eso fue lo ímportante. 
Lo olro. de que si fue hace una hora, que si fue 
hace 20 minutos. C$O no tiene ninguna importan
cta, 

El gcncrallázaro Cárdenas, quiero reoordar. para 
ver como el fondo no importa, no dio ti conocer a 
la opinión pública, ell8 de marzo, que decretaba 
la expropiación pelrolera. no cubrió las formali
dades juñdicamculchablando; el Presidente de la . 
República, a septiembre de 82. cuando expropia 
los bancos. no anuncia que va a expropiarlOs, no 
se apega como un abogado tradicionalista a cier
tas normas, sino lo que importa es que tomaron 
una cierra decisión y ya debatiremos si es COn
veniente o no esa decisión. 

El procedimien10, el método, la fonna, no tiene 
valor si nOl'lltera el contenido yen es!ecasoquien 
haya redactado hace 20 minulOS la última Unea y 
la última coma, 00 importa. no impona"qu~ 
suba a leerlo en esta tribuna tampooo. porque si 
no hubiera habido acuerdo de los panidos esta ,. 
¡nídativa no se hubiera leído. 

Lo más grave cs que la mejor creací6n de la 
Asamblea de Representantes, el frulO mayor de 
todos nuestros esfuerzos está ya deterior.tndose 
con este debatesobre métodos yp.r0ce4imientos; 
lomás graveesque hacia afuetaseda la impresión 
dequcesta iniciativa de ley la hicimos hace media 
bora y que fue hecba al vapor. que somoo unos 
irresponsables, que no meditamos bien las refor
·mas y eso es en el (ondo el problema que se va' a 
suscitar ante los medios decomunieadónycsoes 
golpear polHicamente la iniciativa que está hoy 
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leyéndose, porque por hablar de la lorma y del Si bien los métodos tradicionales no fueron estric
fondoseestáalacandopolfticamentelainiciatíva; lamente c:umplidos,los métodos parlamentarios 
por hablar de asuntos que no tienen ningún valor. tradíc:ionales.loq oc impOrta es q ue5C presentó la 
porque finalrncntclo que importa es el contenido. iniciativayque es un lexto positivo que debemos 
se está ya golpeandoestll iniciativa y puc.dcscr el apoyar. 
pretexto para que los Diputados aleguen que esta 
iniciativa salióde la~amblea hecha al vapor;que Muchas gradas. 
la hidmossobre las rodillas; que no ticneserted.ad; 
que no tiene congruencia juddica y que por lo ELe. PR.ESlDE.1IrffE.~ En los términas del artículo 
pronto deben detenerla en la Cámara de Diputa· 86. se ooncede el uso de la palabra al tiudadano 
dos,p(Jrqucs¡haoe20minutosla'aprobamospues Representante René Torres del Partido de la 
entonces no debemos darle ningún valor a un RCV91ución Democrática. 
documento que vimos hace 20 minutos, 

Esa inicüttiva de leyes el fruto mayor de esta 
As3mblea y yo muy respemosamenle le pido a 
Rodo Huerta que renaione sobre este asunto, 
porque si "el PRI no hubiera aceptado que se 
presentara ~ iniciativa simplemente nosc hubiaa 
presentado. asf hubiese tenido toda la técnica 
jurfdicadel mundo;si el PRI no hubiese aceptado, 
si su rootdinador no hubiese aceptado. así tOdos 
losdoclores en derechoqueestuvieran aquí desde 
hace lOOanos.esedocumento no hubiera Uegado 
a esta tribuna yeso debemos dec¡rlo~ debemos 
decir que e1licenciado Orti2 Afana tuvo la valentIa. 
porques(se requierevalenUa para ptesentareste 
dOCUmento, para permitir que se presentara esta 
inieiativa, que no tiene graves errores jur(dlcos., 
aunque le hicimos un cambio hace20minutosno 
afecta porque son cuatro palabras, pero aun en el 
caso yya metiéndome aJ terreno jur¡dicista rran
camenre absurdo, aun en el caso de que tuviera 
algunas lanas jurídicas. hoy se presenta como 
iniCiativa; todavía ni siquiera damos primera lec
tura.sl hubiese algún error jurldico. si lo hUbiese, 
tenemos todavía la primera lectura para corregir 
eseerror, pero no lesionemos poUcicamenteesta 
inieiativa que represenla el avance democrático 
más importante de la ciudad hasla hoy alcanzado 
por nosotros y eso es Jo que importa. 

Por eso yo pido a Rocío Huerta que reflexione y 
que no afecte lo fundamental hablando de 10 
accesorio, porqueesfamosen este momento ante 
el peligro de un retroceso en ~l texto de esta 
iniciativa; eslamos en peligro de que la éongcle la 
011'!'1.!í.ta de Diputad~ Nodcmosarmas a la Cámarn 
de Diputados para que esto lo haga; no demos 
armas a la prensa, a los mediosdecomunfcación, 
dealgoque noexislió, Esta iniciativa no fue heéha 
al vapor, no fue hecha sobre las rodillas. 

Un segundo, e1udadano Representante René 
Torres. 

Para alusiones personales y como miembro deJa 
Comisión fue aludido el ciudadano Represen~ 
tanteGonzalo Altamitano, se leconcedecl usode 
la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTAMI· 
RANO DlMAS.~ Solior Presjdente. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante, señor Repre-
sentante. ' 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMJRANO.~ Compaiíeras y compafleros 
Representantes: 

No vamos adelantar la posición de un debate<Jue 
el dfa de mallana seguramente se dará en (';U3nlo 
a una iniciativa qUé también los miembros de la 
Representación del Partido Acción Nacional la 
consideremos importante. 

Loque 51 vengo a precisar es respecto a la in(er~ 
vención de nuestra compañera Rodo Huena. 
Quiero decir que me desroncertó realmente esa 
intervención porque, como miembros de la Sub
comisión, estuvimos trabajando durante varias 
.sesíoncs,tanto ella, el compañero O'oosandro Treja 
y su sCIVldor; en algunas ocasiones nos pudimos 
reunir los tres, en ouas ocaSiOl;tes no, pero sí fue 
un esfuer.lOscrro por tratar de ir avanzando, de ir 
recopilando e! maleríai que habfasído propuesto 
formalmenle en la Doceava Comísión. ir depu
rando inicialivas. 

Es cieno. como dijo el responsable de la Comisión 
Felipe Calderón, el campatiero Asamblcls13, que 
la inercia ya nos estaba llevando en estos ultimos 

-'~-

I 
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dfas a que no luviéramu." ninguna iniciativa 'i que 
ese compromiso que se hf7.0 formalmente anle 
esla A.-.amblca y porcsta Asamblea, con la firma 
de los coordinadores, se viera Iruneado porque no 
nos poníamos de acuerdo ~n algunos casos y 
(ambien. bay que oonfcsarlo, pues por múltiples 
trabajos de algunos de nosOl ros que tenramos que 
cSlar en olras Com¡siones, C!ia es la realidad. La 
culpa ruede ~od{)!i.los partidos,la responsabilidad 
de lodos los partidos, romo lo dijo el compañero 
Felipe Calderón, responsable de la Comisión. 

Yo admitiría los criterios de Roela Huena, para 
mi serfan válidos, si los hubiera escuchado hoy en 
la mañana; siclla hubIera dichoqucel mélododc 
trabajo no servía y que. por lo tanto, el PRD nose 
involucraba en esos trahajos, a mi me hubiera 
parecido una posición. sino, dirfamo.'i, digna, pOr 
lo meno..~ una posición congruente)/}'o la hubiera· 
rcspetado, esa posición, 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Acepta una interpcla~ 
ción señor orador? 

ELe. RRPREsENTANTEGONZAI.DALTAMI
RANO.- O:m mucho gus.to. 

EL e, PRESIDI<:NTE.· Adelante. 

lA C. REPRF~"ENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde su curul).-Companero AJtamirano: Usted 
estuvo cnla reunión, ¿habrá cscuchado quesoli· 
cité que entregaran el documento para ·poder 
comCntarlo con mi grupo partidista'? ¿Escuchó 
usted c.se comcntarlo'!, 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO ALTAMI· 
RANO.· Sí lo escuche, sr lo escuche. lo escucha
mos lodos y comentamos tod05 105 miembros de 
la Comisión cuales eran 105 puntos cemrales de 
esta inidativa; se escucharon ell.Ha de hoy. se es" 
Ulcharoncl dla deaycr, los miem~de la Comisión 
ya sahíamos cuáles eran las propuestas funda
mentales de este documento. 

Entonces, 1'10 1'105. llamemos engal\ados n¡ nos 
llamemos extra fiados. Para nOOOlros el documento 
es insuficiente, mañana lo dircmm. pero asumi
mos un eompromi.'ID y aquf lo aV'dlamos y lo res~ 
petamos, porque no se vale ~odcc¡runa cosa en la 
O::lmisión yvenlr a dcscalificarloaquf en la tribuna. 
yo eso es lo que no lo admito. 

--
Creo que hay otra cu'cslión importante. Felipe 
Calderón, responsable de la Comisión, Vicepre
sidente en funcioncsdel Presidente de la Comisión, 
le pidió a USted. rompafiera Rocío. durante los 
trabajos de hoy, que hiciera USted. redactara los 
puntos que el PRO cstaba imeresado que se in
cluyeran en el dot:umcnlo, estO se lo dijo;. la 
necesidad de estar bajando al salón de sesioncs y 
demás nO$ésise lo impidiÓ, pcrooponunameme 
el Prcsidcrlle de la Comisión se lo· pidió. íor
maJmenle~si no los entregó es responsabilidad de 
usted y si los entrego que bueno porque segura
menle están induidos en el documento, 

Emonccs.creo queel mélooo 1'10 es válido; la jni
daliva puede ser insuficíente, estuvimos a punto 
de no haber sacado la iniciativa, pero yo ooincido 
tambien 001'1 Httlor Ramlrcz Cuéllar, tiene pun~ 
tos importantes quedebcmo.,de ponderary noal 
5 para las 12 venir a tratardedcscrOOítarlos cuando 
no la hacemos oportunamenleen los trabajos de 
la Comisión. Yo respetuosamente se lo digo a m! 
compañera Roc[o y no quiero ni alr.ar la voz ní 
ulilizar ningún tipode lenguajequedesnaturaHcc 
las buenas intenclones que hemos tenido como 
compalieros de es1a Asamblea. 

Yo le pido, sinceramente. que maii;ina discula
mos abiertamente cuáles son las propueslas de 
cada partido respecto a los alcance.'> de la amplia~ 
ciÓn de faculladcs de la Asamblea. La mayoría no 
estamos satisfechos. muy bien, pero en esencia 
esle es el documento al cual hemos llegado por 
consenso, 1'10 se Irataba de que nos pelcaramos y 
a ver qué partido prcsentaba más propucstas: 
algunos el Estado32.otros un O::lngreso LocaJ;cn 
c:w no nos hubiéramos. puesto de acuerdo, esas 
posiciones ya son materia de deoole, a \Q que 
tralábamos de llegar era los punto!' coincidentes 
¡;ara los cuales pudiéramos uprobar un doeu~ 
mento, estos precisamcnte Son los punlos roin· 
ddcnlcs; insufidenocs o no, eso es otro que mañana 
discutiremos. 

Pero sí, por favor,seamos congruentes y a tícmpo 
digamos las oosas,a liempodigamos las tosas y no 
dcsacreditemo.s: el trabajo generoso, el trabajo 
responsable de un grupo de compañcros que han 
estado co,ntra reloj trabajando para tratar de dar 
una iniciativa ímporlanle para los habítanles de 
esta capital 

ELC. PRESIDENTE.- En los términos del anfallo 
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86, tiene la palabra el ciudadano Representante CERDA.~ Con su autori;¡;aclón. dudadano Pre~ 
R.ené Torres, del Pan ido de la Revolución De~ siderne. 
mOcrática. 

EL e, PRE..'ilDENTE.w Adelanle., ciudadano 
EL C. REPRESENTANTE:RENE TORRJiS... Con Representante. 
su venia, señor Presiden1e. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO 
EL C. PRESIDENTE.· Adelante, compaflero 1'RF.JO .• Ciudadanos Representantes: 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES .• 
QuIero iniciar mi comeniarío insistiendo que la 
rompai'lera Rodo sí entregó sus comenlariosa la 
Subcomisión, sin embargo, no hubO opon unidad 
de discutirlos. 

Se ha argumentado y tenemOS que volver a insís~ 
tiT, el comentario de la compañera Roda se refería 
a que se aceptaba el dielamen, que seacepraba la 
propuesta, que estábamos de acuerdo en la pro~ 
puesta, no se discutfa los resultados finales a los 
que se hablan llegado; nO estamos insistiendo en 
que la iniciativa o la propuesta se hizo alvapor; lo 
que es la iniciativa esto se eslá discutiendo desde 
hace muchos meses~ Jo que se insiste por pane de 
la compañera Rodoes.queel documento fina) se 
hizo prác¡icamenleen forma muyacclerada. en la 
que no hubo oportunidad de discutirla entre 
nosotros lús miembros de la fracción del Partido 
de la Revolución Democrárlca, que pudiéramos 
es.Iar d~ acuerdo en las conclusiones. pero nece~ 
sitábamos nosotros conocer ~IOS detalles y tuvo 
que hacerse en forma muy apresurada. 

Yo creo quese está haciendO aqui una tempestad 
en un vaso de agua, parece que les molestó a 
alguien quese mencionaran O que nos molcsl.ára~ 
mos nosotros por los procedirníentos acelerados 
con los quesc manejaron; hay algunos que no tes 
importá la manera como llegan 3 las conclu~ 
sion~ a nosolros sr nos imporlan las formas. si 
nos importan las maneras en que se llegan a las 
conclusiones y simplemente estamos mostrando 
nueslfo disgusto por eslas formas y estamos ejcr~ 
ciendo nuestro derecho para hacerlo. 

Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.-Para hechos, tiene la pala~ 
bra el ciudadano Representante Onosandro nejo 
del ParUdo RevoluciOnario lnstitudonal. 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TREJO 

Quiero expresar, en primer lugar,la posición del 
grupo de Representantes del Parlido Revolu
cion~nío Institucional que tienen en relación con 
esta iniciativa. 

Esfamosen la firmeconvicción deque esta inicia
tiva consrituye un gran avance en lo que es la 
ampliación de la vfa democrática del Distrito 
Feder.aIyque liendea consolidara la Asambleade 
Represenlantes del Distrito Federal. de ahí pues 
que le concedamos a esta iniciativa una gran 
bondad, me parcceque los rompaf1erosde¡ P.RD. 
que han subido a esta tribuna a verlÍr una serie de 
argumentos. que desde cualquier punlo de vista 
deben mnsiderarse banales, poco consistentes y 
además resultado de una estrategia que me atrevcrla 
a calificar de perversa, porque pretenden repro· 
bar Jo que seria el método de trabajo de la Sub~ 
comisión ydeJa Décima Segunda Comisión, para 
que a partir de ahC se descaJifiqueel contenido de 
la iniciativa, lo que me parece desde todos los 
puntos de vista injusto, 

No es posiblequesi enos mismos han párticipado 
en el seno de la Subcomisión, en los lrabajos de la 
Comisión¡ ahora se llamen a sorpresa. Desdeque 
se lomó el acuerdo en este pleno al finalizar el 
período ordinario anterior y durante todo el re
c.csoy todo este período ordinario, se han IIC'!rodo 
a cabO lrabajosen clscnO de la Subcomisión y de 
reuniones en la Comisión. Se eslab1cdó por el 
consenso de todos los qúe paníciMmos en esa 
Suboomisión un mecanismo de trabajo queorigi
nalmenIe parUa de establecer un paquete de to , 
quesellamó la reforma al Distrito Federal. Había 
en esto una gran <anUdad de inidativa.<; presen~ 
tadas por algunos partidos polfticos.. por algunos 
grupos de Representantes. y que habla que ir 
distri~oen1re la SUbcooliSión par.! que fueran 
organizando el lrabajo. Se estableció. además. 
oomo un mecanismo importante en la Subcomisión. 
escuchar la opinión de reconocidos const¡tucio· 
nalíslas 'i algunos enterados de la ciencia poUlica 
en relación con esto que se planteaba como 
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ampJiación de faeu] tadcs a la Asamblea de Repre
senl.arlte>. La propi.a Subcomisión definió de manera 
muy clara cual era la materia de trabajo y que 
habrfa de desarrollar a lo largo de lodos estos 
meses. En primer lugar, se ubic6de manera pre.
cisa lo que oonSlltufa el motivo y la finalidad del 
acuerdo expedidO por este pleno. Por eso, a lo 
largo de estas etapas, nadie podría decir que no 
fue enterado del trabajo desarrollado. Mucho 
menos se puede dedr que hasta el dla de hoy se 
venga a enterar de lo que ha sido el trabajo de la 
SubcOmisión o de los planteamientos hechos en 
la ComisiÓn. Precisamenteseorganizó el trabajo 
para que después no hubiera este tipo de argu~ 
menIOS y que si los habla. cayeran por su propio 
peso. 

Hemos dicho aquí que ha sido de tal manera 
organizadoellrabajo, lo ban dieho algunos 00 m
pañeros Representantes., que la SubcOmisiÓn se 
estableció bajo criterios de paridad: un solo 
Representante porcada unode los partidos ¡x>Uti
<::OS y que hoy llegamos solamerlle a la etapa de 
punto linal de lo que ha sido la discusión de la 
ampliación de faculLadesa la Asamblea de Repre
sentantes, 

Es cierto. debo decido también, que en el seno de 
la Subtomisión siempre se requirió que los Repre
sentantes del Parúdo ReYoluciowio Institucional 
presentaran una propuesta, propuesta que si bien 
es cierto no se envió en un documenlo y precisa
mente para no motivar este tipo de descalíf'ica~ 
clones anticipadas, les fueron planteados a todos 
los integrantes de la Suba>mfsión yde la propia 
Comisión, los puntos y las materias en tosque los 
Representanles del Partido Revolucionario Ins
titucional estaban de a(;Uerdo en que se incluye
ran en esta iniciativa. 

De ahí pues que fueron cmeradas. con toda án-

mienlo en la elaboración de esta propuesta, de 
esta iniciativa. 

En lo que si nos hemos empetíado '/ esto afor
tunadamente ha sido compartido oon anos Repre
sentantes de Josdiferentes grupos, Incluso por los 
propios Representantes del Pa nido de la RevoJu~ 
ción Democrática, en que se trate de una pro
puesta y de una iniciativa viable constitucio
nalmente, que tenga un objetivo de eficacia social 
indiscutíble y que haya un gran IespetO al sis1ema 
de equilibrios constitucionales, Esos han sido los 
criterios y ron base en eso hemos trabajadO. 

La iniciariva, como habrá podidO darse cuenta 
tOda la Asamblea, no prc.t.ende cercenar atnbuciones 
a ningún órgano ni de representaCión poJftica. ni 
de gobierno. SI ClecmOS que prefende fortalecer,/ 
consolidar la represenLación política de la Asam
blea de RepresenLantes del Distrito Federal. 

Pero. además, déjenme decir también que este 
tema estaba enmatado en un ooncepto mucho 
más amplio, cuya discusión se inició pro piamenle 
desde que esta Asamblea inició sus actividades en 
noviembre de 1988. No es pues un argumento 
Yálido sostener en es.ta tribuna quese ha hecho fa 
iniciativa con apresuramientos, 

Hemos ubicado en el contexto jur(dico oonsli~ 
tucional y poUrico la propuesta de ampliación de 
ta<:ultades a la Asamblea de Representanles, es 
una inicíativaque reoogeelementos de consenso. 
así pudieran oonsiderarse como elementos míni
mos. pero son elementos de consenso, no se puede 
venir aquí tampoco a decir y a plantear ningún 
tipo de argumentación que prelenda descalifICar 
el trabajo de todos los Representantes que han 
participado en la Subcomisión y en la propia 
Décima Segunda Comisión. 

tieipación. debo decir, incluso, que hace más de Esdenoquehaycriterfos,haypuRtQSdevis:taque 
un mes tuvimos laoportuoidaddeesu.r reprCSéo-' se fueron expresando a lo largo del tiempo y que 
tadosdiferentesmiembrosdelosgrupospartidis- no compartimos todos y ~IO queda muy claro 
laS en un programa de televisión donde el lema también, pero precisamente el acuerdo para la 
también fue la Asamblea de Representantu. La elaboración de es1a iniciativa radicaba en que no 
compañera Roefo Huerta estuvo presente y el habría ningún obstáculo, ningún impedimento 
compañero Sosamonles, por el Partido de la para que cada uno de los Representantes de sus 
Revolución D<:mo<:rálica y ah! se hicieron tam· grupos parlídislas plantearan en los términos y 
bién algunos planleamiemos, planteamientos de con la amplitud que consideraran conveniente.Es 
base simplemente para llevar adelante esa dis~ cierto que esos elementos no se in<.:luyen en la 
eusiÓn. Deahf pues quenuevamén1e noes posible iniciativa, pero 00 podrtan además incluirSe puesto 
sostener que haya habido sorpresa. apresura~· que el objetivo y, además, el señalamiento reite~ 

I . 
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rado, también debo decirlo aquí, de la propia 
Representante Roclo Huerta, fue precisamente 
que llegáramos a elementos de consenSo. 

Luego entonces, no podrlamos oonsidcrar los 
puntos donde había diferencia en esta iniciativa. 
El Iícmpoha sido mucho. dewenuestro perSOnal 

que seguramcnfc será unánime, porque siempre 
hemos sentido que esta Asamblea necesita más 
atribuciones para rcalmcnleser un órgano rcpre* 
sentativQ y lener la ruerza necesaria para. en 
nuestro caso, decimos, obligar a la transición 
democrática en el D, F. 

P'lInto de vista. el debate se inició muy lemprano Nosotros mismos, en la primera sesión del 90, si 
en la Asamblea 'i afortunadamentchcmos llegado mal no recuerdo, presentamos Ja iniciativa de re~ 
a una conclusión feliz. No hubo nunca elementos formas a. la. Constitución para 'dotar de mayores 
para temer fundamente por ninguno de los Repre-- atribuciones a la Asan:'blea yotros partidos. romo 
sentantes de que no negáramos a la elaboración dijcrpnotroscompañeros, también ydcaht empelÓ 
de esta propuesta y si en alguien se despertó esa todo un debate y una ronstrucción que ron todas 
duda obedeció, seguramente. a otro lipóderaw- tascomplicacionesquehaycn nueslrosp8njdos'l 
namien10sy a otro lipo de elementos. nunca ni a puntos de vÍsla tan diven;os nos llevó a lo que 
la argumentación, ni a la respuesta de los Repre- ahora hemos escuchado, 
scntantes del Panido Revolucionario Jnslitudona1. , 

La mecánica de trabajo ha sido la más adecuada 
que hemosenronlrado para laelaboración deeste 
documenlo. el trabajo de la Subcomisión esta 
respaldado por muchas horas de discusiÓn y de 
debate, Nosotros creernos que hoy sólo restarla 
que esta iniciativa, ya presentada al pleno de esla 
Asamblea, sea turnada a la Décima Segunda 
ComiSión y que en su oportunidad preparemos el 
debate con argumentos más sólidos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN'fE.~ Para hechos. tiene el uso 
de la palabra el ciudadano Representante Ramón 
Sosamontes del Partido de la Revolución De
mocrática. 

EL e. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.- Con su permiso, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, compañero 
Representante, 

ELe. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES.~ Compañeros, compaiíeras: 

De hecho, la propuesta presentada hoY es un 
logro de looos nosotros quicnt;.5 hemos estado 
discutiendo y debatiendo durante muchos meses, 
días, en esta Asamblea. No le quita mérilocl que 
un Representante uolro tenga algunaronsidera
ción o alg.una crftica parcial o global a esta pro
puesta. que seguramente será la iniciativa más 
importante, doMe será aprobada por 66 Repre
sentantes, ron votos particulares; una iniciativa 

, No COrre el desga la Asamblea de poner en "pc" 
Jigro esfa iniciativa, porque no es un capricho de 
66ciudadanos,sino p¡:¡rtede una Jucha muy larga, 
que a lodos nos consta,de la cual hemos partici
pado en uno u Olro gradO 1000S nosotros. todos, 
eada quien con su orientacfón y su objetivo, 

Nosotros decimos. es parle rumbo a la transición 
democrática para 10grarcJ Estado 32. No basta lo 
que se presentó, Es lo de consenso, bueno, pero 
hay que seguir avanzando porque tampoco eso 
nos puede permitir tener el Congreso Local, al 
cual,nosolros aspiramos. 

Cuandose hace una cr1!ica, no es parte, como dice 
On05andro, de una estrategia perversa. ni ae1¡~ 
tudes banales, porque eso es teorizar demasiado, 
pero toorizar en Jos bajos barrios, es pensar que 
hay toda una maqujnación que trata. deevHar que 
se avance, que se avance en a1go que nQS ha 
constado mucll~ a todos, a todos, a los 66, No es 
una estrategia, insisto, eso es, quizás. querer debatir 
otros temas o tal vez escribir alj.,'O de cuento. 

Nuestra crítica, efectivamente, no cambia 10 más 
imporfante que tiene el dictamen. la propuesta. 
Los wllSiueramlus JlOS parCU!n 4ue les falta, 4ue 
hay que precisar más para sentar el precedente 
ncresario, que aceptadamos 10005, para poder 
retomar el deba(e. quizAs no nosotros, qui2:As la JI 
A.samblca yreiníciar hacia unos mayores rumbos 
para tener más atribuciones, 

En la discusión del dictamen nosotros vamos a 
proponer un considerando. rompleto, que senci~ 
mos que es importante que eslé ahf, que no es una 

, , , . 
, , , 
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cosa banal y que de.sdc luego no demerita lo más 
importante que son las propueslllS en concreto, 
para más atribuciones p<lfa esta A,<;amblea de 
Representantes. 

No hay JXlfllué,espantarsedc que la. opinión púbtial 
pueda decir, criticar, que los enemigos nueslros 
de la Asamblea en conjunto, en conjunto, cada 
quien tiene sus erhicos. puedan ellos evitar que 
tengamos más al ribuciones, No es asf, hay deman~ 
das. con más largosubjetivos, hay propuestas que 
están y van a estar en la campana electoral, que 
van a hacer que de todos (os partidos exista la 
fuerl.a necesaria para que los Diputados a quienes 
corresponda aprobar estO, lo tengan que hacer o 
quizás con más atribuciones que la Cámara de 
D¡putadoS nos pueda o nos quiera olOrgar. de~ 
pendiendo de la composición. 

Creo yo pues, compafieros, que no hay que hafXr 
tampoco un debalccn el cual busquemos perver~ -
siones, actitudes que tengan que ver con juegos 
triples, cuádruples, en el cual ,una compafiera 
nuestra nalga una maqujnación del extranjero, a 
la mejor; es una idea, es una propuesta muy 1egftima 
de un Representante. quesevió o que cree quese 
vio violentado su derecho de discusión; eso es lo 
importante. el reivindicar el derecho de que cada 
uno de nosotros puede tencrron osin el avaldesu 
parUdo. una propuesta. una idea que p1asmar, en 
este caso, en es,ta tan imporlante propuesta 

Realmcme es un logro de los 66 y es el consenso 
asf son Jos consenso, lamenlablcmente hay que 
ceder, hay que ir ronstruyendo,quitando, poniendo, 
pero al final y al cabo será algo que nOSQtros 
mismos hemos defendido y defendemos y algo 
que necesitamos para que la Asamblea de Repre
sentantes pueda tener mayor fuCf'la y mayo:r:credi
bilidad ante la población. 

Nosotros propondremos en los cons¡de:randos las 
propuestas complelas en nueslro voto panicular 
e. insisto. nos ampara la idcadequehayqueh~ner 
mucha fuerza para es_fa inidativa, de que hay que 
tener la volunlad más unánime posible para que 
pueda lograrse. 

Eso es lo que nos animó "J nos animará, aunque 
algunos compañeros de repenlelequieran buscar 
otras argumentaciones. Olras historias, también
están en su derecho de equivocarse. 

Gmcias. 

EL C. PRESIDENTE-~ Túrnese la iniciativa a la 
Decimoscgunda Comisión para su análisis y dic
lamen, 

Proceda la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL e SECREfARIO.~ Seiíor Presiden1e, se Mn 
agotado los asuntos en cartera. 

Se va a proceder a dar lectura al Orden del Dla de 
la siguiente sesión. 

"SesIón de clausura, 15 de mayo de 1991. 

Segundo perlodo, terror año de la 1 Asamblea de 
Representantes del Dislrito Federal. 

Orden deJ Día. 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Dictámenes de primera leclura: 

~ De la Décimo Segunda Comisión que contiene 
proyecto de Decreto de Reformas a la Consti~ 
tucí6n Polftlcadelos Estados Unidos Mexicanos. 

Dictámenes de seguncJa lectura: 

- De la Décimo Segunda Comisión que contiene 
la solidtudes deli~ncía de los ciudadanos Repre
scntanles. 

Protesta de ciudadanos Re¡lfesentanle5 a la Asam
blea del DisUito Federal. 

Propuesta para integrar Comisiones ordinarias 
de trabajo y Comités de la Asamblea, 

Propuesta para nueva integración dela Comísíón 
de Gobierno. de esta Asamblea. 

Propuesta para La. integración de la Comisión Ins
taladora del Colegio Electoral de !a Segunda A;am. 

bien de Representantes del Distrito FederaL 

Intervención de los diferentes grupos partidistas, 

Designaci6n de comisjones de ronesfa 
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y declarativa de clausura," 

EL C. PRESIDENTE: Se!evilnta lasesión yse cita 
para la que tendrá lugar mafiana 15 de mayo de 
1991 a las diez de la mafiana. 

(Se levanló la sesión las 18:18 boras) 
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